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~ L inaugurar vuestras labores en el presente 
año, es para mí honroso presentaros mi respetuoso 
saludo y mis votos porque vuestra labor sea amplia
mente fecunda en prosperidad para el país, el que atra
vesando en 'los actuales momentos una época de tran
sición hacia mejores días, necesita hoy más que nunca, 
de vuestro decidido apoyo a fin de que el impulso que 
en buena hora ha sabido imprimirle la administración 
que termina, sea reforzado por todos los elementos de 
progreso que en vuestras manos tenéis y que con tánto 

• acierto sabréis emplear en bién de la patria. 
Por se¡¿unda vez me corresponde el honor de pre

sentaros el informe sobre el desarrollo de los negocios 
adscritos al ministerio de guerra,· al llevar a efecto 
esta función constitucional, deseo haceros un relato 
sencillo y conciso que lleve a vuestro conocimiento en 
términos claros y breves la rclac.:ón de lo hecho en el 
ramo de guerra durante el tiempo a que él se refiere, 
exponiendo a la vez, en cuanto sea posible, el estado 

_actual del ejército, asi como el concepto de lo que 
conviene atender para que la institución armada co
rresponda a su finalidad, de manera progresiva y me
tódica, de acuerdo con la técnica moderna, las expe
riencias y las propias necesidades, asegurando el 
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equilibrio militar que debe respaldar los adelantos 

nacionales, según el amplio porvenir que en su pro

greso ha trazado a la república la acertada adminis

tración presidida por el excelentísimo señor general 

Pedro Nel Ospina, de modo que el ejército por sus 

condiciones cualitativas y cuantttativas asegure la so

beranía nacional y garantice el orden interno a fin de 

que los intereses de los asociados se desarrollen libre

mente dentro de la vida normal de la nación. 

De base para la labor realizada hatz servido los 

planes generales presentados por la muy competente 

y honorable misión . técnica militar, la cual, desde el 

primer momento, elaboró sus propuestas fundamenta

les : trabajos serios y sólidos que exigen tiempo y 

recursos para su desarrollo y realización, con los 

cuales se obtendrán resultados firmes y duraderos. 

. El plan general de la exposición en este informe 

será el sif;uíente : 

l . Ministerio (por departamentos-inclusive el del es

tado mayar general-y secciones, en los cuales se 

tratará lo referente a la fábrica de municiones y 

al criadero de ganado para el ejército),· 

2. !rzspección general del ejército ,· 

3. Misión militar,· 

4. Escuelas: 

a) Superior de guerra,· 
b) Militar de cadetes; 
e) Aviación militar,· 
d) Suboficiales ,· y 
r) Veterinaria herradores y adiestradores,· ar-
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meros, radiotelegrafistas, telegrafistas y tran
viarios; 

5. Ejército (organización, instrucción, administración),· 
6. Flotilla fluvial de guerra ,· 
7. Cuerpo de zapadores,· y 
8. Conclusiones generales y puntos varios. 

En cada uno de los capitulas anotados se hará la 
relación de todo cuanto se ha ejecutado y la exposi
ción de lo que existe y se dará el concepto de lo que 
se necesite. Para m1yor claridad se ilustrará este 
informe con gráficos, esquemas, cuadros sinópticos y 
diagramas. 

En cada caso veréis el uso muy prudente y cuida
doso que se_ ha hecho de la amplia facultad concedida 
por la ley de autorizaciones que tuvisteis a bien dar al 
gobierno en la legislatura anterior,· y como me halla
se al frente del ministerio en el momento en que 
disteis tan amplia facultad, hoy aprovecho la oca
sión para presentaros mi reconocimiento por la con
fianza depositada en quien debía hacer uso de ella. 
Con esta ley ha podido darse a los establecimientos de 
instrucción militar la más completa y moderna organi
zación y ha facilitado la creación de al¿;unas unidades 
de tropas indispensables dentro del plan orgánico ge
neral, sin producir aumentos sensibles en el pie de 
fuerza. 

La misión militar técnica ha sido encargada de es
tudiar el plan de adquisición de material para el ejér
cito, punto el más importante y trascendental en la pre
paración del país para la defensa de su soberanía 
nacional y la garantía del orden público. En negocio 
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de tal magnitud deberá procederse con la mayor pre

caución para obtener el más completo éxito profesional 

de acuerdo con los intereses modernos del ejército y con 
patriotismo absoluto ; den(rq de estas normas serán 

hechos estudios (tiidadasos, lo · más completos posi
ble. 

, .. ,1 
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miniSTERIO DE GUERRA 

La misión técnica militar presentó los proyectos de reor

ganización constructiva del ministerio de guerra y del ejér
cito los cuales fueron estudiados y llevagos a J;¡ práctica 

de acuerdo con las condiciones, necesidades y diversas cir

cunstancias propias del país; de modo que, en todo caso, 

estas actuaciones, como todas las militares correspondan 

directa e indirectamente a la preparación para el caso de 

guerra, a cuyo efecto se ha constituido el ministerio en el 
instituto central para todos los preparativos teniendo en 
cuenta que según sea la organización de éste así será su 

funcionamiento, del cual dependerá la corrección de todos 
los servicios del ejército. 

Al decir de la misión militar suiza, la antigua organiza

ción del ministerio apenas satisfacía los menesteres del tiem
po de paz, pero no correspondía a las necesidades de la 

guerra y ofrecía serias dificultades .}' gravisimos obstácu

los para una transición de la ·época de paz a la de gue

rra, y el ministerio debe facilitar dicho tránsito: 
1.0 Para la formación segura y rápida del pie de gue

rra, así en los cuerpos de tropas como en los estados ma
yores del ejército ; 

2.0 Para la preparación de la administración militar en 
el territorio nacional , para el tiempo de guerra; y 

3.0 Para contribuir ~ficazmente a que la vida económica 

y pública del país continúe en tiempo de guerra dentro de 
su desarrollo normal. 

Part alcanzar los fines anteriores, el principal medio se 
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encontraba en la reorganización fundamental del ministe
rio, introduciendo métodos modernos de trabajo y re novan

do parcialmet:tte el personal, medios que se complementan 
en sus resultados; y el efecto del uno, es la existencia y 
eficacia de los otros. 

La nueva orgr~nizilción creará una estrecha concentra
ción de los órg~nns dir·ectivbs de.l ministerio y dará 

una más eficaz inlefven.cjón _a la persona del ministro en 
todos los asuntos que atañen a los intereses vitales del 

ejército; por otra parte , se trata de una descentralización 
de las atribuciones ejecutivas, sistema qt.:e tien e su base 
en la confianza absoluta y recíproca de todos los elemen
tos personales qu e constituyen la entidad, así como en las 

sanciones rigurosas e implacables que deben aplicarse cuan
do los elementos personales no correspondan a la confian
za profesional. 

El ministerio de guerra debe ser, además, el centro del 

sistema administrativo militar de la república; el cerebro 
de donde han de partir las directivas de procedimiento que 

regulen los métodos administrativos. Debe ser la dirección 
general de toda la ejecución parcial : en el reclutamiento, 
en la alimentación, en ti vestuario y equipo, en el armamen

to y mun iciones, en los alojamientos, en la instrucción y 

educación de las tropas, en la preparación profesional de 
los oficiales, etc. La reorganización fundamental del minis
terio traerá la consecuencia lógica de la reorganización del 

s istema administrativo militar, de modo que todos los ele
mentos tengan un rol claramente determinado, con tareas 
definidas, con trabajo independiente, pero con unidad en 

el conjunto . 

Con la nueva organización del ministerio de guerra coin
cide el cambio de alojamiento, trasladándose de un edi
ficio de propiedad particular a uno _de propiedad nacional, 

debidamente adaptado, donde funcionará convenientemente 

en las mejores condiciones para el servicio, y dará una 

economra al tesoro público. • 

g: 



ORGANIZACION DEL MINISTERIO DE GUERRA EN TIEMPO DE PAZ 
y su división en tiempo de guerra 

l EN TIE::t:v.I:FO DE G"O"ERR..h.. 

Ministerio de Guerra 11 Comando superior del Ejército 

======================~"========== 

EN TIEAI.l:FO DE F ..h..Z 

Ministerio de Guerra 

Departamento N. 0 1 - Secretaría: 
Sección . Central. 

Tramitación. 

Departamento N. o 2- Estado Mayor General: 
Sección. !- Operaciones y comunicaciones. 

11 - Movilización - Reclutamiento y ser-

vicio territorial. 
111 - ldo rma ciones y servicio topográfico. 
1 V- Transportes y servicio de etapas . 
V- Histnria - Persona l y talleres. 

Derilrtarnento N". 3- fn specCión General de Ejército: 
Secc ión. Infantería. 

Cahallerh y servicios de remonta y 
veterinaria. 

Artillería y flotilla fluvial. 
Tropas técnicas. 
Av iación. 

San idad. 

(I nstitutos de cultura militar). 

D<:p<l rt arnento .'1 4 - Comisaria General de Guerra : 
Sección. Intendencia. 

Contaduría y pagaduría . 
Sueldos de retiro . 

1 De;artame1r!o 
1 Sección. 

N." 5 - Adrninistración del Material: 

1
j Sección ] usticia . 

l S:ción Culto. 

A rmamento y municiones. 
Vestu ario y equipo. 

Departamento N. " !- Secretaria: 
Sección. Central. 

Tramitación. 

Movilización-Reclutamiento y ser
vicio territorial. 

Servicio topográfico. 

Historia- Personal y talleres. 

Servicio de remonta. 

In stitutos de cultura militar. 

Comisaria General de Guerra. 

Contaduría y pagaduría . 

(Sueldos de retiro l. 

Administración del Material. 
Armamento y municiones. 

Vestuario y equipo. 

Estado Mayor General : 
Operaciones y comunicaciones . 

1 n formaciones . 
Transportes y servicio de etapas . 

Infantería. 
Caballería y serviCIO de veterinaria. 
Artillería y flotilla fluv ial. 
Tropas técnicas. 
Aviación. 
Sanidad. 

Intendenci a. 

Culto. 
justicia. _jj 
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MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

Estado mayor general 

Hasta enero del corriente año el estado mayor general 
conservó la organización dada en la época de las misio
nes militares chilenas, en 1911, ejerciendo las funciones que 
aqu éllas imp rimieron a este instituto, de acuerdo con los 
adelantos y necesidades militares de aquella época. 

En la actualidad, según la organización moderna que 
le ha sido dada, el estado mayor general del ejército consti
tuye en la paz uno de los departamentos del ministerio; 
para el caso de guerra es la base del estado mayor de 
la comandancia en jefe del ejército de la . cual será su más 
poderoso auxiliar. 

En tiempo de paz el estado mayor general puede de.,. 
cirse es la mano derecha de la persona del ministro en 
todos los asuntos que atañen directa o indirectamente a la 
preparación de guerra; por este motivo a él deben ir los 
oficiales técnicos a base de estudio, de positivos conoci
mientos y de com pleto carácter ; es decir, por su capaci
dad previamente demostrada y comprobada. 

Con la nueva organización que ha sido dada al esta
do mayor general, a cuya cabeza, como asesor técnico, se 
ha puesto _un distinguido miembro de la misión, el sei'lor 
teniente coronel Paúl Oautier, este insti tuto ha quedado 
estrechamente ligado al ministerio y ha desaparecido la 
separación que entre las dos entidades existía; con lo cual, 
en cierto modo, se fomentaba la inercia y la esterilidad en 
las labores. El concepto moderno es el de que en los tra
bajos del tiempo de paz el ministro da sus ideas directi
vas y el estado mayor ejecuta dentro de la técnica y la 
finalidad de la institución ; además, el estado mayor pro
pone y aconseja y el ministro consulta los asuntos que 
se refieran a la preparación de guerra, a la defensa nacio
nal y a la garantía del orden interno. 

9 
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En tiempo de guerr 1 el es tado mayor general , tal co rn o 

ha sido organi zado, .const>rva la tradición. co ntinúa y 

aplica los proced·imientos empleados· en la paz: se trata 

solamente de poner en práctica todo lo 'q.ue se ha prepa

rado, y de constituir con ello la unidad del comando su

perior. Para atender a exigencia tan elevada se necesita 

una profunda preparació-n : Y.'J!1l continÚo entrenamiento de 

los oficiales de estado mayor general por medio de una 

vida de sacrificios y de continua labor. 

En resumen, la organización que se ha dado al esta

do mayor general corresponde a los menesteres de la gue

rra y facilita la intensa labor del tiempo de paz ; ha sim

plificado el servicio y concentrado las fuerzas, en vista de 

las positivas, de las verdaderas necesidades, teniendo en 

cuenta lo que es indispensable para orientar tan impM

tante labor ; satisface las actuales necesidades y facilita el 

desarrollo, ampliando lo establecido si fuere necesario, sin 

cambiar la base. 

El concepto profesional, en lo general, es el de que los 

trabajos del estado mayor son de carácter absolutamente 

reservado, y así debe ser; a pesar de esto en cuanto sea 

posible se os informará respecto de la labor re a !izada por 

el antiguo estado mayor general hasta el momento en que 

recibió su nueva organización. 

Tenida en cuenta por el estudio de la experiencia ad

quirida en la guerra mundial y considerada la nueva orien

tación que viene dando al ejército la misión técnica, el 

estado mayor general había permanecido en situación de 

espectativa, limitándose a ordenar toda la paciente labor 

llevada a término desde su organización en 1911, a fin de 

que sobre esa base las nuevas orientaciones se desarro

llaran eficazmente. 

En lo general los trabajos ejecutados hasta febrero de 

este año fueron muy modestos y de escasa significación 

para Jos altos fines que deben llenar, especialmente en lo 

10 
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que se refiere a la preparación de la movilización del ejér
cito. 

Varios teatros de operación han sido estudiados y se 
conservan las memorias respectivas, base buena para la
bores posteriores. 

Los trabajos de levantamiento se han llevado a cabo 
como escuela de preparación. En el estado mayor gene
ral existe una buena base de dichos trabajos, así como al
gunos cartográficos de relativa importancia. 

El estudio de las vías de comunicación mereció cuida
do especial, dado el desarrollo que últimamente han to
mado las obras ferroviarias del país; a este efecto, el es
tado mayor general complementó las memorias existentes 
por medio de reconocimientos especiales y dio principio 
a la formación del mapa de vías de comunicación, traba
jo que se halla bastante adelantado. 

Los estudios orográficos también han sido llevados 
adelante ; al respecto existe base de importancia para los 
trabajos de preparación para la guerra. 

El estado mayor general necesita de fuentes de infor
mación en el exterior y demás entidades ; con tal motivo 
en la nueva organi,zación se le asignaron, por ahora, ad
juntos a las legaciones, con las cuales debe mantenerse en 
con!;tante comunicación, así como con las demás entida
des que le sean útiles. 

La labor en la obra de preparación, sobre sinopsis his
tórica de la organización del ejército desde 1819 hasta la 
época, ha sido adelantada cuidadosamente )" con acuciosi
dad. En la actualidad se prepara una monografía sobre la 
Campaña Libertadora de 1819, cuyo plan ha sido estudia
do ; se buscan los documentos y datos necesarios para 
afianzar este trabajo, el que hoy tiene como base prin
cipal un interesante documento hallado en el archivo, de
nominado " Diario de los nombramientos hechos por el 
general Bolívar desde que el ejército patriota salió de los 
Cayos de San Luis en 1816 hasta después de la batana 
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de· Boyacá •, documento qur. ha servido de fuente fidedig
na para llenar los vacíos de otras informaciones históricas 
que es preciso acumular. El estado mayor arregló y pu

blicó un folleto intitulado " Lecturas Patrióticas '' que des
tinó a los niños excursionistas de .. las escuelas públicas de 
Cundinamarca. 

Continúa el estado mayor general publicando la revis

ta mensual Memorial del Estado Mayor, única de carácter 
militar que existe en. el país. 

Cuenta el instituÚ) · é:o.n una buena biblioteca debida

mente catalogada en la cual tiene el oficial una valiosa 
fuente de ilustración y de conocimientos que, para que sea 

completa, exige la constante adquisición de obras modernas 
sobre ciencias militares; para tal efecto debe anualmente 

apropiarse la partida necesaria. 
El estado mayor cuenta con unos modestísimos talleres 

gráficos, pero éstos no han alcanzado mejora alguna por 
falta de elementos . materiales. Las máquinas de la impren
ta son antiguas, desechadas hace muchos años de la im

prenta nacional, suministradas en 1911; y, desde aquella 
época, mediante numerosas reparaciones, han servido sin 

·interrupción, despachando todos los trabajos que se en
vían a dicho taller. En cuanto a la litografía, su capacidad 

es nugatoria, pues cuenta sólo con dos prensas de mano 

que rinden poco trabajo. 
De febrero del presente año en adelante el estado ma

yor general con la nueva organización y con la dirección 

técnica del teniente coronel Oautier, oficial muy competen

te, ha tomado nuevo rumbo y puede asegurarse que sus 
resultados prácticos en breve serán muy satisfactorios. 

Se ha dispuesto que, en lo sucesivo, para ser oficial 

de estado mayur gentral sea necesario tener por lo menos 
el grado de capitán y haber hecho con buen éxito los es
tudios superiores en la escuela superior de guerra; se 

dispuso también que para desempeñar lo:; servicios del 

estado mayor general , de los estados mayores superiores 

1~ 
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COA-a:.ANDO SUPERIOR DEL E::JERCITO 

Ministro de Guerra 

D epartamento- Secretaría : 

J.• Sección. Central. 

« Tramitación . 

11 Departamento - Servicio territorial : 

l. • Sección . Movilización. J. • Sección. 

2." 

3. • 

Reclutamiento. 2.• 

Reemplazo y distribución (Movilización industrial y econó- 3.• 

mica). 

4. " Administración militar nacional. 

5.• . « Historia y personal - Servicio topográfi co. 

111 Departa mento-Instrucción: 

! .• Sección. Depósitos de tropas- Institutos de cultur::t militar. 

2." Servicio de remonta . 

IV Departame"nto Comisaría General de Guerra: 

J. • Sección. Intend encia 

2." Contaduría y pagaduría. 

V Departamento - Administración del Material de Guerra : 

J.• Sección. Armamento y munición. 

Equipo y vestuario. 

l ." Secci ón. 

2. a 

3 .• 

4." 

s.a 
6." 

7."-

8." 

Comandante en .Jefe del Ejército 

Servicio personal del Comandante en jefe. · 

Estado Mayor neneral del Ejército : 

Servici o personal. 

Operaciones y comunicaciones. 

In formaciones . 

Transportes- Servicio de etapas. 

Ayudantía General: 

Comando del Cuartel General. 

Servicio genera l. 

Infantería. 

Caba lleri a. 

Artillería y fl otilla fluvial. 

Tropas técnicas. 

Veterinaria. 

Culto. 

Justicia militar. 

Aviación. 

Intendencia. 

i 



MEMORIA bEL MINISTRO DE GUERRA 

y los de directores y profesores de Jos institutos de cul

tura militar, no puedan ser designados sino oficiales de es

tado mayor general. Los oficiales nombrados para estos ser

vicios constituyen el Cuerpo de estado mayor general. 

Al estado mayor general le corresponde también la su

pervigilancia de la escuela superior de guerra y deberá 

llevar un registro de los diplomas que en ella se expidan. 

Los oficiales que se designen para el servicio de estado 

mayor general no podrán permanecer en él por más de 

cuatro años, pasados los cuales deben volver al mando de 

las tropas, para Jo cual se ha dispuesto una renovación 

parcial : la mitad del personal destinado en este año se 

renovará dentro de dos, y la otra mitad dentro de cuatro, 

continuando así sucesivamente. 

Por decreto especial se han fijado en detalle las fun

ciones del estado mayor general del ejército; en la ac

tualidad se reglamenta el régimen interno del servicio. El 

decreto número 91 del presente año fijó los sueldos de los 

oficiales, así como del personal técnico, de administración, 

etc. ; y por decreto separado número 92 fue nombrado el 

personal de oficiales, propuesto por la misión militar suiza. 

General de Guerra 

La base legal orgamca del ej ército ha sido la ley 26 

de 1916 que lo constituyó con las armas de infantería, ca

ballería, artillería, ingenieros, tren y con la auxiliar de 

ametralladoras; también determinó las distintas unidades, 

desde la fundamental hasta la de operaciones y facultó al 

poder ejecutivo para establEcer las unidades superiores 

que en tiempo de paz deben constituir el ejército activo. 

En virtud de esta facultad desde marzo del año próximo 

pasado se decretaron cinco divisiones de ejército combi

nadas dentro de la división territorial militar respectiva 

que también se decretó. F.n consecuencia, fueron suprimí-
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das las denominadas brigadas de infantería. La ley 51 de 

1925, muy amplia en sus facultades, autorizó al gobierno 

para poner en ejecución el plan reorgánico del ejército, 

procurando tener en cuenta el programa formado por la 

misión técnica militar ; ésta presentó sus bases generales 

y según ellas, con aplicación de las propias necesidades, 

se elaboró el decreto básico de la reorganización general 

del ejército el cual puede tener un desarrollo metódico y 

progresivo ; así, se han dictado los decretos orgánicos de 

unos escuadrones M caballería para'" algunas de las divi

siones del ejército: el .de creación de una compañía de sa

nidad y el orgánico de una brigada de caballería, base de 

una unidad especial de comunicaciones para el ejérci to. 

Se reorganizaron además -. la,s escuélas superior de guerra, 

militar de cadetes y de ~~iadón militar; fueron creadas 

tres de suboficiales, las de enfermería y veterinaria, herra

dores y adiestradores de ganados para el ejército; se 

reorganizó el ministerio, incorporando en él conto depar

tamentos, la inspección y el estado mayor general del ejér

cito. 
La flotilla fluvial de guerra requiere una especia l reor

ganización a base de adquisición de barcos apropiados a 

la navegabilidad de nuestros ríos; barcos de guerra que 

al mismo tiempo que guardan el territorio nacional man

tienen la paz, aseguran el orden público y sirven de lazo 

de unión muy especial e importante desde todo punto de 

vista. Es, pues, de necesidad urgente adquirir buques con 

características especiales muy bien estud!adas para la na

vegación de los ríos según sean las condiciones de cada 

uno de éstos ; en primer término para el río Magdalena. 

Se requiere la constitución de unidades na va les de gue

rra, dada la extensión muy grande de nuestras costas, so

bre dos mares, con espléndidas bahías, un rico archipié

lago y las islas importantes que poseemos; y también las 

nuevas necesidades a que hay que atender con motivo de 

la apertura de las Bocas de Ceniza. Cuestiones de defensa 
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nacional que es urgente, indispensable e inaplazable so

lucionar. 

La ley 5.3 de 1925 facultó al gobierno para enajenar 

varias propiedades nacionales a cargo del ministerio ; 

dispuso terminar el cuartel de Cúcuta antes del 20 de ju

lio del presente año, modernizar el de Tunja y desti

nar el producto de tales enajenaciones a la .compra de te

rrenos y edificios adecuad os para cuartel es y demás cons

trucciones militares; pero mientra s no estén aseguradas 

las compras de edificios y terrenos para los alojamientos 

de las unidades del ejé rcito, no será posible vender nin

guno de los actuales cuarteles porque los cuerpos de tro

pas no tendrían donde alojarse. Por otra parte, hay pro

piedades cuyz enajenación sería un perjuicio nacional , tal 

como acontecería con el edificio del cuartel de Barranqui

lla y la hacienda de Santo Domingo ; aquél es el local 

más apropiado para instalar allí oficinas nacionales, des

pués de entregar al ejército la edificación necesaria en te

rreno adecuado. La hacienda de Santo Domingo consti

tuye hoy, en clima caliente, el primer criadero del ganado 

que necesita el ejército para sus servicios ; a lo que se 

agrega que , según se me ha informado, sus terrenos son 

petrolíferos . 

La ley 51 d e 1925, de a utor izaciones al gobierno en 

el ramo de guerra, es de s uma importancia tanto para la 

reorganización del ejército como para su dotación de ele

mentos materiales e introducción de reformas de tuda es

pecie de acuerdo con los progresos de la ciencia. Esta 

ley autoriza la apertura de los créditos necesarios al fin 

propuesto, sin quedar sujetos a las formalidades que pres

cribe el artículo 26 de la ley 3'* de 1923. Al respecto s e 

han hecho todos los estudios y trabajos preliminares para 

llegar, con método y sin producir desequilibrios, a la ad

quisición del material de g uerra indispensable ; y, como 

según la ley 88 de 1925, las facultades ex traordinarias 

o torgadas en la lt!y 5 1 sólo cesará n el 31 de d icie mbre 
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de 1927, en el lapso que falta para que cese la facultad · 
conferida en dicha ley, el programa respectivo podrá tener 
un desarrollo conveniente y práctico sin precipitaciones que 
festinen los buenos resultados. 

A la ley 75 de 1925 se le dio la debida reglamenta
ción, mediante la cual llegará la nueva institución de suel
dos de retiro .a organizarse en la forma más conveniente,. 
tanto a los intereses nacionales asegurando la renovación 
del personal de oficiales, como a los particulares de la 
oficialidad que ded ica ndo toda su existencia a l servicio de 
la institución armada de la rep ública, se hace acreedora 
a las consideraciones del Estado. Los benéficos resultados 
de esta institución se harán cada día más apreciab les. 

Lo establecido por la IP.y 83 de 1925 para estimular 
la cría de ganados para el ejército, reglamentado como ha 
sido, llegará a producir los mejores resultados estimu lando 
el interés particular ; así como los ha principiado a dar la 
aplicaci ón de la ley 88 del mis111o año, relacionada con 
la inversión de los fondos de remonta de l ejército y la de 
economías que se hagan en las unidades . 

Como leyes anteri ores fund amentales para el ejérc ito, 
existen la 35 de 1881 sobre código militar, qut: no corres
ponde a la época ; la 152 de 1896 de facultades para la 
reglamentación de los servicios del ejército, y algunas otras 
como la 105 de 1890 y la 25 de 1905 que reforman en 
parte nuestro antiguo código militar; la 167_ de 1896 que 
establece el servicio militar ob li gatorio, la 40 de 1909 
sobre formación del ejército; y otras ta l como la 22 de 
1909 que da disposiciones reglamentarias para e l ejercito, 
la 77 de 1914 y la 71 de 1915 sobre retiro , pensiones 
y recompensas para los miembros del ejército; la 15 de 
1916 que dispone el env ío al ex terior de comisiones de 
estudios, la 23 de 1916 sobre nombramientos y ascensos 
y la 26 del mismo año orgánica del ejército. 

En el tiempo a que se refiere este informe fueron pro
mulgados los siguientes reglamentos : el de revistas eco-
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nómicas para regularizar las inspecciones fiscales en el 
ejército, así como el control de los asuntos administrati
vos; el de uniformes que posteriormente fue modificado en 
parte. Próximamente se imprimirá el de gimnasia, base de 
la cultura física, elaborado según las enseñanzas técnicas · 
de la misión militar suiza. Fue reformado el reglamento 
de la escuela superior de guerra ; en la actualidad se 
trabaja en el de alimentación en paz y en guerra para el 
ejército, de suma importancia para el servicio militar; tam
bién se elabora el de oficinas militares y redacción mili
tar; así como la reforma del de castigos disciplinarios y 

reclamos, según las experiencias de la práctica ; se · con
fecciona el de ametralladoras livianas y el de armamento 
y mu:-~iciones de la infantería, caballería, artillería. ingenie
ros, aviación, etc.; y por último, se trabaja en la reforma 
del reglamento de las memorias anuales de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos. 

En el año de 1912 se implantó el servicio militar obli
gatorio en cumplimi ento de la ley 167 de 1896; reforma 
que por aquella época fue bien acogida en todas las capas 
sociales, circunstancia que permitía ver alternar en el cuar
tel al joven de elevada posición con el hijo del pueblo ; 
luégo, por distintas circunstancias el entusiasmo por el 
servicio ha decaído, de modo que hoy se dificulta recoger 
los contingentes, constituyendo esta· función en algunos lu
gares uno de los más serios problemas de la rama militar; 
a pesar de esto se ha logrado inculcar en la mayor parte 
del país el conocimiento del deber que ti enen los pueblos 
de prepararse para la defensa de la patria y para asegurar 
en ella el orden y la paz; sin embargo, a este respecto 
es mucho lo que queda por hacer, pues es preciso que el 
servicio militar se preste de una manera absolutamente ge
neral para lo cual se requiere: la modernización del cuar
tel de modo de hacerlo higiénico y confortable, y algunas 
reformas en las disposiciones vigentes que el ministerio 
estudia con atención. 
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Anualmente se llaman al servicio activo, en dos con

tingentes semestrales, más o menos cinco mil hombres de 

la población que cumple 21 años, edad a que debe em

pezarse a prestar el servicio en el ejército, servicio de cuar

tel que dura un año, cumplido el cual los contingentes 

instruidos pasan a la reserva de primera clase con la obli

gación de presentarse a su respectivo cuerpo de tropas al 

primer llamamiento de convocatoria que se les haga. 

Catorce años hace que el servicio militar obligatorio 

está establecido en el pais y durante este lapso han pa

sado por las filas del ejército al rededor de 60.000 co lom

bianos; si de esta cifra deducimos un 20 por 100 por in

validez, muerte, ausencia, etc., quedaría un número de 48.000 

hombres con instrucción militar que bien puede ser base 

para la formación de un ejército de 300.000 hombres que 

Colombia podría poner sobre las armas en caso de guerra. 

El país está dividido en cinco zonas militares que co

rresponden a las cinco divisiones que constituyen el ejér

cito. Las zonas se dividen en tantos cantones de recluta

miento cuantos cuerpos de tropas existan en ella, y los 

cantones se subdividen en distritos militares que vienen a 

quedar constituidos por grupos de municipios. 

Se estudia una nueva división territorial militat que ten

ga en cuenta las regiones naturales en que se divide el 

país, según la orografía y la hidrografia de éste, las rela

ciones comerciales, los transportes y las vías de comuni

caciones, etc., para que resulte práctica y científica. 

Existe en el ministerio la sección de aviación donde 

se estudian todas las cuestiones referentes a esta arma, 

cuya importancia en la organización militar moderna, por 

los servicios que presta en las operaciones de guerra, exi

ge que cada división del ejército cuente con su respecti

va escuadrilla aérea si no se quiere que el ejército en un 

caso daoo se encuentre en estado de inferioridad lamen

table LJUe lu colocaría en las peores condiciones, toda vez 
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y a fundar una escuela de aviacwn civil para la enseñanza 

de pilotos y mecánicos nacionales, se ha estado cumplien

do de manera bastante satisfactoria en cuanto al servicio 

de hidroaviones, hasta el punto de que en esta época en 

que la navegación del río se ha dificultado con motivo de 

la sequía, el buen servicio de hidroaviones establecido por 

la Scadta ha contribuido de una manera muy eficaz a con

trarrestar en gran parte los perjuicios que el público ha 

venido sufriendo debido a las dificultades en la navega

ción fluvial. En cuanto a la fundación de la escuela de 

aviación civil, se ha exigido de la Scadta el cumplimiento 

de tan importante obligación, y la compañía, por su parte, 

después de estudio detenido elabora el proyecto de regla

mento de aquella escuela, reglamento respecto del cual ha 

informado favorablemente el capitán Pillichody, de la mi

sión militar suiza, técnico con que cuenta el ministerio para 

el estudio de todo lo referente a navegación aérea. Apro

bado por el ministerio el reglamento, se le ha recordado 

nuevamente a la Scadta la necesidad de proceder a la 

fundación de la escuela para la cual, de común acuerdo 

el ministerio, los agentes de la Scadta y el técnico ofi

cial, se ha elegido la ciudad de Bucaramanga ·para que 

funcione allí la escuela, primero por encontrarse allí uncen

tro de aviación importante representado por la Casada, y 

luégo porque esta ciudad brinda grandes ventajas, entre 

otras, por ejemplo, la de hallarse rodeada de aterrizajes 

naturales muy adecuados para el aprendizaje y adiestra

miento de pilotos, pues por todas partes se ofrece al inex

perto lugares de emergencia que disminuyen así los peli

gros y aseguran la mejor conservación de los aparatos. 

Por el 3. 0 contrato la misma compañía recibió como sub

vención la suma de $ 10.000, obligándose a establecer el 

servicio aéreo dP- correos y de pasajeros de Cali a Bolom

bolo a lo largo de la ruta aérea indicada por el curso del 

río Cauca, a través de los departamentos del Valle, Cal

das y Antioquia. En cumplimiento de estas obligaciones la 
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que hoy no puede existir ejército realmente moderno sin 
esta arma importante cuyo incremento se hace sentir cada 
u,n día más. 

En cumplimiento a la ley 31 de 1924 se celebraron tres 
contratos con la sociedad Colombo-alemana de transportes 
aéreos: el 1.0 para el transporte de correos y pasajeros 
entre los departamentos de Santander y el Magdalena, en 
conexión con la línea del río Magdalena; como subven
ción en este contrato recibió dicha compañía del tesoro 
nacional 1~ suma de $ 5.000. La Casada, compañía de 
aviación organizada en Bucaramanga y dependiente de la 
Scadta, empezó el cumplimiento de este contrato con la 
importación del avión " Bucaramanga , que desgraciada
mente resultó inadecuado para el servicio de aviación en 
condiciones propiamente comerciales, circunstancia lamen
table que determinó un serio tropiezo para aquella com
pañía organizada al calor del entusiasmo, con fondos 
en su mayor parte nacionales ; ahora presta la compañía 
un servicio bastante regular con un aparato Jemker, 
entre Sabana de Torres y Bucaramanga, que en co
nexión con el ferrocarril de Puerto Wilches y los hidro
aviones de la Scadta permite hacer el viaje a la capital 
de Santander del Sur en doce horas así : 6 horas de fe
rrocarril a Girardot, 3 horas y media de Girardot a Wil
ches en hidroavión, 1 !tora y media en ferrocarril de Wil
ches a Sabana de Torres-donde se cuenta con un mag
nífico aterrizaje-y de aquí en media hora a Bucara
manga. En cuanto a correos, permite darnos el lujo 
de consignar una carta en las oficinas del correo aéreo 
aquí en Bogotá ·el lunes a las seis y media p. m. y que 
sea entregada en Bucaramanga al día siguiente, como Jo 
indica la compañía colombo-alemana de transportes en el 
úliimo itinerario que ha publicado. El 2. 0 contrato en vir
tud del cual la Scadta recibió $ 65.000 por vía de sub
vencJOn, obligándose entre otras cosas a establecer el ser
vicio de hidroaviones en toda la línea del río Magdalena 
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compañía emprendió un viaje d e in specc ión y como hu
biera hallado dificultades por las condi ciones del río, sus

pendió sus trabajos en aquella región de modo que hasta 
hoy no se ha logrado el definitivo establecimiento de los 
transportes aéreos a que se refiere el 3. 0 contrato, razón 
por la cual el ministerio ha recabado de la compañía el 
estricto cumplimiento de sus obligaciones. 

Personal 

Como fundam ento legal en lo relacionado con los nom
bramientos y ascensos del personal del ejército existe la 
ley 23 de 1916 que indica cómo se hacen lós de los ofi

ciales de guerra , oficiales de sanidad y empleados milita
res; establece las condiciones del ascenso tomando en 
cuenta la capacidad , el mando de tropas, el tiempo de ser

vicio y la conducta ; determina cuáles son los oficiales de 

reserva y los de sanidad, · indica la forma de los ascensos 
de los ind ividuos de tropa y establece el ingreso de los 
empleados militares en los ramos administrativo, de jus

ticia y de veterinaria e indica dentro de éstos el ascen
so respectivo y da otras varias disposiciones que rigen 

el particular. 
La ley 26 del mismo año establece la jerarquía de los 

oficiales de guerra, de sanidad y empleados militares; fa
culta al gobierno para determinar el personal militar y ci
vil del ministerio y dispone que las dotaciones de obre

ros , asistentes, sirvientes, etc., sean de personal contratado 

especialmente (en la actualidad personal de administración) 
el cual no hace parte del pie de fuerza. 

La ley 71 de 1915 determinó la forma corno los oficia
les y demás miembros de l ejército dejan el servicio activo, 

por pase a la reserva y por retiro temporal o absoluto y 

también por separación absoluta, especificando las causas, 

en cada caso, así como la forma de efectuarlo. En cuanto 
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al retiro absoluto por razón de edad, el cual es forzoso, 

la ley 75 de 1925 reformó en parte lo refaen te a la edad 

que obliga al retiro. 
Varias disposiciones ejecutivas, de acuerdo con la ley, 

han determinado cuál es el personal militar y cuál el civil 

del ministeri o de guerra ; entre esas disposiciones está el 

decreto 886 de 1923, el cual fue adicionado por el 1348 
de 1925 que determina que los puestos de jefes de sec

ción y <idjuntos del departamento del personal del minis

terio pueden ser desempeñados por militares o por civiles 

a juicio del mismo ministerio. Por otra parte, el decreto 

548 de 1025 estableció que el antiguo personal contratado 

determinado por la ley 26 de 1916 se denominara perso
nal de administración, sujeto para efectos de. disciplina a 

las leyes y reglamentos militares. 

Desde el año de 1924 el poder ejecutivo por decreto 

1518 reglamentó la ley 23 de 1916 en lo relacionado con 

los nombramientos y ascensos y fijó la manera de llenar 

las vacantes de oficiales que se ' produzcan en el ejército; 

en primer término por ascenso de los que se hallen en ser

vicio activo y luégo por llamamiento de los que se hayan 

retirado en buenas condiciones y se hallen en las circuns

tancias que la ley exige. Además, el decreto 134 de 1925 

fij ó las épocas de 30 de junio y 31 de diciembre de cada 

año para disponer los ascensos, nombramientos y trasla

dos de los oficiales del ejército. 

El último pie de fuerza (personal de tropa) fijado por 

el !egislador fue el de 6,000 hombres ; número considera

do en la ley de apropiaciones, distribuido entre sargentos, 

cabos, cornetas, tambores y soldados; además, el perso

nal de músicos que según la ley también es considerado 

como tropa y el denominado personal contratado, hoy de 

administración, establecido por la ley 26 de 1916; pero 

debe tenerse en cuenta la ley 51 de 1925 cuya ex

pedición ha venido facilitando la ejecución metódica y cui

dadosa del plan de reforma militar propuesto por la mi-

22 



MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

sión técnica y que hasta ahora ha determin:-tdo la creación 

de algunas pequefias unidades; por lo d~más, el número 

de personal de oficiales de guerra, oficia les de sanidad, 

empleados militares y civiles, de adrryinistración y de tro

pa, queda determinado en los cuadros que se adjuntan. 

El ministerio por medio de su departamento del per

sonal ha estudiado la formación y organización de las lzo

jas de vida de los oficiales en servicio activo y de los re

tirados en buenas condiciones, con datos verídicos y pre

cisos; como consecuencia del trabajo anterior, se han 

expedido 200 despachos militares a oficiales de todos los 

grados ; se elaboran las listas de selección y se forma n 

los expedientes para someter a la aprobación del honora

ble senado de la república los grados conferidos de te

niente coronel a general. En sus sesiones del año pasado 

el honorable senado tuvo a bien aprobar los de los coroneles 

Efraim Rojas y Francisco López M. y el del teniente co

ronel Guillermo Gómez. 
Se ha laborado en favor de la escogencia y estabilidad 

de los oficiales de las distintas armas y servicios del ejér

cito para la especialización que debe garantizar el éxito 

en la instrucción Ele las tropas y luégo en las operaciones 

militares. 
Gran parte del tiempo ha sido empleado en el estudio 

y resolución de un considerable número de solicitudes re

lacionadas con llamamientos al servicio activo, con infor

maciones y certificaciones de servicios prestados en la úl

tima guerra y en la formación de hojas de servicios y. am

pliación de éstas para el reclamo de pensiones de confor

midad con la ley 75 de 1925. En relación con las hojas 

de servicios se dictaron las resoluciones números 16, 34 

y 35 del presente año que establecen la prelación en el 

despacho de tales documentos, determinan que, según la 

ley y los principios, los servicios en las gendarmerías por 

militares retirados o por individuos civiles no se conside

ran para efectos de pensión como tiempo de servicio en 
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el ejército; que en las hojas de servicios dt los miem
bros de las bandas de músicos de l ejérdto, para . tfectos 
de la ley 149 de 1896, sólo· se computará el tiempo de 
servicio anterior a la fecha en que entró a regir la ley 103 
de 1912. 

Se han expedido las sigui entes primeras hojas de 
servicios: generales Rafael Negret y Marco A. Alzate S. ; 
tenientes ~oroneles Constantino Rojas F. y Luis Ramí
rez, oficiales en servicio activo ; y de oficiales retirados, las 
del teniente coronel Luis M. Berna! Pérez y mayor Ma
nuel Medina S. ; además, como segundas hojas comple
menterias, la del señor general Pedro Sicard Briceño (en 
servicio activo) y las de los coroneles Cardenio Pérez y 
David H. Zapata, teniente coronel Abraham Rojas y ma
yores Juan de ]. Villalobos y Roberto Acosta (retirados). 

Las dotaciones de oficiales y tropa de las unidades y 
demás reparticiones del ejército están determinadas en los 
cuadros estadísticos adjuntos. Las tropas tienen una dota
ción de oficiales que corresponde, en su número, a las ne
cesidades del servicio en tiempo de paz. La base de mo
vilización especialmente en la artillería, ingenieros, aviación 
y sanidad no es suficiente por falta de unidades de estas 
armas. Se trabaja en la formación de los escalafones de 
los oficiales de las distintas armas del ejército. 

El ministerio ha sido constituido modernamente y a él 
ha ingresado la inspección general del ejército y el estado 
mayor general que constituyen dos de sus más importan
tes departamentos de acuerdo con las propuestas de la 
misión técnica militar; al efecto se forma el cuerpo de 
oficiales de estado mayor general que es a quien co· 
rresponde el servicio de estas altas dependencias. 

El movimiento de oficiales se ha restringido a lo indis
pensable, teniendo en cuenta las necesidades del servicio 
y en algunos casos las circunstancias personales de cada 
oficial. En este movimiento de oficiales han primado, ante 
todo, las condiciones de competencia, conducta y demás 
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requisitos necesarios, para lo cual se ha tratado de desti
nar a cada oficial al servicio o arma que le corresponde 
según sus aptitudes e inclinaciones. 

Se confirió el grado de subteniente del ejército a 29 al
féreces de la escuela militar de cadetes y se ascendió a 
tenientes 23 subtenientes, a capitanes 16 tenientes y a 
mayores 7 capitanes; a tenientes coroneles a los mayores 
Jorge Zornosa y Rito A. Neira, a coroneles, a los tenien
tes coroneles Luis E. Valderrama (pasado a la reserva), 
Jesús Aranguren y Amadeo Rodríguez, y a generales de 
división, los de brigada Rafael Negret, Pauto Emilio Esco
bar, Manuel Castro B. y José Joaquín Villamizar, ascensos 
estos que serán sometidos a la aprobación del honorable 
senado. 

Fueron retirados en forma absoluta 17 oficiales, pasados 
a la reserva 7 y retirados temporalmente 16; llamados al 
servicio activo 18. 

La mayor parte de los oficiales generales asistieron a 
los cursos de informaciones dirigidos por el jefe de la mi
sión militar suiza; no obstante se necesita la práctica en 
los grandes ejercicios o maniobras que dan oportunidad 
para ejercer el mando de las unidades mayores en el que 
se determinan situaciones que exigen apreciaciones juicio
sas, decisiones y desarrollos tácticos que aclaran el crite
rio y despiertan las iniciativas. Para la preparación de es
tos oficiales se · requiere, además, los juegos de guerra y 
otras disciplinas profesionales que complementan la prepa
ración, aumentando los conocimientos y desarrollando las 
aptitudes especiales. Todavía hay que trabajar bastante para 
obtener la homogeneidad en la preparación de los oficiales ge
nerales y superiores del ejército a fin de que su instrucción, 
disciplina y preparación obedezcan a un plan único y gene
ral. En cuanto a los oficiales inferiores, practican bas
tante en la preparación de las tropas. pero hácese preci
so intensificar su práctica del ejercicio en el mando, para 
todo lo cual se requiere una gran cantidad de material de 

25 



MEMORIA DEL MINISTRO DE OUE~ RA 

instrucci ón que permita obte ner los más completos resul

tados ; también se h;'\ apelado al recurso de enviar al ex

terior oficiales en comisión de estudios , de acuerdo con la 

le~ 15 de 1916. 
Entre las labores del ministerio he considerado como 

una de las más importantes la que se refiere al incremen

to de la preparación científica del oficial, pues dadas las 

magníficas condiciones que por lo general se encuentran 

en la oficialidad del ejército, es seguro que intensificando 

su instrucción, fomentando en ella el amor al estudio, ha

ciéndole adquirir una idea justa de la disciplina y median

te una cuidadosa selección del personal, fácilmente se tie

ne un cuerpo de oficiales idóneo y excelente que consti

tuirá la base para el verdadero perfeccionamiento de nuestra 

institución armada. 

El ministerio de guerra, durante el tiempo a que se re

fiere esta memoria, ha concedido condecoraciones a las si

guientes personalidades extranjeras: a S. M. ALFUNSU Xlll, 

rey de España, como reconocimiento de su vivo interés 

en favor de la obra de aproximación hispano-colombiana 

(Cruz de Boyacá, dase extraordinaria); al honorable señor 

HUMBERTO VIDELA ]ARA, por su labor de estrechamiento 

de relaciones con la república de Chile, como encargado 

de negocios de ella en Colombia (Cruz de Boyacá, clase 

primera); a S. M. VICTOR MANUEL III, rey de Italia, por sus 

re petidas muestras de simpatía a Colombia (Cruz de Bo

ya~á, clase extraordinaria); a S. E. BENITO MUSSOLINI, pri

mer ministro del reino de Italia, por sus talentos y excel

sas cualidades de hombre de estado (Cruz de Boyacá, clase 

extraordinaria) ; al señor don VICENZO LOJACONO, ministro 

plenipotenciario, director general de negocios generales de 

Italia, por sus buenos oficios en favor de Colombia (Cruz 

de Boyacá, clase extraordinaria) ; señor marqués GIACOMO 

PAULICCI DE CALBOLI, baión jefe de gabinete de Italia, por 

el mismo motivo (Cruz de Boyacá, clase primera) ; al se

ñor don UBALDO CHIARA, real encargado de negocios de ita· 
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lía en esta ciudad, por igual motivo (Cruz de Boyacá, cla
se primera). A los aviadores de la sociedad Colombo-ale
mana de transportes aéreos, por su atrevido vuelo a través 
de los países de la América Central, Méjico y Cuba, bajo 
la bandera patria, llevando un mensaje especial del pre
sidente de Colombia para los gobiernos de dichas nacio
nes; Cruz de Boyacá en clase segunda, señores fRITZ W. 
HAMMER, fREIHERR VON BUDDENBROCK y doctor PETER 
PAUL VON BAUER; y en clase tercera a Jos señores GUEN
THER SCHUSTER, HERBERT MUENTER, FRANCISCO PEREIRA, 
FRANZ MUELLE, HERNAN TREGE, HEINR!CH WUEST, HANS 
WILKENS. 

Han recibido condecoraciones extranjeras en el tiempo 
a que se refiere t>ste informe, el señor general José Joaquín 
Villamizar y el coronel Manuel Cote B., del gobierno de 
Venezuela la Orden del Libertador; el segundo también del 
de Chile, con la medalla Al Mérito, así como los señores 
generales Antonio Laverde R., Manuel j. Balcázar y coro
nel Carlos Cortés Vargas. 

El departamento del personal en cumplimiento de la 
ley de retiro forzoso formó la lista de los oficiales a quie
nes obliga el retiro por edad : generales Antonio Laver
de R., Laureano García R. y Justo A. Guerrero ; teniente 
coronel José B. Vera; mayor Delio A. Duque; capitán 
Julio Rojas M.; tenientes Antonio Ortega, David Benítez, 
Abundio Trujíllo, César Meto D., Mariano Castro, Grega
rio Torres, Luis Cárdenas, Ramón Flórez, Luis Freese, 
Alejandro Zabala, Diego Pinilla, Peregrino Sarria, Víctor 
A. Palomino, Francisco de P. García, Manuel A. Mejía, 
Néstor Mora A., Francisco Mantilla, y subteniente Elbano 
Márquez. Se esperan algunos documentos de carácter legal 
para elaborar la nueva lista de aquellos a quienes corres
ponde el retiro en el presente año ; si estos documen
tos no fueren presentados se procederá de acuerdo con el 
artículo 400 del código civil, según el parágrafo 2. 0 del 
artículo 4.0 del decreto 251 de 1926. 

27 



MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

Fuéra · del país SP ha ll an en comiSIOn los siguientes 

oficiales: Agregados militares en Chile y Brasil , tenientes 

coroneles Luis Aceved o T . y Jorge Mercado, respectiva

mente; en comisión de es tudios en Chile, teniente Octa

vio Mutis, de infanterí a; ca pitanes Mariano Maldonado y 

Eduardo León Oómez y teniente Gustavo Matamoros, de 

caballería; teniente Euripides Márquez, de artillería; y te

niente Francisco Tamayo, de ingenieros. Se han recibido 

documentos oficiales que acreditan como muy buena y hono

rífica para el país la actuación de todos los oficiales que 

se encuentran en Chile. 

Se ha continuado el arreglo del archivo hasta donde 

al personal de este servicio le ha sido posible hac.erlo, 

pues dada la circunstancia de que por los numerosos in

formes que se piden, la consulta de datos y el estudio de 

los elementos necesarios para rendirlos intensifican enor

memente el trabajo en la oficina. Se ha despachado gran 

cantidad de informes sobre servicios, así como también 

copias de documentos y certificaciones. Se han rendido 

informes solicitados por la contraloría general y por al

gunos tribunales de distrito judicial, etc. y se han despa

chado exhortos procedentes de distintas autoridades. 

La existencia del archivo militar ha sido de vital i m

portancia para la comprobación de los servicios de los 

miembros del ejército y ha servido para defender los 

intereses de la institución ante el poder judicial, sal

vando al tesoro público de reclamaciones falsas por su

ministros en las pasadas guerras; también para evitar el 

que individues no militares lleguen a comprobar con 

documentos falsos , grados que no les han sido conferi

dos y servicios que no han prestado. Ha sido el archi~o 

citado fuente riquísima de datos histMicos, pues de 

él se han tomado informaciones que complementan las 

biografías de algunos de los más notables próceres de nues

tra independencia . 
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Material de guerra 

En la dependencia departamento del material de guerra 

se atiende a todos los asuntos relacionados con armamen
to y municiones, inclusive lo que se refiere a la fábrica de 
éstas; de él dependen los depósitos de elementos de gue
rra que existen en las distintas guarniciones, conforme a 
la reglamentación establecida desde 1924 por medio del 
decreto 1077. También se ha atendido a lo relacionado con 
la estadística de importación de armas, accesorios, muni
ciones, explosivos e inflamables de que tratan las agrupa

ciones VII y XVI de la ley 117 de 1913 que reglamentó 
el decreto 1847 de 1924, el cual entró en vigencia el 1.0 

de marzo de 1925, y el 1227 del año de 1925. 
Se lleva la estadística minuciosa del armamento · y de 

las municiones a cargo de los distintos cuerpos de tropas 
del ejército, así como también del material de guerra en 

depósito en las diversas guarniciones, como lo dispone el 
decreto 1291 de 1924; estos depósitos que dependen di
rectamente del ministerio se hallan al cuidado de las co

misiones de armamento de las unidades respectivas de 
acuerdo con los decretos 372 de 1919, 324 y 1077 de 1924 
y la resolución 35 de 1919. 

Los cuerpos de tropas respecto del material de guerra 

como de todo material, llevan su estadística cuidadosa y 
de ella envían copia al ministerio para que en éste se ejer

za el control del caso. 

Para la conservaci6n del armamento la ley de apropia
ciones fija la partida correspondiente la que se distribuye 
proporcionalmente entre las distintas unidades para que 

atiendan a la limpieza del armamento tanto en mano como 
en depósito; para poder controlar la inversión de esta par
tida viene al ministerio copia de las cuentas respectivas 
de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 324 de 1924 y 
demás disposiciones vigentes. 
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Desde 1917 por resolución número 21 adicionada por 

la número 30 de 1920 se determinó el valor de los ele

mentos de guerra que por descuido se dañen o se 

pierdan, el cual deben pagar los responsables; faltas 

y daños que se determinan en las revistas que los dis

tintos comandantes pasan frecuentemente de acuerdo con 

la resolución número 6 de 1918; tales valores se giran por 

los distintos contadores, como lo dispone el decreto 171~ 

de 1922, a la comisaría pagadora dal ejército para que 

con ellos y en este departamento se atienda a la reposi

ción o arreglo de los elementos perdidos o dañados. 

En esta guarnición existe el depósito de armamento y 

municiones a cargo de un jefe especial y un ayudante em

pacador; en las demás guarniciones los depósitos de ar

mamento y de municiones están a cargo de las comisio

nes administrativas de armamento de los cuerpos de tro

pas donde se hallan, comisiones que envían al ministerio 

los cuadros estadisticos correspondientes para su confron

tación en el departamento. Se ha atendido a la conserva

ción del armamento mayor (cañones y ametralladoras pe

sadas) como a la del armamento menor (fusiles, carabinas 

y ametralladoras livianas) en la forma que los recursos fis

cales lo permiten y de manera de asegurar su conserva

ción en buenas condiciones. El armamento existente está 

distribuido en las diferentes guarniciones r.1ilitares del país 

y adolece del grave inconveniente de estar compuesto de 

distintos modelos y sistemas que se mantienen debidamen

te clasificados. 
También se encuentra a cargo de otros ministerios y 

de las gobernaciones de los departamentos una parte del 

material de guerra destinado al servicio de los resguar

dos, etc. y sobre el cual el ministerio ejerce constante con

trol por medio de los documentos estadísticos que perió

dicamente le remitert las entidades que lo conservan ; 

se atiende también al suministro y reemplazo de los ele

mentos de guerra que estas entidades requieren. 
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La fábrica de municiones ha continuado su funciona

miento de manera regular; en general, puede decirse que 

los resultados obtenidos han sido satisfactorios y funda

damente prometen serlo mejores y se espera que, en lo su

cesivo, la producción se haga mayo_r. 

En la misma fábrica funciona como parte integrante de 
la maestranza del ejército la escuela de armeros, estable

cida desde 1908 según el decreto 1009 de aquel año y 

que fue reorganizada de acuerdo con los elementos de la 
época por el decreto 965 de 1925 que reglamenta la es

cuela ; en ella existen alumnos de planta becados y alum

nos en comisión de los cuerpos de tropas. 
En el año de 1925 las distintas construcciones en la 

fábrica de municiones fueron atendidas de manera esme

rada, de modo que en ese período quedaron terminadas 

varias, entre ellas el cuartel para la guarnición, el casino 

para obreros, el depósito de pólvora y muy adelantado el 

local para el laboratorio químico que aún no ha sido ter

minado, pues estas obras como todas las que antes esta
ban a cargo del ministerio de guerra pasaron desde enero 

del año en curso por disposición ejecutiva al ministerio de 

obras públicas y por tanto, al despacho a mi cargo sólo 

le ha correspondido la penosa labor de importunar cons

tantemente con el reclamo diario de lo mucho que hoy que

da por hacer en el ramu de construcciones militares. 

Como según el concepto de técnicos se considera pre
ciso para seguridad de la fábrica de municiones la adqui
sición de un terreno denominado Los Laches, contiguo a 

la fábrica y adecuado para edificar en él un cuartel para 

el regimiento de artillería Bogotá e instalar allí también los 

polígonos de prueba de municiones, y estando para rema

tar dichos terrenos por suma de pesos que su dueño adeu

da a la nación, el ministerio hizo las gestiones necesarias 
ante el señor ministro de hacienda para conseguir que la 

nación figurando como postor en el remate obtuviera la 
adjudicación del referid o predio, Jo qu e se logró en bue-
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nas condiciones pues en el remate de aquel inmueble que 
se celebró el doce de mayo en el juzgado de ejecuciones 
fiscales se adjudicaron a la nación con destino al minis
terio de guerra los bienes embargados al señor Ernesto 
Duperly, obligándose la nación al pago de $ 22.000 a que 
asciende el excedente de las dos tercer as partes del ava
lúo sobre el valor de la deuda; para atend ~ r a ese com
promiso se hace preciso la apertura de un crédito extraor
dinario a la ley de apropiaciones vigente, medida que no 
vacilo en recomendaros de manera muy especial, toda vez 
que por la operación referida hizo la nación una buena ad
quisición y en condiciones de las más favorables y con la 
cual se han alejado peligros que luégo habría sido difícil 
evitar. 

Para completar la dotación de maquinarias de la fá
brica se recibieron tres· nuevas que faltaban; asímismo lle
garon los materiales necesarios para la fabricaci6n de cin
co millones de cartuchos y se obtuvieron los accesorios y 
repuestos para los cañones Drigg y Hotclzkiss y las ma
quinarias para recargar los cartuchos destinados a la ins
trucción de tiro. 

Cuenta la fábrica con las sustancias químicas indispen
sables para su laboratorio y llegarán en breve término los 
útiles y enseres requeridos para el conveniente funciona
miento de tan importante dependencia, que se encuentra a 
cargo del químico diplomado doctor Franz Wenzel, cuyo 
contrato prorrogado vencerá el 23 de octubre del año en 
curso. 

• 
En virtud de contratu vino prestando sus servicios co-

mo técnico especialista en la fabricación de cartuchos el 
señor Víctor L. Davis enviado por la Western Cartridge 
East de los Estados Unidos, cuyo contrato después de pro
rrogado por un nuevo período caducó en marzo pasado, 
circunstancia que aprovechó dicho técnico para separarse 
de la fábrica y regresar al exterior. 

En 1924 fueron enviados a hacer los estudios especia-
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les en la Western Cartridge East de los Estados Unidos 

los señores Emiliano Suárez y Luis Ernesto Díaz, contra

tados comv director de la maestranza del ejército y mecá

nico de la misma, respectivamente, con el objeto de per

feccionar sus conocimientos en todo lo relacionado con la 

manufactura de cartuchos de guerra y producción de he

rramientas para esta labor, así como con el manejo de la 

maquinaria correspondiente. En diciembre de 1925 el vice

presidente de dicha fábrica informó que '' poca o ninguna 

sería la utilidad que había de reportar el país con la con

tinuación de dichos señores en la mencionada fábrica » por

que Suárez se especializaba en la fundición y laminado de 

metales, ramos que no han tenido ningún desarrollo ni podrán 

tenerlo por ahora en nuestra fábrica ; D1az no revelaba ma

yores alcances en el arte y ante tal concepto motivado, 

por resolución número 5 de 1926 se dio por terminada la 

estadía en la Western Cartridge East Company. Una vez 

llegados estos señores, el ministerio ha juzgado convenien

te aprovechar sus servicios en la fábrica, en donde actual

mente se ocupan. 

Parecía natural e indispensable que la fábrica de mu

niciones contara con una guarnición de planta que le fue

ra propia ya que hasta cuartel muy adecuado se constru

yó para tal efecto, y sin embargo no sucedía así, pues 

para poder tener una guardia en el sitio de la fábrica fue 

preci~o tomar un soldado de la dotación correspondiente a 

cada una de las unidades fundamentales de los regimien

tos y con el personal asi obtenido con~tituir la guarnición 

que presta tan importante ~ti VILiu; pe1 o mediante la au

torización conferida por la ley 51 fue posible la creación 

de una nueva compañía con destino a la custodia y vigi-

1 ancia de la fábrica y sus dependencias, satisfaciéndose con 

ello ur.a apremiante necesidad, en virtud de lo dispuesto 

en el decreto 1735 de 1925 que reo1 ganizó la fábrica y de

terminó su personal tanto militar como técnico y de ad

ministración. 

33 



MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

El ministerio desde marzo de 1925 ha atendido de ma
nera cuidadosa a la introducción de armas, municiones, 
explosivos, etc., destinados a la cacería y a las empresas 
de que tratan las agrupaciones VII y XVI de la ley 117 
de 1913 y conforme al decreto 1847 de 1924 que dispone 
que para la importación de tales elementos sea preciso que 
los introductores soliciten del ministerio la licencia corres
pondiente y que envíen periódicamente la re lación de las 
ventas y saldos, de cuyo movimiento se lleva una minu
ciosa estadística. La introducción de estos elementos es 
controlada también por Jos cónsules, por los administra
dores de aduana s y por otras autoridades, y los comer
ciantes en estos elemen tos, para mayores seguridadPs, pres
tan la fian za correspondiente sin la cual el ministerio no 
otorga permiso de introducción. 

Después de más de un año de lucha con las dificu lta
des de todo orden y una vez obtenido el crédito legisla
tivo correspondiente, se logró perfeccionar el contrato para 
la adquisición de tres aviones de doble comando con des
tino a la escuela de aviación militar, teniendo en cuenta 
las indicaciones técnicas del director de la escuela y apro
vechando los muy buenos oficios del señor ministro de la 
república en Berna, señor doctor don Francisco José Urru
tia, .qu ien con patriótico empeño ha procurado conducir la 
negociación en las mejores condiciones. 

Posteriormente, a solicitud del ministerio se obtuvo la 
apertura de un crédito administrativo por valor de dos
cientos mi l pesos ($ 200.000) para la adquisición de ma
terial de aviación para el ejército. Oído el dictamen del 
técnico de la misión sobre las condiciones del · material, se 
pasó el negocio al departamento de provisiones para que 
se hiciera el pedido directamente o para que autorizara al 
ministerio a fin de llevar a cabo la negociación según 
aquella dependencia lo estimara más conveniente. 

A este respecto es muy de sentir que negociaciones 
como ésta ma rchen con tánta lentitud, pues ha llegado ya 
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la hora de que en nuestro ejército se le dé a la aviación 
toda la importancia que ella ti ene como una de las armas 
más interesantes. 

El jefe de la misión ha sid o comisionado para presen
tar el plan de adquisición del material de guerra para el 
ejército a fin de dar cumplimiento a la ley 51 de 1925, 
de modo que metódicamente y en forma progresiva pueda 
asegurarse esa adquisición incluyendo en la ley de apro
piaciones de cada año fiscal la partida correspondiente. 

Por encargo especial del ministerio, dicho jefe de la 
misión militar suiza presentará, junto con la dirl:!ctiva para 
la organización, instrucción y funcionamiento general de 
una compañía de sanidad ya dec retada , el plan de adqui
sición del material técnico para esta com pañía con todo el 
equipo correspondiente ; así como el de la adquisició n del 
material para las tropas de ingenieros (construcción: za
padores y pontoneros; y comunicaciones : señaladores, te
legrafistas y radiotelegrafistas) teniendo en cuenta todos 
los elementos materiales que las unidades respectivas ne
cesitan para su función en tiempo de paz y sus activida
des eficaces en las épocas de guerra . 

Desde 1914 quedaron pendientes tres negociaciones en 
el exterior que la guerra europea no dejó finalizar y que 
luégo circunstancias dis :intas han venido retardando su de
finitiva solución, y a las cuales quiero referirme únicamen
te con el fin de haceros conocer las gestiones hechas últi
mamente y el estado en que cada una de ellas se encuentra 
en la actualidad, pues considero que en épocas anteriores 
se había informado detenidame11te acerca de cada una de 
ellas. 

En cuanto a la negociación de armamento con la casa 
O. W. Styer de Viena, en virtud de una larga y cuidado
sa gestión llevada a término por la legación de Colombia 
en Berna, ha tenido al fin su definitiva solución con la en
trega de mil setecientos fusiles y mil carabinas, por parte 
de la casa, y el pago de once mil ciento sesenta pesos 
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como saldo a cargo de nuestro gobierno en la negocJacJOn. 
El armamento en referencia fue recibido por el capitán Gus
tavo Daniker, oficial suizo, cuyos servicios fueron contra
tados mediante la amistosa intervención del gobierno sui
zo, y se halla actualmente en el país. 

La stgunda negociación es la referente a compra de 
municiones hecha con la casa Hirtemberger, la que por cau
sas de la guerra quedó adeudando al gobierno del país la 
suma de 1.125.000 francos, o sean $ 225.000 de nuestra 
moneda, valor de la munición que habiendo sido pagada 
no fue entregada. 

En este negocio, la perseverante acción de nuestro mi
nistro en Berna ha tropezado con las mayores dificultades, 
siendo la principal la resistencia de la casa contratante a 
la devolución del dinero recibido, a la cual en un princi
pio se negaba de manera absoluta ; luégo se prestó a un 
arreglo en virtud del cual de $ 225.000 recibidos de
volvía $ 20.000; por último el señor ministro en virtud 
de nuevas gestiones informa haber logrado que la casa ele
ve a $ 32.000 la devolución, y como aconsejara la tran
sacción en esa forma por considerarla preferible a un plei
to, el ministerio solicih) el concepto del consejo de minis
tros sobre el particular; como esta honorable corporación 
después de estudio detenido del asunto considerase el 
peligro de la prescripción, conceptuó que debía autorizar
se a nuestro ministro para celebrar la transacción ad re
jerendum dejándola sujeta a la revisión del congreso, ra
zón por la cual en el curso de las actuales sesiones se os 
presentará a vuestro estudio el asunto con todos sus an
tecedentes. 

Se refiere la tercera negociación a la celebrada por ves
tuario con la casa Hinne & Compañía de Berlín, la cual 
recibió anticipadamente la suma de $ 39.506 y como es
tallara la guerra y el gobierno alemán tomara el vestuario, 
al hacerle a la casa el reclamo correspondiente, ésta se de
claró eu qui ebra y llam ó a con urso de acreedores. El 
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ministerio desde agos to de 1925 envi<'• a n11 es tra legación 
en Berlín un memorándum con todas las in strucciones ne
cesarias sobre el negociado, a fin de que se contimíen ante 
la casa o ante el gobierno alemán las gestiones tendientes 
a obtener una solución favorable. 

Administración 

Se trata en este punto de la administraci ón militar en 
general y especialmente de todo lo rel acionado con el ves
tuario, el equipo y el material general del ejército, y de 
lo referente a cuarteles. 

El ministerio atiende este importante ramo por medio 
del departamento administrativo, cuyas funciones fueron 
reglamentadas como las de los otros departamentos por 
el decreto número 300 de 1925 y que cuenta para su ac
ción en las divisiones del ejército con los intendentes di
visionarios, de los cuales hay dos en cada una de aque
llas. 

Este departamento cuya importancia era de trascenden
cia extraordinaria cuando en él se adquirían de manera di
recta todos los elementos indispensables para el ejército, 
sus funciones son hoy simplemente administrativas, cons
tituído además en centro de donde se distribuyen a todas 
las dependencias del ejército los materiales que en su ge
neralidad adquiere el departamento de provisiones, rodaje 
administrativo de nueva creación que por deficiencias en 
su funcionamiento en un principio ha dado lugar a difi
cultades y tropiezos en la administración militar, ocasio
nando retardos perjudiciales en el suministro de los más 
indispensables elementos que el ejército necesita, como ha 
ocurrido en este año con la provisión de vestuario ; pues 
auucuando el min isterio desde el nueve de noviembre del 
año pasado solicitó los materiales ind ispensables para la 
confección de ropas, con el fin de que por el departamen-
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to de provisiones se adelantara la negociación cuanto fue
ra posible y las telas llegaran oportunam ente de modo que 
el trabajo en los talleres no se suspendiera por falta del 
material necesario, nada se logró pvrque se consideró in
dispensable no dar paso ninguno en el sentido indicado 
hasta que no entrara en vi gencia la ley de apropiaciones, 
cuando, conocid a ésta , muy bien podría haberse gestiona
do la compra con alguna anticipación que habría evitado 
el lamentable retard o de casi medio añ o en la entrega de 
los efectos, retardo que forzosamente ha traído como con
secuencia funesta para el ejército el que las dotaciones de 
vestuario no se hayan podido suministrar con la regulari
dad que fuera de desearse para mantener al soldado si
quiera modestamente vestido. 

Conocedor desde un principio de las dificultades con 
que tropieza la administración militar por causa del nuevo 
rodaje administrativo, que por la escasez de personal, el 
cúmulo de asuntos a que debe atender y por la magnitud 
de los problemas que el ministerio de guerra tendría que 
someterle a su estudio para el cual carecía de expertos 
eficaces, como en más de una ocasión ha sucedido, en
contraría naturalmente escollos en su funcionamiento, ante 
los cuales habría de encallar forzosamente mi mayo~ inte
rés por la prosperidad del ejército, procuré salvar estos 
inconvenientes y aprovechando la prudente disposición de 
la ley 109 de 1923 que hace para el ministerio de .gue
rra una excepción y establece que éste, autorizado por el 
consejo de ministros puede hacer determinadas adquisicio
nes sin la intervención del departamento de provisiones, 
solicité esta autorización pero el honorable consejo de mi
nistros después de oír. el informe adverso del señor minis
tro de gobierno creyó conveniente a los intereses naciona
les no conceder la autorización pedida y ésta la causa por la 
cual el ministerio a mi cargo sujeto a trámites lentos y embro
llados en todo !9 referente al suministro de elementos ma
teriales para el ejército, se ha visto en el penoso caso de 
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no poder atender a muchas de las más primord ial es nece

sidades con la presteza y actividad indi spensables. 

Las partidas apropiadas para atender al vestuario, equi

po, menaje y demás material del ejército, han sido gene

ralmente insuficientes como lo atestigua la circunstancia de 

que en la legislatura pasada hubiérais tenido que expedir 

la ley 45 sobre créditos en la cual fue preciso adicionar 

las partidas para vestuario, arrendamiento de cuarteles, em

paques y transportes. Siendo de advertir que en materia 

de vestuario sólo se ati ende escasamente al suministro 

de l correspondiente al personal de actividad del tiempo de 

paz, sin que hasta ahora se haya procurado empezar la 

formación de los depósitos de ropa y elementos con que 

el ejército debe contar para en caso de una movilización, 

depósitos que ya es tiempo de que nos preocupemos por 

ir formando si no queremos seguir en esa labor pesada y 

angustiosa de adquirir con dificultad es únicamente lo in

dispensable para el dla. 

Para lograr proceder así se hace preciso aumentar pro· 

porcionalmente la partida para vestuario y equipo, tanto 

más hoy cuanto por disposición de la ley 75 del año pa

sado ordenástcis el suministro de un uniforme de parada 

y dos de servicio cada tres años a la oficialidad, medida 

justa y conveniente que el ministerio hubiera cumplido ya 

con sumo gusto si contara en la ley de apropiaciones 

con la partida necesaria, pero que no existiendo se impone 

la necesidad de que arbitréis para ello los recursos nece

sarios por medio de un crédito adicional, cuya expedición 

os recomiendo de manera encarecida, pues casi en su ge

neralidad la oficialidad se ha confiado en la justicia de la 

ley y ha suspendido toda gestión particular en cuanto al 

aprovisionamiento de uniforme como antes Jo hacía. El mi

nisterio, sin embargo, no se ha descuidado a tal respecto y 

ha practicado todas las diligencias que previamente se re

quieren para la adquisició11 ele Jos uniformes, obteniendo 
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de los representantes del país en el exterior todos los da
tos posibles con los cuales se puedan contratar en buenas 
condiciones, una vez que se obtenga para ello el dinero co
rrespondiente. 

Según el decreto 919 de 1925, como dependencias del 
departamento administrativo funcionan en la capital en lo
cal especial, en el edificio que en la carrera 4. 3 se cons
truyó para la policía nacional, el cual fue entregado al mi
nisterio para el efecto, el taller de sastrería y el de «cotizas», 
y el depósito general de material de intendencia: vestua
rio, equipo y menaje. 

Estos talleres de reciente organización han venido a lle
nar una de las grandes deficiencias con que anteriormente 
se atendía a la provisión del vestuario para la tropa y aun 
cuando en su funcionamiento se tropezó en un principio 
con todas las dificultades inherentes a toda innovación, 
hoy marchan con regularidad y en ellos se trabaja con los 
materiales que para el efecto suministra el departamento 
de provisiones. 

En el taller de sastrería, cuya dirección está a cargo de 
un competente sastre alemán, se confecciona la ropa tanto 
exterior como interior de la tropa, lo mismo que los go
rros de cuartel o de servicio, así como también las fundas 
de colchones, almohadas y sábanas, cuando llega el caso. 
En este taller se han trabajado en un afio, desde junio de 
1925 hasta mayo de 1926, 17,355 vestidos exteriores, 13,769 
interiores y 12,283 gorros de servicio, 920 vestidos de com
binación, 150 fundas de colchones, 320 fundas para almo
hadas, 1_239 forros para almohadas, 204 talegos para ropa 
y 480 sábanas. 

Con el establecimiento de este taller se ha prescindido 
de contratar costuras por fuéra, lo que ofrecía serios in
conve nientes, no siendo el menor la mala calidad de la 
obra de mano, pues casi siempre el contratista repartía la 
obra a terceros pagándoles mucho menos, lo que forzosa
mente se traducía en la m ala clase del trabajo por la pre-
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cipitud con que compensaban el escaso jornal que deven
gaban . 

En el taller de cotizas a cargo de un administrador, 
se han producido en siete meses desd e su fundación en 
noviembre de 1925 hasta mayo de 1926, 39,876 pares de 
alpargatas (cotizas de suela y lona) como podéis obser
varlo en la relación adjunta que representa el movimiento 
de materia y de la obra llevada a cabo en este estab!t:ci
miento desde su fundación, con lo cual se ha logrado ob
tener el artículo fácilmente y en las mejores condiciones 
de precio y de calidad, lo que anteri ormente se consegu ía 
por medio de contratos valiosos que dejaban grandes uti
lidades a los contratistas y que para celebrarlos era pre
ciso la concesión de elevadas primas a personas capaees 
de hacerse pasar como árbitros en la materia. 

Considerando que para el país resul taría económico y 
bené fi co desde todo punto de vista, se han estado hacien
do las gestiones necesarias para la organización de un ta
ller completo de zapatería con la maquinari :l necesaria para 
una producción de cuatro mil pares de calzado mensuales 
de modo que .:n él se atienda a las necesidades del ejér
cito y de la policía, se dé traba jo a muchos industriales 
del pais y se consuman materiales nacionales que ya se 
obtienen de muy buena calidad. 

Además de todas estas importantes ventajas, la funda
ción del taller de zapatería nos evitaría los engaños de que 
suele ser víctima el país por el incumplimiento en los con
tratos para la adquisición del artículo, como aconteció re
cientemente con los doce mil pares de zapatos contratados 
en los Estados Unidos, cuya calidad resultó tan mala y su 
duración tan efímera que encarece enormemen te el artículo 
por bajo que haya sido el precio por el cual se le adqui
rió. 

Para asegurar el mejor funcionamiento de los talleres 
se dictó la resolución 262 de 1925 por la cual se creó el 
puesto de inspector de talleres y se le asignaron fun-
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ciones y por la reso luci ón t8:i del mismo alío se dispuso 

que los obrerns qu e trah ;~ jan en estos establecimientos fue

ran incluidos en el rol del personal de administración por 

medio de nómina presentada por los directores de los ta

lleres, según su propio reglamento . 

Fuera de estos talleres centrales funcionan de manera 

satisfactoria en todas las unidades del ejército talleres de 

sastrería , zapatería, talabartería y armería , en donde se 

atiende a las reparaciones inmediatas. 

En marzo de 1925 se expidió el nuevo reglamento de 

uniformes que luégo fue aclarado en algunos puntos por 

la resolución 94 del mismo afio y reformado en parte por 

el decreto 1746 de 1926. 

Desde 1918, por resolución número 49 se determinó el 

tiempo de duración de las distintas prendas de vestuario 

y equipo, y por resolución número 284 de 1925 se fijó el 

valor de las mismas prendas para los casos de descuen

tos por pérdidas o daños de tales prendas, y por decreto 

992 de 1925 se dispuso que en igualdad de condiciones y 

en cuanto fuera posible la adquisición de los elementos 

para el vestuario y el equipo del ejército se hiciera en el 

país con el propósito de favorecer y apoyar las industrias 

nacionales dentro de las conveniencias generales, lo que 

se ha venido practicando en lo posible y en cuanto los 

intereses del ejército lo han permitido. Igualmente se dictó 

la resolución 184 de 1925 que niega la exención de pago 

de derechos de importación para elementos de · vestuario y 

equipo que pudiendo ser fabricados en el país no sean 

pedidos por conducto del ministerio o del departamento de 

provisiones. 
Durante el tiempo a que se refiere este informe se dis

tribuyó al ejército un uniforme de parada, un equipo in

glés, una dotación de carpas y una de calzado y se le 

proveyó de catres metálicos; además se le han suministra

do todos los elementos de qu e se ha podido disponer, de 

. suerte que de acuerdo con la resolución 49 de 1918 se le 
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VESTUARIO DE PARADA Y DE CUARTEL SUMINISTRADO A LAS UNIDADES DEL EJERCITO EN EL AÑO COMPRENDIDO 

DEL t.a DE ABRIL DE 1925 AL 31 DE MARZO DE 1926 

UNIDADES E INSTITUTOS 

Uniforme de parada ll Uniforme de servicio de 

(dril kaki) 

Vestido 

interior -¡-- -
-·-- -- _l ~ LAVABLE 

Calzado 1 
_____ 1 

PARES 
1 

1 
·-- 1 

V)~ 1 ('.) ~ ~ ~ 
1 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

e:; 1' -~ 

8 

NOTAS 

!\ 

11 I j ~ I ~ n ~ ~ l J r 1 !1 J ~ ~ 11 J 
--=====================~=================r==~====~=======r==~==~¡¡==~==4===~~==~===-===========l 

1 O 1 V 1 S 1 O N (Comando} 11 1 5 5 5 5 5 5 15 1 

1 batallón del regimiento de lnf. Bolívar N." 1..1¡ 180 180 !RO 1 608 1028 1 1028 1 1028 1028 425 1832 
11 batallón del regim iento de l fn. Bolívar N:• ¡1 199 199 199 1 202 202 412 412 412 412 1 579 2034 11 
Regi miento de infantería Sacre número 2.......... J97 397 397 · 468 892 1760 1760 1 1712 1712 644 4244 J 
Regimiento de caballería General Páez número 1 300 300 300 334 665 1334 1334 300 1 1000 1000 1001 3006 
Escuadrón de caballer ía General Maza número 1 356 267 356 356 356 356 178 178 
Regimiento de Artillería Bogotá número !........ 304 304 304 338 675 101 3 1013 101 3 101 3 745 4003 
Batall ón ingenieros Caldas núm ero !.. ............... 267 267 267 818 268 1086 1086 1056 1056 207 2768 
Batallón de ferrocarril eros Mejía núm ero !...... 200 200 200 447 665 888 888 18 88R 888 221 2656 

11 O 1 V 1 S 1 O 

Regimiento de infantería Nmitio número 5 .... .. 
Regimiento de infanter ía Córdoba número 6 .. .. 
Regimiento de infantería Cartagena número 7 .. 

lll DIVISION 

Regimiento infanter ía Pichincha número 10 .... ... 
Regimiento infantería j unín número 11............ .. 397 
Regimiento infantería Boyará número 12......... .. . 397 
Grupo de caballería Cabal núm ero 1.. .. .... ....... .. 
Batall ón de ferrocarrileros Soublette número 2 240 

IV DIVIS!ON 

Regimiento infantería Girardot número 8 .... .. .. .. 
Regimiento infantería Ayacucho número 9......... 397 

V DIVISION 

l~eg imi e nto infantería Ricaurte número 3 ......... . 
Regimiento infantería Santander número 4........ 188 

ENTIDADES VARIAS 

397 
397 

240 

397 

188 

397 
397 

240 

397 

188 

397 
397 
397 

397 

150 

397 

397 
209 

397 
397 
397 

397 

150 

397 

397 
209 

397 
397 
397 

397 

150 

397 

397 
209 

808 1638 1709 1709 
777 806 1610 1610 
803 1237 1637 1637 

848 448 
424 424 
424 424 
150 150 
200 1 

824 
824 

424 
424 

1330 1330 
852 852 

1312 1312 
485 485 
783 783 

824 824 
852 852 

402 
776 

424 1250 1250 
1224 1224 

1709 1709 
1610 1610 
1637 1637 

1310 
852 

1248 
335 
783 

1310 
852 

1248 
335 
783 

824 824 
1252 1252 

1250 1250 
1224 1224 

751 3320 
752 3320 
400 3320 

796 3182 
752 3182 
752 3182 
450 772 
440 2989 

750 1820 
1152 1624 

752 2856 
942 4584 

Cuerpo de zapadores..... .......................... ................. 100 100 300 300 300 300 100 600 1 

420 
174 1 
242 

Fábrica de muni ciones (Guardia).................... ..... 123 175 175 104 175 175 71 
~1 Personal de la hacienda La Picota.... .. .. .. ............ 88 124 195 160 88 36 
.1 Flotilla f luvial de guerra................................. .... .... 76 30 • 130 130 130 130 50 

Ministerio de guerra........ .. .. .. .................................. .. .. 1 30 30 30 30 30 37 
Estado mayor general.............................................. 23 23 23 23 23 
Escuela mi l itar.................... ........ ........... .. ................... 120 120 120 240 445 405 25 25 280 

130 

Escuela superi or de guerra............................ .. ...... 24 24 24 24 26 52 
Escuelas de suboficiales...... .................................... 34 34 34 215 498 967 967 1096 1096 324 675 2752 
Banda policía nacional........................ .. ............. .. ... . ... l, ·.·.·.·. l 52 52 52 1 
Carteros palacio presidencial.. ....... ............... .. .. .... 12 13 11 , 20 :::: 

:1 =========T=o=T=A=L=E=s=~:3:13:9:::3:1 3:9::3:1:3-9~ ~= -=3:2-2=2::1 :3-2=2:2~7""~ -32_2_2'!!'1 ~-8-65-~ -~~-56-1--:-i 2-4o_3_2_:_24-o-6s--3o- o--'--12-2-;¡•¡2-34_7_8_. ¡_23_3_9s _ __ 32-4--:-,, l-40_2_2_1_s9_2_5_7. 1 

Asistentes 

Asistentes 
Asisten tes 

Para el v iaje a Medellín 
1 

¡, 
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han entregado a las distintas unidades tres dotaciones anua
les de uniformes de servici<\ una de frazadas y periódica
mente se les ha provisto de calzado (cotizas) hasta don de 
Jo ha permitido la producción del taller y los suministros 
que antes hiciera de este artículo el departamE-nto de pro
visiones. También se entregó a las distintas unidades sen
dos pabellones para izar. 

En la distribución de elementos la dificultad de los 
transportes opone serio Qbstáculo a la oportuna llegada 
de las dotaciones correspondientes a las unidades acanto
nadas en lugares distantes; no obstante y a pesar de las 
dificultades innumerables con que se tropieza, se distribu
yó la primera dotación correspondiente al año en curso y 
se activará el despacho de la segunda que se prepara con 
telas llegadas recientemente. 

De los elementos recibidos por el ministerio y di stri
buidos al ejército puedo informaros el costo de vari os de 
los más salientes : 2481 uniformes de parada ( go rra , gue
rrera y pantalón largo de paño) a $ 18,71 cada un'); 625 
de pantalón breedge a $ 21,81; 120 pa ra la escuela mili
tar a $ 18,95 ; 3038 de drill a $ 11,45 y 150 de drill peru 
con pantalón breedge, a $ 13,20, precios cotizados en Ham
burgo. 6000 equipos ingleses de lona ( mochilla, morral , 
cinturón con cartucheras, portacantimplora, portabayoneta 
y polainas) a $ 12,50 cada uno puestos a bordo; 6000 car
pas alemanas de tela impermeable a $ 2,70 la carpa; 2000 
catres dobles de hierro a $ 9,90; 100 sencillos a $ 6,50 ; 
100.000 yardas de dril! kaki, a $0,31 cada yarda; 8 1.000 
de diagonal blanc.o a $ O, 15!, todo puesto en el puerto de 
embarque; 12.376 pares de calzado extranjero en $ 38.600, 
los cuales resultaron de poca duración; 3075 pares de l país a 
$ 3,60 y 1026 también del país a $ 4,00 el par; 40.000 
yardas de manta diagonal fabricada en Samacá a $0,24 
la yarda y 1000 frazadas de lana de la frábrica Colombia 
a $ 3,40 cada una. 

También han sido pedidos por el departamento de pro .. 

43 



MEMORIA DEL MI:-IISTRO DE GUERR A 

visiones con destino al ministerio de guerra en donde se 

recibirán próximamente ent re otros elementos, los siguien

tes: 120.000 y<~rdas de kaki a $ 0,281 cada una ; 80.000 de 

lienzo diagonal a $ 0,15±; 4800 frazadas de lana, inglesas 

a $ 2,70 cada una; 4000 de algo dón por $ 4.170,60; 189 

uniformes para la escuela militar y 300 gorras por la suma 

de $ 5.430,90; 33 uniformes para la escuela de suboficia

les número 1 en $ 935,55; 20 monturas con todos su~ ape

ros, a $ 87,00 cada una y 1000 cinturones de cuero con car

tucheras y portabayoneta a $ 5,00 cada uno. 

Sería demasiado prolijo incluir aquí el dato de muchos 

otros artículos de diversa clase que en cantidades peque

ñas ha suministrado el departamento de provisiones para 

el ejército, o que con autorización de aquella entidad ha 

adquirido directamente el departamento administrativo. 

Al departamento de provisiones se han hecho los pe

didos de diversos artículos como medicinas, muebles y 

útiles de escritorio, lo mismo que sombreros, lona para 

toldas y otros; sería preciso pedirle también el equipo 

indispensable para la compañía de sanidad creada por de

creto número 355 del año en curso, pedido para el cual 

sólo se esperan los datos que el jefe de la misión militar 

habrá de suministrar, y respecto del cual se sabe que su 

costo girará al rededor de $ 14.000 de nuestra moneda. 

En muchos casos la calidad de los elementos suminis

trados no ha sido siempre la mejor, debido a la insufi

ciencia de las partidas apropiadas que imponen la necesi

dad de sujetarse a las circunstancias, pero en todo caso 

se ha procurado no sacrificar la calidad a la economía mal 

entendida. 
Sería larga la enumeración de los despachos que por 

el departamento administrativo del ministerio se han diri

gido a las distintas unidades y reparticiones del ejército; 

respecto de los contratos que por el mismo departamen

to se han celebrado con aprobación ejecutiva, se encuen

tran especificados en la relación pormenorizada que de 
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ELEMENTOS DE EQUIPO Y MENAJE suministrados a las unidades e institutos del ejército en el año comprendido del t.o de abril de 1925 al 31 de marzo de 1926 

1~ 
UNIDADES E INSTITUTOS 

1 

1 
1 DIVIS!ON 

185 

1 ¡ 
~ 1 

~ 1 
1 

1· : 111 

1 
l batallón del regimiento de lnf. Bolívar N.• 1 .. 
li batall ón del regimiento de lnf. Bolív.1r N." 1 

190
1 

190 
380 
208 

190 
190 
380 
300 

... 1 .... 110, J .... 1 

43¡ 1911 1931 1931 1851

1 

193; 1901 183 ' 193 193; J : 1 ¡ mi : J J .1 1 ! . 
1 

.... 206 155 200 .... 16;) 177 19) 132 78 19-l 133 132 10) 1 1 1 
1 1 

.... 33~~ 45260<º>' ·. ·.·.·. 40 .. ::> .. 40 __ ::> __ 1 .... .... .... . .. . , "" ¡ .... 1 .... : :::: 1 :::: .... , .. .. ::: :::: :: :: 218040 2J: :: .: :: ¡: ::1: ::¡: :: ! :::: :: ¡ ::: ::: 
• .. 1 
. •. . .. • .. 1 

Regimiento de intantería Sucre núm ero 2 ..... .... . 
Regimiento de caballería General P.,ez número 1 
Escuadrón de caball ería General Maza número 1 
Regimiento de Artill ería Bogotá número !. ..... .. 
Batallón de ingenieros Callas número ! .. .. .. ... .. 
Batallón de ferrocarril eros Nlejía número !.. ... . 

I I D 1 V l S 1 O N (Comando) 

Regimiento de infantería N G/ iño número 4 .... .. 
Regimiento de infantería Córdoba núm ero 6 .. .. 
Regimiento de infantería Cartagena número 7 .. 1 

¡ 1 1 D 1 V 1 S 1 O N (Comando) 1 

Regimiento de infantería Pichincha número 10. 
Regimiento de infantería junín número !!.. ..... . ¡ 
Regimiento de infantería Boyacá número 12 .. .. .. 
Regimiento de caballería Cabal número 2 ........ 1 
Batallón de ferroca rrileros Soublette númer o 2 

IV DIVISION 

:::: t781 10 121 · .... .... ... . :::: 228 · ::::

1

1s8 :::: ::::

1 

:: :: ::::1 :::: 228 223 ·: :: ::::1 ::::1 102 
2~~: :: : ::e l ::: ~ ::: · :::e: :::: t2"i 

~~g ~~g :::: :::: 2!~ ~~T ' ::::1 ~~~ :::: :::: :::: .... 3oa ! ::::1 .... :::: . :::: :::: ::::. ::::::: :::: ::: : ~~ ~ ~~ : : ::::::::1: ::¡: :: ...... ¡ ::: : :: 
200 ; 200 .... .. .. 200 .... .. .. 1 ""1 .... .... .... .... . ... 1 .... , .... .... .... . ... .... . .. .... • .. 10) 1 . 'l "...... .... .. :::: :: ¡ . .. . .. 

!~ ! 14;;1 4;1 ~fg : ~~ 1 _1 t ;! :g :iL ,I 1;;1 ¡ ~ ,;;1 •••• ···· ~ .! H~l: ~: ¡ 1 >: ' ; 1 ••• ... ... ... . ., 
3~~ ~, 3~~ 1 :::: :::: , 3~~ ~ ~:~ : 1 1 

: ; ::.: •: 1

1 :::. .... .... ' .::: .··· ; . ,. : 1 :: : ¡ · ~.~· e: , ·~.~ : ::·· ~ ·.· ·.···· 1 .:· _:· :· : .• ' ~ 1 . :.: ::: . '1 ' 
38o 38o¡ 55o l .... 380 404 .... .... .... .... 15 .... :_:.·_.· .. ¡ :_:_:_:_ · ..... ·.¡ : __ :_::_ :::: ¡ _:·_.:_:_ .... .... ... .... . .. 3o 32 ...... ) ...... ... 1 . .. 2· ... : J 2 "i C ::: :: : ... ... :::

1 
::: 

i~8 3~? 309 {gg¡ i~8 ¡ liso _:_:._· ··· 1 _: ._· .. ·_: t :_ :_:_ :_1, ·_.:_:_ :_ 171
10

o7 1 3 .. I.·o_ .. _ 3101 291 .. .. , :::: :::: ' · 3 .... ' ::: 
2g~ .1.

1
.1

: ::: ) :: . :::::: !:Ú : :: / ""1 .· · .. · ::: : :: ·:: : i "i '3 "5 ¡5'6 3o, J64 27 
240¡ 240 , ... , ... , 240¡ 240 ' . ""1 ::::! ::::! ::::1 :::: .... . ... l ....... i ... "' .. , . ..¡ ' ,.. .. ' .... ,l i .. ¡ . ' ... , 1 ... 1 ... : ... ...1 .... , ... . .. 

J 2~~ 1 :::¡ 
... 1 :::1 

1 

1 . "¡ ... , 
1 

:::1 : ::¡ 

:J 
26 1751 
... , ... , 

1 

... ! 

3801 380 .... , .... 1380 3<>01 ... : ....... 1 .... ,.: ., ·.·.·.·.1 .... .. .. ! ........ : ·.·.·. ·_ 1

1 

........ ! ·.·.·.· . . ·.·.·.·. ·.·.·.· .. · .. ·.· ·.·. ·.·. 11: 17. 5 .. ¡1 ::¡4~79 .. . ' ...... 
1 

....... .. ... 331! 331 : ... ... 
1 

. .. 
1 
. ....... . ... . .. . ..... ... , •••• • .... . .. 

ENTIDADES VARIAS :; ~ ;;; 

5

~ ¡ ] ;~: :~ ; ) •••• 1 

1

~ : •••• :::: .1 ; : :::: :::: 1 '~ ¡ 1 ~~~ ::¡ ! :~~ ••••••••• : ••• : :

3 

~ ~ : i ••• · ~ : .. ~ ::: : •• ::¡ 
Estado mayor general............. ..................... ..... .. ..... .. .. .... .. .. .... .... 1 .... .... .... ·.·. ·.·. ¡' · ..... ·_ ¡ •.•.•.·• .... .... ... . • ... 1 .... .... .. .. ¡ .... :. .. .... . .. ¡ . .. . .. ¡ ... . ..!. ..! . ... .. ' . .. . .. . .. . .. . .. .. ... .... .. . j .. ... . 1 .. . . .. 1 , .. , .. . .. . . . .. i 

Regimiento de infanter!a Girardot número 8 ... . 
Regimiento de infantería Ayacucho núm ero 9 ... 1 

1 V DIVIS!ON 

Regimiento de infantería Ricaurte número 3 .... 
Regimiento de infantería Santanler número 5 .. 

Escuela militar ....... ..... ........................ ................ ..... .. .! .... 
1 

.... . ... 
1 

61 
33

.
6 
.. 

43 
.. 
0
.. 29 .... ... . 

6 
.. 
0
.. · ....... ll :::: .. •. 1 .... .... . .. . SJ 80 480 3?0 .. . 1 .. . ,.. . ... . . .. 1 ·1 Escuelasdesubofi ciales ..................... ................. .... l .... 110 .... , 267 26 ........ 

1 
.... .... .... ·. · .. ·.· ·.·.·. ·. l • ....... 1 :::: 1 6o.:::1:::: 1 ::: 17 4 · ::: ~ :: : 63:::::: :::::: .... ... .. ~ .. .... ::: ... 1 ... 

1 
. . · ::. 

1
: :: ::: : :: 1 '" ¡ :: ~ Guardia de la fábri ca de municiones ........... ... ... .! .... . :·. :: l 118 52 62 72 11 8 ·. ·.·. ·.¡ ·.·.·.·., .... ........ 118 .... [ .... ¡ 11 8, 118 ... .... 1 ... 9 ... ' ......... • .. . ... 1 . .. . .. , . ........ ... 1 ... 1 ......... , . . . . .. . .. ¡ ...... ·.·.· .. · ._._; .· .·.·¡ Personal de la hacienda La Picota ..... .......... ....... JI .... 1 .. ,., 51 .... .... .. .. 1 .. .. ¡ 15! ... . .. .. ... . .... . ... 1 .... .... .. .. 1. .... .. i ... ... .. .... 1 ...... ¡ ... ... ¡ ... ... ... ... ... . .. ... .. .......... 

1 
. .. .. . • .. .. . 

Flotilla fluvi al de guerra .... .... ............. .. .................. , .. .. .... 
9 
.... ~.-. l 56 .... .... . 26 .. .. 1 .... .... .. .. .. .. .. .. , .:.:.::' ...... .. ' ..... .. ' .... 1 .: .···: . .. 1 .... . .1. .. .. }...... .... .. ... . .. . .. .. . ... ,... .. . ... ... ... . .. . .. 1 • .. • 

1 
1 Cuerpo de zapado r~s .. ... .. .. ...... . ........ ..... ........ ..... ... ... ·. ·.·.·. l .. .. 1 v 34 .... 200¡ .... .. .. , .... .... ·.·.·.·. 1 ...... .. , :: .. 1 :_:_ .. ·. . .......... ¡ ... _,_, ·. · .. ·'¡ ·. · .. ·1·. ·.· ..... .. ·. _ .. _1 · .. ·.. ·.. .. 1 

· .. .. .... ...... 1 . .. 

1 

.. . ' . .. · .. ,l · .. ·. ·.·. 1 · .. , .· _:_: :_ ·.·:¡ Carteros del palacio presidencia l... .......... .. .. ...... .. .. .. 1 .. .. ¡ .... 1 4 .. .. 1 .... .. .. ¡ .... ¡ .... , .... l ... l.... . .. . .. . .. 1 ... 1 .. ¡ ... J . ....... ... . . . . 1 ... 1 ... .. . 
TOTALES ~5M.~6~, 5-99-9~~ 2·-0-00~2-2-55~60_5_0 ~~58-~-5~~ -19-~~~ -7-64-.1 -7-67~,-5-5~5 ,-5-1~6 :~1-22-~~1-48-8~, -7-96-~ -2-63~3-8--l,~5,-7~~ -18-3~~ -6-59~~ -7-2~8 :~3~,-l~l-76~~8~ 1 430

1 

2 ~ 1168 : 3! 2: 12~ ~ 4
1

45 11 582 430 l~ 4~ 10 1 1
1 

3 ~ 51 3841 301 3921 27 ¡ 261 ~3 1 121~ 



BALANCE de entradas y salidas de elemento:> de la sección de depó
sitos del ministerio de guerra, durante el año transcurrido entre el 

V de abril de 1925 y el 31 de marzo de 1926. 

11 E L E M E N T O S i ~ ~ ·~ ~ .~ ~ {; "' "' ~ ;;:¡ -~ ;g ·~ 
~ .: "'<: ~ 

Alpargatas, pa res ............ ... ....... .... ... , 184ll 3717611 30370!1 6806 Aperos pa ra montura..... ................ 246 2 17 4271 36 Botones pa ra co rreaje... .. ..... ......... 3883 ........ ........ 3883 Botones do rados grand es .... ... ...... I JJ 77921 •••• ···'J 525 117267¡ Botones do rados peq ueños .. ..... ... ¡ 432001 _··.·.·.· .. ··.·.: 701 43130, Botones de metal. .............. ....... ...... 56 ·· ···· ·· 
112

5
4
61 Botin es, pa res ... ..... ... ..... .. ...... .. .... ... .! 63! 6573 5 .. ::>.-.. 1.2 .. ! 

204 
Bayetil la, ya rdas .......... .. ..... .. ..... ..... ! 204' 1 Bombi ll os ...... ...... ........ ;··· ········· .. ·······! 200 ::::::::r 44' 155' Broches para panta lon.. ..... ....... .... 7024 1 4 109 2915

1 
Cinturones guarnie les ....... ....... .... . .l 10 1 1 10' Cartu cheras ................................. ...... ¡ 5871 ::· :::::1 ::

9
::
3
::
0
::¡ 5

8
8
7
7i Costa les cargas... ...... ...... ... ... .... ... ... 127¡ 890 1 Chaqu etas de cua rte l. .... .......... .. .. .. ! 3691 17182 16 .. 9 .. 5 ... 1.1 5

3
9
8

0
0

, Ci nchas pa ra enja lma............ .. .. .... 380 ..... .. .1 1 Cinchones pa ra enja lma....... .... .... . 3 11 .... ... .1 3 11 Cam isas...... .. ... ... ....... ......... ... .. ... . ... ... 2744 17028 16454 33 18, Ca lzo ncill os .... ... .. .... .. .... ... .............. .. 27 15 17028 ~ ~:~~~ 3.2~~· Cuellos ...... .. ..... ........... .... .... .......... .. .. . ~ 30I .... .... 1 

625 312
, Catres dob les.............. ...... .. ............ . . .. 938 _ Catres sencill os..................... ....... ... . ··¡ 66 60

1 

6¡ Car5r:s.~~~.a ... ~.~. :~.~·t·o· ~-~-~- --~-~- -~~~.~.~-'~.~ 1 11 1 ... ..... , 11 Cl avos de herra r, li bras ...... .... ...... ¡ 671 67¡ Cem ento, ba rril es.. .. .. ............. .. .. .. ... 154 96 2 11 1 39 Carpas indi vidual es ......... ...... .... .. . .! 31 
1
14
9
9
5
8
8 1

6
9
3
7
4
1, 

87
· ·

1
·1 Cantimpl oras ... ....... ...... ..... ........ ... .. . .! 7j 

Creo lina, bote llas ... ..... .... ... .... ... ... . .! 3001 .· · .. ·.·.·.·.·.·/ 15 2
3

8
75

51, Cuca rdas .... ... ........... .. ...... ... ..... ...... .... l 375
1 .. ..... .1 Cepi ll os para arm as ................... .. . .! 686
1 

•• •• ••• .! ........ 1 685 Dril kaki , yardas .... ......... ........ ...... .. .! 4013
1 

96160 95315 885-13
1 Dormanes de paño ...... .. .. .. ......... .... ¡ 5, .... .... ¡ ........ ¡ 5, Divi sas .. ...... ............. ....... ..... ...... ... ..... 

1 200, .... · .. ··.·.·.·.! ·. ·.·.·.·. ·.· .. ·! 10
97

0
1 

Dril blanco, ya rd as......... .... ........ ... 197¡ Enj a lmas ..... .... ............... ....... ........ ..... ! 18 10' 12 16 Encerad os ........ .... ............ .. .... ............ ¡ .. .1 320; 253. 67i Escudos de meta l. ............. ...... .... ... 1728: ...... .. 
1 

..... 
1
.
5 
.. 1 1;2

28
8 Esperma, libras .. .. .... .... ..... ..... .... .... .. ! 243l Escud os para bandera . . . ... ... 1 1 ........ 1 .. .. .... 1 11• ....... . 1 12: 5 

Esquiladoras ... . . . . . ... . .. .. 1 171 Frazadas .. ... . ........... . .. 1 . .. 3592 3692' 1 Eq uipos ing leses ....... . ... . .1 . . .1 2580I 25801 

4 
.. · .. ·~ .. ·

1

1 
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MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

ellos se acompaña en el anexo de documentos, sección ad
ministración. 

Acerca de cuarteles mucho sería lo que debiera deci
ros respecto a la manera inconveniente, inadecuada y an
tihigiénica como hoy se alojan las tropas en muchas guar
niciones, hasta el punfo que es sorprerdente y lamentable 
que a estas horas de la vida nacional, cuando nos empe
ñamos en mantener sobre la población la pesada carga 
del servicio militar obligatorio como medida indispensa
ble y conveniente para asegurar la preparación militar del 
país y asegurar el mantenimiento del pie de fuerza indis
pensable tanto para el afianzamiento del orden público y 
la garantía de los intereses sociales como para mantener 
el respeto en las fronteras del país, no hayamos hecho 
todos los esfuerzos a nuestro alcance rara dar al soldado 
habitación sana y medianamente confortable como la me
rece la nobleza y la importancia del servicio que presta 
al país, y como la dignidad de la institución armada en 
todas partes y los sentimientos humanitarios lo exigen. 

No quiero decir que nada absolutamente se haya ·hecho 
en este sentido, pues basta recordar la saludable reacción 
iniciada en la penosa vida de cuartel en la administración 
del excelentísimo general Reyes, en la cual las huellas 
de progreso impuestas al país en época de grandes 
dificultades se mantienen imborrables como testimonio vivo 
de lo que es capaz una voluntad firme y bien intencionada. 

Después algo se ha continuado haciendo sobre el par
ticular y sin embargo casi todo faita ·; guarniciones tenemos 
como la acantonada en Bucaramanga, cuyo alojamiento 
además de ser un grave peligro para el soldado, constitu
ye también una penosa servidumbre para la ciudad que 
por sus condiciones climatéricas y muy especialmente por 
la escasez del agua cuenta constantemente en el cuartel 
con un foco de infección de donde ádcmás de la pestilen
cia permanente, emanan también las distintas epidemias 
que luégo se esparcen en toda la población. 
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Creo que sólo el cuartel para la guarnición de la fá

brica de municiones reúne las condiciones de salubridad, 

confort y hasta elegancia que un alojamiento moderno para 

tropas debe ofrecer; de resto la nación ha venido invir· 

tiendo dinero en la construcción de los cuarteles de Cali 

y Popayán pero por las Informaciones que a diario se reciben 

en el ministerio se sabe que el de Cali sufrió graves da

ños con motivo de un fuerte temblor de tierra y al de 

Popayán le falta mucho por terminar, como indica el señor 

gobernador en telegramas en que de manera arremiante 

solicita se continúe la obra. En Cúcuta se malgastó una 

fuerte suma en las bases para un cuartel que hoy seria 

preferible dejar en el abandono en que se hallan o ven

dérselas al departamento para que sobre ellas construya 

una cárcel de que carece. En esta ciudad la guarnición se 

encuentra convenientemente alojada en local de propiedad 

particular, construido de manera especial para el efecto y 

que sería bueno adquirir para la nación ahora que el due

ño lo ofrece en condiciones que parecen aceptables. 

En Santa Marta se aloja el regimiento en local de pro

piedad nacional pero que el ministerio de hacienda re

clama insistentemente por ser dicho local una dependencia 

de la aduana que se hace preciso devolverle por razones 

que el buen servicio de la misma aduana impone. 

En Manizales el local del cuartel cuenta con unos lotes 

de propiedad del departamento que el gobernador reclama, 

por ser indispensables para el funcionamiento de un esta

blecimiento de instrucción que se halla contiguo; lotes 

sin los cuales el local de propiedad nacional no podría 

continutar sirviendo para habitación de las tropas. 

Los cuarteles· de esta ciudad, como bien lo sabéis, son 

edificios coloniales adaptados hoy a este servicio, el que 

prestan satisfactoriamente pero tienen el inconveniente de 

estar situados en el centro de la ciudad ; el del regimien

to de caballería OenercJl Páez constituido por unas cuan

tas barracas en lugar poco conveniente para el ganado que 
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tiene diariamente que recorrer grandes distancias para ir a 
Jos potreros donde se le mantiene. 

La necesidad de construir un cuartel moderno en Ba
rranquilla resalta de los informes que a diario se reciben 
en el ministerio acerca de la mala situación del local que 
presta el servicio actual m en te . 

Por lo que os dejo dicho bien se colige que el pro
blema referente a la adquisición y modernización de cuar
teles es inaplazable y que por tanto se hace preciso apro
piar las partidas que prudentemente se consideren indis
pensables para atender a la sa ti sfacción de esta necesidad, 
la que no vaci lo en considerar como una de las más apre
miantes de nuestra institución armada. 

En la parte del año pasado a que se refiere este in
forme, el ministerio a mi cargo atendió con los escasos re
cursos de que pudo disponer: a la terminación del cuar
tel y de algunos otros locales dependientes de la fábrica 
de municiones; a la obra que se adelantaba en la escuela 
de aviación ; a varias reparaciones en distintos cuarteles 
del país y una reforma importante en 'el local de la escue
la militar que se ha retardado por causas de distinta ín
dole pero que está para concluirse dentro de breve tér
mino. 

La ley 51 de 1925 autorizó la modernización de los cuar
teles y facultó para arbitrar los recursos necesarios por 
medio de la apertura de créditos adicionales, sin sujetar 
tales créditos a varios de los requisitos que la ley exige, 
pero esta facultad forz osamente ha tenido por límite de 
una parte la prudencia con que el gobierno ha querido ha
cer uso de ella y por otra la limitación que los demás 
gastos públicos impone conforme a la ley de apropiacio
nes para no correr el peligro de ocasionar por tal motivo 
un desequilibrio entre lo gastado y el producido de las 
rentas; por estas razones casi nada se ha adelantado prác
ticamente sobre el particular. 

La ley 5.a de 1925 autorizó la ven ta de muchos de los 
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locales nacionales que hoy sirven de cuarteles, así como la 

de la hacienda de Santo Domingo pero a este respecto 
nada se ha he(:ho y antes se retiró. la autorización que se 
había dado anteriormente para la venta del cuartel del re

gimiento Ayacucho en Manizales, porque se ha considera

do que no es prudente vender lo poco con que cuenta la 

nación para tan importante servicio sin que antes se pro
vea a las tropas de los alojamientos necesarios, pues pro

cediendo a la inversa se corre el riesgo de agravar lamen

tablemente la desfavorable situación de que os he hablado. 

Por decreto 1169 de 1925 del poder ejecutivo se ads

cribió desde el primero de enero del año en curso al mi
nisterio de obras públicas todo lo referente a construcción, 
adquisición y reparación de cuarteles, y en la ley de apro
piaciones para la vigencia en curso se asignó al mismo 

ministerio la partida que antes figuraba en el presupuesto 

de guerra para este efecto. En vista de que por el mi
nisterio a mi cargo se había obte:-:ido el año anterior la 
reserva correspondiente de la partida necesaria para aten
der a las reparaciones y reformas aconsejadas por la mi

sión suiza en los locales de la escuela militar y de la es
cuela superior de guerra y con el ánimo de facilitar la 

pronta terminación de las obras allí iniciadas, se obtuvo 

que por decreto 89 de e-ste año se exceptuaran ellas de lo 
dispuesto anteriormente y que continuaran a cargo del mi

nisterio de guerra ; en consecuencia, se confió a un oficial 
superior competente en arquitectura la dirección de tales 

trabajos de acuerdo con las indicaciones del miembro de 
la misión, director de la escuela; trabajos que, aun cuando 
por razones de distinta indole se retardaron un tanto oca
sionando con esto un aplazamiento en la apertura de 

las tareas de la escuela de cadetes, han quedado termina
dos satisfactoriamente. 

Pasado al ministerio de obras públicas todo lo referen

te a construcción y reparación de cuarteles, se consideró 

indispensable enviar desde el mes de "febrEro de este año 
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un informe general y minucioso respecto de todos y se 
acompañaron los planos y antecedentes que sobre el par
ticular existían en el ministerio de guerra, informe que 
va adjunto en el anexo entre los dO'Cumentos de la me· 
maria. En este informe se hicieron todas las indicacio
nes necesarias y se llamó la atención a las necesidades 
de cada guarnición ; por otra parte se nombró una co
misión de oficiales superiores de la cual se dispuso for
mara parte uno de los miembros de la misión militar, 
como asesora del ministerio de obras públicas en lo refe
rente a la formación de planos para algunos cuarte les y 

en general en todo lo relacionado con la construcción y 
reparación de tales dependencias del ejército, pero debido 
sin duda a la multiplicidad y a la importancia de las 
obras a que en ese ministerio se atiende, hasta ahora muy 
poco es lo que se ha hecho en lo tocante a cuarteles y de 
aquí el que la medida en virtud de la cual se adscribi ó 
al ministerio de obras públicas lo relacionado con cuarte
les, medida que en el primer momento se consideró con
veniente para los intereses de la institución armada por 
cuanto que en el ministerio de obras públicas se cuenta 
con todos los elementos para las construcciones ; pero 
luégo, en vista de que allí, como es natural se prefieren 
las grandes empresas de ferrocarriles a la simple construc
ción de cuarteles, como lo atestigua el hecho de no ha
berse podido iniciar en este añu una sola de las obras 
que tánto se necesitan, es preciso declarar que sería pre
ferible volver a lo acostumbrado anteriormente y dejar a 
cargo del ministerio de guena tudu aquello que de manera 
tan directa atañe a los intereses del ejército como sucede 
con los cuarteles, porque en el minish:r iu de guerra se 
aprecia mejor que en cualquiera otra parte la ex tra ordi
naria urgencia que tien e la nación de sum inistrar aloja
miento conveniente al soldado si es que hemos de em
peñarnos, como se necesita, en sostener un ejérci to que sea 
garantía de la paz en el sentido más amplio de la expre-
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sión y prenda segura de la inviolabilidad de nuestras 
fronteras. 

Las principales necesidade del país en relación con los 
cuarteles para el ejército son las siguientes: en la capital, 
la construcción de un cuartel en sitio adecuado para un 
regimiento de caballería, suficiente para alojar desahogada
mente unos quinientos hombres. Con el propósito de acti
var lo más posible la realización de esta idea, el ministe
rio asesorado por importantes oficiales del arma de caba
llería, contando con el asentimiento de la misión militar 
y con la inspección ocular del doctor Martens, técnico ar-· 
quitecto belga del ministerio de obras públicas, eligió un 
sitio especial en la hacienda de La Picota en donde en
contrarían los ganados del regimiento los forrajes necesa
rios de manera muy económica en tiempo y en dinero y 
todas las demás comodidades de que se dispone hoy en 
la hacienda constituida actualmente en importante base de 
remonta del ejército. Muchas son las gestiones hechas ante 
el ministerio de obras públicas con el fin de conseguir el 
que se dé principio a la obra de que os hablo, pero hasta 
ahora no se ha logrado obtener ni el plano de la edifica
ción, pues el recargo de trabajo a cargo del técnico en 
arquitectura a pesar de su reconocida competencia y de 
su gran laboriosidad, no le ha permitido terminar el pla
no de la edificación sin el cual nada puede adelantarse 
sobre el particular. 

Será también muy conveniente para el ejército y para 
la capital misma el que se construya un cuartel para el 
regimiento de artillería en las afueras de la ciudad donde 
se ~uente con polígonos de tiro y con depósitos para ex
plosivos que no ofrezcan tántos peligros para el cuartel y 
para la ciudad, como acontece actualmente. Para esta cons
trucción cuenta hoy la naci ón con el terren o de Los Laches 
contiguo a la fábrica de municiones y adquirido en virtud 
de gestiones dd ministerio a mi cargo, en muy buenas con
di ciunes, Lum u ya vs Jo he informaclu. 
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En el cuartel que ocupa hoy el regimiento de artillería 
Bogotá y en donde se ha montado recientemente un buen 
aparato para esterelizar el agua por medio de los rayos 
violetas que funciona con toda regularidad y en donde el 
ministerio de obras públicas introdujo algunas mejoras, se 
hacen precisas otras reformas sobre todo en lo referente 
a las pesebreras, pues aquellas con que cuenta actualmen
te el local son insuficientes para el ganado que allí se 
reúne y por sus malas condiciones contribuyen de modo 
muy poderoso al empeoramiento de las condiciones higié
nicas del cuartel, en el cual es urgente introducir algunas 
reformas en la enfermería que se encuentra inconveniente
mente situada y en condiciones inadecuadas al objeto des
tinada. En di cho cuartel se ha instalado y funciona tam
hén la escue la de subofi ciales número l , orga ni zada en 
este afio. 

En los departamentos, es de necesidad imprescindible 
terminar los cuarteles de Cali y Popayán; adquirir para 
la nación el local ue propiedad particular que ocupa en 
Cúcuta el regimiento Santander; adquirir tanto en Barran
quilla como en Santa Marta Jos lotes necesarios para la 
construcción de Jos cuarteles de esas importantes ciuda
des ; sentido en el cual, el ministerio por medio del co
mando de la 11 división y del comandante del regimiento 
Córdoba ha estado haciendo las gestiones iniciales del caso. 

Entre las necesidades más urgentes está la de construir 
el cuartel de Bucaramanga y a este respecto, conocedor de 
las malas condiciones en que se aloja la tropa alli, apro
veché mi paso por la capital sautandereana en mi reciente 
excursión al norte para practicar todas las diligencias con
cernientes a obtener que por el departamento se le entre
gara a la nación uno de Jos lotes pertenecientes a la em
presa del ferrocarril de Wilches, escogido especialmente 
por una comisión después de cuidadosos estudios; las di
ligencias que con tal fin se practicaron fueron coronadas 
por el éxito, pues después de autorizar la honorable asam-
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blea por ordenanza especial al señor gobernador para per

mitir en aquellos terrenos el que la nación construya un 

cuartel, se obtuvo la entrega del lote como podéis verlo 

en las diligencias que se acompañan entre los documentos 

del anexo. De todo lo cual se dio cuenta al señor minis

tro de obras públicas para lo de su cargo, considerando 

que la buena voluntad que el señor ministro expresaba 

por haber conocido él también las pésimas condiciones del 

alojamiento de las tropas en Bucaramanga haría que la 

obra en mención no se hiciera esperar, pero las circuns

tancias anotadas anteriormente n0 han permitido ver to

davía la realización práctica de aquel desiderátum , del que 

vive pendiente todo un regimiento del ejército y la ciu

dad entera que siempre ha clamado y clamará con razón 

pa ra que por quien corresponda se atienda a esta premio

sa necesidad. 

En la ciudad de Tunja, el local ocupado por el segun

do bata llón del regimiento Bolívar es un antiguo monas

terio que aun cuando suficiente para el alojamiento de un 

batalló,n, requiere algunas reparaciones como la del pavi

mento del segundo piso que se encuentra en muy mal es

tado y ofrece a la vista aspecto poco satisfactorio. Asimis

mo el casino militar anexo al mismo edificio pero de re

ciente construcción, requiere que se le termine para que 

preste convenientemente el servicio para que se le ha des

ti nado. 
En lbagué y en Neiva, informan que sería bueno ad

quirir las edificaciones que ocupan el batallón de ingenie

ros Caldas y el regimiento de caballería Cabal, respectiva

mente. 

En el año en curso el canon de arrendamiento de los 

distintos locales de propiedad particular que hoy ocupa la 

nación como cuarteles, aumentó generalmente en propor

ción con la situación creada por la carestía de la vida en 

los últimos tiempos. 
De las tr es escue las de suboficiales, sú lo la númeru 1 
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que funciona en la capital se instal ó en edificio de pro
piedad naci onal, el contiguo a la iglesia de San Agustín, 
edificación reciente y suficiente pero que requiere todavía 
alguna adaptación como lo ha hecho notar el asesor téc
nico del estado mayor general. Tanto en Cali como en Bu
caramanga fue preciso tomar locales en arrendamiento para 
las otras dos es~uelas, ~;iendo de advertir que en la capi
tal del Valle no fue posible obtenerlo por menos de dos
cientos pesos mensuales. 

Al hablaros de la situación de los cuarteles he querido 
hacerlo detenidamente con el propósito de que impuestos 
de todo Jo que el país necesita a tal respecto, contribuyáis 
en cuanto esté dentro de vuestras facultades a la apropia
ción de los recursos indispensables para satisfacer dentro 
del menor término posible las grandes necesidades del ejér
cito en el ramo de cuarteles. 

• 

Remonta 

He de informaros aquí de todo lo relacionado con el 
ganado del ejército y de cuanto en este ramo importante 
de la administración militar se ha podido hacer con el áni
mo de dotar al ejército de los elementos indispensables y 
de estimular el interés particular en sentido de propender 
por el fomento de la cría caballar en el país, llamando la 
atención de manera muy especial sobre la necesidad de 
poner cuidadoso empeño en la selección con el propósito 
de lograr en el transcurso _ del tiempo formar un tipo de 
caballo de guerra que satisfaga nuestras necesidades y que 
siendo netamente colomb iano se adapte fácilmente a las 
varias condiciones climatéri cas que el país por todas par
tes ofrece. 

Los servicios de remonta están radicados, en todo lo 
referen te a su direcc ión, en la sección de remonta del mi 
nisterio de guerra reglamentada minuciosamente desde 1922 
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por la resolución número 2 y por el decreto numero 300 

de 1925; adem ás existe el reglamento general de cuido y 
conservación del ganado que regula convenientemente la 
materia. Por resolución 221 de 1925 se reglamentó el 
alta de los caballos de propiedad particular de los oficia 
les del ejército en lns distintas dependencias, y en ella se 
determinaron prescripciones especiales de acuerdo con el 
reglamen-to respectivo ; igualmente por resolución número 
239 se constituyó la comisión de remonta de que trata la 

ley 77 de 1914, así : el secretario del ministerio, el inspec
tor general del ejército, el jefe del departamento adminis

trativo, el comandante de la 1 división y los comandantes 
de los regimientos de la gHarnición acantonada en la ciu
dad . 

En la actualidad cuenta el ejército con Jos ganados que 
se especifican en el cuadro adjunto, en el q1¡1e se indica 
además la distribución d~ ellos. Ninguna de las unidades 

tiene hoy completa la dotación de ganado que necesita, 
pues a pesar de los esfuerzos que para integrarla se han 

venido haciendo, poco es lo que se ha conseguido porque 
en el país no se obtiene el número de caballos suficiente 
y las condiciones de precio de los pocos que se encuen
tran son bastante altos en comparación del costo con q!le 
en el exterior pueden obtenerse de magnífica clase, cir
cunstancia que determinó al ministerio de guerra a pedir 
un lote de noventa caballos y diez yeguas a Chile, que 

aun cuando fueron comprados en condiciones no muy fa
vorables y luégo conducidos en otras todavía más desven

tajosas que determinaron la pérdida de unos doce, se lo
gró aclimatar perfectamente a los restantes, los que se 
hallan al servicio, distinguiéndose por su buena presenta
ción, su resistencia y el arrojo ante el peligro. Posterior
mente se compró un nuevo lote de veinte caballos y siete 
yeguas chilenos importados por un particular a razón de 

ciento sesenta pesos, pero con la favorable circunstancia 
de estar ya aclimatados y en es tado muy satisfactorio en 



Relación de Jos ganados del ejército-Junio 1.0 de 1926 
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MUSTAFA. Caballo de paso, de raza andaluza, color castaño, JO años de edad, altura 1,48 
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MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

cuanto a alzada, edad y estado sanitario ; entre las bes

tias compradas en este Jote cuenta hoy el ejército con ani 

males de gran valor y con una parej a de caballos para 

coche que no vale menos de $ 800,00 

Se han obtenido ~n compra en el país pequeños lotes 

de potros a precios que varían entre ciento veinte pesos y 

ciento ochenta, pero como lo obtenido no ha sido suficien

te, toda vez que al regimiento de caballería General Páez 

le faltan ciento cincuenta para completar su dotación y al 

Cabal doscientos catorce; al escuadrón General Maza ha 

sido preciso dejarle como dotación para los servicios pro

pios del arma las yeguas del criadero de Santo Domingo, 

cuyo estado permita trabajarlas, para lo cual se han dado 

instrucciones precisas con el fin de evitar accidentes per

judiciales que antes por imprudencia se presentaban a me

nudo. 
Después de obtener la autorización correspondiente se 

dieron al señor encargado de negocios en Chile todas las 

condiciones en que se le facultaba para comprar, de acuer

do con el agregado militar y los miembros de la comisión 

de estudios pertenecientes a la caballería, cien caballos que 

reunieran determinados requisitos de acuerdo en un todo 

con los r~glamentos. En vista de tal facutad e 1 señor en

cargado de negocios avisó en cable de 25 de mayo haber 

adquirido los caballos y tener contratado un vapor de siete 

mil toneladas, directo y rápido para su conducción inme

diata. Advirtiendo que el vapor salía el 30 de mayo de 

Valparaíso y llegaría con los caballos el 9 de junio a Bue

naventura, a donde se ha dispuesto que marche a recibirlos 

con los elementos indispensables el jefe de la remonta, 

persona muy práctica en el viaje y conocedora de los cui

dados que deben tenerse con la caballada, lo cual per

mite conjeturar que este lote de caballos obtenido recien

temente en Chile llegue al país en las mejores condicio

nes apetecibl es, próximamente en el mes de julio. 

A cargo del ministerio de guerra se encuentran las h<t-
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ciendas de La Picota y Santo Domingo y un predio en 
Madrid, todos tres de propiedad naci onal, y por cuerta de 
la remonta se tomó en arriendo la finca de Miñá en juris
dicción de Guachetá , con destino al levante de potros, por 
haher enseñado la experiencia que los pastos en La Pico
ta no son suficientemente ricos en fosfatos, elementos in
dispensables para el cnn veni ente desarrollo de las partes 
duras del organismo en crecimiento. Ultimamente el minis
terio tomó también en arriendo en Neiva para los ganados 
del Cabal la hacienda de Matamundo, con lo cual se con
sidera que podrá atenderse convenientemente al cuidado 
del g:1nado y en condiciones las más favorables para esa 
unidad d~l ejército, sobre todo si se logra reglamentar con
nnientemente la administración de la finca en la cual pue
de obtener la unidad de tropas allí estacionada muchos de 
los elementos del rancho y otras entradas en dinero que 
manejadas con honradez colocarán esa unidad en con
diciones excepcionalmente ventajosas. 

La hacienda de La Picota de unas 420 hectáreas de 
extensión, de las cuales cuentan con riego unas 300, 
constituye hoy la base principal de la remonta; en ella 
SP tienen ya mangnlficas pesebreras, corrales adecuados y 
los depósitos necesarios. Los terrenos provistos de riego 
y apropiados para la agricultura se aprovechan para el 
cultivo de forrajes: cebada, alfalfa, rey-grass y otros pas
tos que se emplean en la alimentación esmerada y cientí
fica de los reproductores y demás animales dedicados al 
adiestramiento. 

El criadero de La Picota, que tiene como anexo la 
hacienda de Mbíá, tiene ciento once yeguas de muy buena 
alzada, de colores generalmente oscuros, muchas de san
gre Hanney y varias de origen chileno de muy buenas con
diciones . Se cuenta en este criadero con los siguientes re
productores: Pharcius, de pura sangre inglesa, castaño 
dorado, de cinco años de edad y de magníficas condiciones, 
importado por el ministerio de guerra en el año de 1924 ¡ 
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MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

San Bernardino, de tres cuartos de sangre inglesa, nacido 

en el país, alazán careto, de cinco · aíi ns de. edad y que 

se encuentra en muy buenas - condiciones; Regente, de me

di a sangre inglesa, a lazán careto también, de cuatro años

d e edad y nacido en La Picota ; Clúleno, hermoso eje m

plar importado por el ministerio, negro serrao, de tres años 

y medio de edad, de buena alzada y de magnífica presen

cia ; y Mustajá, caballo andaluz de paso, castaño oscuro, 

de magnífica lámina y de grandes condiciones cuyas crías 

se cotizan a precios bastante altos. · 

En la actualidad existen 59 productos de este criadero, 

obtenidos de los cabal los de sangre y de un bu rro fran

cés, así : 22 potrancas, 24 potros (de los cuales se han 

traído a las pesebreras de La Picota 2 de un añ o de edad, 

para cuidarlos especialmente, pues con fundame nto se es

pera q ue res ultarán dos magníficos ejemplares) y 13 mu

letos. 

Se ca lcu la que a umentando a 300 las yeguas, se ob

tendrá como resultado el poder suministrar a l ejé rci to , de 

los criade ros oficia les, cien potros a nuales, después de tres 

años en ade lante. 

P or decreto 1733 de 1925 se crearon para el mejora

miento de la remonta las escuelas .de ve terinaria, de he

rradores y de adiestradores, las que func ionan en La Pi

cofa dond e actua lmente se halla ins ta lado el hospital de 

veterin a ri a; se prestan los servicios de campo, de adies

trami ento y trabajan los alumnos de la escuela de herra

dores; todo esto en medio de incomodidades, pues hasta 

ahora no ha sido posible llevar a cabo las edificaciones 

indi spensables para la adecuada instalación de algunos de 

estos servicios, para lo cual se cuenta con los pl anos de 

las obras que faltan por construir. 

En julio de 1925 fue inaugurado en La Picota el Hi

podromo militar, con interesantes carreras de caba llos. 

Cuenta el ministerio de guerra con la hacienda de San

to Domingo di:' clima caliente ubicada en jurisdicción del 
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municipio de San Lorenzo, de una extensión de once mil 
hectáreas de potreros y una gran ex tensión de tierras al
tas en dond e por razo nes di stintas, entre las cuales talvez 
no sea la menor el abandono en qu e en distintas épocas 
se ha dej ado esta vali osa finca , se encuentran ocupadas 
por col onos que en número consid erable vení<~n explotan
do una buena parte de la hacienda como dueños y seño
res de la tierra, de hecho ocupada por ellos, constituyen
do con esta ocupaci ón un delicado problema al cual he 
querido. atender dando al administrador actual las indica
ciones precisas para que estudiando sobre el terreno cada 
casoJ vaya tomando las determinaciones más conformes con 
las circunstancias y que tiendan a la necesaria finalidad de 
recuperar el dominio y desalojar por los 'medios más apro
piados a los ocupantes que no se ajusten a las normas 
que se dicten para la conveniente y correcta administra
ción de la finca en referencia. 

Entre las propiedades nacionales dependientes del mi
nisterio de guerra que la ley autoriza al ejecutivo para ven
der, figura la hacienda de Santo Domingo, inmueble que 
por sus magníficas condiciones y talvez por la circu!lstan
cia muy halagüeña de decirse que aquellas tierras son el 
asiento de muy ricos yacimientos de petróleo es muy ape
tecida, pues con frecuencia llegan al ministerio propuestas 
ya de compra, ya de permuta por otras fincas , propuestas 
que no han sido consiseradas por creer que sería un error 
enajenar esa propiedad nacional, talvez hasta en malas con
diciones como suele suceder, en lugar de aprovecharla en 
beneficio del ejército como se ha resuelto hacerlo de ma
nera definitiva. 

Teni endo en cuenta la var iedad de las condiciones cli
matéricas del país y considerand o que los caballos de tie
rra fría que se obten gan del criadero 'de La Picota pue
den inutilizarse fácilmente al pasar a tierras calientes, si el 
tránsito no se ejecuta de man era cuidad osa que facil ite la 
aclimatación del ani mal, se creyó de absoluta necesidad 
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MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

el establecimiento de otro criadero en tierra caliente y a 

este objeto se destinó la hacienda de Santo Domingo, para 

Jo cual, en uso de las facultades conferidas por la ley 51 

varias veces citada, se dictó el decreto 1734 de 1925 que 

organizó el criadero de ganado para el ejército en tierra 

caliente al que se le dotó del personal de administración 

indispensable, a la vez que se dispuso fijar como lugar 

de acantonamiento para el escuadrón de caballería Ueneral 
Maza, de reciente creación, la misma hacienda de Santo 
Domingo, lugar a donde marchó dicha ':lnidad desde el día 

en que fue prácticamente organizada. 

Para formar la base de este criadero se comisionó al 

jefe de la remonta para que recorriendo los mejores cria

deros del Valle del Cauca , adquiriera en ellos las mejores 

yeguas que encontrara y que reunieran las condiciones 

que el reglamento exige en cuanto a edad, alzada y coto

res. Esta comisión fue cumplida satisfactoriamente y en tal 

virtud se trajeron 139 yeguas calentanas que llegaron a la 

hacienda en muy buen estado, hasta el punto que han em

pezado ya a dar buenos rendimientos. Se adquirió en mag

nificas condiciones un caballo excelente de tres cuartos de 

sangre inglesa, alazán oscuro, dí! ocho años de edad y 

aclimatado a tierra caliente, de modo que sin dificultad y 

sin temor de ninguna especie ha podido desde un prin

cipio aprovecharse sus admirables cualidades en beneficio 

del criadero; también se llevó otro reproductor, Pfndaro, 

de pura san.,gre Hanney, zaino oscuro, de tres y medio años 

de edad ; y otro, también calentano, de tres cuartos de san

gre inglesa. 
Considero que la hacienda de Santo Domingo es de 

verdavero porvenir y de grande interés para la remonta del 

ejército y que por tanto requiere una administración cuidado

sa e intensa que convenientemente reglamentada permitirá 

obtener después magníficos resultados. Para esta adminis

tración votó la ley de apropiaciones la suma de $ 1500,00, 

cantidad exigua ahora cuando la postración de la finca exi-
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ge gastos fuertes para corregir los estragos del abandono; 
pues , una vez que merli ante una buena administración se 
ponga en estado de producir, entonces ella misma puede 
dar con creces para admini "t rarla y rendir utilidades apro
vechables según la ley en beneficio de 1;: remonta. 

La adquisición de ganados se ha hecho siempre por 
contratos de acuerdo en un todo con las prescripciones le
gales y en esta forma se han adquirido 341 animales por 
valor de $ 35.140, tomados así: del presupuesto de 1925, 
$ 8.000; del correspondiente a 1926, $ 10.000 y de fondos 
especiales de remonta, $ 17.940, de acuerdo con la facul
tad o disposición de la ley 88 de 1925. 

Durante el año murieron 55 animales de la remonta. 
cuya baja fue ordenada en vista de los comprobantes co
rrespondientes; como se ·dijo antes, ninguna de las unida
des del ejército cuenta con su dotación completa, si se 
tiene en cuenta que conforme al plan de reorganización ge
neral del ejército es preciso dar a cada división, por lo menos, 
un escuadrón de caballeria; de donde se colige que la ne
cesidad de aumentar los ganados del ejército es apremian
te, y que por tanto se explica el interés que el ministerio 
ha querido prestarle a todo lo relacionado con asuntos de 
remonta . 

Se entiende por fondos especiales de remonta los que 
se obtienen de la conveniente administración de las fincas 
a cargo del ministerio de guerra y de las que se han to
mado en arriendo para el servicio de la remonta, y son: el 

• 
valor de pastajes para animales de particulares; el produc-
to de la venta de ganados inutilizados para el servicio; lo 
que se obtiene del alquiler de reproductores para servir ye
guas de propiedad particular, para lo cual se tiene una ta
rifa especial que ponga al alcance de la ge neralidad este 
servicio, y el producido de la venta de forrajes para los 
ganados de las unidades . 

Era absolutamente imposible administrar fincas rurales 
y sobre todo administrarlas bien , sujetá ndose a las riguro-
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sas disposiciones que en lo general rigen para la inversión 

de fondos, y de ahí el que en la legislatura pasada tenien

do en cuenta esta consideración se hubiera expedido la dis

posición consignad a en la ley 88 de 1925, en virtud de la 

cual se autorizó al gobierno para invertir en beneficio de 

la misma remonta los productos de élla, pues no era po

sible ni conveniente que este ramo tan incipiente de la 

administración militar se tuviera desde ahora como arbi

trio rentístico , cuando lo indicado es lo que con tánto acier

to dispusísteis en la ley citada que el ministerio reglamen

ta, procurando a todo trance mantener la facilidad en la 

administración de las fincas que consultan tanto el es píritu 

como la letra de dicha disposición. 

La ley 83 de 1925 dispuso que de las partidas que se 

asignen para el mini sterio de guerra en la ley de apropia

ciones se destine cada año la suma de ~ 15.000 para es

timular en el país el mejoramiento de la raza caballar, tr

niendo especialmente en cuenta las necesidades del ejército 

al respecto, y se dispone que la suma expresada se in

vierta en premios para los criadores o dueños de caballos 

que a ellos se hagan acreedores en las exposiciones y con

cursos que se organicen en las ciudades que se estimen 

más convenientes y en la forma en que el gobierno lo con

sidere más oportuno y adecuado para lograr el fin que se 

busca. 
El gobierno cumplió con el deber de reglamentar esta 

importante disposición legal y para ello procuró en cu3.nto 

le fue posible, tener en cuenta el proyecto de ley que 

sobre la materia cursó en la honorable cámara de re

presentantes el año pasado; pero las circunstancia de no 

haber quedado incluída la partida fijada para atender al 

cumplimiento de la ley en el presente año ha impedido 

llegar, por ahora, a un resultado prácticamente satisfacto

rio, el que podría obtenerse en caso de que resolviérais 

votar el crédito ex traordinarío indispensable a !a ley de 

apropiaciones vigente. 
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En cuanto a dotación de monturas ninguna de las uni
dades del ejército cuenta con la suya completa y las exis
tentes no se encuentran en buen estado de servicio. Se re
quiere que se provea a los regimientos regularmente del 
atalaje indispensable, para lo cual es preciso que se vote 
en la ley de apropiaciones la partida suficiente. 

Para obtener verdaderos maestros en equitación se dis
puso que· dos oficiales de la caballería fueran a Chile a la 
escuela especial de equitación a perfeccionarse. 

Como podéis observarlo, a la sección de remonta se le 
ha venido reconociendo toda la importancia que ella real
mente tiene para el ejército, y de ahí el que no vacile en 
pedir el decidido apoyo del honorable congreso con el 
fin de que lo que hasta ahora se ha obtenido sea la base 
de su verdadero incremento. 

Canta bilidad 

El presupuesto inicial de gastos de 1925 fue insuficien
te para atender los del ser~icio ordinario, y hubo necesi
dad de solicitar créditos adicionales administrativos y le
gislativos por valor de $ 519.395,00, quedando en 31 de 
marzo del presente año un saldo sin comprometer por va
lor de $ 113.154,59. La ley 45 de 1925 abrió los créditos 
adicion~les a la ley de apropiaciones de la vigencia fiscal 
de dicho año para gastos de vestuario y equip0 del ejér
cito, arrendamientos, empaques y transportes de material , 
transportes de reservistas y conscriptos, alimentación, sa
nidad y herraje de los ganados del ej ército, auxilios de 
marcha, hospitalidades, sueldos de militares leprosos, com 
pra de aparatos ortopédicos, sobresueldos, gastos de alum
brado y de material de la escuela de aviación militar, etc., 
por valor de $ 247.706,55. 

En el cuadro balance del movimiento habido en los 
quince meses a que se refi ere este informe, no fi guran los 
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valores con que deben afectarse los diversos artículos por 

razón de gastos, sino solamente por valor de giros, pues 

la afectación definitiva no puede hacerse sino una vez que 

la contraloría general de la república haya examinado l2s 

cuentas de los distintos contadores dependientes del ramo 

de guerra y haya dl!cidido en virtud de ese examen los 

valores con los cuales debe afectarse cada articulo. 

En cuanto a la ley de apropiaciones de 1926, se hace 

el siguiente balance: 

Valor del presupuesto inici al.$ 3.497.994,56 

Créditos (decreto número 335 

de 22 de febrero).. .. ... ... ... 507.108,00 

Girado en órdenes de anticipo. 

Id. en id . definitivas .. 

Id. relaciones de autoriza-
ción ..... ....... .. ...... .. .... .. .......... . 

Saldo sin girar en 31 de marzo. 

Iguales ............ .. 

330.094, 16 
28.359,91 

··· ····· ·· ·· ... 462.890,80 
. .... ..... ...... 3.183.757,6!) 

4.005.102,56 4.005.102,56 

Del saldo sin girar, hay $ 223.515,20 en reservas he

chas por contratos y pedidos. 

El crédito extraordinario abierto por decreto 335 del 

presente afto a la ley de apropiaciones de la vigencia en 

curso, en uso de la facultad concedida por la ley de au

torizaciones número 51 de 1925, fue destinado para los ser

vicios de remonta , escuelas de subofici:!les, estado mayor 

general, escuela superior de guerra, milttar de cadetes, 

aviación militar y ejército de la república, para atender a 

los gastos ocasionados por las reorganizaciones que de con

formidad con la misma ley 51 se dispusi eron según los 

decretos 1733 a 1739 del mismo año, por los cuales se or

ganizó en la hacienda de La Picota la escuela y enferme

ría de veterinaria, la escuela de herradores y la sección de 

adiestradores de ganado para el ejército, as í como el cria

dero ele ga nado militar en la hacienda de Santo Domingo, 
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asigná nd ole una guarnición de caballería ; se reorganizó la 
fábrica de municiones, se organizaron tres escuelas de s ub 
oficiales para el ejército, se reorganizó la escuela de a vi a 
ción milita r, la escuela militar de cadetes y la escuela 
superior de guerra; además para atender el gasto que ocas io
nó el aumento de los sueldos de los suboficia les, según de
creto 1917 del mi s mo año de 1925. 

En conformidad con la misma autorización legis lati va 
están por expedirse los créditos extraordinarios adic iona
les a la ley de apropiaciones de la presente vigencia fis
cal , destin ados a atender los gastos que ocasiona la orga
nizació n de dos escuadrones de caballería para la segun da 
y tercera d iv isión de l ejército, una con1pañía de sanidad 
para la pri me ra división y una brigada de caball ería (de 
comunicaci ones), unidades que han s ido creadas por decre
tos 343, 355 y 541 de l presente aiío, de confo rmidad tam
bién con las autorizaciones de la ley, y con la base del 
plan genera l orgánico del ejército presentado por la mi
sión técnica militar; además, la sección de sue ld os de re
tiro en el mi nisterio, con la caja de dichos sue ld os, creadas 
por la ley 75 de 1925, que reglamentó el decreto 251 de 
1926. T odo lo cual queda incluido en el presupuesto pre
sentado para la próxima vigencia fiscal. 

Los pagos a l ejérci to se han efectuado con regula ridad, 
asi: en órdenes de anticipo a los contadores de la ca pi- . 
tal, en relaciones de autorización a los con tadores de fu é
ra de la ciudad y en órdenes definitivas a Jos contadores 
directos de la ciudad . Las guarniciones de fué ra de la ca
pital no pueden ser pagadas con exactitud el dí a último 
de cada mes, pues el giro de las relaciones de a utoriza
ción que se hace sobre el dato de los presupuestos env ia
dos por las diferentes unidades no pueáe confeccio narse 
sino hasta el dicho día últ imo; las relaciones pasan luégo 
a la contraloria para su revisión y una vez hecho esto y 
aprobadas, · van a la tesorería general para que ordene el 
pago; esta tramitación demanda más o menos quince días 
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y sería el caso de estudiar el modo de que esto se efec
túe en menos tiempo. 

Los presupuestos inici2les en lo general son siempre 
deficientes para atender los gastos del servicio, pues aun
que el ministerio presenta sus proyectos con las cantida
des necesarias, éstos sufren modificaciones y supresiones 
con el fin de dar cumplimiento a la disposición en virtud 
de la cual el poder ejecutivo está en la perentoria obli
gación de presentar al congreso equilibrado el proyecto 
de presupuesto. 

Muchas de estas supresiones y disminuciones se efec
túan sin tener en cuenta la causa por la cual se ha calcu
lado en más la respectiva partida y c0nsiderando única
mente las cantidades fijadas en el añ o a terior ; de ahí la 
constante necesidad de recurrir al enojoso y embroll ado 
sis tema de solicitar créditos tanto administrativos como le
gislativos ; cuando lo más práctico sería acoger en el prt
supt.:esto las partidas que el ministerio calcula en vista de 
las necesidades del ramo y de las razones por las cuales 
en el año inmediatamente anterior determinadas partidas 
resultaron insuficientes; procediendo así se evitarían los 
perjuicios que se ocasionan en un servicio cuando se agota 
la partida que se le ha asignado 

De acuerdo con las disposiciones de la contraloría ge
neral de la república, es esta entidad quien estudia, exa
mina, fenece o glosa las cuentas de lüs contadores depen
dientes del ministerio, y del estudio que la contraloría haga 
se desprende la afectación que debe hacerse al presu
puesto de gastos por las sumas invertidas en las diferen
tes contadurías y oficinas pagadoras del ejército. La misma 
contraloría dispone que el ministerio lleve también sus 
libros de contabilidad, y como ba5e para los gastos ha 
ordenado que los contadores envíen un duplicado de sus 
cuentas a la sección de contabilidad del ministerio ; pero 
como sucede que éste no puede fenecer tales cuentas, la 
incorporación que de ellas haga en sus libros es mera-
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mente accidental, ya que la definitiva correspond~ hacerla 
a la contraloria. De ahí se desprende que la contabilidad 
del ministerio es en cierto modo falsa y está en desacuer
do con la de la contraloría, por tener bases distintas para 
hacer un mismo asiento ; muchas veces ha acontecido que 
un gasto aceptado por el ministerio es rechazado por la 
contraloría (sección sexta o auditores seccionales) y vice

versa. En esta situación debería suprimirse la contabilidad 
del ministerio, dejándole solamente la ordenación y con
trol, y centralizar en la contraloría la contabilidad general. 
Esta idea parece ser aceptada por alguno de los altos em

pleados de la contraloría. 

Como la ley 75 de 1925 aumentó las pensiones milita
res a quienes hayan comprobado un tiempo de servicio de 

28 años o más, el gobierno por decreto 509 de 1926 dis
puso la forma de dar cumplimiento a la ley, imputando el 
gas to al artículo respectivo de la ley de apropiaciones ac
tual , de acuerdo con el concepto emitido por el contralor 

general de la república; al efecto la se~ción de justicia y 
recompensas de este ministerio estudia los expedientes res
pectivos y pasa el dato a la de contabilidad para proce

der a la ordenación del pago según lo dispuso la ley. 

La suma de '$ 120.000 asigr)ada por la ley 88 de 1925 
para atender a los gastos de pensiones y sueldos de teti
ro que se ocasionen en este año, en virtud de la ley 75 del 

citado año, no fue incluida en la de apropiaciones y ésto im
pondrá un crédito adicional. Tampoco fue incluida en la ley 
de apropiaciones la partida de '$ 15.000 destinada por la 
ley 83 de 1925 al mejoramiento de la raza caballar para 
el ejército. 

El decreto número ·16 de 1926 reglamentó el artículo 11 
de la ley 88 de 1925, respecto de las economías que se 
hagan por las comisiones administrativas de las unidades 
del ejército ; disposición con la cual ha venido a evitarse 

ut ulliluú de difi cu ltades económkas y a dm in is trativas que 

66 



MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA 

en los cuerpos de tropas se presentaban con gran frecuen
cia. 

El ministerio dictó la resolución número 14 de 1926 para 
hacer más efectivo el control de las cajas de los cuerpos 
de tropas, comprobando los ingresos, consignaciones ban
carias y giros que para gastos se hagan. 

Comisaría pagadora del ejército 

La ley 78 de 1922 estableció el servicio de comisaría 
pagadora del ejército, y para reglamentar la contabilidad 
militar el poder ejecutivo dictó el decreto 1713 del mismo 
año, estableciéndola como dependencia directa del minis
terio con r.l objeto de centralizar en ella los pagos, revi
sión de cuentas y demás servicios de contabilidad del ramo 
de guerra, haciendo que los contadores ~e las distintas 
dependencias y cuerpos de tropas del ejército funcionaran 
como empleados subalternos de la comisaría. En virtud de 
estas disposiciones Jos administradores de hacienda nacio
nal cesaron en sus funciones de pagadores responsa bies 
del ramo de guerra y se atendía a los pagos por medio de 
giros hechos por conducto de la tesorería general de la 
república. Las funciones del comisario pagador, como las 
de los contadores del ejército fueron fijadas en detalle, se 
determinaron los libros y documentos comprobantes de las 
cuentas y se fijaron, en general, todas las reglas de con
tabilidad militar. 

Las cuentas del ejército las rendia la comisaría paga
dora; los pagadores o contadores de las distinta:; depen
dencias y unidades, lo hacían a la comisaría. Así vino 
funcionando ésta de una manera normal, atendiendo al 
oportuno pago de los servicios del ramo de guerra como 
lo estableció la ley 78 ya citada y de acuerdo con los de
cretos y demás disposiciones que reglamentaron este ser
vicio, hasta el mes de febrero de 1925: De marzo en ade-
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!ante, por disposición de la contraloría general de la república, 

las funciones de la comisaría pagadora del ejército queda

ron reducidas a la contaduría y pago del personal del 

ministerio y sus inmediatas dependencias : como la inspec

ción general d~l ejército, el comando de la 1 división, el 

estado mayor general, el . cuerpo de inválidos, los militares 

leprosos y los pensionados militares y a los pagos y 

cuentas del material adquirido por el departamento admi

nistrativo del ministerio, cuando según la ley el conse.jo 

directivo del departamento de provisiones autoriza adqui

siciones directas. 

Los puestos de revisores primero y segundo quedaron 

suprimidos en el mes de abril de 1925, por carecer de 

objeto al descentralizarse el pago y control de cuentas de 

los servicios de las unidades del ejército e institutos mili

tares. El personal principal de esta dependencia quedó 

co nstituido por el comisario, el cajero, un registrador y un 

escribiente. De esta manera la ley 78 y el decreto 1713 

de 1922 y disposiciones que los complementaban quedaron 

prácticamente suprimidas. 

Las cuentas mensuales que comprueban el movimiento 

de caja de la actual comisaría (oficina pagadora del minis

terio y sus inmediatas dependencias) se rinden puntual

mente al departamento de contraloría. 

Sección de sueldos de retiro 

La ley 75 de 1925 constituyó la caja especial para los 

fondos con Jos cuales ha de atenderse al pago de los suel

dos de retiro y estableció una comisión para el manejo de 

dicha caja, y como parte de esta comisión creó los pues

tos de jefe del servicio de sueldos de retiro y el de caje

ro contador-pagador. Esta importante ley, en lo referente a 

sueldos de retiro para los oficiales de actividad, fue regla

mentada por el decreto 251 de 1925, en el cual se 

atendió a la orgauizaciún detallada de la sección de suel-
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dos rte retiro dotándola del person:tl necesario y fij<'l a 
éste SllS respectivas funci ones ; como jefe del servicio de 
sueldos de retiro se destinó a un ofici al general y mien
tras la comisión, en uso de sus atribuciones lega les nom
braba el cajero contador, se adscribieron tales funciones al 
comisario pagador del ejército a fin de que la ley empe
zara a cumplirse estrictamente desde el primero de enero 
del año en curso, época fijada para que entrara en vigen
cia. 

La comisión de sueldos establecida por la ley se ins
taló desde los primeros meses del presente año, pero aún 
no le ha sido posible organizar convenientemente sus la
bores ni nombrar el cajero contador por no existir en la 
ley de apropiaciones la partida indispensable para atender 
al pago de los sueldos de sus empleados, porque ni aun
cuando en uso de la amplia facultad conferida en la ley 51 
tántas veces citada, el ministerio solicitó con la oportunidad 
del caso el crédito correspondiente, han sido tántos los 
trámites a que el expediente se ha sujetado, que hasta hoy 
no ha sido posible lograr su expedición, entorpeci éndose 
así el funcionamiento de la nueva entidad que encontrará, 
cuando logre establecerse, un cúmulo de trabajo estancado ; 
y si _como puede suceder, no se consigue al fin la expe
dición del crédito administrativo correspondiente, será el 
caso de que adicionéis el presupuesto de acuerdo con las 
indicaciones que posteriormente el ministerio haga sobre el 
particular, incluyendo entonces la partida de $ 80.000.00 
correspondientes a este af'io, con que la ley dispuso auxi
liar anualmente y por espacio de diez años la formación 
del fondo de retiro, porque aun cuando de manera expre
sa la ley destina esta partida y dice que se tomará del 
presupuesto del año en curso, las circunstancia de no ha
ber sido incluida en la ley de apropiaciones no ha permi
tido obtener su entrega, quedando por tal razón la ~aja 

alimentada hasta ahora exclusivamente por las primas del 
3 por 100 del sueldo que vienen pagando los oficiales de 
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actividad desde el primero de enero, como contribución 
que les corresponde conforme a l<l ley . 

Tampoco ha contado el ministerio con la partida nece
sa ria para atender al pago de los sueldos en el año que 
cursa de los oficial es q ue conform e a la ley debieran re
tirarse en él; prev iendo esta difi :: ultad y considerando que 
para mediados del a fi o ya se había podido obviar, se es
tableció en el decreto reglamentario que el retiro por ra
zón de la edad se efectuaría semestralmente; retirando a 
mediados del año los que durante ios seis meses anteriores 
llegaran a la edad requerida y así sucesivamente. 

En virtud de lo dispuesto, el ministerio ha formado la 
lista de los oficiales que se encuentran en las circunstan
cias que la ley establece y ha ordenado las cosas de modo 
de dar estricto cumplimiento al mandato legal, pero la di
ficultad anotada y las resistencias inherentes al implanta
miento de una disposición de suma trascendencia como es 
esta de que vengo ocupándome y más que todo la esca
sez de oficiales subalternos que no permite inmediatamente 
llenar las múltiples vacantes que en el primer semestre, el 
estricto cumplimiento de la disposición legal en referencia 
ocasione, es muy posib~e que la consideración de todas estas 
circunstancias, a cual más desagradables, determine el apla· 
zamiento hasta el fin del año, del retiro de oficiales por 
razón de la edad. 

Como en la ley 75 conslderásteis conveniente introdu
cir disposiciones relativas a pensiones y al cuerpo de invá
lidos, disposiciones en virtud de las cuales se aumentaron 
las cuantías de la generalidad de las pensiones, el minis
terio en obedecimiento a vuestro mandato ordenó el pago 
de los aumentos correspondientes ; mas como en la ley de 
apropiaciones no se aumentó proporcionalmente la parti
da para atender al pago oportuno de tales pensiones. si
guese que forzosamrnte la partida asignada llegará a ser 
completamen te insuficiente, por lo menos en un cincuenta 
por ciento, lo que vendrá en detrimento de los pensiona .. 
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dos si no os dignais adicionar la partida co rrespondiente 
de manera proporcional al aumento dec retado ; adición que 

considero indispensable y justa, pues sin ella la humani
taria medida del aumento no tendría en la práctica otro 
efecto que el de anticipar por unos meses el pago de las 
pensiones en perjuicio de los mismos pensionados, quie
nes al agotarse la partida, dejarían de recibir el escaso 
óbolo con que la nación agradecida paga las buenas actua
ciones de sus hijos. 

Conforme a los datos suministrados por la comisaría 
pagadora el crédito adicional que debéis votar debe ser 
por setenta mil pesos, que es a lo que asciende el aumen

to que en la legislatura anterior tuvisteis a bien ordenar. 
En la misma ley 75, sabia y prudentemente dispusis

teis dotar a la oficialidad de tres uniformes cada tres ai'ios, 
así : uno de parada y dos de servicio, y como ya os dije 
el ministerio ha venido gestionando directamente con el 
ministro de la república en Berlín y con algunas otras en
tidades la consecución de los datos indispensables para 
formalizar un pedido de uniformes, datos que a . medida 
que han llegado se han pasado al departamento de provi
siones para que se vaya estudiando el correspondiente ne
gocio ; pero como no figura en la ley de apropiaciones la 
partida necesaria, vuelvo a repetiros que será preciso que 
adicionéis la partida de vestuario y equipo con la suma 
de ciento cuarenta mil pesos que se considera indispensable 
para la compra de los tres uniformes para la oficialidad 
del ejército. 

La circunstancia de figurar en la ley 75 disposiciones 
sobre pensiones y uniformes, me ha obligado a trataros en 
este mismo punto variados asuntos sin conexión alguna con 
el sueldo de retiro . 
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Sanidad 

La dirección del servicio sanitario del ejército está ra
dicada en la sección de sanidad del ministerio, y cada 
cuerpo de tropa s cu enta como ofici al de sanidad con un 
médico graduado y co n un practicante como auxiliar del 
médico y encargad o de la asistencia inmediata de los en
fermos. 

Todos los cuarteles tienen una botica suficientemente 
provista y disponen de una enfermería y, aun cuando mu
chas de ellas dejan bastante que desear desde el punto de 
vistá de sus condiciones higi énicas , en ellas se atiende por 
los oficiales de sanidad todos aquellos casos que no re
quieren una intervenci ón de alta cirugía o que no ofrecen 
peligro alguno para el personal del cuartel. 

Por decreto 379 de 1925 se reglamentó lo relacionado 
con la hospitalización de militares en servicio activo, y se 
dispuso que los casos de enfermedades infecciosas y to
das aquellas que por su naturaleza especial no puedan ser 
tratadas convenientemente en las enfermerías de los cuer
pos de tropas o que ofrezcan grave peligro para la colee
ti vi dad, sean atendidas por cuenta del gobierno en las ca
sas de salud o en los hospitales de los acantonamientos, 
con los cuales se contrata previamente el servicio médico 
y la asistencia de los enfermos, en virtud de convenios 
aprobados por el poder ejecutivo de acuerdo con las pres
cripciones legales. 

Los o~iciales de sanidad concurren diariamente a los 
cuarteles para atender a los enfermos que se presentan ; 
vigilan la higiene, la alimentación del soldado y los ser
vicios de instalaciones sanitarias, logrando así, mediante 
el aseo constante y la desinfección del cuartel, la higiene 
personal de las tropas, oponer una valla a las infecciones, 
a minorando, por lo menos, en cuanto ha sido posible, las 
proporciones alarmantes que en otras épocas adquirían. En 
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lo general las enfermedades que más comúnmente se han 
presentado en el ejércitn son las infecciones tíficas y para
tíficas, la gripa, la neumonía y la bronconeumonía, fiebres 
gástricas, la disei1tería y la anemia tropical, y algunos ca
sos de sífilis, que afortunadamente vienen haciéndose me
nos frecuentes cada día. 

Las defunciones ocurridas en el lapso transcurrido des
de el 1.0 de abril de 1925 hasta el 31 de marzo de 1926, 
fueron las siguientes: nueve individuos de tropa en la 1 di
visión, que se encuentra acantonada en los departamentos 
de Cundinamarca, Boyacá y Tolima; quince en la 11 divi
sión, que reside en el litoral atlántico ; catorce en la III, 
distribuida en los departamentos de Nariño, Cauca, Valle y 
Huila; dos en la IV, acantonada en Antioquia y Caldas, y 
seis en la V división, distribuida en los departamentos 
de Santander del Norte y Santander del Sur. Cuarenta y 
ocho defunciones incluyendo la de un asistente de la es
cuela militar y la de dos individuos de tropa en la com
pañía de zapadores estacionada actualmente en Chitagá. 

Entre la oficialidad en servicio activo se registra con 
pena la muerte del señor teniente coronel don Félix Qui
ñones Rozo, militar de muy apreciables condiciones y que 
dejó entre sus camaradas la huella luminosa que imprime 
siempre el recto y estricto cumplimiento del deber. 

De acuerdo con los reglamentos son también atribucio
nes de los oficiales de sanidad inspeccionar la instrucción 
de camilleros y dictar conferencias sobre higiene a los cuer
pos de tropas, de modo de ilustrar al soldado acerca de 
la manera de precaverse contra las enfermedades. 

Corresponde al oficial de sanidad asistir al servicio de 
reclutamiento en los municipios del respectivo cantón p·ara 
hacer el examen de aptitud del personal que entra en sor
teo ; función importantísima puesto que de ella depende la 
selección del personal de tropa del ejército, y como ob
servárase que había oficiales de sanidad que se excusaban 
a menudo de hacer las correrías indispensables en asocio 
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del oficial de reclutamien10, el ministeri o dictó la resolu
ción número 28 de 1926, en la cual se dispuso que sólo 
por causas justificadas se ace ptaría excusa a los oficiales 
de sanidad para asistir a los servicios de reclutamiento, 
caso en el cual debe nombrarse el reemplazo, y se esta
bleció que el dejar de prestar este servicio sin excusa le
gal equivale al abandono del pu es to y determina por tanto 
la vacante correspondiente. 

S:! suministró a las distintas unidades estuches comple
tos de pequeña cirugía y en el cuartel del regimiento de 
artillería se ha montado recientemente un aparato comple
to para la esterilización del agua por medio de los rayos 
violeta, y sólo se espera obtener algunos elementos que 
faltan para montar otro aparato de la misma clase en el 
cuartel en donde se crea más indispensable ; pues se 
considera que el esterilizador del cuartel de artillería po
drá abastecer de agua aséptica al cuartel del regimiento 
Sucre por medio de un tubo de derivación que conduzca 
el agua en buenas condiciones para el uso de este últ imo 
cuartel 

En la ley de apropiaciones se cuenta con las partidas 
para la compra de útiles de aseo para los conscriptos, para 
la desinfección de ropas y cuarteles, pero se carece de los 
aparatos indispensables para facilitar una de estas opera
ciones, y por tanto sería muy conveniente que se dotara 
a los cuarteles de los autoclaves necesarios para asegu rar 
la conveniente desinfección de las ropas, lo que garantí- · 
zaría la higiene del soldado poniéndolo a cubierto de los 
contagios y demás peligros. 

Las partidas que el presupuesto destina a tales gastos 
el ministerio las distribuye proporcionalmente entre las uni
dades y con ellas se adquieren los elementos más indispen
sables para el aseo personal del soldado. 

Es forzoso declarar que en el ramo de sanidad poco y 

cas i ningun o es el interés que hasta ahora se le ha reco
nocido a la instrucción de los contingentes, a pesar de 1~ 
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Esterilizador eléctrico del doctor Otto 

Aparato instalado en el local del regimiento de artillería 

"' Bo[[otá» para la esterilización de las aguas. Este moderno 

aparato consta de un productor o generador de ozono, de un 

aspirador de este gas y de un emulsador o mezclador del 

agua con el ozono. Capacidad 500 litros por hora. 

A propósito de este aparato dice el profesor Roux, direc

tor del instituto Pastear y presidente del consejo superior 

de higiene pública de Francia, lo siguiente: 

1. 0 Todos los microbios que se encuentran en las aguas, 

son completamente destruidos. 

2.0 La « Ozonación » no introduce en ellas ningún elemen

to extraño que sea nocivo para la salud de las personas que 

las usan. Sucede lo contrario; y esto por la diminución casi 

completa de las materias orgánicas que contiene siempre toda 
agua. 

3. 0 No siendo el ozono sino un estado particular del oxí

geno, el uso de este cuerpo tiene la ventaja de airear el agua 

de un modo muy enér¡¿ico haciéndola más a~:;radable, sin que 

pierda ninguno de sus elementos minerales indispensables a 

nuestra salud. 

(Anales del instituto Pastear, Tomo XIII, página 356). 



Instalación del esterilizador «Otto» en el regimiento de artillería •Bo
f!Olá.,. De derecha a izquierda: doctor Francisco Sorzano, ministro 
de f!Uerra; doctor Aparicio Perea, médico jefe de la sección de sani· 
dad; doctor Francisco Albornoz, médico oficial de sanidad del re{!i
miento, capitán Carlos Quijano y subteniente Londoño, oficiales de la 

unidad. 
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gran importancia que dich3 instrucción tiene en todo ejér
cito que realmente pretenda ser de grande eficacia en la 
guerra . Era natural que la misión militar suiza advirtiera 
esta deficiencia y que para corregirla propusiera el que se 
dote a cada división de una compañía de sanidad ; indi
ca ción en virtud de la cual el ministerio creó, por decreto 
355 de 1926, la primera compañía de sanidad para la 1 di
visión, con el propósito de ir estableciendo las otras a me
dida que los recursos con que cuenta en el presupuesto de 
guerra lo vayan permitiendo, pues se consieera como gra
ve error el de continuar pretermitiendo la instrucción de 
las tropas en ramo tan importante. 

La compañía de sanidad cuya creación se decretó, se 
compondrá de un médico jefe, dos médicos ayudantes, dos 
practicantes, un teniente de tren, 1 Sargento primero, 6 
segundos, 6 cabos primeros, 6 segundos, 1 corneta, 1 
tambor y 120 soldados; personal que puede ser reclu
tado en su totalidad por el sistema de voluntariato y que 
ingresará en una sola época del año para ser desacuarte
lado en la misma forma. 

Aun cuando la reorganización práctica de esta compañía 
de sanidad no se ha efectuado por no contar con el dine
ro necesario para su sostenimiento, se han hecho las ave
riguaciones indispensables por conducto del jefe de la mi
sión que tánto interés ha tomado sobre el particular, se 
han conseguido las cotizaciones de un equipo completo para 
esta compañia, mas para obtenerlo y lograr hacer efectiva 
la organización de la mencionada compañía es indispen
sable la apertura de un crédito adicional a la ley de apro
piaciones vigente, el que no vacilo en recomendaros de 
manera encarecida . 

La modernización de los cuarteles de modo de lograr 
hacer de ellos habitaciones sanas, con dormitorios amplios 
provistos de buena ventilación y de luz necesaria, es, como 
ya lo había dicho, una de las necesidades más urgentes de 
nuestra institución armada y que estamos en el deber ine 
ludible de sati sfacer. 
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Justicia y recompensas 

El ministerio ha atendido a tod os lvs asuntos de justi
cia militar por medio de 1;¡ sección respectiva , cuyo jefe a 
más de ser un oficial del ejército es también graduado en 
la facultad de derecho. Como auxiliar, existe el auditor ge
neral de guerra, quien también es un abogado. Esta sec
ción conceptúa y despacha todos los asu.ntos jurídicos que 
se presentan en el ministerio. 

El congreso nacional en sus sesiones del año próximo 
pasado expidió la ley 75 sobre sueldo de retiro para ofi
ciales del ejército, la cual dictó además algunas disposi
ciones sobre pensiones militares. El gobierno reglamentó 
dicha ley <m lo referente a sueldos de retiro para los ofi
ciales del ejército en actividad por medio del decreto 251 
del presente año; y por el decreto 509 del mismo año se 
dictaron providencias relacionadas con las pensiones mili
tares, disposición ésta que para ser expedida se tuvo en 
cuenta el concepto emitido previamente por el contralor 
general de la república. Además, la resolución número 29 
de 1926 dispuso que las solicitudes para reconocimientos 
de pensiones militares deben hacerse ante la autoridad 
competente que lo es, según la ley, la corte suprema de 
justicia. Por otra parte el decreto 1918 de 1925 reformó 
los marcados con los números 634 y 1357 de 1925, en el 
sentido de que las solicitudes de reconocimiento de pen
siones concedidas por las leyes 40 de 1922 y 83 de 1923 
sean resueltas en el ministerio de guerra o el de gobierno, 
previo concepto del auditor general de guerra o del direc
tor de la policía nacional, respectivamente. 

La citada ley 75 ha traído al ministerio un cúmulo de 
solicitudes bastante considerable, las cuales han exigido 
estudios cuidadosos para resolverlas; esto sólo en lo 
que se refiere a pensiones militares, cuya cuantía mod_ificó 
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la ley 37 de 1904, y aquellas en cuya sentencia aparezca 
comprobado un tiempo de servicio de 28 o más años y 
las de los inválidos decretadas de acuerdo con la ley 40 
de 1911; pues en cuanto a los militares retirados después 
de expedida la ley 7 de 1922 hasta el l. 0 de enero del 
presente año, ellos deben hacer su solicitud, según la ley, 
ante la corte suprema de justicia. 

Es conveniente y necesario que el honorable consejo 
de estado a solicitud del fiscal de esta alta corporacwn, 
de conformidad con las leyes 80 de 1916 y 72 de 1917, 
proceda a la revisión de todas las pensiones militares. 

Se ha tramitado en el ministerio un buen número de 
procesos militares relacionados con individuos de tropa de 
las unidades del ejército por varias causas: deserción, in

.subordinación, abuso de autoridad, etc. Asimismo expe
dientes de reclamos disciplinarios de los cuerpos de tro

pas. 
Es indispensable expedir el código militar que trate so

bre la constitución de tribunales, clasificación de delitos y 
determinación de las penas, pues el código que existe se
gún la ley 152 de 1896, es bastante anticuado y no co
rresponde a los adelantos del ejército. Al respecto la sec
ción de justicia y uno de los miembros de la misión militar 

suiza han sido comisionados para el estudio del proyecto 

respectivo, el cual deberá ser sometido después a una co
misión mixta de militares y abogados civiles para su re

visión y concepto, y así reemplazar la ley 35 de 1881 que 
es la que constituye nuestro antiguo código militar, y que 
net"esariamente debe sufrir las transformaciones que impo

nen los actuales adelantos de la ciencia. Bien podría el 

honorable congreso designar la comisión que debe formar 
el proyecto de código militar. 

Existe el reglamento sobre compañías disciplinarias, 

pero hasta hoy no ha sido posible dar forma práctica a 
éstas por diversas circunstancias que lo impiden ; mi star
de talvez se pueda realizar este propós ito. 
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Culto 

Por decreto 202 de 1925 fue reglamentado el servicio 
religioso del ejército, dirigido en el mirdsterio por la sec
ción de culto, a cargo del capellán general nombrado por 
el ejecutivo de acuerdo con la áutoridad eclesiástica com

petente, el cual se entiende con los capellanes de los cuer
pos de tropas, con las facultades concedidas por la Santa 
Sede, de acuerdo con el artículo 20 del concordato vigente. 

Por la reglamentación general establecida en el decreto 

mencionado se fijaron las funciones del capellán general, 
el cual está encargado de elaborar los proyectos de regla
mento referentes a la organización y· funcionamiento de los 
capellanes y del servicio religioso del ejércit_o. Diariamente 
se han atendido los asuntos del servicio religioso y se 
han dado todas las instrucciones del caso respecto a las 

cuestiones de carácter espiritual. La sección de culto estu
dia y propone los textos y programas de religión en los 
establecimientos de instrucción militar, así como los pro
fesores de esta materia. El capelUn general ha ejercido en 
la guarnición el servicio religioso en relación con todo el 
personal militar que existe en ésta; en consecuencia ha 

dispuesto lo conducente para los ejercicios espirituales del 

año. 

También fueron reglamentadas las funciones del cape
llán de la escuela militar y de los capellanes de los cuer
pos de tropas, en conformidad con lo anterior ; de acuer
do con esto todos dictan semanalmente, cuando menos, a 
sus respectivas unidades, una clase de religión y dan la 
instrucción catequista y la enseñanza religiosa que es ne
cesaria. Celebran para sus unidades el Santo Sacrificio de 
la Misa, los domingos y fiestas de precepto; han dado al 
personal de oficiales conferencias religiosas y preparado 

por medio de retiro espiritual al personal de Jos cuerpos 
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de tropas para el juramento de bandera cada vez que hay 

ingreso de contingente, al cual han instruido sobre la im

portancia y solemnidad del acto y las obligaciones que di

cho juramento impone, en cuyo día siempre han dirigido 

la palabra a las tropas sobre el significado y trascenden

cia de esta ceremonia. 

Los capellanes han visitado los hospitales y enferme

rías y han prestado a los enfermos los auxilios espiritua

les necesarios; así como también han presidido, cuando 

ha llegado el caso, los servic'ios religiosos en los funera

les de los individuos del ejército. 

Todos los miembros del ejército han practicado sus de

beres religiosos, siguiendo las prescripciones del reglamento 

y las instrucciones de los capellanes de cada dependencia, 

quienes en la misma instrucción civil que se da en las uni

dades han ejercido las funciones de inspectores, como han 

secundado la labor de los médicos del ejército, dentro de 

s ministerio, en favor de la higiene y moralidad de su 

respect.iva unidad . 

• 
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DEb E~ERGITO · 

La ley 75 de 1922 restableció la inspección general del 
ejército, cuyas funciones fueron reglamrntadas por el de
creto 851 de 1924. Le corresponde inspeccionar, en nom
bre y representación del gobierno, todas las unidades del 
ejército, institutos y establecimientos de instrucción militar, 
barcos de guerra, fábricas militares, etc., para mantener la 
unidad de doctrina, de acción ) criterio en los diferentes 
comandos y uniformar la instrucción, controlando el cum
plimiento de todos los reglamentos, dando cuenta al m\
nisterio de guerra del cumplimiento de su alta misión. 

Por vacante de la secretaría del ministerio de guerra el 
inspector general del ejército estuvo encargado de ella hasta 
mediados de septiembre de 1925; por esto el funciona
miento de la inspección general permaneció en receso hasta 
dicha época; a fines de 1925 y a pri11cipios de 1926 el 
inspector revistó las guarniciones de Fla ndes, !bagué y Nei
va ; rlio su informe y concurrió a léls revistas de instruc
ción de algunos cuerpos de tropas de esta guarnición ; y, 
a base de la memoria anual que ha presentado, serán tra
tados algunos puntos generales . 

Ha seguid o la alta labor de la misi ón militar técnica en 
sus distintos e importantes trabajos, teniéndolos en consi
deración para sus actuaciones ; al efectu , ha estudiado el 
proyecto reorgánico del ministerio de guerra y en lo ge,. 
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neral su concepto es favo rable , especialmente en lo que se 

refie re a las nuevas actividades de la misma inspección , 

incluida como departamento del ministerio, así como lo está 

hoy el estad o mayor ge neral ; se manifiesta de acuerdo 

con la nu eva organizació n dada a las unidades superiores 

del ejé rci to a p rincipios de 1925, expresando la necesidad 

de crear una nueva di visión del ejército que solucione las 

circuns tancias es tra tégicas, orgánicas, tácticas y de mando 

que actual mente se observan en la región sur y litoral del 

Pacífico. Además, expresa su concepto , de acuerdo con la 

misión técnica, d e reformar la dotación de personal de los 

comandos div isionarios e indica la conveniencia de au

mentar las dota ciones d e las unidades fundamentales de la 

infantería , coincidiendo también con los proyectos de la mi

sión ; está de acuerdo con la creación de algunas_ unida

des de ca ba llería que se han decretado, y manifiesta lo 

imuficiente de las de artillería; pide la reorganización de 

los ingenieros, pu nto que contempla , dentro de todas las 

necesidádes d e nuestros casos de guerra, el plan general 

de la mi s ión; muestra la necesidad de organizar la base 

de las tro pas de tren, apropiadas a nuestra guerra de mon

taña y según los propios medios de transportes . 

El inspector genera l de l ejército solicita el aumento de 

los agregad os mil itares en las legaciones de la república 

acreditadas en los países que al efecto más convienen a 

la nación, desde el punto de vista mili tar, punto que el 

ministerio ha estudi c: do cuidadosamente; al efecto se ha n 

proveido dos y es tán por p roveerse dos más, de acuerd o 

con el min isterio d e re lac iones exteriores . 

En cuanto a instru cción, apunta a lgunos métodos ru t i

narios qu e desaparece rán con la nueva organización de l 

ministerio, por med io de su acción directiva y actividad 

directa q ue hará desaparecer la negligencia y poco interés 

que an ota el señor general inspector. Está de acuerdo con 

la acción directiva que ha manifestado el comandante en 

jefe del ej ército , exce lentís im o presidente de la rep úbli ca , 
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respecto de la importantísima instrucción de tiro, de su
ma trascendencia en la verdadera preparación del ejército 
para la guerra. El ministerio ha impulsado esta instrucción 
y trata de obtener la más intensa preparación en el tiro 
de escuela y de combate, pero se carece de polígonos de 
tiro y campos de ejercicios; por esto se hace indispensa
ble fijar anualmente en la ley de apropiaciones una canti
dad con la cual metódica y prugresivamente se atienda a 
la adquisición de los terrenos apropiados en las distintas 
guarniciones. La gimnasia, dice el inspector, ha merecido 
especial interés por ser esta la base . de educación física 
que prepara a los hombres para las grandes exigencias mi
litares que la guerra impone. La instrucción cívica en to
dos los cuerpos de tropas ha dado los mejores resultados; 
los conscriptos casi en su totalidad ana lfabetos al entrar 
al cuartel, al terminar su servicio militar obligatorio saben 
ler y escribir, tienen nociones de historia y geografía pa
tria, y muchos de ellos alcanzan el conocimiento de las 
operaciones fundamentales de aritmética, cumplitndo así el 
ejército una labor patriótica altamente benéfica para el país. 
Para que la preparación del ejército se desarrolle y alcan
ce los fines que necesita, es indispensable dotarlo de los 
elementos materiales necesarios, a cuyo efecto también se 
requiere fijar en la ley de apropiaciones una partida des
tinada a la compra de material de instrucción para los 
cuerpos de tropas, de modu que en tiempo relativamente 
breve las unidades poseerán los elementos que necesita.n 
para su instrucción . 

El inspector hace resaltar la disciplina observada por 
los oficiales y tropas de los cuerpos revistados, distinguién 
dose éstos por su abnegación y espíritu de trabajo; por 
lo demás, el ministerio ha tornado todas las determinacio
nes para conegir y prevenir, hasta extirpar, las im:-gulari
dades que han venido advirtiéndose. 

El ramo de la administración militar, uno de los más 
importantes, dice el inspector, necesita una seria reorgani-
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ación, la cual se llevará a efecto con la del ministerio . 

a en algunas unidades de tropas y en la escuela militar 

e ha introducido el sistema de un oficial de administra-

<;:ión que reemplazará los de comisiones administrativas, con 

lo que mejorará este importante ramo. Lo imperioso, lo in

dispensabl e es que todas las disposiciones tiendan a faci

litar la manera de proveer en tiempo oportuno y puntual 

las necesidades de los distintos comandos y cuerpos de 

tropas del ejército, de tal modo que reciban con la anti

cipación necesaria sus elementos de vestuario, equipo y 

menaje que cada uno necesita ; se requiere una descen tra

lización administrativa, de modo seguro y acertado, que 

atienda las necesidades del ejército, regido por leyes es

peciales, dada su índole especial , armonizando los pun

tos de contraloría general y de adquisición y su ministro por 

medio del departamento de provisiones. Lo relacionado con 

el material de guerra propiamente. dicho requiere también, 

según el inspector, una ci en tífi ca descentralización ; todo 

1 

esto será regulado al determinar e l nuevo funcionamiento 

del ministerio . Asimismo lo relacionado con la intenden

cia respecto de cuarteles, mobiliarios, etc. 

Termina el señor general inspector general del ejército 

tratando lo relacionado con los reglamentos; punto que con 

la organización de las secciones de las distintas armas, en 

el departamento de inspección general, será solucionado 

con acierto. -
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Fue contratada la misión militar suiza, a cuyo estudio 
está actualmente el desarrollo, progreso y perfeccionamien
to de la reforma militar en nuestra institución armada, en 
el año de 1924 por el ministro plenipotenciario de nuestro 
país en Berna, señor doctor don Francisco José Urrutia, 
mediante el previo consentimiento del gobierno de la con
federación, poniéndose en su organización el más señalado 
empeño' a fin de asegurar en lo posible el mejor éxito en 
sus labores. 

Una vez en el país la misión, sus miembros fuero.n nom
brados oficiales honorarios del ejército de la república e 
inscritos en el escalafón militar. 

Desde enero de 1925 el ministro de guerra y el jefe de 
la misión firmarort un pliego de atribuciones conforme a las 
cuales debía actuar la misión ; mas como de la amplitud 
de las atribuciones conferidas resultaran a menudo dificul
tades que a todo trance convenía evitar, a solicitud del 
jefe de la misión se reformaron sus atribuciones por la re
S01ución que se inserta : 

«RESOLUCIÓN NÚMERO 259 DE 1925-Noviembre 7.-Que mo
difica las atribuciones dadas a la misión militar suiza en enero 
del presente año.-EI ministro de guerra, en uso de facultades 
legales, resuelve : -- 1.0 Téngase como jefe de la misión militar 
suiza al señor coronel Hans Georg Juchler ; por tanto, los de
más miembros de ella dependerán de dicho oficial en to.dos Jos 
asuntos del servicio. Y, de acuerdo con Jos contratos respecti
vos, toda la misión dependerá directamente del ministerio d~ 
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guerra, del cual recibirá, por conducto del mencionado coronel 

Juchler, las órdenes e instrucciones p<mt el desemprño de su 
ometido.-2. 0 Los colaboradores de la misión no podrán ser 

sino miembros del ejército co lombian o o suizo y serán nom
brados por el ministerio de guerra, después de una cuidadosa 
selección, hecha de acuerdo con el jefe de la misión militar.-
3.0 Sola~ente podrán ingresar como alumnos a los institutos y 

cursos militares donde uno o varios miembros de la misión des
empeñen funciones, aquellos ofídales, suboficiales; alféreces, 
cadetes y soldados que el ministerio de guerra, después de 

una cuidadosa selección hecha de acuerdo con el jefe de la 
misión, haya designado.-4." Serán funciones de la misión : a) 
La dirección de la escuela militar, de la escuela de aviación, 

la dirección técnica de la escuela superior de guerra y en tan
to que sus labores lo permitan la instrucción en cualesquiera 
cursos eventuales especiales, que se consideren necesarios, con 
el fin de intensificar la instrucción militar; b) revisar a solici

tud del ministerio de guerra las disposiciones legales y regla
mentarias del ejército y proponer al ministro las reformas que 
sobre estos asunt0s considere necesarios ; e) colaborar con el 
gobierno en el estudio de un plan de reorganización general del 
ejército ; d) estudiar la actual administración y el sistema de 
contabilidad militar y proponer las reformas del caso ; e) estu
diar también la actual administración del ministerio de guerra y 

presentar un proyecto completo de reorganización ; /) elaborar 
un plan reorgánico del estado mayor general y presentarlo a la 
consideración del ministro de guerra ; g) emitir concepto en 
cu alesquiera asuntos militares q¡.;e el gobierno someta a su con
sideración.-5. o Los miembros de la misión militar suiza que 
actúen como directores de institutos, escuelas, cursos de cultu
ra militar, etc ., quedan investidos de la autoridad disciplinaria 

y de las prerrogativa~ asignadas a los comandos efectivos, con
forme al reglamento sobre. la materia. - Comuníquese y publl
quese.-Dada en Bogotá, a 7 de noviembre de 1925. 

FRANCISCO SORZANO ~ 

De acuerdo con estas nuevas funciones se ha venido 

trabajando armónicamente entre el ministerio de guerra y 

la misión militar por el implantamiento de toda medida 
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que se aconseje como saludable para el ejército, así como 

también por la extirpación de todo cuanto se halle que 

pueda ser inconveniente o que en alguna forma menosca

be la disciplina o la moralidad del ejército; condiciones 

esenciales que sin vacilaciones se han mantenido, del mis

mo modo que ha intensificado la instrucción de las tropas 

tanto en su preparación propiamente militar como en ins

trucción civil; pues como es sabido, el cuartel es hoy en 

Colombia una verdadera escuela de cultura tanto militar 

como cívi.ca de donde sale el conscripto con nuevos ele

mentos para ganarse la vida en lo sucesivo con mayor fa

cilidad. 

En un principio, para facilitar las labores de la misión, 

que necesitaba como era natural, de algún tiempo para el 

conocimiento de los reglamentos y del país lo mismo que 

la índole y demás condiciones especiales del soldado co

lombiano, desde febrero de 1925 y por decreto ejecutivo 

número 325 se autorizó a la dirección de la escuela mili

tar y a la de la escuela de suboficiales, así como también 

a los comandos de los regimientos de infantería Sucre nú

mero 2, caballería General Páez y batallón de ingenieros 

Caldas para apartarse de los reglamentos vigentes sobre 

instrucción y régimen interno y que pudieran así poner en 

práctica las reformas que él título de prueba fuera indican

do la misión, y posteriormente, en junio del mismo año, 

cuando a las distintas unidades acantonadas en diferentes 

lugares del país empezaron a llegar los oficiales que asis

tieron al primer curso de informaciones y para que pudie

ran poner a prueba los conocimientos que hubieran podi

do adquirir, se hizo extensiva a todos los comandos y 

cuerpos de tropas del ejército la anterior autorización, para 

lo cual se expidió el decreto 949 de 1925. 

Pasaban así las cosas cuando después de uno que otro 

incidente ocurrido con motivo de los tanteos de reforma 

en los reglamentos, el jefe de la misión hizo saber en no

viembre de 1925 al ministerio que consideraba inconve-
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niente introducir innovaciones en las prescripciones regla
mentarias, porque en concepto de la misión los reglamen
tos del ejército colombiano son generalmente buenos y mo
dernos y que consultan las necesidades de la hora actual, 
agregando que en los cursos y escuelas dirigidos por la 
misión en un principio sólo se había hecho pruebas y en
sayos sin llegar a resultados concluyentes, y que por tan
to se había resuelto prescindir de ellos para ceñirse estric
tamente a nuestros reglamentos cuyo cumplimiento práctico 
y realmente efectivo era indispensable, lo que se comunicó 
a los comandos divisionarios para su observancia. 

Después de esta primera etapa las !abares de la misión 
durante el año de 1925 y lo transcurrido del presente, pue
den sintetizarse en los siguientes puntos: cursos de infor
mación, institutos de cultura militar, trabajos de reorgani
zación, labor colegisladora y consultiva. 

Con los cursos de información se propuso la misión 
muy acertada y juiciosamente ponerse en contacto con la 
mayor p:ute de la oficialidad para apreciar mejor sus con
diciones, a la vez que aprovechar la ocasión para ir incul
cando al oficial importantes conocimientos sobre los pro
cedimientos tácticos modernos. 

En la reapertura y reorganización de la escuela supe
rior de guerra ha logrado la misión éxito completo, pues 
como se verá adelante, para lograr tan plausible resultado 
fue preciso empezar desde el conveniente ar'reglo del local. 

En la escuela militar, los trabajos reorgánicos de la mi
sión han sido verdaderamente fundamentales y de ellos se 
esperan muy buenos resultados, si es que perseveramos 
en sostenerlos de manera de no permitir que el nuevo bri
llo que hoy se restituye a tan importante instituto vuelva 
a opacarse por e descuido y la falta de perseverancia con 
que en ocasiones se atiende entre nosotros a los asuntos 
militares, circunstancia deplorable que ha hecho nugatorias 
muchas de las magníficas conquistas en buena hora obte
nidas mediante la dirección de otras misiones militares 
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para las cuales el país también guarda profunda gratitud. 
En el año pasado funcionaron en la ca pital dos escuelas 

de suboficiales bajo la dirección de los miembros de 
la misión, y en vista de los resultados obtenidos y consi 
deradas las dificultades para que el personal de suboficia
les viniera hasta Bogotá de los distintos lugares del país, 
la misión propuso la fundación de tres escuelas que fun
cionan con muy buen éxito, de acuerdo con las directivas 
dadas por el jefe de la misión, en esta ciudad, en Cali y 
en Bucaramanga. 

Otra de las adquisiciones ciertas que ha hecho el ejér
cito mediante el trabajo asiduo de la misión, es el estable
cimiento de la escuela de aviación militar, pues auncuan
do hoy todavía tenemos en estado apenas incipiente este 
importante instituto por las varias dificultades con que se 
ha venido tropezando, es cierto que funciona y que no tar
dad en dejar conocer sus frutos una vez que se provea 
del material indispensable. 

También contamos por vía de reforma con las escualas 
de veterinaria, de herradores y adiestradores de ganado 
que funcionan en La Picota. 

Entre los trabajos de reorganización emprendidos por 
la misión, se destaca en primer término el que ha hecho 
del estado mayor general un departamento del ministerio 
de guerra, a la vez que ha logrado hacer de tan impor
tante instituto un verdadero centro de actividad en don
de se logrará al fin la preparación científica del ejército 
para la guerra, que es en una palabra la función propia y 
especial del estado mayor general. 

"v\uy importante y de bastante trascendencia es tam
bién el proyecto de reorganización del ministerio de gue
rra Y. la ex_tensa exposición de motivos presentada por la 
misión, de acuerdo con el cual se dictó el decreto reorgá 
nico correspondiente, mediante el cual ha querido hacerse 
úel ministerio de guerra realmente el centro administrativo 
del ejército, procurando en él la más conveniente distribu-
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ción del trabajo, símplificando el método de manera de lo
grar resultados positivos y eficaces. 

Después de atento estudio, la misión ha presentado un 
plan general reorgánico del ejército , de acuerdo con el cual 
el ministerio elabora el decreto sobre reorganización gene
ral, del que se trata rá al hablar del ejé rcito. 

También dedicó la misión su esfuerzo a la co labora
ción en la tarea colegislativa, presentando al ministerio dos 
proyectos de ley importantes: el de sueldos de retiro para 
los oficiales de acti vidad y uno reformatorio y adicional de la 
ley 167 de 1896 sobre servicio militar obligatorio, acompaña
dos de sendas exposiciones de motivos y de otros documen
tos en que se hacían juiciosos cálculos que daban fundamen
to sólido a tales proyectos. 

Con el proyecto sobre sueldo de retiro, quiso la misión 
echar las bases de la reorganización del ejército, pues con 
esa disposición se asegura la renovación conveniente de 
los cuadros del ejército, proveyendo a la vez a los oficia
les que por razón de la edad deben abandonar el servicio 
militar, de los medi os de subsistencia indispensables de 
acuerdo con su posición; y con el proyecto de ley refor
matorio y adicional de la ley sobre servicio militar preten
dió, además d~ hacer equitativa la prestación de este ser
vicio estableciéndolo realmente ob ligatorio para todos, lo
grar por medio de las primas de exención , la formación 
de un fondo destinad o al fomento del ejército que por sí 
solo habría sido suficiente para atender a los gastos im
prescindibles de la reforma militar, construcción de cuar
teles modernos y a la provisión de todos Jos elementos 
de qu El hoy carece el ejército. De estos dos proyectos, el 
primero ll egó a ser ley de la república que debidamente 
reglamentada , ha empezado a cumpl irse ; el segundo sólo 
fue considerado en primer debate en la honorable cámara 
de representantes , a pesar de haber sido presentado allí 
desde el principio de la legislatura anterior, Jo que fue muy 
di! sentirse, pues tanto la misión militar como el gobierno 
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estuvieron de acuerdo en considerarlo de trascendental im
portancia , razón por la cual será p r es~nt aclo en este afio 
nueva mente a vuestra consideración en la esperanza de 
que se le presta rá toda la atención qu e su importancia re_
quiere. 

Trabaja la misión actualmente en el estudio de un pro
yecto reorgánico del sistema administrativo del ejército, 
asunto que el ministerio considera de imprescindible nece
sidad. 

Como cuerpo consultivo del ministerio de guerra, la mi · 
sión ha trabajado de manera perseverante, atendiendo con 
prontitud y previo detenido estudio todas las consultas y 
demás cuestiones· sometidas a su consideración, presentan
do conceptos claros y precisos respecto de cada una de 
ellas. 

Dejaría de cumplir con un deber si no dejara aquí una 
constancia suficientemente explícita respecto de la benéfica 
e importante labor que la distinguida misión militar suiza 
ha venido realizando en pro de nuestra institución arma
da, en medio de las dificultades con que tropieza toda re
forma y que tánto han contribuido a dificultar la que a 
ella se ha encomendado. 
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En 1925 tuvieron lugar los cursos de información ins

tituidos por la misión con un primer paso en el sentido 

de ir familiarizando al oficial con los procedimientos tác

ticos modernos. Quiso la misión alcanzar el fin buscado, 

por medio de conferencias que versaron sobre servicio de 

tropas, procedimientos de combate, servicio de campaña, 

preparación y dirección de ejercicios, apreciación del terre

no y sobre armamento y material de guerra, así como tam

bién con ejercicios prácticos sobre el terreno que compren

dieron distintas cuestiones tácticas. 

Hubo tres cursos de información y cada uno de ellos 

duró sesenta días, durante los cuales el jefe de la misión 

y sus colaboradores, el teniente coronel Gautier y el coro

nel Uribe dictaron 256 conferencias en el primero, 280 en 

el segundo y 272 en el tercero, siendo de advertir que en 

estas labores se dio siempre la preferencia al trabajo prác

tico sobre el terreno, procurando siempre extirpar el espí

ritu de imitación de modo de habituar al oficial a tener 

iniciativas propias que le permitan tomar determinaciones 

también propias en vista de las circunstancias especiales 

que en un momento dado puedan rodearlos. 

A estos cursos de información concurrieron oficiales de 

las distintas guarniciones en número de 102, sin incluir a 

os oficiales generales que estuvieron como asistentes; el 

resultado fue satisfactorio: la generalidad de los oficiales 

mostró el mayor interés y la misión trabajó con entusias

mo procurando que los alumnos adquirieran la práctica en 

la conducción de la tropa. 
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Terminado cada curso, los oficiales volvieron a sus res
pectivas guarniciones y la dirección presentó al ministerio, 
después de los exámenes correspondientes, las calificacio
nes respectivas, respecto de las cuales se dispuso que se 
dejara constancia en las hojas de vida. 

Como de estas calificaciones aparecieron tres oficiales 
que no reunían las condiciones de competencia profesional 
necesaria, el ministerio se vio precisado a separarlos del 
ejército. 

Escuela superior de guerra 

Este importante instituto, destinado de modo especial a 
la formación de oficiales de estado mayor, que como es 
sabido necesitan esmerada preparación, dada la importan
cía d~ las labores que a ellos están encomendadas, se or
ganizó por primera vez en el país .en el año de 1910 bajo 
la dirección del señor coronel Pedro Charpín, miembro de 
la segunda misión militar chilena, y desde entonces vino 
funcionando hasta 1918, época en qu e fue suspendida por 
haberse suprimido la partida correspendien te ; en 1922 se re
abrió dicho instituto con profesores ad honorem, de los oficiales 
del ejército, hasta 1924, época en que nuev ame nte se clausu
ró dejando un vacío muy lamentable en la especialización 
de la oficialidad y poniendo un serio obstáculo al avance 
natural del oficial en su carrera, pues estableciendo la ley 
como condición imprescindible el habu hecho con buen éxi- · 
to los estudios superiores en la escuela superior ue gue
rra para los ascensos a teniente coronel, inclusive, y de 
este grado en adtdante, el no funcionamiento de la escue
la superior de guerra, de hecho oponía al oficial una va
lla insalvable que detenía sus progresos y aniquilaba su 
estímulo. 

Desde 1915 existían en el reglamento orgánico el plan 
de estudios de esta importante institución, y la ley 4.a de 
1924 dispuso que ella continuara su funcionamiento de 
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acuerdo con la reglamentación que el ministerio de gue
rra dictara, y como fuera preciso adaptarla a los nuevos 
métodos de reorganización moderna, la rni sión tomó a su 
cargo este estudio y mediante sus indicaci;:>nes y en uso 
de las autorizaciones conferidas por la ley 51 de 1925, se 
dictó el decreto 1739 del mismo año, en virtud del cual se 
restableci ó desde el primero de enero del añ o en curso 
el funcionamiento de la escuela superior de guerra, se le 
dotó de personal de planta propio y se le asignó como di
rector técnico al jefe de la misión militar. 

Conforme a la nueva organización se determi nó el nú
mero de profesores, se fijó en veinte el número de oficia
les alumnos y se estableció que los cursos durarían dos 
años; se previno que sólo podrían aspira r a ser alumnos 
los capitanes del ejército, los mayores de grado reciente y 

los tenientes próximos al ascenso, y por último se indica

ron las cualidades exigibles en el oficial para ingresar a 
la escuela . 

Con la debida anterioridad, después de hacer conocer 
las condiciones de admisión, se invitó a la oficialidad 
para que los que quisieran dentro de ella, hicieran la res
pectiva solicitud para el examen correspondiente, para 
el cual el jefe de la misión dio una importante direc
tiva que t:onforme a ella se prepararan los oficia les y op
taran tal examen, que deb ía versar principalmente sobre 
los siguientes puntos: derecho constitucional, historia na
cional, geografía matemática, física y política de suramé
rica, historia universal, matemáticas, táctica de las armas 
aisladas, servicios de tropas, conocimiento de las armas ac
tuales del ejército, fortificación de campaña, apreciación del 
terreno y ejercicio táctico, todo esto reunido en un con
junto que constituye un verd1:1dero reglamento para exá
menes. 

Presentaron solicitud para rendir exarneu de admisión 
como aspirantes a la escuela superior de guerra, 45 oficia
les, y de éstos, por di versas causas, fueron excluidos 21 
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y designados para examen 24, de los cuales sólo 17 in
gresaron como alumnos de la escuela, en comisión de las 
distintas dependencias, efectuándose así una rigurosa se
lección que a no dudarlo asegurará el éxito del curso, del 
cual es preciso esperar magníficos resultados, pues las ta
reas han venido desarrollándose de acuerdo en un todo 
con el plan trazado por la misión, y los progresos que los 
alumnos van realizando son debidamente apreciados por el 
director técnico, qt:ien por este motivo se manifiesta per
fectamente satisfecho. 

El personal de alumnos en el año de 1926 lo constitu
yen los siguientes oficiales: Mayotes Fidel Abadía, Javier 
Tobar y Tobar, Enrique Santamaría, Luis Maria Castañe
da, Ricardo Vanegas; Capitanes Rafael Rodero L., Angel 
María Diago, Pablo E. López, Manuel Ortiz Castillo, To
bías López, ·Leopoldo Piedrahita, Julio A. Gaitán, Carlos 
Vanegas M. y Tenientes Domingo Espine!, Gabriel Collazos 
y Hernán Quijano. 

Escuela militar de cadetes 

Después de estudio detenido por parte de la misión mi
litar, en la escuela de cadetes se ha emprendido una reor
ganización en virtud de la cual se reformó su reglamento 
por decreto 1703 de 1925, en lo referente a las condicio
nes de admisión de Jos alumnos, exámenes, solicitudes, 
nombramientos e ingreso, principalmente en lo que se re
fiere a programas de examen; se suprimió la fianza y se 
estableció el servicio en el ejército por igual tiempo al per
manecido en la escuela ; se estableció el pago de una pen
sión módica anual , con algunas excepciones justificadas. 
Se proyectan otras reformas del reglamento, estudiadas por 
el director señor teniente coronel Hans von Werdt, distin
guido miembro de la misión militar suiza, las cuales se 
pondrán en práctica a título de prueba durante el presen
te año para definirlas segú n lo que la ex periencia aconseje. 
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Haciendo uso de la facultad conferida por la ley 51 de 
1925, la escuela militar de cadetes fue reorganizada por 
decreto 1738 del mismo año: se le determinó el personal 
directivo, el de oficiales de planta y de administración, el 
profesorado militar y el de trepa necesario para los diver
sos servicios de este instituto; ~e fijó el número de cade
tes en ciento cincuenta, todos efectivos, pues se consideró 
conveniente para la disciplina del establecimiento la supre
sión de los cadetes supernumerarios etc. Además, por de
creto 1757 de dicho año, se suprimió el curso militar y el 
distintivo de los alféreces en el uniforme; y por decreto 
1875, también de 1925, se dispuso que para el profesora
do militar podrlan designarse, además, oficiales no de plan
ta y que la escuela tendría hasta cuatro profesores civiles. 

En el régimen interno, por resolución número 37 de 
1926, se dispuso que los oficiales del profesorado de plan
ta desempeñen todos los servicios que disponga el direc
tor, y por resolución número 40 del mismo año, se autori
zó a éste para que sin intervención de la comisión de re
vistas económicas dispusiera en el presente año, previa 
rigurosa confrontación, la baja de los elementos inutiliza
dos. 

La reforma adoptada en la organización de la escuela 
militar de cadetes respecto de la militarización del profe
sorado, fue hecha de acuerdo con la misión técnica militar, 
reforma de gran importancia para este plantel militar, es
tudiada en todas sus fases y considerada como elemento bási
co ineludible de su reorganización. Los oficiales profesores 
de planta en di..:ha escuela, según d decreto número 1738 
ya citado, permanecerán en ella por un tiempo míni
mo de cuatro años, circunstancia que hace a esta reforma 
especialmente benéfica, pues es indudable que el profe
sor interno en el establc -.: imiento, dedicado por modo ex
clusivo al estudio, a la preparación d ..: las materias de su 
clase y a la observancia estri cta de los deberes peculiares 
que contrae, habrá de ser mucho más eficiente que aquel 
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que, teniendo muchas otras obligaciones a qué atender, en 

ocasiones impedido por causas imprevistas para llenar su 

misión, hasta por las de los cambios y fenómenos atmos

féricos que hagan imposible su traslación a la escuela, se 

halla en más próximo riesgo de faltar a la cátedra. Por 

otra parte la carrera militar exige nexos muy íntimos con 

la gramática, física, historia, geografía y otras materias si

milares, porque la educación es tan exigente y tan severa, 

que sin tales conocimientos no se puede ser oficial del ejér

cito, y el ministerio puede asegurar que para estas ense

ñanzas hay personal de oficicles idóneos en el ejército. 

Además es obvio que, siendo especialísimo el carácter de 

la carrera militar, nadie mejor adecuado que el oficial mis

mo para trabajar en la formación de los futuros oficiales. 

Del l. o de abril de 1925 al 31 de marzo de 1926 se 

efectuaron 60 altas de cadetes, previo examen de admisión, 

después de haber distribuído entre todos los departamen

tos de la república las becas existentes en la escuela. Sa

lieron de ésta al ejército 29 alumnos con grado de oficia

les; por diversos motivos fueron dados de baja 43 cadetes, 

y quedaron en el establecimiento, el 31 de marzo, 119. 

En la enseñanza, después de estudio minucioso, se in

trodujeron las siguientes modificaciones en los estudios: 

se hizo obligatorio el aprendizaje del inglés en todos los 

cursos; se suprimió el francés, salvo el caso de que haya 

por lo menos treinta alumnos que lo soliciten; se dispuso 

la enseñanza de la geometría, separadamente de la asig

natura general de matemáticas; se estableció el estudio de 

dibujo desde el primer curso; el de topografía desde el se

gundo; se aumentaron las clases semanales en el tercero 

y cuarto curso, y se intensificaron los programas de las 

materias de estudio. Además, se implantaron las clases mi

litares desde el primer curso en adelante, y desde el ter

cero empezarán las clases de fortificación, táctica y topo

grafía; sólo el curso preparatorio no tendrá clases milita

res. Este curso preparatorio, implantado por el director 
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después de maduro examen, se ha hecho preciso por la 
impreparación de la generalidad de los aspirantes a cade
tes y tiene por objeto dar a los jóvenes una preparación 
más conveniente para que puedan continuar luégo con me
jor provecho sus estudios, en los cuales deben seguir pro
gramas más elevados que los que antes venían desarro
llándose ; esta medida fue consultada con los miembros de 
la misión pedagógica y asesores de ésta, así cumo la for
mación de los programas etc. 

La escuela militar de cadetes en el año fiscal de 1.0 de 
enero a 31 de diciembre de 1925 ocasionó un gasto de 
$ 79.789-71. 

A la escuela militar se le suministr0 un gabinete den
tal y se le dotó con un dentista, por ser indispensable aten
der a este servicio en un establecimiento como aquél. Los 
alumnos deberán pagar el valor de los materiales que em
pleen en su trabajo. Mediante el servicio de dentistería se 
obtendrá mejor salud para los alumnos y por tanto se des
arrollarán oficiales sanos y vigorosos, se obtendrá alguna 
economía, se asegurará la buena marcha de los estudios y 
se mantendrá más fácilmente la disciplina del instituto. 

La escuela terminó sus estudios en 1925 con un serví . 
cio de campaña en !bagué; después de algún retardo, 
debido a diversas circunstanci::~s, inauguró en este año sus 
labores bajo la dirección del comandante von Werdt, miem
bro de la misión militar, con el nuevo profesorado mi
litar y el personal de planta propio con que se le dotó. 
En vista de la cuidadosa atención que, tanto por parte del 
ministerio de guerra como por la de la misión militar, 
se le ha venido prestando a la reorganización de la escue
la, fundadamente se espera obtener de ella muy buenos 
resultados. 

En el curso del año quedarán implantadas las reformas 
de régimen interno que la práctica haya aconsejado como 
convenientes, y al finalizar el año obtendrá el ejército un 
nuevo contingente de oficiales jóvenes que en número de 
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27, poc e> más o menos, se esparcirán en las distintas guar

niciones, llevando por todas partes al ejército el germe¡;¡ 

benéfico del entusiasmo y las normas modernas que acer

tadamente se les han venido inculcando. 

Como es sahido el . local de la escuela militar, que en 

un . principio sirvió de manicomio, ha venido recibiendo año 

por año reformas, mediante las cuales se le ha estado adap

tando a las circunstancias a que hoy se le destina; pero 

como la misión hallara todavía insuficiente esta adaptación, 

pidió nuevas reformas , las que se acometieron tan pronto 

como finalizaron las tareas del año pasado. 

Para el efect o el ministerio obtuvo, dentro de su pre

supuesto , el que por la contraloría se reservara la partida 

qu e para tal fin se consideró suficiente: mas como al ter

minar la vigencia pasada apenas se empezaba la obra de 

reforma del edificio, y para este año todo lo referente a 

construcciones, por decreto especial del poder ejecutivo se 

ad scribió al ministerio de obras públicas; para poder apro

vechar la partida reservada por cuenta del ministerio de 

guerra y no suspender los trabajos, fue preciso obtener la 

disposición en virtud de la cual estas obras se exceptua

ron dejándolas a cargo del ministerio de guerra. ·La direc

ción de los trabajos ~e confió a un distinguido militar com

petente en estos asuntos, pero por variadas circunstancias 

los trabajos han marchado con desesperante lentitud, que 

en parte contribuyó al retardo en la apertura del estab le

cimiento; hoy todavía no se han terminado y como se 

agotara la partida reservada, fue del caso, para no suspen

der la obra , derogar la disposici ón por la cual se la 

dejó a cargo del ministerio de guerra y pueda ser t~rmi

nada por el ministerio de obras públicas, lo cual se ha he

cho y la obra está a cargo de dicho ministerio. 

Una vez realizada esta reforma, el local de la escuela 

militar de cadetes queda en magníficas condiciones y con

veni entemente adaptado al servicio a que actualmente se 

le ha destinado. 
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Escuela militar de aviación 

Después del ruidoso fracaso de la escuela militar de 
aviación en Flandes, de la cual no quedan sino algunos 
de los anticuados aparatos que para esa institución se ad
quirieron en el exterior, y en vista de la trascendental im
portancia que tiene la aviación en un ejército moderno, se 
emprendió nuevamente el establecimiento de la escuela de 
aviación militar, aprovechando para este objeto los cono
cimientos del técnico miembro de h misión militar suiza, 
a cuyo cargo se dejó la dirección de la escuela y el con
trol de las obras que fue preciso emprender en Madrid, 
lugar elegido para la fundación de la escuela. 

Para este efecto se aprovecharon el terreno y los locales 
de la anti gua escuela de agronomía, en donde se hizo una 
costosa refacción de los edificios y se arregló una pista de 
750 metros de longitud por 100 de anchura, que ha sido 
insuficiente, pues debiera tener para prestar un buen ser
vicio, por Jo menos 800 metros por 600 ; se cuenta con un 
pequeño hangar y sus anexidades. 

Podría decirse que a pesar de los esfuerzos hechos, ape
nas tenemos en embrión este importante instituto, en el 
cual reciben instrucción técnica actua lmente sólo cuatro ofi
ciales con el carácter de alumnos en comisión de otros cuer
pos, porque aun cuando en un principio fueron siete los 
oficiales alumn os, en el curso del año pasado se retira
ron tres de la escuela, y la circunstancia desfavorable 
de no contar sino con un avión apropiado para la ense
ñanza práctica, no ha permitido aumentar el número de 
alumnos, ni intensificar suficientemente las tareas de la es
cuela que hasta ahora han venido limitándose a algunos 
ejercicios en las horas de la mañana, las más propicias 
para los vuelos de instrucción por las condiciones atmos
féricas especiales de la región. 

La escuela se ha entorpecido en sus progresos por 1& 
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falta casi absoluta de elementos, pues como os he dicho 

es muy poco con lo que allí se cu enta; no ohstante, la 

instrucción de los oficiales alumnos se ha adelantado des

de el punto de vista del manejo y la conservación del 

avión y del motor; de marzo de 1925 al fin de este mis

mo año se efectuaron 339 vuelos de doble comando para 

el aprendizaje y el n1anejo del avión en vuelo. Teórica

mente se ha dado la instrucción correspondiente al cono

cimiento del motor a explosión , así como el del avión; se 

ha estudiado la historia de la aviación y los elementos 

para el cálculo técnico, y en líneas generales se ha ense

ñado a los alumnos la organización de la aviación militar. 

Cuenta la escuela con un avión de doble comando mar

ca Wil, el único que ha venido sirviendo para la ense

f'ianza de los alumnos; quedan las piezas principales de 

un Coudron y las piezas casi completas para tres Nieupord 

que se han venido utilizando en la enseñanza práctica del 

mecanismo de estos aparatos. El otro Coudron , convenien

temente arreglado y dotado de los repuestos y accesorios 

correspondientes, fue entregado al intrépido aviador colom

biano señor Camilo Daza, conforme a las disposiciones del 

decreto 1840 de 1925, reglamentario de la ley 81 de la le

gislatura pasada, que ordenó la cesión de ; uno de estos 

aviones al señor Daza como estímulo a sus grandes aficio

nes por la aviación y como premio a su extraordinaria va

lentía. 
Los talleres están completamente desprovistos de la he

rramienta indispensable y los hangares son completamente 

insuficientes. 
Hace algo más de afio y medio que se trabaja en el 

sentido de adquirir tres aviones de doble comando, y las 

dificultades han sid o táles que toda vía se retardará 

unos días más su adquisición, pues se ~alcula que el fa

bricante con quien se contrató en Suiza su construcción , 

mediante los buenos oficios de nuestro ministro en Berna , 

estará en capacidad de entregarlos a fines del mes de ju

lio próximo. 
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Ultimamente después de la penosa y larga tramitación 

indispensable para la adquisición de elementos, se ha fa~ 

cuitado al señor ministro en Berna para que contrate con 

el mismo fabricante, de acuerdo con las instrucciones téc

nicas dadas por el miembro de la misión militar, encar

gado de la dirección de la escuela, la construcción de ocho 

aviones de guerra equipados con todos los accesorios de 

que deben estar provistos estos aparatos. 
En las indicaciones técnicas se ha prestado especial 

atención a las condiciones particulares que deben tener los 

aparatos destinados a trabajar en una atmósfera de carac

t~rísticas propias a la altura a que está la región donde 

principalmente deben funcionar. 
También está en curso el pedido de los hangares mili

tares indispensables para el material contratado. 

En virtud de las autorizaciones conferidas por la ley 

51 de 1925, se dictó el decreto 1737 del mismo año, reor

gánico de la escuela militar de aviación, destinada a for

mar pilotos aviadores militares y los mecánicos necesarios; 

se fijó el personal de planta correspondiente, se determinó 

la prima de riesgo y se dispuso que la escuela tenga el 

material indispensable para 25 alumnos; se asignaron las 

partidas para Jos gastos que ocasione el funcionamiento de 

la escuela ; se establecieron las condiciones que deben re u

nir los oficiales que a ella ingres n y se dio el pénsum 

de instrucción, tanto desde el punto de vista práctico co

rno teórico ; pero la falta de material ha tenido en sus

penso todo este plan y ha obligado a mantenernos dentro 

de los estrechos límites de que ya os he hablado. 

El ministerio, conociendo la importancia de la aviación 

como medio de transporte, ha trabajado por conseguir el 

cumplimiento, por parte de la Scadta, de la estipulación 

del contrato firmado con esta compañía, en virtud de la 

cual se obligó a la fundación de una escuela de aviación 

civil cuyo funcionamiento habrá de ser de grande impor

tancia en la formación de pilotos colombianos. 
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Hoy cuenta el país con tres alumnos más de aviación 
militar: dos oficiales que van a la Argentina a la escuela 

militar de aviación de aquel país, y a quienes fueron ad

judicadas las becas que de manera galante y espontánea 

ofreció para oficiales del ejército el gobierno de aquella 
república por conducto de su ministro en Bogotá; y otro 
a quien en virtud de su buena preparación se colocó, me

diante los buenos oficios de nuestro ministro en Wáshing

ton, en una escuela de aviación militar de los estados uni

dos, alumno del cual se tienen ya muy buenos informes 

respecto de sus progresos. 

Todo aerodromo para que sea completo requiere cam
po de aterrizaje de las dimension\!S convenientes y de piso 

bien arreglado ; exige hangares suficientes y talleres bien 
provistos de la maquinaria y herramienta aplicables; ne

cesita instalaciones meteorológicas, inalámbricas y radiofó
nicas y todo lo indispensable para el ejercicio de la aero

fotografía . Así como también es en él imprescindible el 
servicio sanitario y el de automóvil, que facilita la trasla
ción de manera oportuna y rápida en los casos de emer
gencia. Si el aerodromo es militar, debe completarse con 
e l depós ito de armamento especial y .con el material vo

lan te de instrucción, de entrenamiento, de observación tác
tica y estratégica, de bombardeo y de caza, tanto ofensiva 
como defensiva; lo que indica cuántas son nuestras defi

ci encias a este respecto, deficiencias que es preciso llenar 
sin vacilar y sin demora, pues las condiciones topográfi
cas del país nos obligan a darle a la aviación todo el im
pulso de que podamos ser capaces, toda vez que como 
arma llegará a ocupar el prime'r lugar y como medio de 
transporte es el ideal de todos los conocidos hasta ahora ; 
razones éstas, por las cuales no vacilo en llamar insisten
temente vuestra atención a la importancia de este asunto, 
y de manera respetuosa os pido que dictéis las medi

das que a vuestro juicio estiméis más convenientes al des

arrollo de la aviación en el país, seguros de que lo que 
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a este respecto lleguéis a disponer traerá para el país in
calculables beneficios, que vuestros con1patriotas sabrán 
agradecer. 

Escuelas de suboficiales 

En el curso del año de 1925 se organizaron transito
riamente dos escuelas de suboficiales bajo la dirE>cción de 
oficiales de la misión militar suiza, trayendo como alum
nos suboficiales de todos los cuerpos de tropas, en núme
ro de 180, de los cuales regresaron a sus unidades des
pués de ser instruidos 145, una vez educadas las cualida
des militares de estos individuos, tales como el culto 
del deber, la confianza en sí mismo, el sentido de la respon
sabilidad, la práctica de la puntualidad, del aseo y de 
la buena presentación personal, el estricto y severo cum
plimiento en el servicio interno, y de haber inculcado en 
ellos un método raciona l de instrucción y elevado su ni
vel científico con la enseñanza de varios ramos teóricos de 
la instrucción militar. Al final de estas escuelas de subofi
ciales, dice el jefe de la misión, « rara vez o quizá nunca 
en mi vida militar, había podido emitir un concepto tan 
favorable y encomiástico como esta vez; y ruego creer que 
mis palabras no contienen exageraciones y son dictadas 
no por el sentimiento, sino por la razón. El soldado co~ 

lombiano, teniendo una apariencia modesta, reúne tan ex
celentes cualidades, que pudieran envidiar muchos otros 
ejércitos "· 

La misión técnica militar, a solicitud del ministerio, pre
sentó su propuesta de organización de las escuelas perma
nentes de suboficiales, llamadas a mejorar y a estabilizar 
poco a poco la instrucción de los cuerpos de tropas. 

El primer pensamiento fue el de hacer de la escuela 
de suboficiales, ya organizada como ensayo, un instituto 
permanente, agregado como ¡;>arte integrante a la guarni
ción de Bogotá; serias circunstancias se opusieron a la 
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realización de este pensamiento: él hubiera exigido la per· 
manencia de un oficial de la misión como director, da:-:d0 
a la escuela una organización muy seria con un plan hábil
mente desarrollado para alcanzar el fin propuesto ; se difi
cultaba la combinaci ón del servicio entre los diferentes 
destacamentos y la utilización juiciosa del tiempo, debien
do tener una administración independiente, aumentándose 

así el trabajo burocrático del director, que fácilmente se 
substraería a la preparac.ión de todo el servicio, con la 
circunstancia de que en este año los distintos miembros de 
la misión tienen cada uno labor especial en el estado 
mayor, en el ministerio y en las escuelas superior de gue
rra y militar. Por otra parte, no era fácil en esta guarni
ción el alojamiento apropiado para una escuela de subofi
ciales que debe trabajar en buenas condiciones ; éstas y 
otras consideraciones hicieron descentralizar la escuela de 
suboficiales para constituir tres de pequeños efectivos, más 
prontos de dirigir, con los oficiales que habían cursado en 
las escuelas dirigidas por miembros de la misión; con tal 
procedimiento disminuían los gastos y el personal de alum
nos no necesitaba venir desde los lugares lejanos a este 
centro, haciéndose una administración más sencilla y alo
jando el personal en los mismos cuarteles de las guarni
ciones designadas. Los oficiales se acostumbrarán con esto 
a asumir la dirección de institutos y a emplear juiciosa
mente su independencia en el bien común del ejército, es
timulándolos y permitiendo aprovechar sus facultades per
sonales; en estas escuelas la instrucción será más intensa 
y más fácil de dirigir, y por esto los resultados corres
ponderán mejor a la perfección; será más fácil resolver 
las dificultades que en cualquier sent ido se presenten, con 
lo cual se beneficia la educación de . los mismos suboficia
les; la organización de estas tres escuelas en centros apro
piados evita, a más de los largos transportes, que indivi
duos de climas mu y di fe re ntes se trasladen a otros, suprimien
do, al menos, el período natural de aclimatación. 
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El decreto 1736 de 1925, dictado con la facultad de la 
ley 51 del mismo año, organizó las escuelas de suboficia
les números 1, 2 y 3, en Bogotá, Cali y Bucarama nga, 
respectivamen te, para la 1, para 1? 111 y IV, y para la 11 
y V divisiones ; determinó para cada escuela un capitán 
director; tres oficia les instructores (teniente y subtenientes) , 
un escribiente, un furriel-guardaalmacén y dos asistentes; 
el personal de alu mnos (suboficiales o soldados escogidos) 
en comisión de los cuerpos de tropas; 40 para la número 
2, y 30 para cada una de las números 1 y 3. Estas escue
las dependen directamente del ministerio, y están bajo la 
vigilancia inmedia ta de los respectivos comandantes de 
división; su personal, para efectos fiscales y de adminis
tración, figura en la unidad del cuartel donde se alojan; 
tienen administración propia y est:~n sometidas a las pres
cripciones de guarnición, sin que los comandantes de éstas 
puedan emplearlas en su servicio. El tiempo de duración 
de cada curso es de cuatro meses, y ya se inició el pri
mero de estos cursos; la práctica indicará lo que mejor deba 
hacerse. El ministerio con la base del plan genera l de ins
trucción y educación de los suboficiales en estas escuelas, pre
sentada por el jefe de la misión, señor coronel Juchler, dio 
su directiva general, base para elaborar y desarrollar el 
plan de trabajo de cada escuela, el cual debe ser someti
do al estudio y aprobación del ministerio. 

, La instrucción en estas escuelas persigue: educación, 
desarrollo de la inteligencia para ob tene r mayor capacidad, 
habilidad física , capacidad de instructor y de conductor de 
individuos, conocimiento de los deberes de superior y de
sarrollo de la facultad directiva. Las escuelas de suboficia
les, en resu men, forman una unidad fundamental en la cual 
los alumnos ejercen las funciones de los suboficiales res
pectivos, y si en ellas hay personal de alumnos pertene
ciente a la caballería o a la artillería, se constituirán pe
queños destacamentos para perfeccionar el servicio acaba
llo y de la pieza. 
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La resolución número 79 de 1925 creó el personal 
de tos distintos cu erpos de tropas para cada escuela ; 
dispuso que los comandantes divisionarios hicieran las de
signaciones y enviaran a los alumnos en oportunidad; or
denó que la dirección del material de guerra y el depar
tamento administrativo suministraran el material, y que los 
comandantes de los cuerpos de tropas donde se alojan las 
escuelas facilitaran todos los elementos para su instalación . 

RECLUTAMIENTO DE ALUMNOS PARA LAS ESCUELAS 

DE SUBOFICIALES 

Escuela de suboficiales número 1 (Bogotá) : 
Reg. Inf. Bolívar número 1..... ... .......... ...... .... 6 
Reg. lnf. Sucre número 2........ .... .. ...... .... .... .. .. 6 
Reg. Cab. General Páez número 1................ 6 
Reg. Art. Bogotá número 1.... .... .. ...... ............ 6 
Bat. de lng. Caldas número 1 ........... ............ 4 
Bat. de Ferr. Mejía número L . .... ... ... .. .... .. .. 2 30 

Escuela de suboficiales número 2 (Cali): 

Reg. In f. Pichincha número 10.. .... ... .. ... .. ..... 7 
Reg. Inf. funín número 11... ....... .. ........ .. ....... 7 
Reg. lnf. Boyacá número 12..... .. .... ... ........ .. .. 7 
Reg. In f. Girardot número 8 ... .. :.. .. ...... ... ... ..... 7 
Reg. In f. Ayacucho número 9. ........ ........ .. ..... 7 
Grup. Cab. Cabal..... ... ....... ..... ............ ... .. ... ..... 2 
Bat. de Fcrr. Soublette número 2.. .. . .. .. .. ..... . 3 40 

Escuela de suboficiales número 3 (Bucaramanga) : 
Reg. lnf. Nariño número 5.. ....... .... ... . ....... .... 6 
Reg. In f. Córdoba número 6...... ... .. .. .... .. .. .... 6 
Reg. lnf. Cartagena número 7... .. ..... . .. ..... .... 6 
Reg. Inf. Ricaurte número 3.. ...... ........ .. ... .. .... 6 
Reg. lnf. Santander número 4.. .. ... ......... ........ 6 30 

Total... . 100 
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Escogidos entre los mejores de las unidades anotadas. 

Estas escuelas, respectivamente, han quedado alojadas 

así: la número 1, en un cómodo edificio, anexo al cuartel 

del regimiento de artillería Bogotá, bajo la dirección del 

capitán Luis A. Oómez Barberi ; la número 2, en edificio 

independiente, por no ser suficiente el cuartel del Pichin
cha, y bajo la dirección del capitán José D. Solano; y la nú

mero 3, también en local independiente del cuartel del Ri

caurte, bajo la dirección del capitán Carlos J. Oonzález F. 

Así ha sido planteado el funcionamiento de las men

cionadas escuelas de suboficiales; tienen presupuesto 

propio y han sido dotadas del material indispensable. 

El decreto 335 de 1926 abrió un crédito extraordinario 

a la ley de apropiaciones de la actual vigencia, con des

tino a estas nuevas escuelas, y les fijó para el año : 

Para personal. .. .... .... ..... .................. .. ...... .... ........ $ 17964 

Para material.................................................... . .... 16916 

$ 34880 

Cada comandante de la respectiva escuela, dentro de las 

disposiciones generales del ejército, ha dado sus prescrip

ciones para la regularización del régimen interno. La 

práctica y los resultados que se obtengan justificarán la me

dida de la creación de estas escuelas, y en el próximo 

año seguramente podrán apreciarse sus benéficos efectos. 

A más de las escuelas de suboficiales, desde 1924, en 

que por decreto 1123 se adoptó el reglamento respectivo, 

fueron organizados en los cuerpos de tropas Jos cursos de 

aspirantes a cabos, con detalles muy importantes sobre el 

personal de estos cursos, materias de enseñanza para las 

distintas armas, en los distintos ramos del servicio y pre

paración para la guerra, hasta las revistas correspondien

tes. Así, pues, combinados los dos sistemas que mutua

mente se complementan, escuelas de suboficiales en las 

divisiones y cursos de aspirantes a cabos dentro de los 
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mismos cuerpos de tropas, el ejército obtendrá como ele
mento valioso la constitución de un verdadero cuerpo de 
suboficiales, el que, para mayor regularización y eficacia, 
ha r¡¡cibido un aumento en sus asignaciones mensuales, las 
cuales según el decreto 1917 de 1925, han quedado así: 
sargentos primeros, $50 ; segundos, '!J 35 ; cabos primeros, 
$ 30 ; 1 segundos, $ 25. 

Escuelas técnicas 

Desde ti empos anteriores se estableció en el ejé rcito la 
maestranza y en ella la escueta de armeros, de donde los 
alumnos graduados p3san a prestar sus servicios en las 
unidades del ejército. 

La maestranza del ejército, en el ramo de armería, tiene 
como personal de planta un director, un jefe de talleres, 
un mecán ico primero, dos segundos y un tercero, un he
rrero prim ero y uno segundo, un carpintero primero y uno 
segundo, un fogonero, un tal aba rtero, y diez alumnos apren
dices. Por decreto 965 de 1925 fue reorganizada la escuela 
de armeros de la maestranza del ejército, teniendo en cuen
ta lo reducido del personal anterior, en consideración de 
los diversos trabajos que le corresponden, y que es necesa
rio que el personal de armeros, armeros artificieros, moto
ristas etc., · pertenezca a la tropa de las distintas unidades 
del. ejército y forme parte integrante de ellas, de suerte 
que al retirarse del servicio no quede desligado del ejér
cito sino que siga perteneciendo a él como personal de la 
reserva, a fin de que en caso necesario se le pueda mo
vilizar con igual facilidad que al de los otros servicios. 
Sobre esta base, desd e el primero de agosto último cada 
uno de los regimientos, bata llones o grupos no encuadra
dos manda en comisión a la escuela de armeros de la 
maestranza del ejército un cabo primero o segundo como 
alumno; de suerte que hay tantos al u m nos en comisión, 
cuantos cuerpos de tropa existan. El curso de armeros, 
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por ahora, es de un año, y los alumnos en comisión vuel

ven titulados a sus unidades de origen y si en éstas existe 

la vacante correspondiente, se les destina al puesto respec

tivo o se aprovechan en otros puestos para los cuales ten

gan preparación y competencia. La elección de este perso

nal se hace por los comandantes de unidades al terminar 

el año de instrucción, siempre que los aspirantes no sean 

mayores de 25 años; que sepan leer y escribir, conozcan los 

números y las cinco operaciones fundamentales de la arit

mética; que hayan hecho su curso de instrucción militar com

pleto, sean de buena conducta y se hayan distinguido en

tre sus compañeros; que tengan afición a los trabajos de mecá

nica y disfruten de buena salud. También pueden escogerse 

soldados de las condiciones anteriores que merezcan el ascen

so, y deberán ~irmar un contrato para servir por dos años 

más, una vez terminado el curso de armeros. Los alumnos 

vuelven de la maestranza a sus unidades, antes de termi

minar el curso, por enfermedad, falta de preparación o de 

capacidad, mala conducta o falta de espíritu de trabajo. 

Los talleres tienen sus reglament0s internos, para instalarlos 

se han terminado alojamientos especiales en la fábrica de 

municiones. La resolución 224 de 1925 dispuso el envío de 

los suboficiales alumnos al primer curso de armeros. 

También se han organizado en la maestranza del ejér

cito los talleres para vestuario y equipo, en edificio ·apro-

' piado y con maestros escogidos y contratados especial

mente. Esta medida ha sido de invaluable importancia, y, 

por tanto, no vacilo en recomendar que se le continúe 

prestando preferente importancia, porque si se sigue per

feccionando su organización, implantando en la regla

mentación de los talleres las reformas que la práctica 

vaya indicando, se logrará darles la estabilidad que ellos ne

cesitan para corregir muchas irregularidades que antes pre

sentábanse en la provisión del vestuario, y para facilitar el 

suministro de estos elementos al ejército activo y conseguir 

al fin que se empiecen a formar los almacenes de aprovisio-
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namiento para las reservas en caso de movilización. Tienen 
los talleres un inspector, un maestro de corte y los obreros 
contratados especialmente para los trabajos de confección 
del vestuario y calzado (cotizas) para el ejército. Esta insti
tución, como parte integrante de la maestranza del ejército, 
puede desarrollarse y ser de trascendencia en los benefi
cios para la fuerza armada. 

Desde el año de 1923, por resolución número 62, se or
ganizó la escuela de pilotos automovilistas, con los choferes 
de los automóviles y camiones del ministerio; tal disposi
ción ha sido aplicada en cu ¿¡ nto las condiciones del servi
cio lo permiten. 

Por decreto número 1733 de 1925 fueron or¡!anizadas en 
la hacienda de La Picota, en virtud de las autorizaciones 
concedidas por la fey 51 de 1925, las escuelas de enfer
mería, de veterinaria, herradores y adiestradores de ganados 
para el ejército, las cuales dependen del ministerio de gue
rra por conducto de la sección de remonta. A estas escue
las se les dio el siguiente personal de planta: administra
dor de la hacienda, mayordomo, jefe de curso de veterina
ria, jefe de curso de herradores, jefe de adiestradores, seis 
veterinarios alumnos, ~eis herradvres alumnos, diez adies
tradores y diez obreros de campo; todo a cargo del ins
pector de remontas y del veterinario del ministerio, quie
nes han organizado estas importantísimas escuelas con to
dos los servicios de campo, adiestramiento, hospital de ve
terinaria y talleres de herradores. Además, como comple
mento, han sido organizados los criad:ros de ganado en la 
hacienda de Santo Domingo y en la de Miñá, tomada ésta 
en arrendamiento para el ejército. 

Por otra parte, han sido organizadas, por resoluciones 
números 68 v 41 d!; 1926, las escuelas de radiotelegra
fía y telegrafía, así como el curso de tranviarios, con 
personal del batallón de ingenieros ferrocarrileros Mejía. El 
curso de radiotelegrafía es de un año, debiendo ingresar 
los alumnos en los primeros días del mes de marzo ; el de 
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telegrafía, de seis meses, e ingresan los alumnos en los 
primeros días de mayo y noviembre de cada año. Los alum
flos militares de radiotelegrafía son 15; los de telegrafía 
10; y vienen de los batallones de ingenieros Caldas, 
Soublette y Mejía; de los regimientos de caballería Gene· 
ral Páez y Cabal y del regimiento de artillería Bogotá. 
Son estos cursos integrados por suboficia les, pero pueden 
admitirse también sold ados escogidos, que ten gan un año 
de instrucción militar, como premio por su buen espíritu 
militar demostrado; de preferencia deben designarse sar
gentos primeros y los mejores sargentos segundos que ten
gan el mayor tiempo de servicio. Antes de ser destinados 
estos individuos a los cursos de telegrafía y radiotelegra
fía, en las escuelas nacionales presentan un examen de 
revisión para ver si poseen la preparación necesaria para 
este aprendizaje; este examen trata sobre lectura, caligra
fí a, geografía de Colombia, ortografía, física, aritmética, 
gramática castellana y escritura; se tiene en cuenta ade
más, que los alumnos sean de regiones de clima que co
rres ponda a los lu gares donde haya estaciones inalámbri
cas (Bogotá, Barranquilla, Barrancabermeja, Medellín, Cali, 
Cúcuta, Bur.:a ra manga, Manizales, Pasto y Quibdó), con el 
objeto de que al ser destinados definitivamente a este ser
vicio no sufran quebrantos de salud por los cambios de 
clima. Los individuos designados como alumnos para es 
tas escu elas firman previamente un contrato que los obl iga 
a ir donde el gobierno los necesite al termina r sus estu
di os satisfactoriamente. Estos al u m nos vienen todo s a Bo
gúlá y se alojan en los cuarteles de los cuerpos de tropas de la 
guarnición, quedando bajo el contro l de los respectivos co
mandan tes, quienes son sus superiores directc•s, a órdenes 
del comandante de la división del ejército que haga la guar
nici ón de la ciudad, quien de acuerdo con el ministe ri o de 
correos y telégrafos determina las horas de clase y todo 
lo relacionado con este servicio. Si una vez terminado el 
curso, la dirección técnica de telégrafos dest ina a su ser-

11 3 



MEMORIA bEL MINISTRO DE GUERRA 

vicio :llgun os de los alumnos militares, a éstos se les li
cencia del ejército quedando como reservistas para el caso 
de movilizaci ón . 

De acuerdo con las empresas municipales del tranvía 
en esta ci udad, se organizó un curso de tranviarios com
puesto de 20 alumnos militares seleccionados entre los me
jores suboficiales y soldados del ferrocarrileros Mejía, que 
tengan por Jo menos 6 meses de servicio en filas. En la 
actualidad este curso es de tres meses: uno de teoría y 
dos de práctica; y se inicia en los meses de febrero, ma
yo , agosto y noviembre. Ha sido reglamentado por el jefe 
del batallón de acuerdo con el gerente de la empresa en 
lo referen te a horas de trabajo, funcionamiento en general, 
desde el ingreso de los alumnos hasta la terminación de 
sus estudios; si llega el caso de que uno o varios alum
nos militares sean empleados definitivamente en las em
presas, a solicitud de éstas, se conceden las bajas respec
ti vas, qu edando aquéllos como reservistas del ejército. 

Todas estas escuelas son susceptibles de más amplio 
desarrollo a medida que la experiencia vaya poniendo de 
manifiesto la gran importancia de su fundació n y la valía 
de Jos servicios que su acertado funcionamiento habrá de 
prestar al ejército en caso de guerra, al país en general 
y a los intereses sociales y comerciales que, como ya he
mos tenido ocasión de ver, pueden ser gara ntizados en un 
momento dado por 13 moderna prepa ración que en el ejér
cito viene efectuándose de manera segura y efectiva, para 
que, como elemento importante capaz de sa lvaguardiar en 
todo mom ento el orden público, sea, en una palabra, el 
celoso defensor de la dignidad nacional y ~ 1 ve rdadero 
guardi án de la constituci.Jn y de la ley. 
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E~ERGITO 

/ Dependiendo del ministerio de guerra la organización y 
la administración del ejército, fue preciso, para que esta 
entidad quedara en condiciones de desempeñar airosamen
te su trascendental finalidad, que por ella empezara la re
organización, la cual se acaba de llevar a efecto sobre las 
ba->es propuestas por la misión militar, y es de esperarse 
que mediante las reformas implantadas, el mini~terio, tal 
como ha quedado constituido, sea el centm real y efectivo 
de los preparativos que aseguren la responsabilidad y la 
eficacia del ejército y ga'rantícen la buena administración 
militar. 

Al hablar del ejército es preciso considerarlo desde dos 
puntos de vista muy distintos, que son: su organismo pro
piamente y su administración; y, por tanto, una reorgani
zación para que sea completa debe versar sobre estas dos 
partes, previo estudio cuidadoso dr la s ceficien ias que en 
ellas se adviertan. 

La idea fundamental en la reorganización del ejército 
debe ser la de que obedezca de la manera más pedecta al 
trascendental objetivo que le es propio, para lo cual es ab
solutamente indispensable que no se pierdan de vista las cir-
cunstancias especiales en que vi\'e y las condiciones ca
racterísticas del país, a fin de imprimir a la reorganización 
un carácter propiamente nacional , aprovechando los proce
dimientos y los conocimientos que la práctica de otros paí
ses suministra como base de estudio y de concienzuda adap
tación. 
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~El arte de la guerra puede con razón ser considerado 

como el arte de la previsión, y, por tanto, en estos asun

tos deben forzosamente excluírse las improvisaciones y la 

casualidad; todo debe ser previsto con suficiente anterio

ridad de ru odo de asegurar el éxito mediante la rapidez y 

la firmeza de la ejecución, porque nunca el patriotismo, ni 

la perfecci ón en el arte, ni los más profundos conocimien· 

tos han podido contrarrestar la falta de previsión en una 

organización militar. 
Teniendo en cuenta estas consideraciones básicas y para 

disp oner de un personal ágil, tanto física como menta lmen

te, se han dictado todas las medidas de que atrás se ha 

hablado respecto de los institutos de cultura militar, me

di ante las cuales habrá de robustecerse la preparación 

ci ent ífi ca no sólo de la oficialida·d sino también de los su b

ofi cia les, y la del soldado mismo, con lo cua l el persona l 

adquiere conciencia estricta de la importancia de sus de

beres y queda en capacidad de concebir con prontitud pla~ 

nes distintos ante las nuevas circunstancias, y de tomar 

ante el las determinaciones propias y firmes que P.Xcluyan 

por completo la perplejidad y las vacilaciones, que, impli

can do por· lo menos pérdida de tiempo, suelen ser de 

fun estas consecuencias. 
Siendo pequeñ o nuestro ejército, su reorganización debe 

pr oc urar ante todo que en él la rapidez y la energía de 

la acción se exalten al mayor grado, de modo que la eje

cución sea activa y eficaz. 
También es preciso en una · reorganización de esta na

turale za ten er en cuenta t::l ejército en tiempo de paz y el 

ejército en pie de guerra, estados distintos que difieren 

especialm ente desde el punto de vista numérico, pues es 

lógico y natural que los cuerpos de tropas del ejército, sean 

meno res en número en tiempo normal, de modo que al efec

tuar la movilizaci ón sirvan de base para formar con las re

servas unidades de mayor efectivo, dentro de las peculiares 

y diversas circunstancias que no nos es dable por ahora 

modificar. 
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INGENIEROS 
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Compañías de radiotelegrafistas 

Comandos de Bat. de ferrocarrileros 

Compañías de construcción 

Compañías de explotación 

Compañías de guardia-línea 
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Con el propósíb de asegurar la mayor potencialidad, 
y facilitando la cooperación de las di stintas armas y poder 
generalizar en todo el país la instrucción de todas ellas, 
acabando así con la anomalía de que sólo en Bogotá se 
instruy an las reservas en todas las armas, se ha juzgado 
muy conveniente adoptar en la reorganización el sistema 
de las divisiones completas, como unidades de operacio
nes, si stema que constituye en realidad la base fundame n
tal de la . reorganización que se ade lanta y que seguramen
te ejercerá poderoso influjo en la eficacia de nuestra ins
titución armada y asegurará una instrucción completa de 
las reservas en todo el país. 

De conformidad, en todo cuanto ha sido posib le, con 
las indicaciones de la misión militar, se ha forma do el 
plan general orgánico del ejército para desarrollar lo en el 
transcurso de un período de tiempo más o mer.os largo, a 
medida que los recursos con que se provea al ministerio 
de guerra lo vayan permitiendo; pues tratándo·se de un 
desarrollo tan importante como el que se desea imprimir 
a nuestro ejército, se ría pretensión querer ll evarlo a efecto 
en un solo instante y tal vez de manera irreflexiva que 
haría peli grar el éxito final, cuando lo prudente es perse
verar sin vacilar en la ejecución del plan, marchando ha
cia adelan te siempre con paso firme, de modo que no pase 
nunca un año en la vida del ejército sin que se deje im
plantada alguna medida por lo menos, que asegure el des
arrollo d.el plan de reorganización cuyas bases quedan hoy 
sentadas de una manera sólida y estab le. 

Cuanto al organismo del ejército, o sea el . personal 
que lo constituye, y la forma en que éste debe distribuir
se para su reorganización, se ha prestado atención espe
cial a su preparación científica, como ya se ha dicho, con 
lo cual se asegurará una verdadera selección del personal. 

En lo relativo al sistema de reclutamiento que hoy rige, 
el estado mayor estudia las reformas que deban introducirse, 
y una vez que se presenten, el ministerio, después de cui-
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dadoso examen, acogerá lo que estime más conveniente al 
perfE:ccionamiento del sistema que hoy, desgraciad:1 mente, 
adolece de irregularidades que es urgente corregir para ha
cer el servicio militar obligatorio de aplicación fácil y ab
solutamente general. 

Y en lo que c(ln cit- rne a la cantidad, ésta resultará en la 

nueva organización con un ligero aumento al implantar el 
sistema de las divisiones completas como unidddes de ope
raciones, pues sólo la primera divis ión cuenta con las dis
tintas armas, y, por tanto, a las otras ha sido preciso do
tarlas por lo menos de una unidad fundamental en cada una 

de ellas, donde se impone la creación de nuevos cuerpos, 
lo mismo que la dotación de una compaiiía de sanidad para 
cada división, todo lo cual determina un aumento en el 
número del pie de fuerza. que vendrá a quedar de unos nue
ve mil o diez mil hombres. 

Esta organización, si bien está decretada en uso de la 
facultad legal que tuvisteis a bien conceder al ejecutivo, sólo 
podrá llevarse a la práctica a medida que se provea al ejér
cito del material de guerra indispensable, para lo cual se ha 
dado a la misión el encargo de presentar un plan metódio::o 
para la adquisición de tales elementos, y se hace necesario 
que os sirváis votar en la ley de apropiaciones la partida 
suficiente para ello. 

r El sistema administrativo del ejército también requiere 
1 ref,1rmas sustanciales, para las cuales tiene la misión la 

comisión de presentar un proyecto que habrá de ser muy 
' importante, pues el jefe de ella ha hecho saber que 
con el costo con que hoy sostenemos a nuestro ejército 
podríamos mantener uno mucho mayor, lo que desde un 
principio me decidió a pedir que se estudiara cuidadosa
mente la administración actual, para que, previo conoci
miento de ella, se presentara un plan reorgánico de la ad
ministración militar, plan que la misión ha venido estu
diando y respecto del cual habrá de presentar próximamente 

~correspondiente proyecto. 
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flotilla fluvial de guerra 

En 1923, con el fin de hacer econo mías en virtud de 
la facult ad conferid a por la ley 5.a de l mis:no año, por de
creto 1158 fue reorga nizada la fl otill a de guerra del río 
Magdalena: se le constituyó con los cañoneros Hércules 
y Colombia, a los cuales se les determinó el personal; se 
fijaron las partidas para gastos de materi al y se dispuso 
que de preferencia tra ns portaran la ca rga del gobi erno; que 
cuando hubiera cupo po dían tra nsportar la del comercio, 
ciñéndose en un todo a las disposici ones sobre navegación 
y a las tarifas de las compañ ías. Como el personal de do
tación de los caiíoneros fue ra insuficiente, la ley 22 de 
1925 legalizó los créditos ex trao rdinarios abiertos en 1924 
para el aumento de los pagos de person al y material de 
la flotilla. 

El decreto 1872, de 1925, que fija los cómputos líqu i
dos del presupuesto nacional de rentas de 1926, calcu ló 
el producto de la flotilla fluvial de guerra en once mil no
vecientos veintitrés pesos noventa y siete centavos; y la 
ley de apropiaciones indicó en detalle el personal con las 
asignaciones para los dos barcos y fijó la partida para el 
material : $ 49.512 y $ 84.600, respectivamen te ; en tota l, 
$ 134,112. 

El mini sterio, por resolución número 142 de 1925, para 
los efectos del transporte de carga comercial nombró un 
agente en Barranquilla y otro en Honda, con derecho al 
cinco por ciento sobre la carga que obtuvieran y fuera 
transportada en los caiíoneros; la práctica indicó la ningu
na necesidad de esta medida y por este motivo la resolu 
ción 24 del presente año derogó la anterior. 

Por no ser conveniente el acceso de particula res a los 
barcos de guerra de la fl otilla fluvi al, por decreto 1630 de 
1924 se prohibió de manera absoluta el transporte de pa-
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saj ~ ros particul ares en dichos cañoneros, pues se hallan asi

milados a la catego ría de cuarteles. 

El ministerio ha hecho y continúa haciendo las gestio

nes necesari as para dotar a los cañoneros del servicio de 

inalámbricos, por conside rar que es una necesidad la ins

talaci ón de la rildiotelegrafia en ellos; a este efecto se han 

hecho por el técnico de in alámbricos del ministerio de co

rreos y telégrafos los ensayos del caso; pero lo reducido 

de los buqu es limita el tamaño de la an tena y por con-

5iguiente la eficacia radiadora del transmisor; además se 

necesita una fuerza eléctrica superior a la actual, es decir, 

la insta lación de una planta especial con tal fin; y, por otra 

parte, la distancia entre los puntos extremos del río es 

mu y grande para establecer comunicación directa, lo que 

requiere una pequeña estación intermedia y que la fuerza 

del trasmisor sea de generador de alta tensi ón para evitar 

las válvulas rectificadoras. Lo apropiado en los barcos, des

de este punto de vista, sería el sistema de ondas cortas 

que permitan la co111unicación a largas distancias, pero por 

las averiguaciones que se han . hecho, este nuevo procedi

mi ento no se halla completamente perfeccionado y es ape

nas objeto de estudio y experiencias que sólo dejan entre

ver muy hal agüeñas esperanzas relativas al éxito en el 

porvenir, por lo que habrá necesidad de recurrir al sistema 

de ondas largas aprov echando las instalaciones Marconi 

que actualmente existen como estaciones intermedias. Es 

éste un punto que debe seguirse estu.diando hasta darle 

completa solución práctica, por considerarse de suma im

portancia; y al efecto debe apropiarse la partida del caso 

Además de la flotilla fluvial de guerra, el gobierno, por 

razones de seguridad, para enlazar con aquélla debe ad

quirir hidroaviones que vigilen en las Bocas de Ceniza, 
así como en las costas, y que naveguen por sobre los ríos; 

esto exige un estudio técn ico esmerado y el destino de la 

partida correspondiente para darle solución. 

Los cañoneros de la flotilla fluvial de guerra en el año 
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próximo pasado fueron dedicados a la conducción de los 
correos nacionales, lo que hicieron con bastante regulari
dad; contribuyeron a garantizar el orden cuando las nece
sidades, por razón de las huelgas ocurridas, así lo exi
gieron. En junio de 1925, al suspenderse el transporte 
de correos, .los cañoneros se ocuparon también en el de la 
carga cfidal. Además, han conducido el personal de los 
contingentes de conscriptos y desacuartelados, así como 
tropas, oficiales del ejército y empleados nacionales d~ di
versas categorías. 

Los cañoneros han efectuado veintiséis viajes durante el 
tiempo que comprende este informe, de Barranquilla a La 
Dorada y de ésta a Barranquilla; viajes en los cuales, a 
más de garantizar la tranquilidad y la libre navegación en 
la vía fluvial, han apoyado con eficacia a las autoridades 
en diversas ocasiones; transportaron con frecuencia los co
rreos, la carga oficial y alguna comercia l, las tropas, los 
oficiales del ejército, los empleados nacionales, los ministros 
diplomáticos y varias comisiones de las cámaras legislativas, 
prestando también muchos otros servicios. 

Tanto el Hércules como el Colombia fueron convenien
temente reparados a fin de conservarlos en el mejor esta
do de servir. Al Hércules le fueron cambiadas varias 
planchas del blindaje, se le repuso el eje, roto en uno de 
los viajes. Al Colombia le fue reparada casi totalmente la 
obra de carpintería, el techo de los camarotes, la casilla, 
los corredores, la proa y la popa, y se le cambió la instalación 
eléctrica. En la actualidad se proyecta cambiar a este bar
co la caldera y se le hacen otras reparaciones indicadas 
por los ingenieros y el inspector técnico de la canalización. 
En general, a uno y otro barco se les han hecho va rias 
refacciones en sus diversas dependencias y en su material. 

Se han gastado en reparaciones comunes, en los dos ca
ñoneros, $ 7.540,15, y en reparaciones especiales$ 8.155,83; 
en total, $ 15.695,98. 

En ambos cañoneros se impone el cambio de las cal-
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deras, pues las que tienen están deterioradas y son para 
combustible de leña ; se necesita que lo sean para petró
leo, con lo que se obtendrá mayor rapidez por la presión 
que este combustible sostiene, circunstancia más importante 
aün en la época de invierno, y así se lograrán evitar las pérdi
das de tiempo porque la supresión delleñateo introduce gran
de economía, pues el petróleo resultará más barato que la 
leña . . 

Los cañoneros tienen su propia guarnición, suministra-
da periódicamente por el servicio de reclutamiento del ba
tallón de ingenieros Caldas, unidad en la cual recibe el 
personal la primera instrucción militar, y en los cañoneros 
la correspondiente a artillería, dada por el oficial respectivo. 

Es indispensable la adquisición de nuevos barcos de 
guerra para la flotilla fluvial, con características apropiadas 
a las condiciones del río, de modo que su servi:::io quede 
garantizado en toda época. 

Cuerpo de zapadores 

Por la ley 41 de 1924 se organizó, dependiente del mi
nisterio de guerra y formando parte del ejército activo, co
mo se ha aclarado por decreto 1107 de 1926, el cuerpo de 
zapadores destinado a la vigilancia del páramo del Almor

zadero, con el fin de dar seguridades a cuantos por aque
llos caminos transitan y procurar el buen estado de la vía 
entre Cácota y la Concepción. 

La organización de dicho cuerpo se llevó a efecto en esta 
ciudad con oficiales retirados del ejército activo y con per
sonal de reservistas, por enganche voluntario. Le falta la 
dotación de un médico que preste a esta Lfl1idad especial 

sus servicios. Fuera conveniente adicionar la ley en este 
sentido, y como ésta determina que un pelotón de treinta 
hombres debe ser montado, es necesario incluir en la de 
apropiaciones la partida indispensable para atender a la 
renovación del ganado y del atalaje correspondiente. Así-
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mtsmo requiérese conservar la su ;rn qui! se señala en dicha 
ley pa ra la construcción d.:- unJ casa en el páramo, con 
destino al a lojamiento de Jos zapadores. 

En primer término, el cuerpo de za padores, de ac uer
do co n su finalidad, se ha ocupado en la persecució n de 
los bandoleros " sa lteadores , del páramo del Almorzadero, 
con resultados bastan te satisfactorios, pues ha capturado 
a varios individuos presun tos de táles, qu e han sido pues
tos a disposición de las autoridades competentes. En 
lo general, con la vigilancia de los zapadores en aquella 
vía, con la sola estada de éstos en ella, Pn la última épo
ca no se ha presentado asalto alguno y los delitos de san
gre han disminuido consid erablemente en dicha región . 
En los últimos hechos ocurridos se anota lo siguiente : la 
población de Molagavi ta fue ame nazada; inmediatame nte 
ocu rriero n los zapadores y lograron capturar a algun os de 
los individuos sindicados, y fueron capturadas ta mbién algu
nas armas que éstos poseían. En otra ocasión, en los pá ramos 
de Carcasí y San Miguel los b3nd idos penetraron enm as
carados a una casa de donde se llevaron varios se movien
tes y una su ma de dine ro; una comisión de los zapadores 
los persiguió, s in haberse ob tenido resultado satis fac torio. 
En el páramo de la Botica tres individuos fueron asesina
dos por los bandidos, los cuales fueron aprehe ndidos por Jos 
zapadores; pereció también en este hecho uno de los 
asa ltantes, de nacionalidad venezolana. Es de ad vertir que 
ninguno de estos sucesos ha ocurrido en el camino deno
mi nado el pá ramo de l Almorzadero, donde la presencia de 
los zapadores infunde respeto y evita los crímenes. 

El cuerpo de zapadores se ha ocupado, de acu erdo con 
la ley, en el arreglo de la vía, entre el Cerrito y el alto 
de Las Alpargatas, ejecutando los sigu ientes t raba jos : ade
más del arreglo general del camino en di ho trayecto, co nstru~ 
yó un puente de mampostería cerca de Sabanalarga en el sitio 
ll amado El Tíber, 1200 metros de carretera de l Cerrito a 
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La Concepci ón, y el arreglo de los estribos de otro puente 
en la misma carretera. 

El cuerpo de za padores ha sido dotado por el minis
terio de las herramientas más indispensables, pero nece
sita de muchas otras apropiadas a sus trabajos, y al efecto 
se debe asigna r la partida correspondiente en la ley de 
apropiacion es, tanto más si se ti ene en cuenta que las herra
mientas que se les suministran sufren un gran desgaste 
con su continuo empleo . 

Para estimular la labor de los zapadores bien podría 
establecerse una prima de trabajo, según los rendimientos 
de éste. 

Los zapadores han desempeñado además otros servi
cios, tales como el de persecución de los contrabandis tas 
y custodia de los correos. En el primero han llegado hasta 
obtener la captura de contrabandos de consideración, qu e 
han sido entregados a la administ ració n de la adua na de 
Cúcuta, por lo cual se ha pagado a los zapadores la par
ticipación que la ley determina, la que se ha di stribuido 
equitativamente entre el personal que ha prestado el con
curso. 

Al mismo tiempo los zapadores sirven de contingente 
de policía a solicitud de las autoridades, cooperando a la 
acción de ésta. Ultimamente custodian los presos que tra
bajan en la carretera de Pamplona a Chitagá, que forma 
parte de la carretera central. 

Todos los trabajos ejecutados en la vía han sido diri
gidos por los ingenie ros designados por los departamentos 
de Santander. 

La admist raci ón ge neral en el cuerpo de zapadores se 
ri ge por la reglamentación del ej ército; y aun cuando la ley 
no les asigna partida especia l para alimentación, este ser
vicio se ha establecid o, deduciendo su valor del sueldo de 
los individuos. Convendría destinar una partida especial para 
el vestuario y equipo del cuerpo de zapadores, que esté de 
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acuerdo con su misión, el lugar que ocupa y el clima en 
que vive. 

* * * 
Para terminar este informe me limitaré a deciros que, 

si echamos una ojeada retrospectiva , veremos que se ha he
cho mucho en relación con el mejoramientu de nuestra ins
titución armada, y que, por lo menos, se dejan sentadas ba
ses firmes y verdaderamente estables de una reforma militar 
bien entendida; y que, si miramos adelante, es el caso de ad
vertir también que no es poco lo que falta por realizar: la 
construcción está hecha, mas es indispensable perfeccionarla 
debidamente y ornamentarla a fin de que corresponGa a la 
di gnidad de su objeto y al honor de la república. Así, de
bemos empeñarnos primeramente en conservar con cuida
dosa solicitud todo aquello que se ha logrado implantar y 
que la experiencia nos indique como útil y conveniente; 
luégo debemos acometer sin más dilaciones la construcción 
de cuarteles, pues no es explicable que, teniendo la repú
blica de grado o por fuerza que mantener un ejército, no se 
cuente con locales propios y adecuados para el alojamiento 
de las tropas, lo que es de necesidad tan imprescindible 
como la de construir estaciones de ferrocarriles, palacios y 
demás edificaciones que con acertada y bien explicable pro
digalidad se levantan en el país. 

Es también de urgente e imperiosa necesidad proveer 
a la adquisición de material de guerra adecuado que per
mita llevar a la práctica la reorganización que Llel ejército 
queda· decretada, y, por último, considero de capital interés 
el llamaros la atención al apoyo que es ineludible prestar 
al desarrollo de la aviación en el país; pues ella desde el 
punto de vista militar está llamada a transformar los pro
cedimientos de combate, y desde el netamente comercial 
los sistemas de transportes. Ya que nosotros, a pesar de 
nuest ra especialísima situación geográfica, hemos venido 
contemplando con la más pecaminosa indiferencia el estable-
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cimiento de empresas de navegación marítima, hagamos un 
esfuerzo decidido en el sentido de impulsar la comunicación 
aérea, confiados en que lo que al respecto realicemos ha
brá de reportarnos incalculables ventajas, suministrándo
nos los más eficaces elementos para la defensa nacional, 
mediante la vigilancia de nuestros territorios y nuestras ex
tensas costas. 

Dejo así cumplido el deber constitucional de informa
ros acerca de la marcha de los asuntos en el ramo de 
guerra, en el cual me ha sido honroso colaborar durante 
corto tiempo en la administración cuyo período termina. 

Honorables senadores y representantes, 
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ORGANIZACION 

DECRETO NÚMERO 1704 DE 19?3.-(13 de diciembre).-Por el cual 
se hace la distribución de los negocios de orden administrativo 
de la república entre los ministerios del despacho ejecutivo y 
los departamentos administrativos.-EI presidente de la repúbli
ca de Colombia, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 132 de la constitución nacional, y considerando: Que de 
acuerdo con las leyes 31, 42 y 109 de 1923. el despacho de los 
negocios de orden administrativo de la repúbl1c<1 está al cuida
do de ochó ministerios y dos departamentos, cumo sigue: 

Ministerios: .... .............. .... ...................... .... .. .............. ....................... . 
4. De O,uerra .... .............................. ...... .. .................... .. ............... . 

Al Ministerio de Guerra .-1. Personal y material del ministerio; 
2. Ejército nacional; 3. Escuelas e institutos militares; 4. Floti
lla de guerra; 5. Organización y administración de la fuerza ar
mada terrestre y marítima; 6. Armamento, vestuario y equipo 
del ejército; 7. Maniobras e instrucción; 8. Hospitales militares 
y sanidad del ejército; 9. Justicia militar; 10. Fortalezas, forti
ficaciones, prisiones militares, cuarteles y arsenales; 11. PP.nsio
nes militares; 12. Navegación aérea; 13. Remonta; 14. Permiso 
para la estación de los buques extranjeros de guerra en aguas 
de la nación; 15. Fábrica de municiones; 16. Introducci ón de 
armas y municiones. 

Artículo 10. Este decreto regirá desde el l. o de enero de 1924. 

Publíquese. 
Dado en Bogotá a 13 d~ diciembre de 1923. 

PEoRO NEL OSPINA.-EI secretario del ministerio de gobierno, 
encargado del despacho, Pablo Emilio jurado O. -El ministro de 
relaciones exteriores, jorge Vélez.-El mini~tro de hi<lcienda, Ads
tóbulo Archila.-El ministro de guerr;¡, Alfonso jaramillo.-El n~i
nistro de instrucción pública, Miguel Arroyo Diez.-EI ministro de 
obras públicas, Aquilino Villegas.-El ministro de agricultura y 
comercio, Antonio Paredes. 
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DECRETO NÚMERO 579 DE 1926.-(Marzo 26).-Por el cual se con
cede una autorización al secretario del ministerio de guerra.-EI 
presidente de la república, en uso de sus facultades leg.1les, de
creta :-Artículo único. Durante la ausencia temporal del señor 
ministro de guerra, con motivo de su viaje al departamento de 
Santander, se autoriza al sectetario de ese ministerio para que 
füme por aquél lus asuntos de ese despacho. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, · a 26 de marzo de 1926. 

PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de gobierno, Ramón Rodrí
guez Diago. 

LEY 51 DE 1925.-(0ctubre 22).--Por la cual se dan unas autoriza
ciones al gobierno.-EI congreso de Colombia, decreta :-Articu
lo único. Autorizase al gobierno para poner en ejecución el plan 
de reorganizat:i ón del ejército, procurando tener en cuenta el pro
grama formado por la misión técnica militar, y para proveerse de 
tod os los elementos e introducir todas las mejoras que fueren ne
ce~arias para el metódico desarrollo de esa obra, de 'conformidad 
con los progresos de las ciencias militares, inclusive la moderni
zación de los actuales locales de instrucción militar. Extiéndese la 
anterior autorización a todo lo que concierna a la institución de 
la policía nacional. Asimismo se le faculta para abrir los créditos 
adicionales que fueren necesarios, a fin de dar inmediato cumpli
miento a lo dispuesto en este artículo, sin necesidad de someter 
tales créditos a las formalidades de que trata el artículo 26 de 
la le} 34 de 1923.-Parágrafo. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a veinte de octubrP. de mil novecientos vein
ticinco. 

El presidente del senado, J. A. 06MEZ RECUERO . ...:....EI presidente 
de la cámara de representantes, ENRIQUE ]. ARRÁZOLA.-EI se
cretario del senado, Horacio Valencia Arango.-EI secretario de 
la cámara de representantes, Fernando Restrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, octubre 22 de 1925 
Publíquese y ejecútese. 

PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sorzano. 

LEY 88 DE 1925.-(Noviembre 19).-Por la cual se modifican las 
de asignaciones civiles y se dictan varias disposiciones.-EI con
greso de Colombia, decreta: Artículo 1.0 

••••• • ••••••• •• ..••• • •• ., ••••.•••••• • •••• 

Artículo 9. 0 Las fucllltades extraordinarias otorgadas al poder 
ejecutivo por la ley 51 del presente año cesarán el día 31 de di
ciembre del año de 1927. 
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Artículo 20. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a diez y seis de noviembre de mil novecientos 
veinticinco. 

El presidente del senado, SANTIAGO SANCHEZ SOTO.- El presi
dente de la cámara de representantes, ENRIQUE J. ARRÁZOLA.-E I 
secretario del senado, Horacio Valencia Arango.-EI secretario de 
la cámara de. representante s, Fernando Restrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, noviembre 19 de 1925 

Publíquese y ejecútese. 

PEDRO NEL ÜSJDINA.-EI ministro de gobierno, Ramón Rodrí
guez Diago .-EI ministro de hacienda y crédito público, Jesús M. 
Marulanda.-EI ministro de guerra. Francisco Sorzano.-EI minis
tro de obras públicas, Laureano Gómez. 

DECRETO NÚMERO 91 DE 1926.-(Enero 20).-Por el cual se fijan 
las asignaciones mensual es al personal del estado mayor gene
ral del ejército, teniendo en cuenta el plan general de organiza
ción presen tado por la misión técnica militar y de conformidad 
con las autorizaciones de la ley 51 de 1925.-EI presidente de la 
república, en uso de facultades legales, decreta :-Artículo 1.0 El 
general jefe del estado mayor ge neral del ejérci to , devengará suel
do de general de división; los generales jefes de sección, suel
do de general de brigada ; y los demás oficiales de dicho insti
tuto militar, el sueldo correspondien te a su grado. Artículo 2. 0 Los 
sueldos mensuales del personal de administración del estado ma
yor general del ejército, serán los siguientes : 

Geodesta, jefe de talleres ... ........... ............... . ............... $ 14b 
Topógrafo....... .. .... ...... ........ .. ...... ....... ......... ....... ... ...... ....... 100 
Litógrafo.. .... .. ......... ....... .............. .. ... .. .............................. 100 
Cartógrafo... . ............... ....... . ........ .................... ......... .. ...... . 100 
Fotograbador... ....... .. .... ......... ... .............. .... ... ......... ............ 100 
Jefe de trabajos de impresión.............. ............ ............. .. 100 
Trasportador... .......... .. ....... ..................... ............................ 80 
Impresor... ............ .... .. ................................ ....................... 80 
Sargento 1.0 , escribiente................. ........ ................... ... .. 50 
Sargento 2.0

, portero.... ... ........ .. . ........................ ............ 35 
Cabo 2.0

, sirviente ayudante de . los talleres................ 25 
Cabo 2. 0 asistente............ ................................. ............... 25 

Articulo 3. 0 El personal de administración tiene derecho a que 
se le suministre vestuario apropiado como a los demás miem
bros del ejército; y el de tr0pa, además, tiene derecho a alimen
taci ón, lavado y peluquería y servicios de administración corres-
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pondientes.-Artículo 4. 0 Para atender al gasto que ocasionen Jos 
sueldos anteriores que sobrepase del fijado en la ley de apro
piaciones de la actual vigencia fis..:al, se expedirá d crédito adi
cional necesario. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 20 de enero de 1926. 

Por delegación dtl excmo. señor presidente de la república, 
el ministro de g •bierno, Ramón R9iríguez Diago.-El ministro 
de guerra, Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 92 DE 1926.-(Enero 20).-Por el cual se nom
bra asesor técnico del estado mayor general del ejército y se 
destina a los oficiales de planta de dicho instituto militar, de 
acuerdo con el decreto orgánico del citado instituto y de con
formidad con la ley 51 de 1925.-El presidente de la república, 
en uso de facultades legales, decreta:- Artículo 1.0 Nómbrase ase
sor técnico del estadÓ mayor general del ejército al señor te
niente coronel Paú! Gautier, de la misión militar, para que de 
acuerdo con el ministerio de guerra y el jefe de dicho instituto 
organice y reglamente los trabajos de éste. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 20 de enero de 1926. 
Por delegación del excmo. señor presidente de la república, 

el ministro de gobierno, Ramón Rodrlguez Diago.-E1 ministro 
de guerra, Francisco Sorzano. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 55 DE 1 926.-(Abril 13).-Por la cual se deter
minan las atribuciones del asesor técnico del estado mayor ge
neraL-El ministro de guerra, en uso de facultades legales, y 
considerando :-Que por decreto 92 del presente año fue nombra
do asesor técnico del estado mayor general del ejército el señor 
teniente coronel Paú! Gautier, de la misión militar suiza; que 
el mismo decreto dispone que dicho señor teniente coronel Gau
tier, de acuerdo con el ministerio de guerra y el jefe del citado 
instituto, organice y reglamente los trabajos de éste ; que es ne
cesario en interés del buen servicio determinar de una manera 
clara y precisa las atribuciones del asesor técnico; que el se
ñor coronel Hans Georg J uchler, jefe de la misión técnica mili
tar, ha presentado el proyecto de atribuciones correspondiente; y 
que éstas han sido consultadas con el jefe del estado mayor ge
neral del ejército, quien las halló conformes, resuelve :-Corres
ponden al asesor técnico del estado mayor general del ejército 
las siguientes atribuciones: 1) Mandar por orden del jefe del es-
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tacto mayor general en todo lo que se refiere : o) A la organiza
ción del estado mayor general; b) A la distribución y la ejecu
ción de los trabajos; 2) Ver y tratar toda la correspondencia que 
entra y firmar con el jefe del estado mayor general la que sale ; 
3) Introducir de acuerdo con el jefe del estado mayor general 
todas las reformas que se imponen ; y 4) Escoger el personal del 
estado mayor general y proponerlo para su destinación. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá, a 13 de abril de 1926. 

Por el señor ministro, Rafael Negret, general secretario. 

DECRETO NÚMERO 335 DE 1926.-(23 de febrero).-Por el cual se 
abren varios créditos extraordinarios a la ley de apropiaciones 
de la vigencia en curso, con destino al ministerio de guerra.- EI 
presidente de la república de Colombia, en uso de sus atribu
ciones legales, y teniendo en cuenta la autorización conferida por 
la ley 51 de 1925, y la proposición aprobada por el honorable 
consejo de ministros, en su sesión del día 5 del presente, que 
dice : "El consejo de ministros es de concepto que el poder eje
cutivo puede abrir los créditos administrativos solicitados por el 
señor ministro de guerra, en oficio de esta misma fecha, núme
ro 96, sección de contabilidad, así : 

Capítulo 35. Artículo 382. Ministerio de guerra-Per-
sonal. Sección de remonta ... .................... .................. $ 13.140 

Capítulo 35. Artículo 382-A. Ministerio de guerra--Per-
sonal. Escuela de suboficiales................................ 17.964 

Capítulo 36. Artículo 384. Estado mayor general-Per-
sonal...... ........................................................................... 28.620 

Capítulo 36. Artículo 385. Escuela superior de gue-
rra-Personal............. ......................... .. ................... .. ... 3.332 

Capitulo 38. Artículo 386. Ejército de la República. 
Personal...................... .. .. . ............................................. 144.492 

Capitulo 39. Artículo 416. Escuela militar de cadetes. 
Personal....... .... .. .. ............ .... .... .. ........ .. .... .... ........ ....... .. ... 14.064 

Capítulo 41.. ~rtículo 4~0 .. !ersonal y . material de la 
escuela mthtar de avtacJOn............. .. .................. ........ 237.700 

Capítulo 38. Artículo 415-A. Material y gastos varios 
de la sección de remonta.. ... ....... ............ ........ .......... 5.000 

Capítulo 38. Artículo 415-B. Material y gastos varios 
de las escuelas de suboficiales.... ............................... 16.915 

Capítulo 38. Artículo 415-c. Material y gastos varios 
de la escuela superior de guerra ..... ... .. ........... .. ........ 25.880 

DECRETA: 
Artículo 1.0 Abrese a la ley de apropiaciones para la vigencia 

fiscal de l.0 de enero a 31 de diciembre de 1926, los siguientes 
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créditos extraordinarios, con las imputaciones que a continuación 
se expresan : 

'Ministerio de guerra. 
Capítulo 35-Ministerio de guerra~Personal-Remonta. 

Artículo 382. Parágrafo 45. Para personal de la sec-
ción de remonta ...... ...... .... ... ..... ..... ... ......... .... ....... .. .... . $ 13.140 

Artículo 382-/\ . P art1 pe rsonal de lt1s escuelas de sub-
oficiales.... .. .. ... .. ......... .............. ...... ........ .... ........... ........ 17.964 

Capítulo 36-Ejército de la República-Personal 
Estado mayor general del ejército. 

Artículo 348. Para personal del estado mayor general 
del ejército .... ...... .. ... .. .... .... ............ .. ...... .... .................. $ 28.620 

Escuela superior de guerra. 
Artículo 385. Para personal de la escuela superior de 
· guerra........... ... .. .. ... ... .. .. ..... .. .. .. ..... ... .... ..... .. ....... ... .... 3.332 

Ejército. 
Artículo 386. Para personal del ejército......... .. ... .. ....... 144.492 

Capítulo 38-Material del ejército. 
Artículo 415-A. Para material y gastos varios de la 

sección de remonta.......... .. ... .... ... ..... .. ......... .. .. ........... 5.000 
Artículo 415-B. Para material y gastos varios de las 

escuelas de suboficiales.................................... .. ... .... 16.916 
Artículo 415-C. Para material y gastos varios de la 

escuela superior de guerra........................................... 25.880 

Capitulo 39-Escuela militar-Personal y material. 
Artículo 416. Para personal y material de la escuela 

militar de cadetes............ .. ...... ....................................... 14.064 

Capftulo 41- Gastos varios. 
Artículo 430. Para personal y material de la escuela 

militar de aviación........ .... .. ... ........... ..... .. .................... 237.700 

Total de los créditos ................... $ 507.108 

Artículo 2.0 El presente decreto implica un aumento de quinien
tos siete mil ciento ocho pesos ($ 507.108) a la ley de apropia
ciones de la vigencia fiscal en curso. 

Publíquese. 
Dado en Bogotá, a 23 de febrero de 1926. 

PEDRO N EL ÜSPINA-El ministro de hacienda y crédito público, 
j esús M. Marulanda . 
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DECRETO NUMERO 343 DE 1926.-(Febrero 23).-Por el cual se or
ganizan dos escuadrones de caba ll ería, destinados a la 11 y III 
división del ejército, teniendo en cuentil el pla n general de or
ganización presentado por la misión técnica militar y de confor
midad con las autorizaciones de la ley 51 de 1925.- EI presidente 
de la república, en uso de facu ltades leg;:¡ les, d@creta :-Ar
ticulo 1. 0 Organízanse los escuadrones de caballería Rondón nú
mero 2 y Carvajal número 3 dependientes d¿ las divisiones 11 y 
Ill, respectivamente . Cada escuadrón tendrá el siguiente perso
nal: un mayor o capitán, comandante; un teniente; dos subte
nientes; un oficial de sanidad teniente médico; un contador 2.0 

(teniente); un veterinario 2. 0 (subteniente); un sargento 1.0 , ar
mero; un sargento 1. 0

, escribiente y ecónomo; un sargento 1.0
, 

peluquero; un sargento 1. 0 , talabartero; un sargento 1.0
, herra

dor ; un sargento 2. 0
, enfermero ; tres cabos primeros (cocinero, 

mayordomo, etc.) ; un sargento 1.0 ; 4 sargentos segundos (uno 
viceprimero); 4 cabos primeros; 4 cabos segundos; 1 trom
peta, y 100 soldados.-Artículo 2.0 Por el ministerio de 
guerra se dispondrá lo referente a l acantonamier.to de los escua
drones Rondón y Carvajal.-Articu lo 3.0 Para el reclutamiento, en 
las épocas respecti vas los comandantes de los escuadrones de
signarán, en cada caso, uno de los oficiales subalternos para 
que haga este servicio.-Artículo 4. c El personal de tropa será 
reclutado en los cantones de los regimientos de infantería Cór
doba número 6 y Bovacá núm ero 12, de los municipios más cer
canos al del acantonamiento del ~scuadrón, mientras se reforma 
la división territoria l militar del país.-Artículo 5. 0 En el primer 
contingent~ que se acuartele sólo ingresará la mitad de la dota
ción de soldados; el segundo entrará en el siguiente semestre; 
a fin de que el reemplazo se haga en la forma general estable
cida en el ejército, relevándose el personal de soldados por mi
tad, semestralmente. - Artículo 6. o El regimiento de caballería Ge
neral Páez y el grupo Cabal, respectivamente, darán a cada uno 
de los escuadrones las bases de tropa indispensable para esta 
organización.-Artículo 7. 0 El escuadrón de caballería de guarni
ción en la hacienda de Santo Domingo se denominará escuadrón 
de caballería General Maza número 1, dependerá del comando de la 
1 división como caballería de ésta y tendrá el mismo personal 
asignado a los escuadrones anteriores. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 23 de febrero de 1926. 

PEDRO NEL OSPINA.- EI ministro de guerra, Francisco Sor
zano. 

DECRETO .NÚMERO 355 DE 1926.-(Febrero 23).-Por el cual se or
ganiza la compañía de sanidad para la 1 división del ejército, 
teniendo en cuenta el plan general de organización presentado 
por la misión técnica militar '1 de conformidad con las autorizq-
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dones de la ley 51 de 1925.- EI presid ente de la república, en 
uso de facul tade s lega les d ecreta :-Artículo 1. 0 Organizase 
la Compañía de sanidad nl!m ern 1 para !<1 1 división del ejército, 
con residencia en Bogotá y con el si gui ente personal : un médi
co jefe, comandante de la comp aiiía , con $ 220 de sueld o men
sual; dos médicos ayudantes . cn n $ 160 de sueldo mensual cada 
uno; dos practicantes, con $ 60 mensuales cada UlíO; un teniente 
de tren ; 1 sargento 1. 0

; 6 sargentos segundos; 6 cabos prime
ros; 6 cabos segundos; 1 corneta ; 1 tambor y 120 saldados. 
Artículo 2° Para los efectos fiscales y de reclutam ie nto la com
pañía de sanidad número 1 figurará en el regimien to de infan
tería Sucre número 2.-Parágrafo 1.0 Las partidas para material asig
nadas a dicho cuerpo de tropas serán aument adas , proporcional
mente, para atender a los gastos correspondient~s de la com pañía 
de sanidad.-Parágrafo 2. 0 El personal de tropa puede ser reclu
tado en su totalidad voluntariamente. Todo el perso nal ingtesará 
al servicio en una sola época y se desacuartelará de igual ma
nera.-Artículo 3. 0 El ministerio de guerra procederá a pedir el 
equipo y material necesari o para esta compañía de sa nidad . 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá , a 23 de febrero de 1926. 

PEDRO NEL OSPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sor
zano. 

DECRETO NÚMERO 541 DE 1926.-(Marzo 23).-Por el cual se orga
niza una brigada de caballería de conformidad con las autoriz;-~
ciones de la ley 51 de 1925, y tomando en cuenta el plan de 
la misión técnica.-EI presidente de la república, en uso de 
facultades legales decreta :-Artícul o 1.0 Organizase una Brigada 
de caballeria del ejército en la siguiente forma: Comando de bri
gada, con residencia en Bogotá ; un general de brivada o coro
nel, comandante ; un mayor o capi tán, oficia l de estado mayor ; 
un capitán o teniente de caballería, ayudante primero; un te
niente o subteniente de caballería, ayudante segundo; un capitán, 
intendente ; 1 sargento 1.0

, escribiente; 1 sargento 2. 0
, cartero; 

y 2 cabos segundos, asistentes. 
Cuerpos de tropas. Regimientos de caballería General Páez 

número 1 y Cabal núm ero 2, cada uno con tres escuadrones de 
caballería y uno de ametralladoras pesadas . con : 1 siguiente per
sonal : Estados mayores de los regimientos : un corone l o teniente 
coronel, comandante; un mayor, oficial de deta ll ; un capitán, 
oficial de administración; un teniente, ayudante; un oficial de 
sanidad , capitán médico; un veterinario primero; un contador 1.0 

(capitán) ; 1 sargento 1.0 , practicante; 1 sargento 1. 0
, veterinario; 

1 sargento 1.0
, escribiente y ecó nomo; 1 sargento 1.0

, armero; 
1 sargento 1.0

, herrador; 1 sargento 1.0
, talabartero; y 12 cabos 

se~undos, obreros, palafreneros, rancheros, etc, 
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Escuadrones de caballería : un capitán, comandante ; un tenien
te; dos subtenientes; 1 sargento 1.0

; 5 sargentos segundos 
(uno víceprimero); 6 cabos prim eros; 6 cabos segundos; 1 
trompeta ; y 100 soldados. 

Escuadrones de ametralladoras pesadas: un· capitán, comandan
te; un teniente; dos subtenientes; 1 sargento 1. 0

; 4 sargentos se
gundos; 4 cabos primeros ; 4 cabos segundos; 1 corneta; 1 tam
bor ; y 64 soldados. 

Parágrafo. Cada regimiento tendrá un oficial de reclutamiento 
del grado de capitán, del escalafón territorial. 

Artículo 2.0 El servicio de instrucción civil será prestado por 
los oficiales y suboficiales que los comandantes de regimiento 
designen ; asimismo el de tambor mayor o jefe de banda de 
trompetas por el que.nombre el comandante de la unidad, como 
una distinción. De la misma manera el servicio de furriel-guar
daalmacén . 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 23 de marzo de 1926. 

PEDRO NEL OsPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sor
zano. 

REPUBLICA DE COLOMBIA.-Telégrafvs nacionales.-Asamblea.-Cali 
23 de marzo de 1926.-Presidente república, ministro de gue
rra.-Bogotá - Honor trascribirle : << Resolución número 9, marzo 20 
de 1926. La asamblea del departamento del Valle considerando: 
1. 0 Que con alguna frecuencia se han venido sucediendo en el 
país incendios que han destruido algunas poblaciones importan
tes; 2.0 Que en diferentes ciudades se encuentran acantonados 
regimientos cuya oficialidad y tropa podían ser factores para pro
pender a la defensa de las poblaciones en caso de siniestros, 
resuelve : Solicitar del señor ministro de guerra la organización 
en los regimientos del país, de cuerpos de bomberos, para que 
auxilien las poblaciones en caso de siniestro o incendio. Tras
críb2se a las asambleas del país y publíquese.»-Servidor Carlos 
Holguín Lloreda. 

REPUBLICA DE COLOMBIA.-Ministerio de gucrra.-Misión militar 
suiza.-Número 459-Bogotá, marzo 27 de 1926.-AI señor doctor 
don Francisco Sorzano, ministro de guerra.-Presente.-Con nota 
número 90-m del 24 de los corrientes, S. S. ha tenido a bien remitir
nos una copia del telegrama de la asamblea de Cali, fechado el 23 
del presente, en el cual dicha asamblea, teniendo encuenta el hecho 
de que e con alguna frecuencia se han venido sucediendo en el 
país incendios que han destruido algunas poblaciones importan
tes, manifiesta su deseo de que en los regimientos haya cuerpos 
de bomberos para que auxilien las poblaciones en caso de si
niestro o incendio». 
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S. S. desea conoce r el con ce pto de la misi ón respecto a la peti
ci ón formul ada por la ;¡samb lea de Ca li. Helo aquí: 

1) El fin de todo Pjé rcito es la preparación para la guerra. 
La guerra moderna ex ige de la tropa (oficial es, suboficiales y sol
dados) una preparación cuid<ldosa, profunda y se ri a, prepHación 
que no pu ede se r conse gu ida sino concentrand o inteligente y 
concienzud amente tod os los medic .s y fuerz as disponibles. Uno 
de esos medios es el ti empo, es d<'cir, la duración del servicio 
militar obligatorio. Y, como el sistern3 ai:t ual de llam ada de con
tingentes influye ya de una manera desv en tajosa en la utilización 
racional del tiempo disponible para el logro del fin del tjército: 
<<la preparación para la guerra >> , es evidente que al acceder a 
la petición de la asamblea de Cali se comprometería seriamente 
la razón de ser del ejército como salvaguardia de la integridad 
nacional y del orden social interno 

Por las razones expuestas no se debería , pues, contes tar fdvo
rablemente la petición formulada por la asamblea de Cali. Por 
el contrario, nos parece indispensable que en el futur o el ejér
cito quede eximido de toda tarea que no correspond a estricta
mente a los fines que le están señalados por la constitución y 
las leyes. Solamente de esta manera es como el ejército podda 
silenciosa pero seriamente, seguir su camino y reconquistar el 
prestigio que merece . 

2) En la mayor parte de los países civilizados la Off..!il nización 
de bomberos reposa sobre bases y principios de carácter vo lun
tario. En esos países, los ciudadanos que comprenden la impor
tancia y el interés común de un servicio de bomberos , no va
cilan en enrolarse voluntariamente en esos cuerpos. En ciertas 
ciudades de Suiza el servicio de bomberos es aún ob ligatorio 
en el sentido de que los hombres de 25 a 40 años que no se 
enrolan deben pagar un impuesto especial. 

3) Queda entendido que en caso de catástrofe el ejército debe 
siempre prestar sus buenos servicios sea para el mantenimiento 
del orden, u ya ayudando a las organizaciones especiales. Por 
lo demás, el ejército colombiano siempre ha prestado esta clase 
de servicios en los casos que se han presentado. Pero , en lo 
referente a la organización de cuerpos de bomberos en los regi
mientos, nos permitimos, una vez más, dar a S. S. un concepto 
desfavorable. 

Aprovechamos la ocasión para suscribirnos de S. S. 
Atentos servidores, 
Hans Georg fuchler, coronel, jefe de la misión militar suiza. 

EjÉRCITO DE COLOMBIA.-Estado mayor generaL-Nú mero 16.-Bo
gotá, marzo 26 de 1926.--AI señor ministro de guerra.-Tengo 
el honor de acusar a usted recibo del oficio número 639 del 24 
de marzo de 1926, rela tivo a una resolución de la asamblea del 
departamento del Valle pidiendo la organización de un cuerpo 
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de bomberos en los regimientos del país para que auxilien las 
poblaciones en caso de siniestro o incendios. 

Esta resolución está en contradicción formal con dos princi
pios reconocidos y aplicados en todo país civilizado. 

1.0 El ejército tiene una tarea que no le permite ponerse a 
disposición de los deseos de cada uno. El tiene que educar, ins
truir y preparar los ciudadanos para la guerra. Esta tarea nece
sita de parte de los miembros del ejército un esfuerzo continuo, 
duro e intensivo para llegar al grado de preparación suficiente 
necesitado por las exigencias de la guerra misma. Si se da al 
ejército otra tarea no se podrá cumplir la primera. Y si no se 
cumple ésta no vale la pena gastar un centavo para el ejército. 

2.0 El cuerpo de bomberos está organizado e:-~ cada país por 
voluntarios. Este sistema tiene la ventaja de exigir de cada ciu
dadano que preste apoyo, ayuda y servicio a su vecino. Se levanta 
así el nivel moral y patriota que a cada uno debe animar: El es
estado mayor está en consecuencia opuesto a que se dé al ejér
cito una tarea que no pertenece a su misión fundamental. · 

Sin embargo, es bien entendido que el ejército prestará siem
pre su apoyo moral y activo en caso de siniestro o incendios. 

Somos de usted muy atentos S. S. 

A. LAVERDE R., general, jefe del estado mayor general-P. 
Gautier, teniente coronel, asesor técnico del E. M. O. 

CIRCULAR.-República de Colombia.-Ministerio de guerra.-0. O. 
de 0.-Sección 0·1.-Número 35.-Bogotá, febrero 8 de 1926. 
Al señor general comandante de la división de ejército.-Bo
gotá, Barranquilla; Cali, Medellín, Cúcuta.-EI departamento ge
neral de guerra de este ministerio, se ocupa en elaborar, entre 
otros trabajos, el reglamento de alimentación del ejército m tiem
po de paz y de guerra. Con tal fin, se requiere que los oficiales 
más estudiosos y prácticos en esta materia, de acuerdo con los 
oficiales de sanidad de los respectivos cuerpos de tropas, co
laboren en este importante trabajo, que se inicia hoy por prime
ra vez en Colombia. 

Sírvase, pues, ordenar que inmediatamente se constituya en 
cada l:uerpo de tropas de la división a su digno mando, una co
misión plural, compuesta de uno o dos oficiales de guerra y del 
oficial de sanidad para que por conducto regular remitan a este 
ministerio (departamento general de guerra), el desarrollo de la 
siguiente tarea: 1) Cantidad y peso de la alimentación que cada 
hombre debe consumir diariamente en tiempo de paz (2, 3 o 4 
libras); 2) Cantidad y peso de la misma en tiempo de guerra; 
3) ¿Cómo debe quedar repartida esta cantidad o ración diaria'? 
(carne, tantos gramos; sal, tantos; panela, harina, etc.); 4) ¿Qué 
víveres son base de alimentación en la zona correspondiente a 
la división de w mando ? ; 5) Estadística (aun cuando sea me-
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ramente aproximada), de recursos alimenticios que puedan con
seguirse en la zona, con precios en libras, arrobas, quintales, 
etc.; 6) ¿Hoy podrían obtenerse grandes cantidades de víveres 
para el mantenimiento de un cuerpo de ejército (40.000, más o 
menos), durante un año?; 7) ¿ Qué observaciones se han hecho 
en las unidades de esa división acerca de la calidad, nutrición 
y calorías que desarrollan, tiempo que duren sin alterarse o da
ñarse ciertos alimentos, durante las marchas en ejercicios de 
campaña, cambio de guarnición, etc. ? ; (sábese, por ejemplo, 
que la carne y otras viandas ya cocinadas, se dañan o corrom
pen si se dejan dentro de las marmitas de aluminio, durante las 
marchas en las tierras calientes, y que las bebidas se fermentan . 
Estudiar esta cuestión y proponer el remedio, si pudiere la ~o-
misión). · 

Anexo : alimentación de lus ganados del ejercito en campaña : 
8) ¿Qué clase de forraje, hierbas en general, granos, etc., pue
dep hallarse en abundancia en la zona de su división? ; 9) ¿Exis
ten dehesas o potreros suficientes para todo el ganado de la di
visión ? ; 10) ¿ Existen fuentes de aguas potables y corrientes 
en toda la zona?; 11) Propuestas de las comisiones para for
mar depósitos de forraje en determinados puntos de la zona, 
teniendo en cuenta las posibles largas marchas de los cuerpos 
de tropa. 

Tiempo de trabajo, hasta el mes de abril inclusive, del año 
en curso. 

Soy del señor general comandante muy atento servidor, 
Francisco Sorzano , ministro de guerra. 

DECRETO NÚMERO 1348 DE 1925.-(Septiembre 8).- Por el cual se 
reforma y adiciona el decreto número 886 de 1923.-El presiden
te de la república, en uso de facultade:s legales, decreta :-Artícu
lo 1.0 Los puestos de jefes de sección y adjuntos del departa
mento del personal del ministerio de guerra, podrán ser desempe
ñados por militares o por civiles, a juicio del ministro del ramo. 
Artículo 2. 0 Queda en estos términos adic:íonado y reformado el 
decreto ejecutivo número 886 de 1923, por el cual se reglar.enta 
el artículo 16 de la ley 26 de 1916. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 8 de septiembre de 1925. 

PEDRO NEL ÜSPINA-EI ministro de guerra, Francisco Sor
zano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-Ministerio de guerra-D. G. de G.-Sec
ción Avia. -Número 2-Bogotá, marzo 23 de 1926-AI señor doc
tor C. A. Urueta, representante de la Andian National Corpora
tion Ltd.-Presente.-Con toda atención tengo el agrado de 
transcribir a usted la resolución que el señor ministro tuvo a 
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bien dictar al memorial de usted, sobre cambio de ruta aérea del 
hidroavión de la Andian. 

Dice así la resolución: 
<<República de Colombia-Ministerio de Guerra-Departamen to 
general de guerra-Bogotá, marzo 18 de 1926. 

Resolución. 
La Andian National Corporation Ltd., representada en esta ci u
dad por el doctor C. A. Urueta, solicita permiso para \!olar en 
hidroavión propio, de Cartagena a Girardot, no siguiendo la ruta 
aérea indicada por el curso del Canal del Dique, como ha bía sido 
concedido por este ministerio a petición de la misma compañía, 
sino por la ruta del mar, de Cartagena a Bocas de Ceniza y por 
la del río Magdalena de Barranquilla a Barrancabermeja y oca
siona lmente hasta Girardot y viceversa al punto de pa rti da, Car
tagena. Esta variación de ruta la solicita la Andian por n:l tener 
el Canal del Dique, en época de seca o verano, suficiente agua 
para acuatizar. 

Para resolver, se considera: Es un hecho que la Andia n Natío
na! Corporation Ltd., necesita del servicio de un apara to aéreo 
para el servicio de vigilancia y comunicaciones rápidas a lo lar
go del oleoducto de 800 kilómetros que construye, desde las mi
nas de petróleo de Las Infantas, en el municipio de Barranca
bermeja de Santander del Sur, de acuerdo con el con trato cele
brado con el gobierno nacional. De Barrancabermeja a Girardot, 
sólo deberá vo tarse por excepción, en caso de necesidad urgente. 
Estudiado el plano de la ruta aérea que seguirá el hidroavión 
de la compañía mencionada, aparece que es la convenien te y ne
cesaria, y por lo tanto se acepta esta ruta, con las condiciones 
que se expresan más adelante: Como quiera que los reglamen
tos sobre aviación, el código de navegación aérea y las di spo
siciones dictadas por este ministerio sobre defensa nacional , exi
gen el cumpl imiento rápido de ciertas prescripciones, resuelve: 

1.° Concédese a la Andian National Corporation Ltd. permiso 
para que el hidroavión de su propiedad denomi nado antes An
dian y hoy « ANCOL » y cuyas características constan en memo
ri al del doctor Urueta, de fecha 11 de diciembre de 1925, siga 
la ruta marítima Cartagena-Bocas de Ceniza, y la fluvial indica
da por el curso del río Magdalena, Bocas de Ceniza-Barranqui
lla-Barrancabermeja, y ocasionalmente hasta Girardot y viceversa., 

2.0 La Andian y sus aviadores deberán sujetarse y observar 
fie lmente las reglas siguientes : a) No podrán salirse en sus vue
los de la ruta marcada en el plano que queda en este mi niste
rio, que es la misma indicada en el punto 1.0 Si por caso for
tuito o fuerza mayor se vieren obligados a cambiar de ruta o 
acuatizar fuéra del río, quedan obligados a dirigir a las prime
ras autoridades militares y civiles más próximas al lugar del 
acuatizaje o accidente, un parte que explique claramente el per
cance. ocurrido y que justifique la infracción de la regla; b) No 
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podrán llevar aparatos fotográficos, ni aparatos de telegrafía in
alámbrica, ni transportar explosivos de ninguna clase de elemen
tos de guerra. Las contravenciones a esta disposición, serán cas
tigadas con multas desde $ 5,00 hasta $ 500,00, según el caso ; 
e) al volar sobre localidades en donde haya guarnición militar, 
deberán dar previo aviso al comandante de la plaza o guarni
ción; d) si el viaje aéreo se prolonga ocasionalmente hasta Oi
rardot, deberán dar previo aviso telegráfico del día de la llegada 
o salida, tanto a este mir.isterio como al comandante de la guar
nición militar de Flandes; e) cumplirán fielmente en lo que les 
corresponda el decreto sobre aviación o sea el Reglamento de 
luces y señales y código de la navegación aérea, del 15 de marzo 
de 1920; y j) comuníquese esta resolución tanto a las autorida
des militares y civiles de la costa atlántica y Flandes, como a 
la Andian National Corporation Ltd., para su cumplimiento y 
publíquese en el Diario Oficial. 

El ministro, FRANCISCO SORZANO-De usted atento y S.S., 
P. O. del señor ministro, R. Negret, general secretario. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 241 DE 1925.-(0ctubre 8)-EI ministro de 
guerra, en uso de facultades legales y teniendo en cuenta 
que el decreto 1896 de 1918, al dar a los distintos comandantes 
de las unidades la facultad pa ra conceder permisos a sus su
balternos, no determinó el radio territorial en que los oficiales 
y tropa pueden hacer uso de aquéllos, y que es indispensable 
fijar los límites respectivos, así como el número que pueden con
ceder a un mismo tiempo, resuelve: 1.0 Los comandantes de di
visión sólo pueden conceder permiso a sus subalternos dentro 
del territorio de su respectiva zona; para sa lir de ésta los ofi
ciales, oficiales de sanidad, empleados milit:Jres, personal de ad
ministración e individuos de tropa, a quienes concedan permiso, 
necesitan la autorización expresa, en cada caso, del ministerio 
de guerra. Los comandantes de regimiento, batallones no encua
drados y de tropas destacadas, sólo pueden conceder permiso a 
sus subalternos, dentro del territorio de su respectivo cantón; 
para salir de éste, necesitan, los individuos a quienes concedan 
permiso, autorización previa del comandante de la división, y si 
fuere para salir de la zona, del ministerio de guerra. Los co
mandantes de batallón o grupo encuadrado, oficiales de detall y 
comandantes de compañía, escuadrón o batería, sólo pueden con
ceder permiso a sus subalte.rnos dentro del municipio donde se 
encuentra el acantonamiento de su respectivo regimiento; para 
salir de éste, se necesita de la autorización del comando del re
gimiento, de la división o del ministerio, según el caso. 2. 0 Nin
gún comandante puede conceder permiso, a la vez, a más de 
la cuarta parte de sus oficiales, oficiales de sanidad, empleados 
militares, personal de administración e individuos de tropa, ex

cepto las salidas generales que se efectúan los días feriados, 
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por término no mayor de dGce horas, la que pueden reglamen
tar en la forma que convenga al buen servicin, los comand;~ntes 
de los cuerpos de tropas. 3. 0 Por razones especiales los coman
dantes de regimiento y los de división, pueden suspender o res
tringir, transitoriamente, la facultad que tienen sus subordinados 
para conceder permiso a sus subalternos. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 8 de octubre de 1925. 

FHANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 249 DE 1925.-(0ctubre 22).-EI ministro de 
guerra, en uso de facultades legales y teniendo en cuenta : Que 
es necesario determinar de manera clara y precisa la facultad de 
los comandantes de guarnición para el empleo de la fuerza pú
blica, ei)pecialmente en lo que se refiere al envío de comisiones 
(de uno o más individuos) fuéra de la guarnición, tomando co
mo base los objetos primarios y secundarios de la fuerza públi
ca que determina el código militar y tambi én el reg lamento de 
servicio de guarnición, resuelve: 1. 0 Para el uso de la fuerza 
pública por los comandantes de guarnición cuando sean reque
ridos por autoridad competente a fin de garantizar con el ejérci
to el orden público y sostener el principio de autoridad, podrán 
los comandantes de guarnición disponerlo bajo su responsabili
dad en la forma y número que sea necesario, dando cuenta en 
el acto al superior inmediato con las razones que justifiquen el 
procedimiento. Parágrafo. Sólo el caso inmediato, urgente, del 
momento, podrá autorizar a los C')mandantes de guarnición el 
uso de la facultad anterior ; es decir, las circunstancias especia
les, graves, son las que indican esta urgente necesidad. 2. 0 Nin
gún comandante de guarnición, sin estar previamente autorizado 
en cada caso por su comandante superior, podrá enviar cond
siones de oficiales o tropas, fuéra de lo establecido en el punto 
anterior. 3.° Cuando por razones de instrucción y demás del ser
vicio sea necesaria la salida de unidades o fracciones de tropas, 
oficiales, etc., fuéra de la guarnición o lugar del acantonamiento, 
sé solicitará siempre el pe. miso de la suptrÍl.JI idad m mediata, con 
ind!cación de las causas , lugares hacia don de St dirigen y tiem
po que ha de permanecerse fuéra del municipio del acantona
miento. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 22 de octubre de 1925. 

FRANCISCO SURZANU, ministro de guerra. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 15 DE 1926.-(Febrero 6).-Por la cual se de
terminan los documentos que los . comandantes de los cuerp< ·s 
de tropas y demás reparticiones del ejército deben enviar al mi-
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nisterio de guerra y comandos superiores. El ministro de guerra, 
en uso de facultades legales y considerando: Que el regla
mento sohre memorias anuales toma en cuenta, en sus diversos 
legajos, los distintos documentos que en las oficinas superiores 
del ejército se necesitan; que va·rios comandantes de tropas han 
solicitado se reglamente lo relacionado con la documentación mi
litar; que en la práctica se observa exceso o redundancia de 
documentos, servicio que es necesario regularizar; y que en la 
actualidad, de acuerdo con el plan general orgánico presentado 
por la misión técnica militar se estudian los distintos servicios 
del ejército, resuelve : 1. o Mientras se reglamenta de manera de
finitiva lo relacionado con la documentación militar, los coman
dantes de los cuerpos de tropas y demás reparticiones del ejér
cito enviarán a los comandos de división y ministerio de guerra 
la memoria anual y además los documentos que están o.rdena
dos para la sección de contabilidad de acuerdo con las disposi
ciones de la contraloría, los cuales deben remitir los contadores, 
el partt! telegráfico mensual de la fuerza, la lista de revista de 
comisario, los cuadros sinópticos de acuartelamiento y desacuar
telamiento, los itinerarios de marcha de los oficiales de rec luta
miento y sanidad, y el informe de reclutamiento; y cada vez 
que haya novedad de alta o baja, las relaciones de vestuario y 
equipo, así como las de armamento y municiones; las del estado 
del ganado (filiaciones, altas y bajas y enfermedades sufridas). 
En cuilnto a inventarios de muebles y demás enseres sólo se 
enviarán en el mes de diciembre de cada año, remitiendo por 
separado los del instrumental de cirugía. Además anualmente las 
calificaciones personales de los oficiales. 2. 0 Si el ministerio de 
guerra o los comandos divisionarios necesitaren eventual o pe
riódicamente alguno o algunos documentos, éstos se solicitarán 
de los comandantes respectivos, en cada caso. 

Comuníquese y pubHquese. 
Dada en Bogotá, a 6 de febrero de 1926. 

FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 

DI~POS ICIONES MILITARES-Ministerio de guerra-Departamento cen
tra l-Sección 11-Circular número 235-Bogotá, enero 22 de 1926. 
Señores comandantes de división. De acuerdo con el articulo 66 
del decreto 1713 de 1922, los oficiales del ejército tienen dere
cho a treinta días de vacaciones anuales, las que según la re
solución número 20 de 1925, no se concederán sino en épocas 
del año respectivo, en las cuales la ausencia no cause perjuicio 
al servicio, lo que determinarán para las unidades los coman
dantes de las divisiones, dando cuenta a este ministerio, sin cuya 
aprobación no podrán llevarse a efecto. Es entendido que si du
rante el año se concede a los oficiales permiso o licencia con 
derecho a sueldo, el tiempo correspondiente se deducirá del de 
vacaci ones. La prác ti ca ha demostrado que es in co nveniente a 
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la finalidad de la in s tituci ón el conceder vac:~c i o ne s en un mis
mo tiempo a un crecido nüm ero de oficia les el e una mism a uni
dad; circunstancia que debe n ten e r en cuenta íos comandantes 
de división para distribuir proporcional y convenientemente las 
épocas de vacaciones durante el año. sin perjuicio de ninguna 
naturaleza.-Si por algún motivo en un año, alguno o algunos 
de los oficiales no hicieren uso de las vacaciones, pasado este 
año, expira el derecho a. éstas, y no podrá acumularse el tiempo 
de vacaciones. Tampoco puede establecerse el procedimiento de 
reservar los oficiales a su voluntad el tiempo de vacaciones, en 
total o en parte, para hacer uso de él cuando a cada uno con
venga pen:onalmente.-Sírvase comunicar estas prescripciones y 
proceder en lo sucesivo de conformidad . 

Soy de usted muy atento servidor, 
• FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 

MINISTERIO DE GUERRA-Departamento central-Sección li-Circu
lar número 255-Señor comandannte de división :-Sirvase us
ted adoptar directamente procedimientos enérgicos y prácticos y 
hacer que los adopten los distintos comandates para que el ser
vicio en todas sus manifestaciones adquiera la seliedad que le 
corresponde; para que el espíritu militar, de trabajo y de estu
dio, asi como la disciplina, se mantengan lo mismo que el res
peto a los superiores, el acatamiento a sus órdenes y el presti- ' 
gio de su autoridad .-Aún no ha podido extirparse el método 
inconveniente desde todo punto de vista para la institución, de 
apelar a las recomendaciones, solicitudes, etc., extrañas al ejér
cito por uno u otro conducto, de una u otra manera, para con
seguir el interés personal, en ningún caso el de la profesión, el 
del ejército. Se trabaja por no ir a donde el gobierno dispone, 
donde el ejército lo necesita. Se trata de hacer la propia volun
tad, de permanecer en el lugar donde la conveniencia personal 
lo exige; y los individuos no se trasladan a sus nuevos destinos 
oportunamente, aun cuando se reciba el pasaporte del caso, los 
auxilios correspondientes.-Hay indolencia, indeferencia, descuido, 
abandono, por las cosas propias del servicio, de su buen desarro
llo y buena marcha. Esta indiferencia, este abandono pueden aca
bar con el espíritu militar, con la disciplina, la que en sus dife
rentes manifestaciones demuestra decaimiento en la institución mi
litar.-La vida del cuartel , la profesión militar, no pueden tomarse 
como un recurso financiero, sino que debe ser la más fiel de
mostración del carácter profesional, que exige la noble, la ele
vada carrera de las armas. Hay necesidad de vivir en el cuartel, 
la verdadera casa del militar de vocación, y de permanecer en 
él consagrándose al servicio, al cual se debe ir, no como por 
una si m pie obligación, sino con entusiasmo, con interés, dándole 
la seriedad que le corresponde ; rindiéndole todo el culto profe
sional que necesita, que exige el interés de la patria.-Las ór-
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denes no deben mirarse con indiferencia, y las diarias emana
das de los diversos c0mandantes, en las cuales se comunican 
todos los asuntos de interés w·n Prrl l Prlr.:l el eié rcito, deben 
ser estudiadas, aca tadas y cumplici as y 11 0 vistas con indo
lencia, hasta el punto de que en su mayo r pa rte se desconozcan. 
El uniforme debe , llevarse co n el cuidado que la buena repre
sentación del ejército exige, s in mezcla irreglamentari a de pren
das, y és tas con l r~ nulcritud que la hu ena presentaci ón impone. 
Los diversos con ¡ r~ndr~n t es d eben eje rce r un eficaz con trol , una 
acción práctica. eve ra , inex nrable, que levante el espíritu mili
tar ; no contenta rse, ellos que tienen el mando directo, inmediato, 
con las órdenes que prácticamente no sean cumplidas. Ellos, cada 
uno, deben fomenta r el prestigio de s us inmediatos superiores, 
cultivar el amor por la carrera, por el trabajo; si éste es cons
tante, metódico. con e jemplo, desaparecerán J;¡s indiferencias, las 
gestiones para obtener sólo el bien personal sin pensar en el 
ejército, al cual todo se le debe. El trabajo, la energía prudente, 
constante, inteligente, restablecerán la disciplina que siempre ha 
sido en el ejército de Colombia su más legítimo orgullo; con lo 
cual se consolida el respeto moral y material por la profesión 
militar; el progreso en la preparación para la guerra, única fina
lidad de la institución, el cual será efectivo y real; estímulo para 
que los altos comandos, el ministerio y el gobierno laboren en be
neficio del ejército, obteniendo para él el aprecio popular nacio
nal y el apoyo de todas las altas dignidades.-Trabajo, serie
dad, energía, constancia, respeto, actividad, amor propio y profe
sional necesita la gloriosa carrera de las armas, así como preo
cupación por las propias obligaciones, sin cuidarse demasiado 
por las que corresponden a los superiores, lo cual produce des
orbitación desconcertante.-Sírvase ha,cer conocer esta circular de 
todos sus subordinados y acusar recibo. 

Soy de usted muy atento servidor, 

FRANCISCO SORZANO, ministro de· guerra · 

CIRCULAR-República de Colombia-Ministerio de Guerra-Depar
tamento central-Sección II-Bogotá, 18 de marzo de 1926-Al 
comandante de la ........ división.-Se ha observado que la gene
ralidad de los comandantes tienen tendencia marcada y exclusi-

. va a la función burocrática, al continuo e incesante " papeleo»; 
al envío diario y de cada momento de un sin número de oficios, 
telegramas, pártes, informes, relaciones, etc., que en resumen no 
tienen ninguna finalidad, a no ser el acrecentamiento del volumen 
de papel de los archivos.-En la rutina de tramitación y de ofi
cio pasivo, los comandantes en vez de resolver lo que corres
ponda en el radio de sus atribuciones, de sus funciones, de es
tudiar la manera de solucionar, muchas veces pequeños e insig
nificantes problemas, dan curso a un gran número de oficios, 
pártes, informes, etc., para que el superior inmediato dictamine; 
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y éste, siguiendo el mismo procedimiento rutinario, los eleva 
también a su superior ; así , hasta ll ega r al ministerio, el cual 
por este diario y constante tréljina r de oa:o (' les , piua el que todo 
tiempo es Pscaso, produ cié nd ose u11 eiHHme recargo de trabajo, 
much::Js veces superfi cial e inútil , no le queda lugar para dedi
carse a los verdad eros problemas de la institución.-Es necesa
rio, indispensabl e, urge nte, de la mayn r importancia , termin:u 
de manera definitiva con el procedimiento an otado, evitar e im
pedir el perjudicial e inútil " papel eo , diario, haciendo trabajo 
directo, inmediato, práctico, que dé resultados efectivos y segu
ros, únicos de provecho en la labor militar, de esencial activi
dad práctica en todas sus manifestacionrs .-Suprimir, en cuan
to sea posible el trabajo de oficina, especialmente en los coman
dos de los cuerpos de tropas, dedicando a dicho trabajo única
men te el personal puramente necesario e indispensable; ejercitar 
la función directa, práctica, única en los resultados positivos; 
que cada comandante solucione por sí las distintas cuestiones 
que se presenten y que sólo se pasen a la superioridad aque
llas que directamente sea imposible resolver; que todos se ejer
citen en la escuela de las dificultades, que es la de la guerra y 
a donde a cada uno tocará resolver directamente muchos pro
blemas de trascendencia e importancia; que se evite a los su
periores mezclarse en la acción que corresponde a los infe rio 
res y que se deje a aquéllos el tiempo que necesi tan para de
dicarlo a sus propias funciones; que cada superio r se ma nifieste 
en su radio reglam entario, con iniciativa apropiada, ahando nan
do por completo la rutina.- Los comandos superiores y el mi
nisterio de guerra tienen que resolver problemas que requ ieren 
cuidadoso y largo estudio, y esto no pueden hacerlo si todos 
los días y cada momento están dedicados a las cuestiones pe
queñas de pártes e informes poco útiles e innecesarios. Sírvase 
dar las órdenes conducentes y avisar recibo. 

De usted muy atento servidor, 
FRANCISCO SORZANO, minist ro de gue rra. 

DECRETO NÚMERO 901-bis DE 1926.-(31 de mayo).-Por el cual 
se abre un créd ito suplemental a la ley de apropiaciones de la 
vigen cia en curso, con destino al ministerio de guerra.-EI pre
sidente de la república de Colombia, en uso de sus atribuciones 
legales, y considerándo : 1 ,0 Que el señor ministro de guerra so
licitó del honorable consejo de ministros la apertura de un cré
dito suplementa! para atender a los gastos de material y otros 
va rios de la escuela militar, solicitud que fue pasada para su es
tudio e inbrme al señor ministro de industrias, quien, teniendo 
en cuenta la autorización conferida al gobiernp por la ley 51 de 
1925, se abstuvo de pedir concepto al honorable consejo de es
tado, y riudió informe favorable haciendo la observación de que 
debían adicionarse los artículos 416 y 417 del presupuesto, por 
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tratarse de su eld os y material: y 2. 0 Que en sesión del rlía 11 
del presente el honorabl e consejo de ministros aprobó la si 
gu iente proposici ón :-"El consejo de ministros decide que es 
el caso de proceder a acredi tar el capítulo 39 del presupuesto 
con dos créditos suplementales, así: $ 6.000 adicionales al ar
ticulo 416, y $ 50.771 adicionales al artículo 417 ,, , decreta :-Art. 
l. o Abres e a la ley, de apropiaciones para la vigencia fiscal de 
1.0 de enero a 31 de diciembre de 1926, un crédito suplemento! 
por la suma de cincuenta y seis mil setecientos seft?nta y un pesos 
($ 56.771,00), que llevará la siguiente imputación: 

Ministerio de guerra-Capítulo 39-Escuela militar-Personal y 
material-Profesorado. 

Art. 416-Número 25-Para el pago de los profe-
sores de la escuela militar ................................... .. . $ 6.000,00 

Material y gastos generales. 

Art. 417-Para gastos de material de la escuela mi-
litar ...... ........... .... ................................................. ..... . $ 50.771 ,00 

Total... .. ............... $ 56.771,00 

Art. 2.0 El presente decreto implica un aumento de $ 56.771,00 
a la ley de apropiaciones de la vigencia en curso. 

Publlquese.-Dado en Bogotá, a 31 de mayo de 1926. 

PEDRO NEL OSPINA-EI ministro de hacienda y crédito píi
blico, jesús M. Marulanda. 

J~FATURA DEL SERVICIO AÉREO-Wáshington D. C.-Enero 18 de 
1926.-Muy señores míos :-Uno de nuestros estudiantes de avia
ción, el señor Benjamín Méndez, ciudadano colombiano-surame· 
ricano, ha informado que ha hecho arreglo por conducto del mi
nistro de Colombia en Wáshington, doctor Enrique Olaya Herre
ra, para el ingreso del señor Méndez a la escuela oficial del 
gobierno en Brooks Field.-Para su conocimiento nosotros in
formam os a usted que el señor Méndez vino de Colombia hace 
cerc:::~ de tr es años y aceptó un puesto en nuestro campo de avia
ción como instalador de gas, sin ninguna clase de remuneración 
durante tres meses, tiempo durante el cual recihió las diez ho
ras reg lam enta rias el curso aéreo, a la terminacinn de este curso 
y porque noso tros hallam os en el señor Méndez un buen mecá
nico por la experiencia qu~ hab ía adquirido en Sur América antes 
de venir aq uí , y por su gran voluntad y deseo en aprender la 
aviaci ón, noso tros no vacilamos en darle un puesto en nuestra 
organización aérea como mecánico, que le facilitará mantenerse 
en vuelo. - Como nuestras actividades decrecieran durante la esta
ción del invierno, fuimos forzados a permitirle su retiro, pero él ob
tuvo una buena colocación en un garage de New York que le faci-

.. 
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litó hacer algunas economías con las cuales, con otro de nuestros 
estudiantes, se trasladó a New Jersey donde pasó todo su tiem
po practicando este ramo. En la primavera como lus negocios 
aumentaron, nosotros pudimos colocar nuevamente al señor Mén
dez, trabajando en nuestra fábrica en propulsores de meta l y en
samble final. El señor Méndez ha continuado sus vuelos practi
cando desde aquella fecha, teniend o más de cien horas en el aire 
y se !1a mostrado como un notable aviador.-A nosotros nos sa
tisface recomendarle por ser altamente digno de la consideración 
por la oportunidad ofrecida como cadete de la escue la y porque 
además de ser un buen aviador reconocemos e:1 él un hombre 
honrado y excelente trabajador. 

De usted muy atento, 

Curtiss Flaying Service lnc. 
C. S. JONES. Manager. 

PERSON AL 

DECRETO NÚMERO 983 DE 1926-(Junio 14)-Por el cual se apli
ca el retiro forzos o por edad a varios oficiales de l ejército.-EI 
presidente de la república, en uso de facultad es legales, decre
ta :-Artículo único. De conformidad con la ley 75 de 1925, y 
el decreto reglamentario retírase del ejérc ito, de modo abso luto 
por edad, a los siguientes oficiales, cuyas bajas se irán causan
do por el ministerio de guerra en el transcurso del presente año , 
a medida que se vayan despachando las hojas de servicio co
rrespondientes, las que se formarán a la mayor brevedad en vis
ta de los documentos que existan en el ministerio y de los que 
hayan presentado los interesados: general de división Antonio 
Laverde R., jefe del departamento de estado mayor genera l; ge
nerales : justo A. Guerrero y Laureano García R., jefes de esta
do mayor de la V y III divisiones, respectivamente (destino de 
coronel); teniente corone\ .lmé B. Vera , comandante de batallón 
en el re gimiento de infantería Santander número 4; mayor De
lío A. Duque, comandante de batallón en el regimiento de in
fantería Ayacucho número 9; capitanes: Julio Rojas M., del re
gimiento de infantería Córdoba número 6 y Cl odom iro Castillo 
del regim iento de infantería Boyacá núm ero 12; tenientes: Da
vid Benitez, Francisco de P. García y Manuel A. Mejía, del re
gimiento de infantería Córdoba número 6; Alejandro Zabala y 
Diego Pinilla, del regimiento de infantería Cartagena número 7 ; 
Abundio Trujillo, Glel regimiento de infantería Pichincha núme
ro 10 ; César D. Melo , del batallón de ferrocarrileros Soublette 
número 2; Peregrino Sdrria y Víctor A. Palomino, del regimien-
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to de infantería funín número 11; Antonio Ortega, del regimien
to de infantería Ayacucho número 9; Gregario Torres, del co
mando de la V división; Mariano Castro, Luis M. Cárdenas y 
Ramón Flórez, del regimiento de infantería Santander número 4; 
Francisco Mantilla, del regimiento de infantería Ricaurte núme 
ro 3; y subteniente Elbano Márquez, del regimiento de infante
ría Santander número 4.-Comuniquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 14 de junio de 1926. 

PEDRO NEL OSPINA.-El ministro de guerra, Francisco Sor
zano. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 75 DE 1926.-(junio 14).-Por el cual se 
adjudican unas becas en la escuela militar de aviación de la 
Argentina.-El ministro de guerra, en uso de facultades lega
les y consid erando :-Que el gobierno de la Argentina ha ofre
cido de manera espontánea y galante al lle Colombia dos becas 
para oficiales subalternos del ejército en la esc uela militar de 
aviación de Buenos Aires, ofrecimiento que el gobie rn o aceptó ; 
que un grupo de oficiales distinguidos había solicitado ante ri or-. 
mente el in greso a la escuela nac ional de aviación militar y que 
se estima conveniente que los actuales alumnos de esta escu ela, 
que cuenta con más de un año de preparaci ón, terminen sus es
tudios en dicho instituto; que en el departamento de perso
nal del ministerio existen las hojas de vida de los oficia les del 
ejército activo, las calificóciones y demás antecedentes de cada 
oficial donde se pueden t0mar los datos suficientes para una 
cuidadosa selección sin necesidad de recurrir a ningún otro pro
cedimiento, resuelve :-1.0 Destinase en comisi ón a la escuela 
militar de aviación de la repú blica Argentir.a a l tenien te Arturo 
Lema P., del regimiento de artille rí a fJngotá número 1, y sub
teniente Jorge Méndez Calvo, del regimiento de infantería Boli
var número 1, a quienes, por reun ir las condiciones de aptitud 
física, como consta de l r.xame n practicado por la comisión res
pectiva, se adjudican las becas ofrecidas.-2. 0 Los oficiales de
sigdados firmarán contrato por el cual se comprometan, al 
regresar al país, una vez terminados sus estudios en la Argen
tina, a servir en el arma de aviación del ejército por un térmi
no no menor de cuatro (4) años.-3. 0 ;Asignase a c;:¡da uno de 
los mencionados oficia les, las siguientes partidas :- 1) Para viá
ticos y gastos de instalación $ 5UO,OO.- 2) Para vestuario y equi
po $ 200,00.-Radícase en el consulado de ·New York el pdgo 
de los sueldos de dichos oficiales .-Com uníquese y publiquese. 
Dada en Bogotá a 14 de junio de 1926. 

Fi<ANCisco SuRZANO 

• 
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~~,================~======~, ~==1 ===¡==, ====~~==-=~--------
' GENERALES DE DIVISION • 

30 , Vll l 1883 1 Sicard Briceño Pedro ................. N. 
2 Laverde R. Antonio ................... . 
3 Victoria T. Gregorio........ ........ .. S. 
4 Reyes Luna Rafae l .... . ................ N. 
5 Estévez B. Daniel........................ S. 22 X 
6 Escobar Paulo Emilio ................ S. 21 VIl 
7 Negret I~afae l. ................... . ...... . .... S. 21 X 
8 Castro B. Manuel...... ..... ............ . N. 
9 Villamizar Jusé Joaquín ...... ....... S. 19 X 

GENERALES DE BRIGADA 

antander Julio M ....................... N. 

2 Forero José Maria ...... .................. N. 
3 i\lzat S. Marco A ...................... S. 18 VIl 
4 1 A costa Pedro León..................... N. 

1 1 1885 
1878 1 !1 1900 

29 1 1 1895 
1864 13 1 1885 
1872 JI 11 1893 
1871 26 1 1895 

23 1 1900 
1877 1895 

1 

7 X 
21 111 
17 111 
21 1 V 

2~ 1 ¡ 
91 1 u 1 

28 1!1 1895 120 X 

1 
31 

1877 23 
X 
l 

1893 4 VI 
1895 9 JII 

1900 C. 
1902 C. 
1923 C. 
1924 c. 
1925

1 

C. 
1926 S. 
1926 c. 
1926 c. 
1925 C. 

Inspector general ejército. 
Jefe estado mayor general. 
Comandante 111 div isión. 
Coma ndante 1 división. 
Comandante IV división. 
Jefe departamento general guerra. 
Secretario de guerra. 
Coma ndante 11 división. 
Comanclantc V división. 

1901 l S. Jefe sec. en estado mayor gral. 
Tiene grado mayor reconocido. 

1915 C. Jefe Set. de l sue ldo de retiro. 
1920 C. Comandante flotilla fluvial. 

C. Jefe SE>cción estado mayor gral. 

11 
11 

si Morales Luis· Carlos ................... S. 31 VIl! 1879 

1 

IIl 1895 t8 1 v 

1 1 

1 Tiene grado mayor reconocido. 
1923 ! c. l Jefe dirección material=~' 
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CORONEL ES 
A- De infantería 

• 1 Ca icedo Bernardo .. ... ..... .. .. .... ... ... N. .. .. .... . ....... .... .... . ... .... 

1 

2 Guerrero Justo A . ........ .. .. .. .. .. ...... N. .... .... . .... ... 30 X 1884 

1 

3 García R. Laureano ... ............ .. .... S. 2 11 1863 .... .... 1885 

1 
4 Ange l O. Elías ....... .. .. ... ........ .. .. .... S. 4 VII 1873 23 1 1895 

s. l 5 Gómez Q. Nicanor ......... .......... ... 8 l 1875 1 ll 1895 
6 Duque R. Francisco ........ ......... .. . S. ¡ 22 VI I 1878 7 XI 1895 
7 Cote B. Adolfo .. .. .. .. ... ... .... ........... N . .. .. .... . ..... .. 21 X 1899 
8 Tobar y T. José M . ................ .. .. S. 23 VII 1880 2 11 1900 
9 Sanabri a Jesús .... .. .... .......... .. ... ...... N . .... .... ··· ···· · 7 IV 1888 

10 Díaz Francisco J ..... .................. ... . .... .... . ... . .. .... . .... .... . .. .. ... 
11 Charpín Pedro ..... ......................... .. .. .. .. .... . ... ... . .... .. .. ········ 
12 Montero Wáshi ngton .... .... .... .. .. .. .. .. .... . ... .. ... ... .... .... . ....... 
13 Cortés V. Carlos ..... .... .... .. ........... S. 22 X 1882 21 X 1899 
14 Ange l B. Aníbal .. .................. .. .. ... N. .... .... . ... .... 26 X 1899 
15 Quiñones Manuel T .................. .. S. 2 VII 1884 27 1 1900 
16 Rojas A. Efraim .... ...... .. .. ..... ....... .. S. 4 111 1887 28 l 1902 
17 Valderrama Aníbal ... ... .. ... .. ...... ... N. .... .... . .... .. . 21 IV 1900 
18 Velill a David .. .. ............... .............. N. .... .... . ....... .... .... .... .... 

11 ~? 
Juchler Hans Georg ..... ........ ... ..... !.. .. . ... .... . ..... .. .. .. .... .. ...... 
Aranguren jesús ....... .. ..... .. .......... .. N ..... .... . .... .. . 25 1 1895 
Rodrí~u ez V. Amadeo.... .. .......... S. 1 24 IX 1880 1 1 1900 

FECHA 

DE L ULTIMO 

ASCE NSO 

D. M. A. 

11 l 1900 c. 
18 Ili 1900 c. 
23 VII 1900 C. 

31 XII 1902 c. 
1 

23 1 
V 190 1 S. 

30 li1 1902 c. 
1 IV 1903 c. 

27 VIl 1903 S. 
20 IX 1904 S. 
3 ·x 1911 .... 
3 X 191 1 .... 

12 I 1912 . ... 
26 IV 1919 c. 
30 Xl1 1919 c. 
30 Xl1 1919 c. 
30 IX 1920 c. 
5 1 1922 c. 
4 X 1924 c. 

10 111 1925 .... 

~ 1 1 1926 S. 
1 1926 c. 

Destino el 1.0 de junio de 1926 

Archivero general ejército . 
Tiene grado mayor reconocido. 

Jefe estado mayor V división. 
Tiene grado mayor reconocido. 

jefe estado mayor lli divisi ón. 
Tiene grado mayor reconocido. 

Jefe estado mayor IV división. 
T iene grado mayo r reconocido. 

Jefe estad o mayor l divi sión. 
Comandante regimiento Girardot. 
Comandante Reg. Cat tagena. 
Jefe sec. colftabi lidad M. de G. 
Comandante regimiento Boyacá. 
Honorario (oficial ejército Chile). 
Ho norario ~oficial ejército Ch ile). 
Honorario oficia l ejército Chile). 
Jefe sección estado mayor gral. 
Comandante regimiento Sucte. 
Comandante Reg. Pichincha. 
jefe depto . del personal M. de G. 
Comandante regimiento Ricaurte. 
Comandante cañonero Colombia. 
Honorario (j efe M. M. Sui za). 
jefe estado mayor Il divisi ón. 
Comandante regimiento Córdoba. 
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S- De ca ballet ía 

. Miguel ............................ 1 Cote B 
2 Borrer o Arturo ............................. 

C- De m tfllerla 

Campo Ellas ................... 1 Duarte 
2 Dousd ebés Pedro Julio .............. 

D-De lngenietos 

1 Uribe 
2 Casas 

TEN 

1 Vera j 
4 Rojas 

G. Alegandro .................... 
Fidel Lorenzo .... ............... 

lENTES CORONELES 
A- De infantería 

osé B .................................. 
T. José J ............................ 

uez Enrique ....................... 3 Rodríg 
4 Madriñ 
5 Ovalle 
6 Frohar 
7 López 
8 Rojas 

án Enrique ........................ 
Cristóbal ........................... 

d M. José ........................... 
A. Agustfn ......................... 
F. Constantino .................. 

9 Merca do jorge .............................. 
Protasio .................... ........ 10 Conde 

11 Cubil! os Antonio ......................... 

11

12 Aceve do T. Lu is ........ .................. 
13 Dlaz E 
14 Rico R 
15 Gómez 

ll 16 Padilla 

11 :~ ~~~3t 

fraím ......... , ..... .................... 
oberto D ........................... 

Guillermo ........................ 
Carlos ........................... .... 

Miguel S .......................... 
Hans von .......................... 

1 ' 
1 

1 ' 

N. .... .... ········ 18 : 
N. .... .... _. ...... 30 

N. .... .... . ....... 
36 S. 2 IX 1882 

N. .... .... ........ 1 
N. .... .... ........ 12 

N. .... .... ........ 27 
S. 31 V 1876 .... 

S. ¡ 25 IV 1874 3 
N . . .... .... ........ 18 
S. 5 VIl 1883 12 
S. 7 XII 1883 1 
S. 28 VIII 1879 22 
S. 9 VI 1883 25 
N. .... .... . ....... 30 
S. 19 VI 1884 25 
N. .... .... ........ 20 
N. .... .... ........ 2 
N. .... .... ........ 20 
S. 22 111 1887 16 
S. 18 III 1883 30 
S. 20 VIII 1886 .... 
S. 17 X 1880 9 .... .... .... ........ .... 

1 ' 
1 

1 

X 

1 

1899 29 III 1915 
1 c . Comandante Reg. Santande1. 

X 1899 2 111 1 1918 c. Comandante Reg. General Páez. 

XI IK09 '16 IV 1~1 9 
1 c. C01uaudan1 Reg. arlilletía Bogo hT. 

X 1899 13o 1 XII I 1019 c. ComanLiant~ regim iento Bollvar. 

1 

1 1900 6 V 1922 c. Director escuela superior ele G. 
V 1900 6 V 1922 c. Comandante batallón Fcrr. Mejia. 

1 
1 

1 
1895 15 IV 

1 

1901 1 C. 1 Comandante Bat. Reg. Santander. .... 1895 30 V 1902 C. jefe sec. reclutamiento M. ele G. 
1 

1 Tiene grado mayor reconocido. 
III !895 9 VII 1904 C. Comandante Bat. Reg. Boyacá. 
X 1899 5 XII 1910 C. Comandante regimiento junín . 
XI 1899 10 V 1919 c. Comandante regí miento Ayacucho. 
XII 1899 30 XII 1919 c. Profesor escuela militar. 
VIl 1900 10 V 1919 c. Comandante Bat. Reg. Bolívar. 

. VI 1900 5 JI 1920 1 C. jefe Sec. 11 Dept. C. ele M. de G. 
IX 1903 30 IX 1920 c. Agregado militar en el Brasil. 
JI 1900 11 lll 1921 c. Comandante Bat. Reg. Sanlandet. 
X 1899 6 V 1922 c. Comandante Bat. Reg. Cartagena. 
XI 1902 6 V 1922 C. Agregado militar en Chile. 
X 1899 3 V 1924 c. Comandante regimiento Nariño . 
X 1903 3 V 1924 c. Comandante Bat. Reg. Sucre. 
VI 1900 3 V 1924 c. Comandante Bat. Reg. Pichincha. 

v·¡¡¡ 1 
1908 11 IX 1924 c. Oficial Sec. estado mayor Gral. 
1900 2 1 1925 c. Comandante Bat. Reg. Natbío. 1 

.... 1 ........ 110 111 1925 . ... Honorario (miembro M. M. Suiza). 
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~ 

1 D.¡ M .-r-~- -1 1 1 

e 1 z ~-;¡-A. 1 o.T M . 
1 

A. 
3: 
CTI 

1 
1 16 : 

1 1 1~ 1 

3: 

19 Gautier Paúl... ...... ....... .............. .... ¡ .... ¡ .... ¡ 1925 1 c. o 
.... ........ ... . . ....... 111 Honorario (miembro M. M. Suiza) :2 

20 Zornosa A. Jorge ........ .... ..... ........ S. 18 VI 1882 JI 1904 1 1926 c. 1 Comandante Bat. Rcg. Pich illcha > 
1 1 

B- De caballerla 
1 

o 
CTI 

Maldonado Leovigildo .. .............. ¡ N. 
1 s. j 

r 

1 .. .. .... ........ 20 XI 1899 4 V 1920 Oficial estado mayor V div isión. 3: 
2 Pardo Ortiz Tulio ............ ..... ... .... N .... .... ········ 24 III 1901 30 IX 1920 c. Adjunto al comand o 111 div isión. 

~ 
3 Ruiz Adelmo A ............ ................ N. .... .... ········ 21 III 1908 3 V 1924 c. l Oficial secci ón estado may or G. 

4 Sánchez P. Alberto ..................... N. .... .... ········ 7 IV 1908 24 IX 1924 C. Oficial estado mayor 11 div isi ón. :2 
.:ó 

C- De GJ tille! ía 1 1 1 1 

o 
1 

C. 1 Jefe sección estado mayor g 
o 

1 Ramírez Luis ........... ........... ........... S. 30 VII 1884 7 1 V 1902 10 V 1919 en eral. CTI 

2 Arenas H. Félix .... .. .. .................... N. .... .... ........ lO VIII 1907 3 V 1924 C. Adjunto al comando 11 divi sión. C'l 

3 Combariza Rubén ........ ................ N. .... .... ········ 4 X 1909 3 V 1924 c. Oficial estado mayor 111 di visión. e 

4 Neira Rito A .. ........ .. ........ , .... ........ N. 20 X 1899 9 1 1926 c. Oficial estado mayor IV di visión. CTI 

.... .... ........ ::0 
::0 

D- De ingenie1os 
> 

1 

1 Garcia Mildadcs ..... ... ............... .. . S. 19 11 1887 30 VI 1900 30 XII 1919 c. Oficial sección estado may or G. o 
o 

2 Pcrea S. Roberto ............... ........... N. .... .. .. ........ 15 11 1910 3 V 1924 c. Comandante del bat. lng. Caldas. (') 

3 Dominguez Alfonso .. ............. ... .. .. N. .. .. ... . . ....... 28 1 V 1906 2 1 1925 S. Comandante del batallón So ublette e 

4 Vi llar Carlos Julio ..... .. ...... ..... .. .... S. 9 1 111 1890 1 11 1909 
6 1 

111 1925 C. Subdirect or escuela militar . 3: 
CTI 

1 

z 

MAYORE S 
...¡ 
o 

1 

t/l 

A D e in.fanterla 

il Upegui ¡\-\acano............ ................ S. l 18 1 11 1 1878 ¡ 18 1 X1 1900 28 1 1901 c. Comandante Bat. Reg. Gira rdot. 

García Marcelino ... : .... ...... ...... ... .. l S. 6 1 111 1881 17 IV 1900 5 JI 1902 c. Comandante Bat. R~. Cart a¿.,ena. 
Aguirrc Manuel. ................. ..... ..... .... .... ¡ . ... ········ ¡ .. .. 1 .... ........ 12 1 1 1912 . .... ' Honorario (Ofil . del jér. de hile . 



4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

l 
2 
3 
4 
5 

1 

11 

2 
J 
4 

1' 

ufioz ose oaqu1n ................ .... 

·s: ! .. 4 1 .. ¡. 
1 

Vignola Pedro ................................ ¡ ... . 
~ ¿ . J . S 22 v·¡¡, ~ 1881 

áenz arios .......... ..... .... ..... ......... 
ortés Aquilino .............. ... .. .......... 
uitrago Carlos E ........................ 
humada Obdulio .. .......... .......... .. 
ernández Carlos 0 ........ ............ 
ovar B. Guillermo .................... 
uque Oelio A ........... .. ................ 
orres Oliveri o ............................ 
scallón 

e 
B 
A 
H 
T 
o 
T 
E 
o 
e 
e 
e 
A 
N 
V 
G 

Alfonso ........ ... ............... 
rtega G. Eduardo ...................... 
oronado S. Roberto ........ ..... ..... 
ay cedo H. Alejandro ........... ..... 
amacho Miguel A .. .. ....... ..... ..... 
bad ía Anacleto ......................... .. 
egret Cruz ... ....... .... ................. ... .. 
anegas Ricardo .. ... ...................... 
á! vis Ruben ................................. 

B- De caballe1 ía 

erna l Luis j ..... : ................ ........... 
antamaría Enrique ..................... 

B 
S 
A 
o 
H 

badía Fidel .................................. 
spi na B. Luis ....................... ....... 
ernández T. Enrique ................ 

C- De a¡ tillería 

uinard Franci~co .................... .... 
ogo llos Víctor A ......... .. .............. 

G 
e 
1 
e 
·ovar ' T . Javier .... ......... _ .... ., ... 
leves Angel A ...... ...................... 

O- De ingenie! os 

ama yo Antonio .......................... 

.... .. .. 
1880 

S. l 25 XII 1885 
S. 25 VIl 1884 
N. .... .... . ....... 
S. 6 X 1888 
S. 5 IX 1875 
S. 17 \111 1882 
S. 17 X 1889 
S. 12 11 1883 
N. .... .... ........ 
S. 30 XI 1878 
s. / 1 X 1881 
S. 13 VIl 1886 
S. 19 VI 1885 
S. 10 V 1891 
N. .... .... . ....... 

N. .... .... ........ 
S. 27 V 1892 
S. 25 11 1802 
N. .... .... ········ S. 31 VII 1883 

N. .... .... ........ 
N. .... .... ........ 
N. .... .... ........ 
s. 25 11! 1891 

1 

S. 31 i V ¡ 1886 

.... 
20 
12 
31 
26 
23 
12 
30 
14 
28 

1 
25 
13 
7 

22 
30 
5 

9 
2 
2 

30 
22 

2R 
1 

14 
30 

30 ' 
1 

. ... úioo 1 ~b 1 ~/1 11 1 

1900 130 XII 1 IV 1 
111 1901 30 XII 

Vlll l 1909 30 1 XII 
IX 1909 30 XII 
IV 1910 5 II 
X 1909 2i 1 

V 
11 1910 1 1 

1 1895 24 VI 
11 1909 18

1 

VIII 
X 1899 6 111 1 

XII 1899 9 1 
1 1 1900 9 1 1 

XI 1910 9 1 
XII 1910 1 

9 1 1 1 
IX ) 1914 9 ) 1 1 

1 

1 1 

1 1901 12? 1 
IX 

1 191 2 X 
l 1912 1 X 

XII 1910 30 1 IX 
ll 1908 9 l 

V 1900 24 111 
JI 1909 1 

xu ' 1912 23 VJ 1 
XII I 1910 

1 9 1 1 1 

' ¡ 1 

VI 
1 

1901 130 1 XII 1 

1913 ¡···· 1919 C. 
1919 1 C. 
1919 c . 
1919 1 S. 
1919 c. 
1920 C. 

1920 1 c. 
1921 S. 
1921 C. 
1923 1 C. 
1925 c. 
1926 C. 
1926 C. 
192() C. 
1926 ' 'S. 
1926 ¡·s. 

1918 c. 
1923 c. 
1923 S. 
1924 c. 
1926 C. 

· 1916 1 c. 
1922 S. 
1924 S. 
1926 c. 

1919 c . 

oman an e bata 1 n 
Honorario (oficial ejérci 

Honorado (Ofial. ejército de Chile) 
C d t l ó Reg. Boyacá. 

Comandante Bat. Reg. 
Comandante Bat. Reg. 
Inspector M . fábrica de 
Comandante Bat. Reg. 
Comandante Bat. Reg. 
Comandante Bat. Reg. 
Comandante Bat. Reg. 
Profesor en la escuela 
Comandante Bat. Reg. 
Comandante Bat. Reg. 
Profesor escuela milita 
Oficial estado mavor 1 

to de Chile) 
Ayacucho 
Sucre. 
municiones 
Na riño 
Ricaurle. 
Ayawcho. 
Ricaurte. 
militar 
junin. 
Córdoba 
r. 

Subjefe . ccci ón 11 étcpar 
Comandan te • at. Rcg. 

división. 
tamcnto c.¡ 
jnnín. 

j efe sección departamen to personal 
Córdoba Comandante Bat. Reg. 

Comandante grupo Ca 
Comandante grupo Reg. 

bal. 

j efe sección justicia y 
jefe sección 

Gral. Páez 
recompensa 
e M. de G. remonta d 

Comandante grupo Reg. Gral. Páez 

Co m~ndantc Bat. Reg. 
jl'ft• ~C('C Í Ó il 

Comandante 
depilrtaJne 

Girarrlot. 
nlo G. G . 
o I:Jogotá . 
go fá . 

r~g i111i e nt 
Comandante grupo Bo 

Comandante batallón R eg.s~l 

S: 
z 
:Jl 
...J 

Ñ 
o 
o 
t'll 

o 
e 
t'll 
Ñ 
;o 
)> 

1 
o 
o 
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e 
S: 
t'll z 
-l o 
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e: 
~ 

FECHA ,DEL ~ INGRESO AL ~ 
o 

EJERCITO COMO ~ NOMBRES 'ACiMIENTO 
, 

OFICIAl. í' 'O '" E 
~ 

1 1 o. 1 '" .. o. M. A. M' A. z a. 

2 Torrente Leopoldo .. .. ............ .... .. S. 23 XI 
1 

1886 2 IX 1908 3 Manrique José María .................. N. .. .. .... ........ 21 lll 1908 4 Castañeda Luis M ................ .... .... S. 15 VI 1891 19 VIII 1909 

CAPITANES 
1 1 A- De infantería 
i 1 Luna Lui s Fe lipe ....................... .. . S. 23 XI 1886 .... .... ........ 2 Castillo R. Clodomiro .... ............ S. 11 XI 1876 4 11 1895 3 Valencia O. Antonio .... ................ S. 21 1 1884 1 I 1900 4 Medina Gonzalo ............................ S. 19 1 1878 23 ¡ VI 1900 5 Bar.ón ¿ aci!Jto ......................... .. .. .. . N. .... ... . . ....... 30 IV 1901 6 Ort1 z a ' tlll o Manuel.. ......... .. .... S. 30 XII 1883 3 VI 1900 

1 7 Rodríguez Marco A .. .. ........ ......... S. 19 1 1882 14 II 1902 8 Gómez Barberi Luis A ........ .. ... ... N. 1 30 XII 1910 .... .. .. ........ 
9 Silvest re José Ignacio .................. ~: l 'i4J 

.... .. ...... 2 IX 1909 
10 Ahumada Matías ......................... . V 1887 17 II 1906 11 Cárdenas Luis A .......................... N ..... .... ' ........ 14 Xll 1895 12 Ordúz El io .. .............. .. ......... ...... .... ~: 1 .. ~ V 1887 28 VII 1902 13 Rojas josé Eusehi o ............... , ...... .... 1 ........ 22 II 1908 14 Rojas Germán ................................ S. 15 1 IV 1889 21 III 1908 15 Lara Luis E ... ........ .. ....................... S. 6 111 

1 1885 2 IX 1908 16 Garcia M. Eduardo .. ....... .... .. .. ..... ~. 1 ~~ 1 
1 

1 8Y 1 Il 1909 17 Paz O. José Manuel .................... .... .. .. .... 3 11 1909 18 García lsaza Enrique .. ......... . ...... S. 10 V 1 1889 16 VII 1909 19 Valle Vfctor del... ............ ............. N . .. .. .... ........ 24 VII 1909 20 Araque Juan B ..................... ......... N. ¡ ... . ¡ .... 
1 

........ 28 X 1909 21 Jararnillo Clím aco .. .... .. ... .. ...... .. ... N ..... .. .. ... ..... 30 XII 1910 

FECHA 

DEl.. ULTIMO ·;; 

ASCENSO 
'ü 

'O 

1 
~ o.¡ M. A. UJ 

30 Xll 1919 c. 
30 Xll 1919 c. 
10 XI 1923 S. 

1 X 1900 S. 
25 XI 1900 c. 
5 11 1901 c. 

12 V 1901 c. 
24 X 1902 c. 
31 XII 1907 1 C. 

l 111 1917 1 c. 
7 VI 1917 c. 
9 VI 1918 c. 
5 Vlll 1919 c. 

30 XII 1919 S. 
30 Xll 1919 c. 
30 XII 1919 c. 
30 Xll 1919 c. 
30 XII 1919 c. 
30 XII ¡ 1919 C. 
30 XII 1919 c . . 

30 1 XII I 1919 c. 
30 XII 1919 ¡·C· ¡ 30 XII 1919 S. 
30 XII 1919 S. 

Destino el V de junio de 1926 

Batallón ferrocarrileros Soubletfe. 
Batallón fer rocarril eros Mej/a. 
Batallón ingenieros Caldas. 

. 

Regimi ento Santander. 
Regi miento Boyacá . 
Regimiento Santande1 . 
Regimiento Pichincha. 
Regimiento Boyacá. 
Regi miento Cmtagena . 
Regimiento Cartagena. 
Director escuela Sub. número l. 
Regimiento Nariño. 
Ayudante estado mayor general. 
Regimiento Cartagena. 
Regimiento Ricaurte. 
Regimiento Córdoba. 
Regimiento junfn . 
Regimiento Ricaurte. 
Regimiento Girardot. 
Ayudante escuela militar. 
Regimiento Sucre. 
Ayudante comando 11 división. 
Regimiento Pichinclla. 
Profesor escuela militar. 
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22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

1
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 

, 52 

Sicard P. E.rncsto ......................... , S. 1 20 1 ill 1 

Mendoza de G. Antonio ............ S. 1 30 V 
Berna! Demetrio.. .. ....... ......... ........ S. 3 VII 1 

Medina Manuel E...... ....... ... .. ....... 1 

Medina Z. Jorge ...... .... ...... ............ N. 
Reyes A. éésar Tiberio ........ . .... S. 
Canal Luis A ... ..... ......................... ' S. 

1889 1 1 1 V ' 
1884 4 X 1 

1888 4 VIl 
! 20 1 XII 
1 2 1 

18 11 1889 ' 14 XII 
7 1 j 1886 18 XI I 

.... .. ................... ... .... . 

Solano José D.............. ........... ...... S. 
Carvajal Agustín ........... ... ............ N. 
Diago Angel María.. ....... ...... .. .. .. S, 
Moreno Marco A............... .......... S. 
Rojas M. Julio ......... ....................... N. 
Carrillo Leopo ldo ........ ...... .... ..... . N. 
Cote Antonio ................................. N ..... , 
M osquera José Maria ................. S. I IO VI 
Bonilla Gustavo ... ........... .......... .... ' N . .. .. 
Posada Emiliano . N . .. . 

12 • ~ .:. ¡ .~.~~-1. ¡~ 1 ~L · 
10 VI I 1890 27 11 

13 [ VI ¡ 1884 2~ 1 ~ 
. 3 X 

26 1 VIII 

1888 ·¡~ 1 ~~~ 
G 
e 
G 
I-1 
p 

a reía H. Hernando ..... ................ 
onvers Ernesto ............................ 

S. 1 Hi iv 1 

s . ¡ 23 VII 11! 
1893 X 
1888 xu l 

arcía Samudio Gabriel.. .. ......... 
ern ández B. Luis 0 .................. 
~ssi na Plinio .... ....................... .. ... 
onzález Carlos Julio ................. G 

T 
L 
G 
R 
Ja 
M 
L 
S 
V 

riviño Alfredo .. ........ ............ .... .. 
ópez M. José María .................. 
arcía Jose del C .... ... .................. 
odríguez Ramón ...... .. ............... .. 
imes A lejandro ............ ........ .. .... 
o lano Jorge ............ ............... ... ... 
inero Aurelio ........ .... ....... ....... .... 
ánchcz Agustín ..... ............ ..... .... .. 
e l a~co Virgilio .... .... .................. .. 

R- De caballerla 

S. 6 I 

N 1 

.... 
.... 

~~ ~11 S. 
S. 

S. l 23 1 VIl 
S. 29 V 
N . ........ 
N. .... .... 
S. 12 X II 
N. .... .... 
S. 20 1 
S. 4 11 

' 

1884 22 11 ' 
........ 14 VII 
........ .... .... 
1887 1 VIl 
1890 27 IV 
1885 20 IV 
1885 30 X 
........ 1 IX 
.. ...... 9 XI 
1890 20 XII 
.. .. .... j iO XII 
1890 ¡ 20 111 
1895 27 XII 

' 1 
' 1 

ej fa Carlos julio ........................ S. 
.. ~ 1 ~-~.~[ 1888 123 X 

ejía D. Roberto ........................ . N. ........ 13 V 

1 5:~ 1 

ll ll ~ 

1909 
1909 
1909 
1919 
1912 
1912 
1909 
1913 
1912 
1911 
1910 
1900 
1904 
1909 
1905 

1915 
1914 
1912 
1908 
1902 
........ 
1909 
1918 
1909 
1900 
1902 
1911 
191 3 
1915 
19 J(j 
19 15 

1 
1 

12 J IV 1 1920 

1 

C. 1 
29 V 1 1 920 S. 1 
2 VI 1 1920 C. 
9 IX 1 1920 C. 

13 ¡ 1 X 1 920 C. · 
7 IX 1921 C. 
3 X II 1921 C. 

24 1 1922 c. 
25 VIl 1922 C. 
17 X 1922 C. 
17 X 1922 l C. 
17 X 1922 C. 
31 XII 1922 1 C. l 
31 XII 1922 1 S. 1 

17 111 1923 C. 
20 l IV l 1923 C. 
4 1 1924 e 
5 V 1924 1 c. 

31 V 1924 c. 
16 1 1925 c. 
6 111 1925 C. 

10 111 1925 .. .. 
10 IX 1925 S. 
10 IX 1925 c. 
JO IX 1925 S. 
9 1 1926 c. 
9 1 

1 

1926 S. 
9 1 1926 S. 
9 1 1926 C. 
9 1 1926 ' C. 
0 1 1926 c. 
9 1 192(j S. 

1 1 

1909 1 30 XII 1919 1 c. / 
1910 27 1 1920 c. 

Regimiento Ricaurfe. 
Regimiento Girardot . 
Regim iento Girardol. 
Regimiento Boliva1. 
Ofl. Sec. estado mayor general. 
Ayudante Direc. material guerra. 
Regimiento Sucre. 
Director escuela Subs. N." 2 
Profesor escuela mil i tar. 
Regimi ento junín . 
Regi miento Boyacá . 
Regi miento Córdoba . 
Regimiento Santander . 

1

1

1 Escuela militar. 
Regimien to junín. 
Regimi ento Ricaurte. 

1 Regimiento Santander. 

11 

Regim iento Bolívar. 
Regimiento Nariño. 
Regimi ento Ayacucilo. 
Honorario (misión militar suiza). 
Director escuela Subs. N.• 3 

Regí miento Gírar.lot 

Regimiento Pichinclw . 
Regimiento Boyacá . 
Regimiento Bolívw. 
Regimiento Ayacucho. 
Regimiento Naririo. 
Regimi ento Ayncucho. 
Regimiento Cúrdolla . 
Regi miento Nm ilíu. 
r<cgi 111 icntn ('lirdo{)IJ . 

¡ 

Comandante Ese. General Maza. 

1 
Grupo Cabal. 
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rrr FECHA DEL INGRESO AL 

EJERCITO COMO 

l l 

NOMBRES NACIMIENTO OFICIAL 

D. M. 
1 

A. 1 o. ¡ M. 
1 

A. 

j i 1 
1 

1 2o XII 1 Piedrahlta E. LcopoiJo .............. ~ .. 1 ""6 1 vú ··· ···· · 1913 
4 Mal donado Mariano .................... 1891 1 31 XII 1914 
5 1 Moya T. A lberto ......... ...... ........... N. j .... .... ........ 1 2 11 1917 
6 , León Górnez Eduardo ................. N. .... .... .... .... 10 IV 1917 
7 , Matamoro Luis L. ....................... N. .... .. .. ........ 10 XII 1915 
8 t Oaitán Juli o A ..................... : ........ S. 19 VI 1896 16 XI 1917 

91 
Niiío Luis J ...... .......................... .... N. .... .... ........ 16 XI 1917 

C- De m tífle¡fa 

1 Pardo E. Enrique ........ ......... ........ S. 19 VJIJ 1892 2 1 1912 
2 Rodríguez José Luis ...... ............... S. 31 IV 1890 10 V 1900 
3 López Tob1as ................................. S. ¡ 19 11 1893 20 XII 1913 
4 Valderrama Antonio .................... S. 19 11 1889 26 111 19!9 
5 Tavcra losué .... ............................. N. .... .. .. ........ 2 1 19 12 
6 Páramo Enrique de ............. ... ..... S. 25 VIl 1885 2 VI 1902 
7 Quijano Carlos A ......................... S. 23 VIl 1890 31 XII 1915 
8 Osario O. julio ..... ..... ....... .... ........ N. .... .... .... .... 23 X 1906 
9 Lozano Clodomiro .. ..................... N. .... .. .. .. .. .... 16 XI 1917 

10 Cortés Antonio ............ ................. S. 4 V 1897 25 XI 19 16 

D- De ingenie! os 

1 Arenas Aurelio ............................. . N. ¡ .. .. .... .. ... ... 22 11 1908 
2 Murillo JoaquíR ................... ... .... .. N ..... .... . ... .... 24 111 1908 
3 A costa Heliodoro ......................... 

~r 
.... . ....... 12 V lg!O 

4 Tovar Rafael M .............. ............ .. .... . ....... 2 1 lgl2 
5 Navas Otoniel.. .............................. N . .... .... . ....... 14 XI 1912 
6 Rodero Rafael.. .............................. N ..... .. .. . ....... 20 XII 1913 
7 Sicard Manuel José ........ .......... ... N. J .... .... . ....... 30 XII 1910 

FECHA 

DEL ULTIMO 

ASCENSO 

1 o. M. A. 

5 1 lg22 c. 
5 1 1922 C. 
8 V 1924 S. 

15 VI! 1924 C. 
4 X 1924 S. 
9 1 1926 S. 
9 1 1926 S. 

2 1 1918 S. 
30 XII 1919 c. 
30 XII 1919 C. ¡ 
19 V 1920 S. 

1 25 1 XI l g20 c. 
2 IV l g21 c. 
5 1 1922 S. 

18 V lg23 c. 
6 111 1925 S. 
9 1 1926 c. 

1 c. l 31 111 1915 
30 XII 1919 •c. \ 
30 XII 1919 , S. 
30 XII I lgl9 C. 
29 ill 1 

lg20 c. 
5 lg20 c. 

10 XI Jg23 c. ¡ 

. ---= 

19~ Destino el 1,o de jonio de 

Bat. fcrroc:arrilcro:; Soub/etlr . 
Regimiento }un/n (Chile). 
Regimiento General Páez. 
Regimiento General Páez (Chile). 
Regimiento General Páez. 
Regimiento General Páez. 
Profesor en la escuela mi litar. 

Ayudante lnsp. Oral. ej ército. 
Regimiento artillería Bogotá. 
Regimiento artillería Bogotá. 
Grupo Cahal. 
r~egimiento Sacre. 
Ayudante comando 111 división . 
Regimiento artillería Bogotá. 
Cañonero Colombia. 
Cafíonero Hércules. 
Regimiento artillerla Bogotá. 

Ofl. Sec. estado mayor general. 
Profesor escuela militar. 
Batallón Caldas. 
Batallón Soublette. 
Comandante cuerpo zapadores. 
Regimiento Sucre. 
Batallón Ca/das, 

1 

w 
N 



8 López Pablo E .... .. ............. ... .. ... .. , N. 1 .. .. · . ... 25 XI 1916 27 11 1924 ¡ c. Regimiento Bolívar. 
9 Triviño Ncpomuceno .................. S. , 4 VII 1885 27 V 1907 1 X 1924 S. Batallón ferrocarrileros Mejla. 

10 Vanegas M. Carlos ...................... S. 19 VI 1898 25 XI 1916 6 111 1925 c. Ayudante comando 1 división. 
11 Téllez An~nías .... .. .. ................ :: ... N. .. .. 23 XI 1918 9 1 1926 c. Batallón ferrocarri leros Mejla. 
12 Cano Na·c1anceno ........ ................ N. .. .. 2 VI 1920 9 1 1926 S. Batallón ferrocarrileros Soublette. 

E-De avlación :: 
m 

1 Piiiichody .. Henry .... ..... ............... .. 10 Ill 1 9~ 5 Honorario (miembro M. M. S.) ~ 
2 Torres D. jo se. Deiffn ................ N. 31 XII 1914 3 Xil

1 ·1921 S. Reg·imi ento Picldnch<7 . o 
1 ~ 

F-De reclutamiento ;¡;.. 

1 Novoa Leonardo ........ .. .... ......... .. . N. :¿1 XI 18!:.19 c. Regimiento Cab. Gene! ul Púez . o 
m 2 Ca macho Francisco ....... .. ............ N. 19 IV 1897 30 lli 1900 c. Regimiento Boyacá. r-

3 Vargas Nicolás ..... .... .... ................ S. 25 VII 1875 24 X 1899 1 IX 1900 c. Regimiento Ricaurte. ~ 4 Paris R. Justino ... .. ........... .......... .. N. 
1 

I5 XI 1899 8 IX 1900 C. Regimiento Bolívar. z 5 Vivero Tulio de ........ , . ................. N. "" 1 .... 1 
28 Il 1895 5 X 1901 c. Regimiento Nariilo . üi 6 Rojas Isaías .. ........... .. ....... ............. N. .... .... 18 IV 1901 11 X 1904 c. Regimiento Cattagena. -l 

7 Ocampo Vicente ............................ S. 15 II 1880 23 IX 1909 24 IX 1909 c. Regimiento Pichincha. .::0 o 8 ' Jiménez Luis ..................... ............. S. 27 ~.~.:1¡ 188 1 18 IX 1914 c. Regimiento artillería Bogotá . 
XII I o 9 López Patrocinio .. .. .... . - ............... N. .... 20 XII 1899 30 1919 S. Regimiento Córdoba. m 10 A costa Leoncio ... ......... ...... ..... .. .. .. N. 13 V 1910 30 XII 1919 c. Regimiento Oirardot. 

C> 11 Parada Pedro M .. ..... ..... .. ....... ..... S. 29 IV 1882 13 V 1910 30 XII 1919 c. Regimiento Santander. e: 12 Carlos Barbosa ........... .................. N. 1 III 1900 13 IX 1920 1 c. Regimiento junín. m 
.::0 13 Buenaventura Aparicio .. ....... .. .. . S. 7 Ili 1880 1 V 1906 3 XII 1921 S. Regimiento Ayacuc/w. .::0 
> O-De administración 
1 

1 Rendón Roberto E ............... ........ S. 19 XI 1880 6 V 1900 c. Intendente 1.• IV división. o 
o 2 Valencia L. Miguel.. ....... .......... ... N. 9 XI 1900 23 V 1900 c. Intendente 1.• IIl división . (') 

3 Soto M. Antonio .. .. .. .. ......... ...... ... N. 22 IX 1904 29 1 1920 c. Intendente 1. • JI división. e: 
4 Mantilla Aurelio ..................... ...... N .. 31 VIII 1909 5 VII 1920 S. Intendente 1.• 1 división. ~ 

m z TENIENTES -l 
o 
(/l 

A-De lnfanterla 
1 Benítez M. David ..... .. ..... ... ......... S. 20 1 Vlll 1879 15 111 1899 c. Regimiento Córdoba. 1 

2 Ortega Antonio.. .. .. ... ..... ....... ........ S. 19 V 1871 4 IV 1896 31 X 1899 c. Regimiento Ayucucho . 

11 1 

3 Castro Mariano ........... .................. ¡ N. .... ¡ .... 25 VIII 1 1897 ¡17 ¡ VII 1900 c. Regimiento Santander. 
w - w 
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5 
6 
7 
8 
'9 

10 
JI 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
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23 1 

1

24 
25 

1

26 
27 
28 
29 

1 ~? 32 
33 ' 

Destino el 1. o de junio de 1926 
•§_
0 

1 INGRESO AL FECHA l 1 
•. FECHA DEL 

:i EJERCITO COMO DEL ULTIMO :~ 

] NACIMIENTO OFICIAL ASCENSO " 1 

~ 1-----,.---- ----:----,----¡_ ~UJ: 1 

~ D. 1 M. 1 A. D. 1 M' \ A. D.¡ M. 1 A. 

NOMBRES 

Trujillo Abundio .......................... N. ¡ .... 1 .... 
1 ....... . 10 1 l ' 1900 115 Xll , l900 1 c. ¡ Regimiento Pichincha. 

Cárdenas Luis M ......................... N. .... .. .. ' ........ .... .... 1 X 1901 C. Regimiento Santander. 

Torres Gregario .......................... . N. .... .. .. ........ 10 V 1901 29 VIl 1902 C. Ayudante comando V división. 

Flórez Ramón ....... .... ..................... N. .. .. .... .. .. ... . 1 1 1903 1 1 1903 C. Regimiento Santander. 

Zabala Alejandro ..... ............. ....... N. .... .... ...... .. .... .... ... ..... 30 XII 1919 C. Regimiento Cartagena . 

Pinilla Diego ..... .. .......................... N. .... .... .... .. .. .... .... ........ 30 Xll 1919 C. Regimiento Cartagenn . 

Barrero A. Hernando .... .............. N. .. .. .... ........ 26 XI 1914 30 Xll 1919 C. Regimiento Pichincha 

Tovar P. Pablo .... .. .. : ................... S. 26 \ 11! 1894 25 XI 1916 30 Xll 1919 S. Regimiento Girardot. 

Sarria Peregrino .. ......................... S. l 1 1884 5 V 1906 30 IX 1920 C. Regimiento junln . 

Ramlrez Héctor .. .... ....................... N. .... .... ...... .. 14 ll 1 1915 30 IX 1 1920 C. Fábrica de municiones. 

Pizarra Rafael. .... ... .... .... ..... ..... ..... S. 20 IX 1898 16 XI 1917 25 XI 1920 S. Regimiento Pichincha. 

Palomino Víctor A . ...... .. ............ . S. 23 IX 1883 16 V 1913 5 1 1921 S. Regimiento junfn . 

Mutis Octavio .... .. ............... .......... S. 1 lll 1898 23 XI 1918 3 XII 1921 S. Regimiento Ricaurte (Chile). 

García Francisco de P ........ ....... N. .... .... ....... . 20 VI 1899 30 l 1922 C. Regimiento Córdoba. 

Sanjuán Miguel... ..... .................... S. 27 XII 1897 29 XI 1919 28 XII 1922 S. Regimiento Bollvar. 

Agudelo Jesús A ........ .............. .. .. S. 25 VI 1894 2 IV 1919 28 XII 1922 C. Regimiento Giratdot. 

Mejía Manuel A ....... .. .. .. .............. N. .... .. .. .. ...... 14 X 1902 31 XII 1922 S. Regimiento Córdoba . 

Fress Luis ...... ................. .. .. .... ........ N. .... .... ........ 27 I 1920 27 lll 1923 S. Regimiento Cartngena. 

Mutis Manuel f .. .. ...... .. ............ ... N . .. 
3 
.. X.

1 
.. \.

1 

¡ ·:· ~ .. ~·.· c_.1~ 27 1 1920 20 IV 1923 S. Regimiento Girardot. 
Mora A. Néstor .. ...... ... .. ... .. .... .. .. .. S. -1 17 I 1920 18 V 1923 C. Regimiento Boyacá. 

M;~ n(ill a Fran c i ~ cn .. ... ...... .. .. ........ S. 5 VI 1904 5 XII 1923 C. Regimiento Ricaurte. 

Pct\;t S;ll·,¡ d-: la.. .. ... .......... . .. .... .. N. .... . ... 1 ...... .. .... .... .. .. ... . 5 XII 1923 C. Regimiento Pichincha. 

Sal c•:rl u Carl os J........ ........ . N. .... .... ........ 27 XI 1920 5 XII 1923 S. Profesor escuela militar. 

Martinez. P. J?r~e.... .... .. .. ........ . S. 15 IV 1899 27 XI 1920 5 XII 1923 S. Regimiento Boyacá. 

Uscategu1 Jose . L ... . ...... .... .. N. .... .... .. ..... . 7 XII 1920 5 XII 1923 C. Escuela de suboficiales N.• 2. 

Serra Pertúz 1 1arco ... ......... . ~... N. .... .... ........ 17 1 1920 1 X ' 1924 S. Regimiento Cartagena. 

Reyes Obduli o.. .. .. .. ........ ... ... .. .. .. N. .... .... .. .... .. 31 XII 1914 15 X 1924 C. Regimiento Bollvar. 

Copete jn·é .... .. .. .. ...... .... ........ .. ... 1 S. 22 1 V 1899 26 XI 1921 10 XII 1924 S. Regimiento Nariño. 

Rizo José .. .... .. ...... .. .. ...... .. ...... .. ...... N. ... . .. .. .. ...... 26 XI 1921 10 XII 1924 S. Regimiento Narlño. 

Duartc J\\arco A .... ........... .. .. ........ , S. , 21 : IV 1899 26 , XI , 1921 10 XII 1924 , S. , Regimiento Sucre. 
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34 
,35 
'36 
37 
38 
'39 

Pulgar!n Dado .. .. .. ................ .. .. ... . S. 
Gil Diógenes ... ...... ... .... ................. S. 

24 1 VII I 
26 1 l 

Mesa Néstor .......................... .. ... ... N. 
Wilson Jorge .......... .. ....... ... ......... .. N. 
Henao j ose M ...................... .... ..... N. 
Esguerra Ernesto.................... ...... N. 
Gaitán Régu lo .... .. ................. ... .. ... N. 
Duarte Gregari o ....... ...... .... .... .... .. N. 

. :40 
41 

l42 
43 
44 
45 

Gómez Heri berto ........... ... ... ... ...... S. 14 IX 
Van egas Roberto ............... ......... .. N. 
Quijano Arquimicl es ...... .. ...... .... .. N. 
Collazos Alfonso ........................ .. N. 

11~46 
47 

Melo Ignacio S ................ ... .. .. ..... ..... 2 VIII 

48 
49 
50 
51 
52 
53 

ejarano Carl os ... ..................... ... 
o reno D. Leonidas ............ .. .... . 
ara vito Lui s A .............. ... .......... 

B 
M 
G 
L 
G 
G 
A 

ondo l'i o José H .. ........ ....... .... ..... 
ómez Lui s F .... ..... .. .......... ... ....... 
arcés Luis A ..... ...... .................... 
güero Gabriel F ......... ..... ... ........ 

B-De caballerEa 

uijano Hernando ................ ........ 
ivera Carlos .. .... ...... .................. .. 

1 Q 
2 R 
3 M 
4 S 
5 G 
6 o 
7 M 
8 B 
9 L 

atamoros Carlos .. .. .. .. .. .. ........... 
ánchez Nepomuccno .......... ....... 
uarín Julio .................... ............... 
campo Germán .......... ..... ........... 
ata moros Gustavo .................... 
arrera Pedro .. ...... ........ .......... .... . 
ozano Luis E .. .. ...... ...... ..... .. ....... 
aitán Hernando .............. .. .......... 10 G 

11 p 
12 e 

ardo j orge ........................... ..... .... 
ote Guillermo .... .. ....... ................ 

C-De a1 filler la 
ollazos Gabriel... ....................... 

S. 3 VII 

~·. ¡ ~~ V 
.... 

S. 13 IV 
S. 30 VI 
S. 30 VIII 
S. 2 111 

N. .... .... 
N. ... . .... 
N. .... .... 
N. .... .... 
S. 28 11 
S. 29 V 
N. .... .... 
N .... .. .. 
S. 7 IV 
N. .... .... 
N. .... .... 
S. 1 l 

N. ¡ .... .. .. 

1 

1900 
1900 

1900 

1901 
IY02 
1899 

1000 
189d 
1898 
1899 

... ..... 

........ 

........ 

........ 
1900 
1898 
.. ...... 
........ 
1893 
. ....... 
.. .. .... 
1901 

........ 

1 

26 XI 
26 XI 
26 XI 
5 1 
5 l 

26 XI 
5 l 
5 l 
5 1 
5 1 
5 1 
5 1 
5 l 
5 1 
5 l 

1 5 
125 XI 

25 XI 
25 XI 
25 XI 

10 Xll 
25 XI 
29 XI 
7 111 

19 V 
27 XI 
23 XI 
26 XI 
5 I 
5 I 
5 I 

25 XI 

1921 ¡· 1 O XII 
192 1 10 XII 
192 1 , 10 XII 
1922 1 6 111 
1922 6 111 
192 1 10 IX 
1922 10 IX 
1922 10 IX 
1922 10 IX 
1922 1 O IX 
1922 10 IX 
1922 1 O IX 
192? 10 IX -
1922 10 IX 
1922 9 1 
1922 9 1 
1922 9 1 
1922 9 1 1 
1922 9 ¡ 1 
1922 9 1 

1900 30 XII 
1916 10 VIl 
1919 28 Xll 
1919 2 X 
1920 2 X 
1920 5 XII 
19 18 1 1~ V 
1921 XII 
1922 6 111 
1922 JO IX 
1922 10 IX 
1922 9 I 

16 1 X1j 1917 125 XI 
1 

1924 
1924 
1924 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1925 
1926 
192 
1926 
1926 
1926 

1919 
1920 
1922 
1923 
1923 
1923 
1924 
1924 
1925 
1925 
1925 
1926 

1920 

s. ¡ 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
c. 
S. 
c. 
c. 
S. 
S. 
S. 
c. 
c. 

1 S. :::.. 
S. 1 
S. 

S. 
c. 
c. 
c. 
S. 
c. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 

C. 

Regimiento Bolívar. 
Escuela de suboficiales N.• 3. 
Regimiento Girardot. 
Regi miento Sucre. 
Regimiento Sucre. 
Regimiento Nariño. 
Regimiento Ayacucho . 
Regimiento Boyacá. 
Regimiento Bolívw. 
Regimiento Calfagena. 
Regimiento Sucre. 
Regimiento Ayacucho. 
Regim iento Boyacá. 

unín. Regimiento J 
Regimiento S antander. 
Regim iento Ricaurte. 
Ayudante IV división. 
Ayudante de escuela sup. guerra. 

yawcho . Regimiento A 
Escuela mi li t ar. 

Regimiento Girardot. 
Grupo Cabal. 
Inspecto r de remontas. 
Grupo Cabal. 
Grupo Cabal. 
Regim iento General Páez. 
Escuel::t Subs . N.• 1 (Chil e) . 
Regimiento 
Regimi ento 
Escuadrón 
Regimiento 
Regimiento 

Regimiento 

General Pciez. 
ichinclla. p 

G eneral Maza. 
General Páez. 
General Páez. 

a rtillería Bogotá. 
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1 

e -
" FECHA DEL ~ 
o 

" NOMB R ES NACIMIENTO "O 

~ 
" -E o. ¡ 

1 
·~ M. A. z 

2 Espine! Domingo ......................... S. [ 28 111 1 1898 
3 Rodríguez Rafae l .......................... S. 1 XI 18'J5 
4 Márquez Eurípides .......... ............ N. .... .... ........ 
5 Ourá n Manuel S .............. .. .. .. ...... S. 25 IX 1902 
6 Lema P. Arturo ............................ N. .... .. .. . ....... 

O- De ingmietos 
1 Higuera Teodoro .... .................... . N. .... .... .. ...... 
2 Ca ll ejas Camilo A .......... ........ .. ... S. 30 V 1898 
3 Moreno juan E ....................... .. .... N. .... .... ········ 
4 Tavcra Gustavo ............................ S. 29 111 1894 
5 Tarnayo Francisco ................ .. ... .. N. .... .... . ....... 
6 Londoño Julio ............................ .. . S. 14 V 1901 
7 Velásquez Carlos ....... .. ................ S. 6 X 1893 
8 Urrego Rosas Adriano ................ N. .... .... ········ 
9 Buenaventura Ernesto .. .............. N. .... .. .. ........ 

10 Rodríguez Antonio M .............. .. . S. 5 IX 1898 
11 Gutiérrez A. Ernesto ................... S. 10 XII 1898 
12 Me lo César .... .. ..... .. ....................... N. .... .... ........ 

E- De aviación 
1 

1 Caycedo Buenaventura ............... S. 31 X 1896 
2 Gómez P. Eduardo ...................... N. .... .... ········ 

F- De reclutamiento 

1 Oiaz Ricardo A ........ ... ................. N. .... .... ........ 
2 Salgado Rafael.. ............ .. .............. S. 19 11 1889 
3 Piedrahita lsaías ........................ .. N. .... .... ........ 
4 Franco Alejandro ......................... ! N. "" 1 .... ........ 
5 Sierra Germá n.............................. N. .... .... ........ 

INGRESO AL FECHA 

EJERCITO COMO DEL ULTIMO 

OFICIAL ASCENSO 

o. l M' 1 A. 1 o.¡ M. 1 A. 

129 1 XI 
1 1919 l 28 l xu l 1922 

127 XI 1920 5 Xll 1923 
26 XI 1921 10 XI! 1924 
5 1 1 1922 6 111 1925 

25 [ XI 1922 9 1 1926 

1 IV 1895 1 1 1904 
30 Xll 1919 28 XII 1922 
25 XI 1916 16 VI 1923 
7 XII 1920 5 XII 1923 

27 XI 1920 5 XII 1923 
26 XI 1921 10 XII 1924 
5 I 1922 6 lll 

1 
1925 

5 1 1922 10 IX 1925 
25 XI 1922 9 1 192o 
25 XI 1922 9 1 1926 
25 XI 1922 9 1 1926 
.... . ... ········ .... .... .. ...... 

23 XI 1918 3 Xll 1921 
23 XI 1918 3 Xll 1921 

15 1 1895 19 V 1906 
27 VIl 1907 20 VIII 1909 
2 VI 1902 30 XII 1919 

16 1 1901 7 VI 1913 
. ... .... . ....... .... . ... ........ 

S. 
c. 
S. 
s. 
C. 

c. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
S. 
. ... 

S. 
c. 

C. 1 

s. ¡ 
1 S. 
1 S. : 
1 c. j 

Destino el 1.0 de junio~ 
Regimiento ar tillería Bogotá. 

tillería Bogotá. 
oyacá (Chile). 
tillería Bogotá. 

rtillería Bogotá. 

Regimiento ar 
Regimiento B 
Regimiento ar 
Regimiento a 

Cuerpo de za 
Batallón 

padores. 
lette. Soub 

Batal lón 
Batallón 

Cald 
So u 

as. 
blette. 

Regimiento R icaurte (Chile). 
ela militar. 
yacucho. 

Profesor escu 
Regimiento A 
Batallón Cal1 as. 
Batallón Cald as. 
Batallón ferro 
Batallón ferro 
Batallón Soub 

carrileros Mejfa. 
carrileros Mejla. 
lette. 

Regimiento o 
Regimiento B 

irardot. 
olivar. 

Batallón ferr 
Regimiento 

ocarri teros Mej la. 
ucre. S 

Batallón Cald as . 
Grupo Cabal. 
Batallón ferro carrileros Soublette . 
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G-De adminls !ración 
p inillos Alejandro .. .......... ..... ..... .. 

SUBTENIENTES 
A-De injanterla 

1 M 
2 A 
3 8 
4 R 
5 p 
6 L 
7 S 
8 G 

árquez Elbano .... ....................... 
gui rre Luis F .... .... ................ .. .. .. 
lum Mario .. .. ............................... 
ivera Alfonso ....... ......... ... ... .. ...... 
ayán Alfonso .............................. 
uengas José de J ...... .. ................ 
alcedo Jaime ........................ ........ 
aitán Francisco .... .. .. ..... ............. 

116 w iago Guillermo ...... .. .................. 
ub io A. Eduardo .. .. ..... ............... 
u que Alberto ............ ..... ............. 
iño José V ...... .. .. ... .. ..... ....... ... .. ... 
ardona Francisco .. ...... ............... 
ánchez Rafael .... ..... ... ... .......... ..... 

S. 

S. 
S. 
S. 
S. 
N. 
N. 
N. 
N. 
S. 
S. 
S. 
N. 
N. 
N. 

11 o 
12 N 
13 e 
14 S 
15 R 
16 o 
17 8 
18 G 
19 G 
20 R 
21 G 
22 8 
23 R 
24 p 
25 G 
26 M 
27 S 

amírez Ju lio A .... ..... .. ................. 

1 

N. 
íaz Andrés M.. ...... ....... .......... ... S. 
arco Virgilio... .. .. .. .............. ........ N. 
aitán Luis E ...... .. .... ................. .. ¡ N. 
ómez Nicolás ............... .. ... . .. .. .. .. N. 
affo Guillermo............................ S. 
ómez Abel.. ............... .. .... .. .. ....... . i N. 
eltrán Pedro .. .............. ... .. ... ... ..... N. 
estrepo Roberto ............. .. ...... .. .. N. 
ardo José Guil lermo ... .. ....... ... .. S. 
onzález Alvaro ..... ...... .... .... .... ... N. 

11 ~ 1 ~ 
éndez Jorge E ..... ... .. ......... ........ S. 

armiento Juan :A ... . ......... ........... S. 
gudelo Luis ...... ... .. ..... .. .. .. .. . .... .... S. 
arzón Jul io C ...... ............... ........ S. 
1 varez Carlos .. .... .. .. ........ ...... .... .. S. 

11 1 1879 15 

17 XI 1890 15 
2 VII 1898 27 

26 IX 1899 26 
25 XII 1897 5 
.... , .... 

1 

........ ~ 1 ..... .... . ....... 
.... ........ 5 

.. .. .... ········ 5 
24 IX 1902 25 
11 IV 1900 25 
12 VII 1896 25 
.... .... .. .. .... 7 .... .... . ... .... 5 .... .... .. .. .... 5 .... .. .. . ....... 5 
1 XI 1901 5 

.... .... . .... .. . 5 .... .... . ....... 5 .... .... ········ 5 
4 VIII 1900 5 

.... .... ········ 5 

.... .. .. ........ 5 

.... .... ........ 5 
26 VI 1901 5 
.... .... . ..... .. 5 
15 1 1906 10 
12 VI 1901 10 
.... .. .. 1902 10 
16 IX 1902 10 
14 VII 1902 10 

1 1900 3 VII 
1 

1900 c. Intendente V división. 

3: 
VIII 1909 15 VIII 
XI 1920 27 XI 
XI 1921 26 XI 
1 1922 5 1 
1 1922 )) » 

1 1922 » » 

1 1922 » » 

1 1922 » . 
XI 1922 25 XI 
XI 1922 » >> 

XI 1922 » » 

11 1923 7 11 
XII 1923 5 XII 
XII 1923 » . 
XII 1923 • » 

XII 1923 . . 
XII 1923 » • 
XII 1923 » » 

XII 1923 . • 
XII 1923 » » 

XII 1923 » » 

XII 1923 » » 

XII 1923 » » 

XII 1923 • » 
XII 1923 . . 
XII 1924 10 » 

XII 1924 • . 

1909 S. Regimi ento Santander. rn 
3: 

1920 c. Regimi ento Ricaw te. o 
1921 S. Regimi ento Pichincha . ::a 
1922 c. Regimiento junin . ;; 

S. Regimi ento NariJío. o 
l"ll S. Regimi ento Sucre. r 

S. Regimiento Pichincha. 3: S. Escuela suboficiales N.• 3. z S. Escuela subofi ciales N. • 2. 
(fl S. Regimiento Nmiño. --1 c. Regimiento Oirardo t . ::a o 1923 S. Regimiento Boyacá. o C. Regimiento Ayacucho. rn S. Regim iento Carfagena. o S. Regimiento Sucre. e: S. Regim iento Piclzinclw . rn ::a S. Regimiento Ricaurte . . ::a 

S. \ Regimiento Córdoba . > 
1 S. Regimiento Sucre. o S. Regimiento Pichincha o S. Regi miento Sucre. (") 

S. Regimi ento Córdoba. e: 
:S: S. Regimiento Oirardot. m 

S. Regimiento Pichincha. z 
--1 S. Regimiento Bolívar. o 

1924 S. Regimiento Bolívar. (fl 

S. Escuela suboficiales N.• l. 
XII 1924 . • 

1 

XII 1924 . 
1 

• 
XII 1924 • • 

c. Regimiento Bollvar. 
S. Regimiento Boyacá. 
S. Regimiento Bollva1. 

w 
- -::¡ 



i FECHA DEL INGRESO AL 1 FECHA 1 1 

~ EJERCITO COMO DEL ULTIMO ¡· 1 
N o M 8 R E S NACIMIENTO o ICIAL ASC o 1 Dntino el 1.' do junio de 1926 11 

1 3~z~~~======================~~:::::::::::~=~~-=-F=-~-~-=-=-==~~==~=E~N=s====~==~== ======================= D. 1 M. 1 A. 1 o.¡ M. 1 A. 1 D. 1 M. 1 A. l l 

Berna! Luis H .... ....... ... .. .... .......... . S . .. .. VII j l906 10 Xll j 1924 10 XII 1924 C. Regimiento Sucre. 

32 Herrera Francisco .............. .......... S. 2 VIII 1906 • • • • • • S. Escuela mi litar. 

33 Oómez José. ]. ... ...... .... .... .. ...... .... .. S. .... X 1902 • • • • • • S. Regimiento Córdoba. 

34 Agudelo Manuel. ........ .... ...... .. ..... . S. 13 XI 1902 27 XI 1925 27 XI 1925 .... Regimiento Bayacá. 

35 Gómez· Quintí n ..... ...... ...... .. ..... ..... S. 5 IX 1901 • • • • • • S. Regimi ento Santander. 

36 Mora Hernando ... ... .......... ... .... .. ... S. 12 11 1907 • • • • • • S. Regimi ento Cartagena. 

37 Morales Alcibíades ................ .. .... S. 23 11 1900 • :: 1 • • • • 1 S. Regimi ento Sucre. 

38 Reye~? José V ... ...... ........ ......... .. ... .. S. 5 V 1905 • , • • • • S. Regimiento Córdoba. 

39 Velosa Ernesto ... . ...... ... ..... ....... .. .. S. 5 VII 1904 • " • • • S. Regim iento Ricaurte. 

40 Astorquiza José R. .. ... ..... .. ....... .... S. 15 VI 1902 • • • • • S. Regimiento j unín . 

41 Monroy Pedro A............. .... ... .... .. S. 23 VI 1903 • • • • ·: 1 • S. Regimiento Nariiio . 

42 Espi ne! Justo L .... ......... .. .. ..... ... .... S. 1 1 V 1902 • • • • • S. Regimiento Sacre. 

43 Palac ios Ca rl os ...... ....... .. ..... ... ..... . S. 26 IX 1903 • • • • • S. Regimien to Nariño. 

44 Romero Alfo nso. ..... .... .. .. ..... .. ...... S. 27 IV 1899 • • •• j •• • • S. Regimi ento Santander. 

45 Uribe Manuel... .... ...... ........... .... .... S. 25 IX 1903 • • • • S Regimiento Ayacucho . 

46 Mo ré Juli o ..... .... .. .... ................. ...... S. 3 XII 1901 23 1 1926 23 1 1626 S. Regimiento Cartagena. 

B- De ca balleT ía 

1 Rodríguez José M .. ... ... ... ........ ... . . 
2 Perdomo Carlos .. .. ......... .... ....... .. . 
3 Santamaría Henriq ue M .... ...... .. . 
4 Oómez A. Alberto .... ................. . . 
5 Rod ríguez Luís A .... .... .. ..... ..... ... . 
6 Hoyos Miguel A ..... ......... .. ..... ... .. . 
7 Martínez Carlos ......... ..... .. ... ... ... . . 
8 Alegría Jesus A ........... . ..... .. ........ . 
9 Estévez José A ..... .. ........ ....... ... .. . .. 

S. 19 XII 1903 25 XI 
N. .... .... ........ 5 XII 
S. 19 IX 1903 10 XII 
S. 16 V 1904 27 XI 
S. 25 V 1905 • • 
S. 18 1 1904 • • 
S. 7 IV 1904 • • 
S. 29 V 1903 • :o 

S. 21 XII 1905 • • 

1922 25 
1923 5 
1924 10 
1925 27 

. . 

XI 
XII 
XII 
XI 

• 

1922 
1923 
1924 
1925 

• 
• 

S. 1 Regim iento General Páez . 
S. Regimiento General Páez. 
S. Regi miento General Páez . 
S. Regimiento General Páez. 
S. Regimiento General Páez. 
S. Regimiento General Páez . 
S. Grupo Cabal. 
S. Grupo Cabal. 
S. Escuadrón General Maza. 

C- De w tillería 

1 1 Barrero Augusto ......... ............ ... ... ! S. 28 VIl 1897 ! 25 1 XI 1922 25 1 XI 1922 S. Re gimiento artillería Bo~otá. 
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2 1 Fajardo Gonzalo .. ...... .... ........ ....... 

1 

S. 
3 Sayona P. Ricardo................ .. .... S. 
4 Uribe Leopoldo......... ............ .. ..... S. 
5 Londoño Carlos .... ........................ , S. 
6 Galindo Anibal............................. S. 

¡ 

~ 1 
4 ' 
5 

11 6 
11 

7 

IJ 
11 
12 
13 

O-De ingeniet os 

Mora Alejandro......... ... ................ N. 
Tobar D. Antonio........................ S. 
Gutiérrez Jorge A........................ S. 
Pinto Francisco............................ N. 
Montenegro Gabriel.................... S. 
Cárdenas Sergio........ ................... S. 
Duarte Pompilio............ ..... ......... S. 
Correa C:.rlos........ .... ..... .............. S. 
Leiva Sergio........................... ...... S. 
Fernández Laurentino................. S. 
Gómez Ernesto............................. S. 
Laverde José A .. ........................... N. 
Du arte Alfredo......... ... .................. N. 

E-De aviación 

Gil Heriberto ........ ......................... . N. 

F -De administración 

1 Fajardo Avelino ..... .......... ............. N. 
2 Mazttera Joaquín .......................... N. 
3 Orejuela Liborio ........................... N. 

1 

24 ' 11 
27 V!I 

1 

6

1 

VII 
25 1 
17 IV 

9 1 

~.~ 1 .~~. 
7 lll 

XII 
22 VII 
9 11 

14 IX 
24 XII 
5 X 

1899 
1902 
1903 
1907 
1905 

¡ 25 XI 
» 1 XII I 

1 10 » 

1 ~? i ~ 1 1 

7 XI 
1902 25 
1898 

1900 
1903 
1905 
1907 
H.Oj 
1902 
1904 

5 Xll 
» 

27 XI 

• 1 

» • . 

5 XII 

16 XI 

1922 ' 25 XI 
1923 
1924 10 Xll 
1925 27 XI 

1901 1 7 XI 
1922 25 1 p 

1923 
5 ~ll l 

1925 27 XI 
» 

» 
» 

1923 1 51 Xll 

1917 16 XI 

1 

1922 ; S. 
S. 

1924 , S. 
1925 1 S. 

S. 

1901 C. 
1922 

S. 
1923 1 S. 

1g25 1 ~: 
• S. 
» S. 

S. 
S. 
S. 
S. 
S. 

1923 S. 

c. 
S. 

1917 c. 

Regimiento artillería Bogotá . 
Regimiento artillería Bogotá. 
Regimiento artillería Bogotá. 
Regimiento artillería Bogotá. 
Regimiento artillería Bogotá . 

Cuerpo de zapadores. 
Batallón ferrocarrileros Soublette. 
Batallón ferrocarrilero:s lv/ejia . 
Batallón ferrocarrileros Soublette. 
Batallón ferrocarrileros Sou .Jlette. 
Batallón Caldas. · 1 

Batallón Caldas. 1 

Batallón ferrocarrileros Soubld!e. 1 

Batallón ferrocarrileros Soubldte. l 
Batallón CaUas. 
Batallón Caldas. 
Batallón Caldas. 
Batallón ferrocarrileros N/ejiu . 

Escuela aviación. 

Intendente 3.• 1 div bión . 
Intendente 3.• III di visión. 
Intendente 3.• IV división. 
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LISTA POR ANTIGÜEDAD 
de ingreso al ejército de los oficiales en servicio activo 
que han hecho los estudios de estado mayor en la escu~la 

superior de guerra. 

GENERALES DE DIVISION 
1. Sicard Briceño Pedro 4. Escobar Paulo Emilio 
2. Victoria T. Gregorio 5. Negret Rafael 
3. Reyes Luna Rafael 6. Castro B. Manuel 

GENERALES DE BRIGADA 

1. Guerrero Justo A. 
2. Forero José María 
3. Morales Luis Carlos 

CORONELES 

l. Cote Miguel 8. Rojas Efraím 
2. Borrero Arturo 9. Casas F. Lorenzo 
3. ' Duarte Campo Elías 1 O. Valderra m a Aníbal 
4. Cortés Carlos 11. Uribe Alejandro 
5. Angel Aníbal 12. Velilla David 
6. Quiñones Manuel T. 13. Aranguren J e ús 
7. Dou.sdebés Pedro Julio 14. Rodríguez Amadeo 

TENIENTES CORONELES 
1. Frohard M. José 10. Arenas Félix H. 
2. Maldonado Leovígildo 11. Padilla Carlos 
3. Rojas F. Constantino 12. Ncira Rito A. 
4. Mercado Jorge 13. Ruiz Adelmo A. 
5. Cubillos Antonio M. 14. Perea S. Roberto 
6. Acevedo Luis 15. Domínguez Alfonso 
7. Díaz Efraím 16. Sánchez Parra Alberto 
8. Gómez Guillermo 
9. Rko Roberto D. 

17. Pardo Miguel S. 
18. Zornosa Jorge 

MAYORES 

l. Duque Delio A. 
2. Cleves Angel M. 
3. Escall ón Alfonso 

CAPITANES 
l. Vivero Tulio 6. Gómez B. Luis A. 
2. Ocampo Vicente 7. Paz José M. 

8. Medina Z. Jorge 
9. Medina Manuel E. 

10. Solano José D. 

3. Ahumada Matías 
4. Murillo Joaquín 
5. Jaramillo Clímaco 

Bogotá, 1. 0 de junio de 1926. 
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INSTRUCCION 

DECRETO NÚMERO 325 DE 1925.-(febrero 24).-Por el cual se 

d~n unas autorizaciones a varias dependencias del ramo de gue

rra.-EI presidente de la república, en uso de facultades legales 

decreta :--Artículo único. Autorizase a la dirección de la es

cuela militar y escuela de suboficiales y a los comandos de los 

regimientos de infantería Sucre número 2, caballería General 

Páez y batallón de ingenieros Caldas, para apartarse de los 

reglamentos actuales sobre instrucción y régimen interno, a fin 

de que puedan poner en práctica las reformas que vaya indican

do la misión militar suiza.-Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 24 de febrero de 1925. 

PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de guerra, Carlos faramillo. 
lsaza. 

D ECRETO NÚMERO 949 DE 1925 -(Junio 15)-Por el cual se dan 

unas autorizaciones sobre instrucción y servicio interno en los 

cuerpos de tropa del ejército.-EI presidente de la repúb lica, en 

uso d e facultades legales, decreta: -Artículo único. Hácense ex

tensivas a todos los comandos y cuerpos de tropa del ejército 

las atribuciones conferidas a algunos de éstos en el decreto nú

mero 325 de fecha 24 de febrero del año en curso, sobre ins

tJ ucción y régimen interno, a fin de que puedan poner en prác

tica , a modo de prueba, las reformas que vaya indicando sobre 

el particular la misión militar suiza.-Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 15 de junio de 1925. 

PEDRO NEL OSPINA.-EI ministro de guerra , Francisco Sorzano. 

REP ÚBLICA DE COLOMBIA.-Ministerio de guerra .-Departamento 

cenrrai.-Sección !l.-Número 168.-Bogotá, 29 de octubre de 

1925.-Señor coronel Hans Georg J uchler.-C.-Tengo el honor 

de enviar a usted con la presente, copia de los ofici0s 1554 y 

1718 que con .fecha 14 y 27 de los corrientes ha dirigido a este 

des pacho el señor general comandante de la I división, rela

cionados con asuntos de instrucción y de servicio interno de las 

tropas. -Considerando que es a usted a quien corr.esponde el 

estudio de estos puntos, los someto a su consideración para lo 

que estime conveniente. 

Soy de usted atento y S. S. 

FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 

REP ÚBLIC A DE COLOMBIA.-Ministerio de guerra.-Misión militar 

suiza.- Número 307.- Bogotá, octubre 30 de 1925.- Al señor 
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doctor don Francisco Sorzano, ministro de guerra.- P.- Tengo 
el honor de agradecer a S . . S. el envío de los oficios nllmeros 
1554 y 1718 del señor general comandante de la I división. 
acompañados de la atenta comunicaci~>n número 168 M., de fe 
cha 29 de octubre. Estudiaré con la debida atención estos asun
tos con los demás miembros de la mi~ión para poder comunicar 
nuestro concepto por escrito. Hoy me permito observar solamen
te que todas las innovaciones que se hacen en las escuelas y 
y cursos, dirigidos por miembros de la misió~ están únicamente 
a título de prueba. 

Soy de S. S. muy atento y seguro servidor, 
Coronel HANS GEÓRG jUCHLER, jefe de la misión militar suiza 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. - Ministerio de guerra.-Misión militar 
suiza.-Número 312. -Bogotá noviembre 6 de 1925.-AI señor 
doctor don Francisco Sorzano ministro de guerra.-P.-Refirién · 
dome a la atenta comunicación de S. S. número 168 M de fecha 
29 de octubre y en conformidad con mi co11 ·unicación número 
307 de fecha 30 del mismo mes, tengo el h(lnor de precisar mi 
concepto ya emitido.-1. 0 La misión militar suiza no puede tener 
el derecho de cambiar las prescripciones de los reglamentos mi
litares en el sentido de introducir innovaciones en los cuerpos de 
tropa. Los reglamentos tienen fuerza de ley o de decrrto y de
ben ser respetados. En este respecto incondicional está una base 
del sistema militar. Violar o derogar arbitrariamente los reglamen
tos querría decir quebrantar la disciplina.-Además, la m.tyoría 
de los reglamentos colombianos son buenos y modernos, y mu
chas veces su redacción corresponde a las tendencias modernistas. 
Aún, bajo ese punto de vista no hay necesidad de cambiar las 
prescripciones actuales.-2. 0 La parte formal y las prescripciones 
formales de los reglamentos con~tituyen órdenes que necesitan 
una ejecución al pie de la lHra. La más mínima derogación, se
ría una Infracción conrra la disciplina.-En la parte táctica apli
cada, también reglamentos colombianos como los demás ejércitos 
siguen las tendencias modernas y particulormente dejan espacio 
y libertad a las doctrinas actuales. Una redacción htíb1l y per!'pi
caz ha sabido garantizar el desarrollo y la introducción de nue
vos proceuimit:lllos tácticus sin la iltLe::.idaJ oe cambiar los re
glamentos mismos. Como lo he explicado en los cursos de infor
mación por esta parte, no hay inconveniente en adaptar el pro
cedimiento moderno de combate a las peculiaridades del pais.-
3.0 El ministro de guerra ha facultado a l<:t misión para hacer 
eventuales innovaciones. Por esto en las escuelas y cursos diri
gidos por la misión se han hecho pruebas y ensayos, pero sin 
resultado concluyente. Apenas la m1sión esté en estado de ha
cer propuestas definitivas tendré el honor de presentar a S. S. 
mi concepto sobre eventuales derogaciones en los re¡?.lamentm;. 
Entre tanto sería provechoso si los cuerpos de tropas siguen la 
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excelente instrucción de las distinguidas misiones chilenas. 

Con sentimientos de alta consideración, me es muy grato sus

cribirme de S. S. muy atento y seguro servidor, 

Coronel, HANS GEORG ]UCHLER, jefe de la misión militar suiza. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA.- Ministerio de guerra.- Departamento 

centraL-Sección 11.-Número 2079.-Bogotá, 1 de noviembre de 

1925.-Señor comandante de la l. división.- Guarnición.- «En 

referencia con las consultas del señor general sobre puntos re

lacionados con la instrucción, con motivo de la enseñanza dada 

por la misión militar suiza, el jefe de esta manifiesta: 

«1. 0 La ................................................................................................ . 

Como se ve, la instrucción en los cuerpos de tropas debe efec

tuarse según las prescripciones de los reglamentos, los cuales 

·dejan espacio y libertad a las doctrinas actuales y siguen las 

tendencias modernas,; y garantizan «el desarrollo y la in traduc

ción de nuevos p!'ocedimientos tácticos sin la necesidad de cam

biar los reglamentos» ; y así con la instrucción recibida por los 

oficiales en los cursos de informaciones «no hay inconveniente 

en adaptar el procedimiento moderno de combate a las pecttlia

ridades del país•• . 
Las pequeñas innovaciones en la escuela de ejercicios confor

me a la instrucción dada a los suboficiales por la misión, pue

den practicarse a prueba como lo dispone el decreto número 949 

de 15 de junio del presente año; y al terminar el presente se

mestre de instrucción dar el informe del resultado obtenido, in

dicando sus conveniencias e inconveniencias para someter este 

estudio al concepto de la misión a fin de que puedan decretarse 

en definitiva las reformas reglamentarias.- Sírvase ordenar se 

proceda de conformidad. 

De usted atento servidor, 

FRANCISCU SORZANO, ministro de guerra. 

REPÚBLICA DE CULUMBIA.-Ministerio de guerra.-Departamento 

centraL-Sección 11.-0rden.-Bogotá 16 de marzo de 1926.-El 

excelentísimo señor presidente de la república, en memorándum 

de fecha de ayer, significa que todo lo que se refiera a los ejer

cicios de tiro, es esencial en la instrucción militar y por ésto 

tiene especial importancia. 
En dicho memorándum pide se haga llegar al despacho de la 

presidencia de la república, al fin de cada mes, <<Un muy sen

cillo cuadro o memorándum en que recojan los datos, con deta

lles numéricos, de lo hecho en la materia en ese lapso y de los 

adelantos y conclusiones resultantes». 
En virtud de lo ·anterior, sírvase elaborar y presentar para la 

firma, una circular para los comandantes divisionarios; así como 
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para los directores de las escuelas, militar de cadetes y las tres 
de suboficiales, a fin de que en los primeros días de cada mes 
se remita, enviándoles el modelo correspondiente, el «muy sen
cillo cuadro o memorándum en que se recojan los datos, con de
talles numéricos de lo hecho en la materia en ese lapso y de 
los adelantos y conclusiones resultantes» ; además, que se indi
que, de manera s<!ncilla y concisa, en términos claros y breves, 
lo relaci onado con los polígonos de tiro, estado de la munición, 
según sus resultados prácticos, y del armamento. 

Debe indicarse en la circular, con sencillez y precisión, en for
ma clara y breve, lo referente al año de tiro, en relación con el 
ingreso y salida de los contingentes, respecto de los tres cursos 
de que habla el reglamento (1, inferior; 11, superior; y 111 espe
cial) para el tiro de escuela; tomando también en cuenta el tiro 
de combate, de que trata el reglamento (dividido en preparato
rio, de escuadra, de pelotón, de unidades de mayor efectivo, y 
de examen). Además, para indicar el estado de la munición y 
del arma, que se ejecuten los tiros de ensayo y de demostración, 
reglamentarios.-Ténganse en cuenta los 350 cartuchos que por 
hombre en total de las unidades, deben recibir Jos cuerpos de 
tropas.-E I informe mensual anterior no excluye la relación de 
tiro que en febrero o marzo de cada año, de acu~rdo con el re
glamento, deben enviar los comandantes de división, originales, 
por compañías (escuadrones, ek.)-EI envío del cuadro o me
morándum para la presidencia de la república se debe iniciar 
desde el último del presente mes pidiendo al efecto los datos 
del anterior.-Se dehe exigir que el reglamento de tiro de fusil 
y carabina se ponga en práctica de manera rigurosa, al iniciar 
en el presente mes el año de instrucción de las tropas. 

FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 

REIDÚBLICA DE COLOMBIA.- Ministerio de guerra.- Departamento 
general de guerra.- Sección O. 1.- Número 72.-Bogotá, mar
zo 26 de 1926.- Al comando de la .... división de ejército. 
Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Cúcuta.- El excelentí
simo señor presidente de la república está vivamente interesado 
en la instmcción de tiro de fusil y carabina de las unidades del 
ejército nacional, y desea conocer mes por mes, los progresos 
que vayan obteniéndose. Para satisfacer este deseo del señor 
presidente, este ministerio, ordena :-1.0 Los comandos de divi
sión enviarán mensualmente, con toda puntualidad, un cuadro sen
cillo a la vez que claro, del resultado del tiro de cada contingen
te. Por medio de notas cortas, puestas al pie de cada cuadro, se 
informará sobre los elementos empleados en la instrucción; polí
gono, de tiro, con que se cu\!nta; clase de Ttlunición empleada 
y sus efectos balísticos; estado del armamento, nombres de los 
tiradores sobresalientes en cada unidad, y lo demás que conside
ren los comandos deba conocer su excelencia y este despacho. 
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Se acompaña un modelo.- 2. 0 Este cuadro ad hoc para el ex
ce lentísimo señ or presid ente de la república-que deberá enviar
se por dup lic: lo-es sin perjuicio d <:> l p11ntu al r nvín ri e la rela
ción de tiro anual, que deberá presentarse en el mes de febrero 
de cada añ o, de conformidil d con lo est<ltuído en el numeral 10, 
del reglamento orgáni co del ejército y el 57 del de tiro de fusil 
y carabina.-3. 0 Los comandos superiores e inferiores deberán 
ceñirse fielment e e '1 la instruc riñn de tiro, al reglamento corres
pondiente. Se les ll ama especialmente la atención a la constitu
ción de los tres cursos reglamentarios: 1. El inferior, formado 
por individuos re clutas y antiguos instruidos; 2. El superior, for
mado por tiradores ya instruíd'1S, y 3° El especial, compuesto 
de oficiales, sub ofici ales y sóldados que ha yan hecho el curso 
superior.-4. 0 Se practicará el tiro de combate en la época del 
año que juzgu e más conveniente el comando de la unidad. (Con
súltense numerales 119 y siguientes del reglamento respectivo). 
5.0 Deberán practi car igualmente el tiro de escuela de que trata 
el numeral 30 y siguientes del reglamento; así como también 
los tiros de ensayos, y tiros de demostración, en orde n reglamen
tario.-60 Siempre que haya tiro al blanco deberán tomarse pre
cauciones para que las balas perdidas no caucen accidentes des
graciados.-Sí rvase informar a este despacho la organización que 
ese comando superior dé a este ramo importantísimo de la ins
trucci ón militar. 

Servidor muy atento, 
FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 

RECLU TAMIENTO 

CIRCULAR.-Departamento centraL-Sección 11.-Número 715.-Bc
gotá, 13 de abril de 1926.-A los señores gobernadores de los 
departamentos de Bolívar, Atlánt ico y Magdalena; y comandante 
general de la Il división del ejército.-La correspondencia que a 
los diarios de la capital llega desde algunos centros de la Costa 
Atlántica, suele traer denuncios y quejas en relación con la ma
nera como se procede allá, según esas correspondencias, en lo 
relativo al reclutamiento para el ejército, y aunque ya han me
diado expl icaciones satisfactorias en relación con este asunto, 
siguen reproduciéndose las quejas haciéndose caso omiso de 
tales explicaciones, este ministerio se permite anotar algunos 
h ~chos y circunstancias que es bu eno tener presente al formar 
el criterio sobre estas ocurrencias.-·La ley que estableció el ser
vicio militar obl igatorio como base para la formación y renova
ción del ejército, no hizo, ni podía hacer, excepciones sin vir
tud de las cuales determinadas comarcas o secciones del país 
quedaran eximidas de ese servicio u obligación.-La autoridact 
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militar no intervien e en la formación de las listas dentro de las 
cuales se hacen los sorteos; y en éstos los oficiales que pres
tan el servicio de reclutamiento intervienen como miembros de la 
comisión de reemplazos formada por los prefectos o alcaldes, y 
con las mismas au to ridades y el personero, como comisión mu
nicipal de reemplazos resuelven las reclamaciones que dentro 
de los términos legal es hacen los ciudadar.os con las comproba
ciones de la ley ; por lo demás su acción en relación con las 
actividades de que se trata , se reduce, como en todo caso en 
que las autoridades necesitan y solicitan el apoyo militar, a pres
tarlo a las civiles a fin de que se h.?ga efectiva la disposición 
lega l que se trata de cumplir, de suerte que no son agentes mi
litares sino civiles los que forman las listas, hacen el sorteo y pro
ceden a imponer el cumplimiento de los deberes resultantes de 
esas actuaciones.-Es un hecho de todos conociJo que al propio 
ti empo que en el resto del pais los ciudadanos aceptan patrióti
camente y sin movimientos de rebeldía las ob ligaciones que pue
dan resultar de los procedimientos legales en que se busca la 
formación del ejército, deber que a todo ciudadano corresponde 
en una democracio que ha establecido ese medio por creerlo el 
más equitativo y racional, en otras, aunque felizmente muy po
cas secciones, por razones que no hay para qué analizar, no so
lamente se mira todo aquello con sumo desdén y como si con 
ellas no rezaran las dispos ici0nes legales, las que para ser acep
tables por justas deben ob li gar por igual a todos los colombia
nos, si no ha ll egado a prevalecer un espíri tu de rebeldía que 
se hace presente, en forma de resistencia, de quejas y de escán-

·dalos, cuando quiera que dentro de ese territorio se trata de dar 
cumplimiento a la ley, siendo de advertir que al presentarse tal 
resistencia o rebeldía no cabe otro procedimiento que el de la 
fuerza para que la ley, que es la voluntad nacional, no quede 
burlada y para que no ¡;>adezca el principio de autoridad, que es 
el eje de todo gobierno respetable y bien constituido, y esa in
tervención, en Colombia como en cualquier otro país civilizado, 
le corresponde en tales circunstancias a la fuerza pública.-Sue
len algunos diarios, seguramente por no estar al corriente de es
tas circunstancias y a:1tecedentes peculiares, dar cabida, no po
cas veces con frases de apoyo, a los relatos quejas y alar
mas que sus corresponsales, talvez cegados por la misma igno
rancia, les comunican de cuando en cuando desde los centros 
de aquellas seccion es calificando de abuso aquella intervención; 
rero es claro que mal podría la institución militar dejar de cum
plir sus deberes elementales en estos casos y coadyuvar a que, 
contra toda justicia y contra toda noción de gobierno democrá
tico, se establezcan en el país excepciones inaceptables, y que 
por cierto le haría poco favor, por su significación trascendental, 
a las poblaciones de que se trata, beneméritas en muchos otros 
sentidos.-Sírvase hacer publicar profusamente para conocimien
to de los ciudadanos.-Atento servidor, por el señor ministro, R. 
Negret, general secretario. 
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RESOLUCIÓN NÚMERo 17.-La asamblea departamental de Bolívar 
comiderando:-Que una patrulla armad;:¡ del regimiento acanto
nado en Barri'lnquilla ha invadido el territorio rlE' E'Ste departa
mento, llevandu a cabo los más lamcntab :es atropd1us con el fin 
de aprisionar y reducir al servicio niilitar obligatorio a ciudada
nos que no han sido sorteados, ni son vecinos de :os distritos 
militares correspondientes; que los víveres en esta ciudad y en 
las poblaciones vecin;¡s no snlamPnte han encarecido sino que 
no se encuentran. uehido al alar111a producida por el estado de 
sitio en que de /acto se encuentran_ regiones enteras de este de
partamento; que el t>jército no es el encargado por ministerio 
de la ley de recoger a los conscriptos, ni menos de llevar a 
término el reclutamiento, sin consideraciones de edad, y sin te
ner presentes hs exenciones legales; que los reclutadores se 
han valido de medios violentos para intimar a todos los tran
seúntes que se dirigían por el camino terrestre de esta ciudad 
a la de Barranquilla, no escapándose del atrape ni el mismo al
calde de Santa Rosa; que en ocasión anterior, ya esta asam
blea se dirigió al señor presidente de la república en solicitud 
de un correctivo que no ha sido aplicado; que si es cierto, 
como lo afirmó el señor ministro de la guerra en documento ofi
cial, el hecho d.:! que los habitantes de la Costa Atlántica rehu
yen prestar el servici0, no menos cierto es también que tal eva
siva se debe no a fllta de patriotismo, sino a la miseria en que 
por estos contornos se tienen los servicios públicos nacionales, 
especia lm ente los militares, con cuarteles que son impropios, an
tihigiénicos, e inadecuados, e inconclusos en su mayor parte, y 
a la \'ida misma del soldado que carece en ocasiones hasta de 
lo más indispensable en su indumentaria y ración, resuelve: 
Ot!..:larar que con motivo del reclutamiento del contingente mili
tar en este departamento, han cesado las garantías constitucio
nales, y se ha hecho caso omiso de las disposiciones legales 
que rigen sobre el particular.-Pasar copia de esta resolución al 
señor fiscal del tribunal para que inicie la investigación de los 
hechos mencionados en ella.-Transcríbase al señor presidente 
ele la república, al señor ministro de la guerra, a las asambleas 
del Atlántico y Magdalena, y publíquese en los diarios de la ciu
dad, y en carteles murales.-Dada en Cartagena, a los trece días 
del mes de abril de mil novecientos veintiséis. 

TELEGRAMA URGENTE.-República de Colombia.-Ministerio de 
guerra.-Departamento general de guerra .-Sección O 2.-Nú
mero 132.-Bogotá, abril 29 de 1926.-Presidente asamblea de
partamentai.-Cartagena.-A mi regreso al ministerio, después 
de mi viaje al norte, acabo imponerme resolución esa honorable 
asamblea, que usted transcribeme, y cuya lectura deja en el áni
mo impresión haber sido dictada quizá momentos ligereza, como 
parece deducirse pel hecho de no haber tenido en cuenta dispo
siciones sobre la materia, terminantes y claras, pues artículo 113 
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reglamento orgánico reclutamiento ordena que, quienes no presen
tárense voluntariamente hacerse inscribir, son infractores, care
cen derecho reclamo exención, aplilz111ientn. sorteo, y puede 
cap tu rá rse 1 es en cualquier época p<Ha ingresar servicio, dondt
encuéntrense y por cualquiera autorid ad, inclu sive militar, mien
tras tengan edad veintiuno a treinta años ; pres :: ripción que re
sulta más explícita aún en artículo 12 ley 167 de 1896 en que 
la anterior ri gurosamente básase. Y al aceptar la asamblea como 
cierta la circunstancia de que en la Costa Atlántica rehúyese 
sistemáticamente prestación servicio militar, sube de punto la 
evidencia de que fue ineludible aplicación disposiciones citadas, 
y de que actuación ese honorable cuerpo, en forma que adoptóse, 
ha sido, por lo mismo, inmotivada, puesto que no hay por qué 
reconocer excepcior¡es en el servicio obligatorio, representativo, 
por otra parte, de una de nuestras mej ores conquistas de nues
tra legislación militar que resolvió en firme el hondo y delicado 
problema el de la primordial obligación del individuo para con 
la patria.-Es de esperarse que de investigación serena inicie el 
señor fiscal del tril'unal superior por mandato de la honorable 
entidad usted preside, aparezcan de relieve las causas reales de 
los hechos ocurridos, y que ante ellos la respetable asamble;¡, 
ofuscada en un momento de imprevisión, tenga a bien rectificar 
su juicio y advertir qu e e! correctiv n es precisn buscarlo en otra 
parte, combatiendo con sostenido pi!triotismn germen rebeld ía 
contra servicio mi:itar, qu e país tiene generalm ente aceptado como 
seguro fundamento su progreso, y contra culpable inercia de 
alcaldes y demás autoridades administrativas que forzosamente 
deben intervenir en recolección contingentes. En esta labor go
bierno permítese solicitar apoyo esa honorable corporación. 

Atento servidor, 
FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra, 

RESOLUCIÓN NÚMERO 28 DE 1926.- (Febrero 18).-Sobre servicio 
de los oficiales de sanidad en el reclutamiento.-EI ministro de 
guerra, en uso de facultades legales, y teniendo en cuenta: Que 
este ministerio ha venido observando que tiende a generalizarse 
el sistema de excusas de los señores oficiales de sanidad para 
salir a las correrías que implica el servicio de reclutamiento; y 
que tal sistema es inadmisible, toda vez que da por resultado 
el que se pretermita una función muy importante, la cual tiene 
por objeto la cuidadosa selección del personal de tropa del ejér
cito, resuelve:-1.0 En lo sucesivo únicamente por causas ver
daderas y justificadas aceptará el ministerio las excusas para 
que un oficial de sanidad no salga a los trabajos de recluta
miento, y en este caso se nombrará quien deba reemplazarlo. 
2. 0 Si el oficial de sanidad, sin causa justificable se excusare 
de prestar el servicio en referencia, esta circunstancia determi
nará la vacante del puesto y por tanto el ministerio proceder~ 
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a ll en:~rla, h:~cit' ncl o en propiedad el nomhr:~miento corre~r(ln

diente.-Com u níq u ese. 
Dada en Bogotá, a 18 de febrero de 1926. 

FRANCISCO SORZA NO 

CIRCULAR.-República de Colombia.-Ministerio de guerra.-D. G. 
de 0 .-Sección reclutami ento.-Número 11.-Bogo tá, marzo 18 
de 1926.-Señor general comandante de la .... .... división de ejér-
cito.-Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Cúcuta.-Este des pa
cho ha dispuesto que se haga un estudio a fondo de la división 
territorial militar de la república, para organizar mejor el servi
cio de reclutamiento, de conformidad con la ley.-Para este tra
bajo - encomendado al D. -0. de 0.-se tomará como base la 
propuesta que deberán hacer los señores comandantes de divi - · 
sión y zona respectiva. Sírvase, por tanto, señor gene ral, pre
sentar a este ministerio un proyecto de división territorial mili
tar, para las unidades de la división del digno mando de usted. 
Deberán tenerse en cuenta en este proyecto los puntos siguien
tes :-1.0 Que los distritos queden, en lo posible, inmediatos al 
acantonamiento respectivo para evitar largas marchas de los 
mismos conscriptos, que ocasionan maltratos y gastos considera
bles; 2. 0 Que se se estudie bien .la cuestión aptitudes naturales 
y cualidades físicas de los habitantes de los diferentes distritos, 
con el fin de que los de artillería, por ejemplo, resu lten los más 
aptos por su estatura, fuerza, etc. para la lidia de caño nes lle
vados a lomo de bestias por caminos fragosos de montaña; 
los de caballería , los mejores jinetes por su afición a montar; 
los de infantería, los más caminadores a pie, ági les y fru gales ; 
los de ingenieros, que tengan disposición o idea de las obras 
de arte, construcciones, etc.; los de tren, que sean conductores 
de vehículos de rueda y sepan el carguío a lomo de bestias.-A 
este respecto puede consultarse el reglamento de aptitud física 
para el S . M. y otras obras, además del conocimiento práctico 
que sin duda tendrá usted sobre los habitantes del país.-Me 
permito sugerir a usted la conveniencia de que este trabajo se 
haga en colaboración con los señores comandantes de cuerpos 
de tropa de la guarnición, y que se .oiga el concepto de los bue
nos oficiales de recluta miento, y también de los instructores de 
reclutas, a fin de que la propuesta de la división territorial mi
litar, teng.:J base práctica a la vez que científicr~ .-Deberá acom
pañarse dich a propuesta de un mapa con co lores di ferentes, que 
indiquen gráficamente cómo quedaría dividida la zo na de reclu
tamiento de esa división. (Véase página 7, numeral 5 del regla
mento para el servicio de reclutamiento).-Este trabajo deberá 
presentarse en el curso del mes de abril próximo. 

Servidor, muy atento, 

Fi~ANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 
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RESOLUCIÓN Nll V\EW1 16ü DE 1925 .- (lu ni o 3). - El ministro de 
guerra. en uso de facultades legales. rtsuelve:-Derógasc el ar
tículo 1° de la resolución númer9 27 de 1920 «por la cual se 
determina el tiempo de duración del serv ici o voluntario de los 
suboficiale~ del ejército y se dictan otras providencias con rela
ci ón a los mism os.» -Comuníquese y publíquese.-Dada en Bo
gotá, a 3 de junio de 1925. 

CARLOs jARAMILLO ISAZA 

MATERIAL DE GUERRA 

DECRETO NÚMERO 1227 DE !925.-(Agosto 14).-Por el cual se 
aprueba un decreto expedido por el comisario especia l del Vau
pés.-EI presidente de la repúbli ca, en uso de facultades legales 
decreta :-Artículo único. Apruébase el decreto número 1 dictado 
por el señor comisari o especial del Vaupés, que a la letra dice: 
«Decreto número 11.-(Mayo 6 de 1925).-Por el cual se define 
la introducción y reglamenta el uso de armas en el territorio de 
la comisaría.-EI comisario especial del Vaupés en uso de sus 
atribuciones legales y considerando: que a pesar de los decre
tos y resoluciones sobre el particular ha continuado dentro del 
territorio de la comisaría la libre introducción y uso de las ar
mas y elementos que prohibe el numeral 175 de la ley 117 de 
1913 sobre tarifa de aduanas, decreta :-Art. 1.0 Excepción hecha 
de las autoridades, que harán conocer y cumplir de todos los habi
tantes del territorio el decreto ejecutivo 1847 de 2!:l de noviembre de 
1924, nadie podrá usar libremente las armas y elementos de prohi
bida importación que figuran en el numeral 175 de la ley 117 de 
1913.-Art. 2.0 Se limita y permite el uso de las armas así: revólveres 
hasta de calibre 38 y escopetas de cartucho y fisto en más de cien 
metros de alcance, para servicio individual únicamente en despobla
do; carabinas Winchester Cal. 44 y otros fusiles de caza de más de 
cien metros de alcance, solamente una para la defensa de cada diez 
personas en las sociedades, compañías o empresas de explota
ción de gomas, y absolutamente prohibido su uso para los indios 
y trabajadores civilizados, estén radicados o de tránsito en la 
región. Art. 3. 0 Todos los habitantes de la comisaría, nacionales 
o extranjeros, radicados o no en ella, están en la inmediata 
obligación de denunciar su·s armas por medio de un memorial 
en papel sellado dirigido a la más próxima autoridad, indicando 
el número especial, modelo y sel'lales particulares que éstas ten
gan, para asi hacerse acreedor al salvoconducto que les será 
expedido y que les permitirá el libre uso de ellas en el territo
rio de la repú blica.-Art. 4. 0 Desde el 1. 0 de noviembre del co
rriente año serán decomisadas por las autoridade~ y considera-
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das como de propiedad nacion al, todas las armas y elementos 
de prohibida introducción que se hallaren en jurisdicción de la 
comisaría, y del 1. 0 de enero de 1926 en adelante, los revólveres 
y escopetas que no estén amparados por el salvoconducto res
pectivo.-Art. 5. 0 Remítase original este decreto a la conside
ración del señor ministro de gobierno y comuníquese a las au
toridades de la comisaría.-Dado en Calamar del Vaupés, a 
seis de mayo de 1925, Luis A. Rojas.-Esteban Rubio O. secre
tario interino.» ; limitándose el alcance de los salvoconductos que 
expida dicha entidad únicamente al territorio de la comisaría del 
Vaupés. 

Comuníquese y publíquese.-Dado en Bogotá, a 14 de agosto 
de 1925. 

PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sor
zano. 

DECRETO NÚMERO 1735.-(Noviembre 19 de 1925), por el cual se 
reorganiza la fábrica de municiones, de conformidad con las au
torizaciones de la ley 51 de 1925.-EI presidente de la repúbli
ca en uso de facultades legales, decreta:-Artículo 1. 0 Reorganí·· 
zase la fábrica de municiones desde e11. 0 de enero de 1926, con 
el siguiente personal de planta:-Personal mifitar.-Un inspector, 
mayor o capitán; un teniente, comandante de la guarnición; un 
contador primero (capitán); un oficial de sanidad (subteniente); 
un sargento primero, dos sargentos segundos, tres cabos prime
ros, tres cabos segundos, un corneta, un tambor, cuarenta y ocho 
soldados.-Personal técnico. -Un director, dos mecánicos prime
ros, dos mecánicos segundos, cuatro mecánicos terceros, dos re
cocedores de material, ocho empacadores, diez y ocho maqui
nistas.-Personal de administración.-Un escribiente, un guardaal
macén , un chofer, · un ecónomo, un peluquero primero, un enfer
mero, dos rancheros, tres asistentes, un sirviente.-Artículo 2.0 

El personal de tropa será incluido para efecto de reemplazo en 
los cuadros sinópticos del regimiento de infantería que haga la 
guarnición de Bogotá.-Artículo 3. 0 El personal de administra
ción gozará de los mismos sueldos asignados por el ministerio 
de guerra a otras unidades en disposiciones anteriores; lo pro
pio regirá respecto a rancho, vestuario y equipo.-Artículo 4. 0 

La fábrica de municiones dependerá directamente del ministerio 
de guerra (departamento de material de guerra).-Comuníquese 
y publíquese.-Dado en Bogotá, a 19 de noviembre de 1925. 

PEDRu NEL ÜSPINA.- EI ministro de guerra, Francisco Sorzano 

REPÚBLICA DE COLO 'ABIA .- Ministerio de guerra.- Departamento 
general de guerra.-Sección O. --l.-Número 50.-Bogotá, 21 de 
mayo de 1926_-AJ co.mando de la división de ejército.-Bogotá, 
Barranquilla, Cali, · Medellín, Cúcuta.-Refiriéndome a diferentes 
informes que han llegado a este despacho, sobre el resultado d~l 
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tiro al blanco con cartuchos de fabricación norteamericana; in
formes que anotan evidentes o supuestos defectos hallados a di
chos cartuchos, como los de variación del tiro; deterioro prema
turo de los fusiles por el desgaste de las estrías; desvío del pro
yectil disparado, dificultad que se nota en la expu lsión de la 
vainilla despues de disparar, difícil entrada drl cartucho en la 
recámara, detonación muy fuerte y variada, desarrollo de mayor 
calor, poca precisión; proyectiles que se revientan al salir de la 
boca de fuego, sin llegar al blanco, en resumen, que los cartu
chos de fabricación norteamericana son de mala clase.-Para 
constatar lo expresado, este despacho resolvió reunir una comi
sión técnica, para que después de repetidas pruebas comparati
vas entre los cartuchos de fabricación norteamericana y los aus
triacos, alemanes y de otras marcas, rindiera un informe conclu
yente sobre el resultqdo. La comisión fue integrada por los se
ñores: capitán Henry Pillichody, ingeniero civil y militar, diplo
mado, aviador y miembro de la misión militar suiza; W. Pa
chman, armero y mecánico del ejército austriaco, director de la 
fábrica de municiones; doctor ]. Wea1ssel, químico alemán en pól
voras, al servicio del ministf río de guerra; coronel C. E Duarte, 
de artillería; coronel A. Barrero, de caballería, y mayor Obdulio 
Ahumadá, de infantería, inspector de la fábrica de municiones. 
El informe rendido por esta comisión es completo y concienzudo 
y las conclusiones a que llega son las de que los cartuchos de 
fabricación norteamericana, son tan buenos si no mejores que 
los alemanes y austriacos, lo que pudieron constatar por medio 
de aparatos e iHstrumentos de última invención, controladores 
del tiro y sus efectos.-EI gobierno por su parte, acoge estas 
conclusiones que vienen a poner punto final en la materia de 
que se trata.-Mientras se envía copia auténtica del informe ci
tado, sírvase hacer conocer esta nota a todos los comandos de 
las unidades de la división del digno mando de usted.-En lo 
sucesivo este ministerio no desea oír más quejas y reclamos so
bre el particular.-Servidor muy atento, 

FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra. 

ADMINISTRACION 

RELACION 
de los contratos celebrados para legalizar algunos gastos por seroicio 

ée personal y material del ejécito, en el preríodo comprendido del 1.0 

de abril r1e 1925 al 31 de marzo de 1926. 
Valor mensual. 

1 Gonzalo Torrado, suministro muebles comando V divi-
sión en Cúcuta. Término de duración 60 días, ........ $ 300 •.. 
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2 Francisco Santos M., arrendamiento casa comando V 
división en Cúcuta. Término de duración 10 meses. t'O 

3 J. V. Dugand, arrendamiento casa comando JI divisi ón 
en Barranquilla. Término de duraci ón 9 mese~.... ..... 200 

4 lsi_d,oro Dur:lat, suministro luz casa comando V divi -
ston en Cucuta ... ..... ... .. ........... ...... .......... ....... ..... ...... .... 9 

5 Angel María Arenas, suministro agua casa regimiento 
Ricaurte en Bucaramanga. Término de duración 6 
meses .. .......... .............. ............................ ....... ................. . 160 

6 Luis Calderón Tejada , arrendamiento casa regimiento 
Bolívar en Flandes. Término de duración 8 meses... 150 

7 Antonio Ordóñez, arrendamiento casa regimiento Bo-
lívar y casinv de los oficiales del 1 batallón en Gi-
rardot. Término de duración 1 año.... .................... ..... 120 .. .. 

8 Manuel Borrás, reparaciones y suministro de piezas 
cañonero Hércules, en Barranquila. Término de du-
ración 60 días........... .. .. .................. .. ................... ............ 344 

9 Teófilo Zambrano, reparaciones y trabajo personal 
cañonero Hércules en Barranquilla .. ................... ........... 794 

10 The Colombia Railways c.a, suministro Sleep pilra el 
Hércules en Barranquilla.... ....... .. ..................................... 708 34 

11 María Orozco de Becerra, arrendamiento casa para 
alojamiento del regimiento Ricaurte en Bucaramanga. 
Término de duración 6 meses.. .. .............. .. .... .. ... ........ . 160 .... 

12 Apolinar Guzmán, Mrendamiento casa y casino de los 
oficiales para regimiento fJichincha en Cali. Término 
de duración 6 meses.............. ..... .... .. ...... .. .... ...... .. . .... 120 

13 Marco A. Botero, arrendamiento casa comando 111 di-
visión en Cali. Término de duración 1 año.............. 130 

14 Francisco Carbone!! W., sumistro piezas cafionero 
Hércules en Barranquilla ...... .......... ..... ........... .......... .... 389 

15 Carlos Brach t, transporte catres para regimiento Bo-
yacá en Pasto-Barbacoas ....................... ....... .. ......... ......... 981 

16 Nemesio de la Espriella, venta de botines para los 3 
regimientos de la JI división en Barranquilla. Térmi-
no de duración 90 días............ ... ..... .. .... ..... ................. . 877 80 

17 Nemesio de la Espriella, venta de botines para los 3 
regimientos de la JI división en Barranquilla. Térmi-
no de duración 90 días....... ............. ..... ............... ... .... 877 80 

18 Nemesio de la Espriella, venta de botines para el re-
gimiento Pichincha de la lll división en Barranqui-
lla. Término de duración 90 días...... .... .. ......... . ............ 884 40 

19 A. Held, suministro elementos cañonero Hércules en 
Barranquilla ....... . ... .... .... .......... .. ... ......... ......................... 945 60 

20 A. Held, suministro elementos cañonero Hércules en 
Barranquilla ...................... ....... ... .... ....... ... ........................ 236 37 

21 Antonio Lequerica , suministro muebles regimiento Car-
tagena para el casino Q.e los ofici¿¡les en Cartagena. 
Término de duración 60 días............ ................... ......... 570 00 
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22 Enrique Otoya R., instalaci ón luz regimiento Pichincha 
en. Cali........ .... .... ...... .... .. .... .... ...................... .. .. . ................ 431 

23 Secundina Viatela de Cllari, arrendamiento casa gru-
po Cabal en Neiva . Término de duración 8 meses.. 90 

24 Henry Pillichody, prestación servicios escuela aviaci ón 
como miembro de la misi ón militar suiza en Bogotá. 
Término de duración 3 años............ ... .. ... .. .... .. ...... ..... 600 .. .. 

25 Julio Demaurex, prestaci ón servicios escuela aviación 
como mecánico primero en Madrid. Término de du-
ración 1 a~o . ..... .......... ............... ......... ...... . ... .. ....... ... .. ..... 175 ... . 

26 Hans Georg Juchler, prestación servicio en el ejército, 
director escuela militar y S. de guerra en Bogotá. 
Término de duración 3 años .................................... ;/; 115 ... . 

27 Plinio Pesina, prestación servicios como técnico mili-
tar en el ejército de Bogotá. Término de du ración 
3 años ........................................ ... .......... ........... ......... ... ;/; 90 ... . 

28 Mayor Von Werd, prestación servicios en el ejército 
como director escuela militar en Bogotá. Término de 
duración ::i años.............................................. . ... .. ........ 100 .. .. 

29 Paul Gautier, prestación servicios en el ejército como 
profesor de armas montadas, en Bug0tá. Término de 
duración, 3 años .............................................. ........... ;/; 100 

30 Van Dissel Rode &: c.a, transporte catres del regi-
miento Santander, en Maracaibo-Cúcuta ............ ......... $ 813 05 

31 Carlos Becerra Cabal , suministro luz casa batallón 
Soublette, en Palmira .................... ...... ...... .... .. ........ ... 280 .... 

32 Braulio Jiménez V., arrendamiento casas para coman-
do, cuarte l y casino, en Cúcuta. Término de dura-
ción, 8 meses.............. .. ....... ............... .... ... ......... ............ ... 450 

33 Leoni!rdo Zambrano, suministro elementos para ca-
mión regimiento funín, en Popayán......... .......... .... ...... 230 

34 José Esteban Sánchez, suministro 100 pares de bo ti-
nes para las diferentes unidades, en Bogotá . Té rm i-
no de duración, 90 días.......... .. .................................... 360 .... 

35 Raf:lel Sánchez, suministro 100 pares de botines para 
las diferentes unidades, en Bogotá. Término de du-
ración, 90 días......... .. ...................... ................ .. ........... .. . 360 .. .. 

36 Luciano Escobar, suministro 100 pares de botin es 
para las diferentes unidades, en Bogotá. Térmi no de 
duración, 90 días..... . .................... ................. .. .......... ... 360 .. .. 

37 Carios García L. &: c.a, transpone bultos vestuario 
regimiento Soublette en Jbagué-Zarzal. Término de 
du ración, un mes.. .... ...... .. .. ..... ... .............. ..................... . 712 

38 Carlos Becerra Cabal, suministro luz casa batallón 
Soublette, en Palmira. Término de duración 9 meses. 30 

39 ]ustiniano F.scob;u, hospitalización tropa regimiento 
Oirardot, en Medellín. Término de duración 6 meses. 60 

40 Joaquín Contreras, suministro 50 pares botines, para 
las diferentes unidades, en Bogotá. Término de du-
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ración, 90 días .. .. ...... ...... .. ....... ........ .... ...... .. .. ....... ...... ..... 180 
41 Ricardo Holguín, suministro una montura modelo sui-

zo, en Bogotá ... ....... ... .. . ... ... . .... .. .. .. ........ .. .. ... .. ... .. . . . .. .. .. .. . . 127 
42 Braulio ]iménez V. , arrendami~nto casas comando, 

cuartel y casino, regimiento Santander, en Cúcuta . 
Término de durac ión, 8 meses............................ ....... ... 450 

43 Adriano Muñoz, arrendamiento lote para regimiento 
Boyacá, en Pasto. Término de duración, 6 meses.... 70 

44 José Celestino Mutis , arrendamiento casa para casino 
de los oficiales, regimiento Ricaurte, en Bucaraman-
ga. Término de duración , 7 meses .. ..... ...... ... ...... ... .. ..... 60 

45 Juan Becerra , arrendamiento casa regimiento Ricaurte 
en Bucaramanga. Término de duración, 6 meses...... 200 

46 Tadeo Ardila, arrendamiento lo te para polígono de 
tiro, escuadrón Mejía, en Facatativá. Término de du-
ración, 7 tneses... ....... ... ........... .... .......... ... . .............. ........ 4 ... . 

47 Roberto H. de Castro, arrendamiento depósito para 
pólvoras, en Barranquilla. Término de duración, 11 
meses. .............. .... ... ....... .... ...... .... ... ......... .... ....... ........ .. ....... 20 

48 Daniel Gallardo, arrendamiento casa para zapadores 
Cerrito en El Cerrito. Término de duración, 4 meses. 30 

49 Rafael Cruz, arrendamiento casa para casi no de los 
oficiales del 1 regimiento Bolívar, en Flandes. Tér-
mino de duraci ón, 1 año...... .. .. ........ ..... ......... ..... . ....... 25 ... 

50 Luis Gabriel Vega, arrendamiento del lote Perseverancia 
para ejercicios de la g uarnición, en Bogotá. Térmi-
no de duración, 6 meses................................. ... ..... ........ 60 

51 Francisco León , suministro 110 pares botines para 
las diferentes unidad es, en Bogotá....... .. ...... ..... ... .. .... 396 

52 José Esteban Sánchez, suministro 29 pares bo tin es 
finos para los alféreces, en Bogotá . T érmino de du-
ración , 20 días.... ....... ..... ... ................. .. .. ........ ............... 188 50 

53 Hijos de R. Hernández & c. a, entierro ge neral Jua n 
F. Urda neta , en Bogotá.... .... ................ .. .......... ......... .. . 356 70 

54 Hijos de R. Hernández & c.a, entier ro general Máx i-
mo A. Nieto, en Bogotá. .............. .................. .... ........... 195 10 

55 Bracht Hermanos, transporte bultos equipo regimien-
to Boyacá, en Barbacoas-Pas to .. ...... ..... .... ..... ... . ......... 11 O 

56 Miguel Chagüi, varios tra nspor tes de tropas, en Car-
tagena-Montería ........... ........... ... ............ .. ... ...... ....... ..... . . 814 

57 Chagüi Hermanos, varios transportes de tropas, en 
Cartagena-Montería ..... .. .................................... ... ............ 306 50 

58 Nathan Bernardo Kupfer, operaciones y hospitalizacio-
nes, intervención quirúrgica a l capitán José L. Ro-
dríguez, en Barranquilla. .. ..................................... ... .. . 230 

59 Junta directiva del hospital, hospitalizaciones milita-
res. Término de duraci ón un año, en Barranquilla.. 60 

60 Rafael García M., s uministro varios elementos correa-
je para Jos alféreces, en Bogotá.... .... ..... ... .. ....... ... ..... ... 236 
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61 Carlos julio Miranda, corte y confección vestidos pa
ra los alféreces. Término de duración 30 días, en 
Bogotá.... ..... .. . .... .. .. .... .. .... .... ........ .... .. .. ... . .. .. .. .. .. .. . .. .. ... .. .. 560 .... 

62 Carlos Julio Miranda, corte y confección vestidos pa
ra los alféreces. Término de duración 30 díás, en 
Bogotá..... ... .... .... ... . .... .. .. .... .. ... ...... ......... .... ............ .... .. ..... . 602 .. .. 

63 Compañía anónima eléctrica, suministro luz casa Ri
caurte. Término de duración 4 meses, en Bucara-
nlanga.. ...... .. ... ......................... ....... . .. .. .... .. ........ ............. .. .. 56 70 

64 Francisco Londoño, suministro 640 carretadas rajón 
para la escuela de aviación. Término de duración 30 
días, en Madrid..... ........................... ............ ............... . 512 

65 Germán f~ibón, arreglo eje cañonero Hércules, en Bo-
gotá............................................................ ......... ............... 910 

66 The Colombia Railwais C. 0 , venta eje para cañonero 
Hércules, en Barranquilla........ .. ............ .. ... ................... 1.700 

67 Víctor L. Dawis, prestación servicios como mecánico 
en la fábrica de municiones. Término de duracióll 7 
meses, en Bogotá.............. ........... .. ... ... ........ .. ... . .. ...... .... 300 ... 

68 Franz Wenzel, prestación servicios como quimiLO en 
la fábrica de municiones. Término de duración un 
año, en Bogotá........................ ........................................ 300 .... 

69 Jules Demaurex, prestación de servicios como mecá-
nico en la escuela de aviación militar. Término dt> 
duración un añv, en Madrid................................. ....... 200 

70 Alberto Rodríguez, venta retrato general Velasco, al 
óleo. Término de duración 30 días, Cali.... ......... ....... 150 

71 Daniel Gallardo, arrendamiento casa cuerpo Zapado-
res. Término de duración un año, en El Cerrito.. .... 30 

72 Antonio Ordóñez, arrendamiento casa para regimiento 
Bolívar, para el casino de aficiales. Término de du-
ración un año, en Flandes......... ..................... ............ 120 .. . 

73 Alberto Mantilla, arrendamiento casa para regimiento 
Ricaurte. Término de duración 1::3 meses, en Piede-
cuesta.... ............. ....... ........................ ............. .. .......... .. .... 100 

74 Francisco Santos M., arrendamiento casa comando V 
división. Término de duración un año, en Cúcuta.... 80 

75 Epifanio Palta, arrendamiento predio para el baño ba-
tallón Soublette. ·1 érmino dt: duración un afJú, en 
Palmira............ ... . ........ ... .. ............ ... .......... ............... . .... 6 .. .. 

76 Carlos Vernaza D., arrendamiento terrt>no para polí
gono de tiro funin. Término de duración un año, en 
Popayán .................................... .... .... .... ... ...................... . 20 .. .. 

77 Maria Orozco de Becerra, arrendamitnto casa rtgi
miento Ricaurte. Término de duración un año, en 
Bucaramanga......... ............. ................ ................ .. . ... . ... .... 200 

78 Rafael Luque, arrendamiento casa grupu Cabal. Tér-
mino de duración un año, en Neiva ... ......................... 100 

79 Carlos Dávila, arrendamiento casa n~ gimiento caballe-
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rí a Páez , para casino de los oficial es. T érmino de du-
ración 6 meses, en Bogotá.... ..... ....... ... .. . .. ...... .. .. .. .. .. 197 .... 

80 Rafael Cruz, arrendamiento casa regimiento Bolívar, 
para casino de les oficiales. T érmino de duración un 
año, en Flandes..... ... .... .................... .. ... .. .. ... .... .. ........ .. .. .. 25 .... 

81 Apolinar Guzmán D., arrendamiento casa regimiento 
Pichincha, para casino de los oficiales . Término de 
duración un año, en Cali. ......... .. ......... .. .. ... .. .. ...... ... .. ... 150 .. .. 

82 Braul io ]iménez V., arrendamiento ':asa regimiento 
Santander, para casino, cuartel y comando. Término 
de duración un afio, en Cúcuta ..... .. ........ ... .. .. ...... .... .. . 450 

83 Marco A. Botero, arrendamiento casa comando 111 di-
vi sión. T érmino de duración un año, en Cali .... .. .. .. . 200 

84 Ricardo Gaitán Palacios, arrendamiento casa batall ón 
Mejía. Término de duración un año, en Facatativá.. 60 

85 Adri ano Muñoz, arrendamiento predio regimiento Bo-
yacá, en Pasto. Término de duración, un año.. .. ....... 70 

86 Manuel González Brun, suministro cajas matemáticas 
para los nuevos alumnos de la escuela militar, en 
Bogotá. Término de duración, 30 días .. .... .. ...... .. ... ..... 765 .... 

87 Manuel González Brun, suministro «atlas universal," 
para los nuevos alumnos de la escuela militar, en 
Bogotá. Término de duración, 30 días...... .......... ....... 495 

88 Born e & Bacth, suministro el ementos varios para la 
escuela de suboficiales , en Cali .... .... .. .. ...... .. .... .... ...... .. . 328 

89 Fidel Martínez & Tarrus, suministro catres de hierro 
dobles para la escuela de suboficiales, en Cali. Tér-
mino de duración 90 días..... ............... .... .......... .... . .. . 440 

90 Celimo Fajardo, suministro elementos varios para la 
escuela de suboficiales , en Cali..... .......... .... ........... .. .. 1. 182 50 

91 Antoni o Card one, sumini stro túldillos regimiento Na-
riño, en Barranquilla. Términ o duración, 30 días..... 995 

92 Ríboli Abbo & Compañ ia, transporte calzado regi-
miento Santander, en Maracai bo-Cúcuta.. ... .. .... .. .... .. .... 283 35 

93 Compañía alumbrado eléctrico, sumin istro luz casa para 
regimiento Ricaurte, en Pamplona. Término de dura-
ción, un año... .. ... . . .... .. . .. .. .. ... .. ...................... ........ .. ... . 27 .. . 

94 Compañía luz eléctrica del norte, suministro luz casa co
mand o V división, en Cúcuta. Término de duración, 
un año.. .. .... .... ....... .. .. ...... .. ............. .... ....... .. ....... ...... .. ... ....... 12 50 

95 N. B. Kupfer, operación quirúrgica al capitán don 
Víctor E. del Valls, en Ba rranquilla .. ........ .. .. ... ........... 50 

96 Junta D. del H. de caridad, hospitalizaciones de mi-
litares, en Barranquilla. Término de duración 1 año. 60 

RESUMEN 

Gastado en arrend a mientos ... .. ... ... .. .. :,. .. ... ....... $ 
Uastado en lm y agua ................ .. .. ... .... .. ... .. .. .. . 

38.640 
2.100 80 
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Gastado en entierros ......... ... .. ............ .. .... . 
Gastado en prestación de servicios ... . 
Gastado en compra de vestuario fino ......... : 
Gastado en transportes .......... ... .. ............. .. ... ..... . 
Gastad o en hospitalizaciones ........... ... ... .... ....... . 
Gastado en suministros varios ..... ............... ... . 

55! 80 
45.300 

1.162 
4.019 90 
2.440 .... 

17.030 31 

Total. .. ....... ...... .... .. .. .. .. $ 111.244 81 

D ECRETO NÚMERO 992 DE 1925.-(lunio 22).-Por el cual se dic
tan unas di sposici ones en el ra mo de guerra.-EI pres idente de 
la república, en uso de facultad es legales, y ten iendo en cuenta: 
Que parte cons iderable de los elementos de equipo y vestuario 
que el ejército requiere puede ser confeccionada en el país y en 
algunos casos obtenerse a precios más favC>rables que los de 
procede nci a extranjera, siempre tenidas en cuenta las condicio
nes del material, trabajo, duración probab le, presen taci ón, etc; 
que las industrias nacionales deben se r apo) .•dfls por el Estado 
dentro de las conveniencias genera les que és te debe atender en 
tod as sus actuaciones ; y que es anhe lo constante del gobierno 
fomentar el bienestar de las clases obreras, decreta :-Artículo 
1. 0 Para la adquisición de Jos elementos de equipo y vestua
rio respecto de los cuales prevalezcan las circun stancias a que 
se refiere el considerando primero de este decreto se tratará de 
preferir en igualdad de condiciones, de acuerdo con Jo que reza 
el mismo consid erando en su parte final, los productos de la in
dustria naci onal.- Artículo 2. 0 Dentro de ese mismo propósito 
y atend iendo las mismas circunstancias, el ministerio de guerra, 
llegado el caso y sin perder de vista los intereses fiscales, acu
dirá a las li citaciones públicas de acuerdo con lo prescrito al 
respec to por las leyes vigentes.--Comuniquese y publiquese.-· Dado 
en Bogotá, a 22 de junio de 1925. 

PEDRO NEL ÜSPINA.-El ministro de guerra, Francisco Sor
zano. 

DECR ETO NÚN\ER() 1746 DE 1925. -- (NnviPmhre 27).- Por el cual 
se aclara y reL.nma en parte el decreto número 364 de 1925 so
bre uniformes para el rjército.-El prrsidente de la repúhli ca, 
en uso de facu ltades legales, decreta:-Articulo 1.0 Suprimense 
los distintivos de las armas en los cu ellos de las blusas de ser
vici o diario y campaña; la distinción sólo se hará, tan tn para 
oficiales y tropa (de guerra y admin istración) pnr medio del vivo 
en las hombreras.-Articu lo 2." El alto de la gor ra no pasará de 
doce centímetros, y el círculo de r año del color del d isti ntivo 
del arma tend rá solamente tres y medio centímetros de diámetro. 
Artículo 3.° Con el pantalón largo de co lor gris verdoso. se us?. 
rá gorra azul y calzado negro (con es te uniforme no se usará el 
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cinturón de campaña; la gorra gris sólo se usará con pantalón 
corto, del mismo color.-Artículo 4. 0 El cordón forrajero irá col
gado del cuello a la hombrera (o charretera) d@recha.-Artículo 
5. 0 Se restablece el uso de la bandolera, que será como el cin
turón de parada, pero de cinco centímetros de ancho, con los 
colores de la bandera nacional forrada en paño azul. En el ex
tremo que cae sobre la cadera derecha, irá una cartuchera de 
charGl negro con el escudo nacional dorado en el centro; éste 
tendrá cuatro centímetros de alto. La bandolera se hebillará en 
el centro de la espalda y será usada solamente por los oficiales 
de tropas montadas (caballería, artillería y tren).-Artículo 6.0 El 
uso del sable con el cinturón de campaña es obligatorio.-Ar
tículo 7. 0 Los suboficiales llevarán la jineta en ambas mangas. 
Artículo 8. 0 Desde el primero de enero próximo queda permiti
do el uso del capote y capa de color gris plomo y de cuello 
azul claro, fuéra de los actos de servicio. El mencionado capote 
ll evará hombreras de la misma tela y color, con vivo del distin
ti vo del arma, como las prescritas para la blusa del servicio dia
ri o y campaña.-Artículo 9. 0 Prorrógase hasta el mes de julio de 
1926 la entrada en vigencia del decreto 364 de este año, sobre 
uniformes. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 27 de noviembre de 1925. 

Por delegación del excelentísimo señor presidente de la repú
blica, el ministro de gobierno, RAMÓN RuDRIGUEZ DIAGü.-EI 
ministro de guerra, Francisco Sorzano. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 183 DE 1925.-(Junio 23).-Por la cual se 
reglamenta el servicio de los obreros de los t2lleres de intenden
cia del ejército.-EI ministro de guerra, en uso de facultades le
gales, resuelve: los obreros que trabajan en los talleres de inten
dencia del ejército, quedarán incluidos en el rol de personal de 
administración y el director de dichos talleres pasará semanal
mente una lista o nómina con los nombres y cantidades de di
nero devengadas por cada uno, de acuerdo con el reglamento 
interno de aquel establecimiento. 

Comuníquese. 
Dada en Bogotá, a 23 de junio de 1925. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUC1ÓN NÚMERO 184 DE 1925.-(Junio 23).-EI ministro de 
guerra, en uso de facultades legales y teniendo en cuenta: que 
por decreto ejecutivo número 919 de fecha 8 de los corrientes, 
fueron creados los talleres de intendencia del ejército; que como 
el objeto de tales talleres es fabricar en ellos todas las prendas 
militares para el uso de oficiales, individuos de tropa, personal 
de administración, etc., resuelve: El ministerio de guerra se abs
tendrá de solicitélr exención de derechos de aduana para elemen-
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tos militares de vestuario y equipo que puedan ser fabricados 
en el país y que no hayan sido pedidos al exterior por conduc
to del ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 23 de junio de 1925 . 

FRANCISCO SoRZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 239 DE 1925.-(0ctubre 8).-Por la cual se 
constituye la comisión de vestuario y equipo del ejército.-El 
ministro de guerra, en uso de sus facultades legales, resuelve: 1.0 

La comisión de vestuario, equipo, remonta, etc., del ejército, de que 
trata el artículo 7. 0 de la ley 77 de 1914, la compondrán el se
cretario del ministerio, el inspector general del ejército, el co
mandante de la división, el jefe del departamento administrativo 
y los comandantes de los regimientos que estén de guarnición 
en la capital, en la fecha de cada sesión; 2. 0 quedan así refor
madas las resoluciones números 53 de 1916 y 92 de 1924. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 8 de octubre de 1925. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 262 DE 1925.-(Noviembre 10).-EI ministro 
de guerra, en uso de facultades legales, resuelve: 1.° Créase el 
puesto de inspector de talleres, dependiente del departamento 
administrativo de este ministerio, con la asignación mensual de 
ciento cuarenta pesos ($ 140) que se pagará de la partida para 
personal de administración.-2. 0 El inspector de talleres tendrá 
las siguientes funciones: a) Llevar las cuentas necesarias para 
el control d~ los materiales que se entreguen a los talleres de 
sastrería y de cotizas, que ya están funcionando, y a los de za
patería y talabartería cuando éstos se establezcan, y confrontar 
al fin de cada mes las entregas de material, con los elementos 
producidos, y con las existencias, a fin de evitar que haya de
rroche o pérdida de elementos; b) Vigilar los talleres para que 
en todos sus detalles funcionen satisfactoriamente, y revisar la 
calidad de los efectos producidos; e) Formular con la necesaria 
anticipación las notas que sobre pedido de materiales y demás 
asuntos del ramo, haya de someter el jefe del departamento ad
ministrativo a la consideración del ministro; d) Visar las listas 
del personal de los talleres, y controlar los pagos en asocio del 
adjunto de la sección de intendencia; y e) Atender a los demás 
pormenores y cumplir las órdenes que se le den en relación con 
el correcto funcionamiento de los talleres y con la buena pro
ducción de los elementos que se fabriquen para el servicio del 
ejército.-3.0 Nómbrase inspector de talleres al sei'lor don Arturo 
González. 

Comuníquese y publíquese. 
l)ada en Bo~otá, a JO de noviembre de 1925. 

FRANCISCO SORZANO 
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RESOLUCIÓN NÚMEI<O 284 DE 1925.- (D iciembre 5).- Po r el cua l 
se fij a n preci os a al g unas prendas de ves tido y de eq uipo de l 
ejé rcito.-EI minist ro de g uerra en u<;o de at ri huciones legal es, 
resuelve: Los desc uentos q ue se h. g¡¡n :1 la t rupc~ po r ¡Jé rdidas 
o dañ os de las p re nd a s d e vestuario y equip o q ue en segui da 
se expresan, se efect ua rán de ac uerdo con Jo s sig ui e;1tes precios : 

Uniforme de purada (vestido de paño) . 
Nuevas. 

Pan ta lón la rgo ......... ...... ... ..... .... ..... ... ... ..... ... ... .... .. $ 7 50 
Pa nta lón de mon tél r .. .. .. ...... ...... ........ .. ...... ... ... ... 1 O 50 
Gue rrera ... ... .... ..... .... ......... .. ... .... ... .. ..... .... .. .... ..... ... 14 ... . 
Gorra. .... ......... ... ..... .. ... .. ...... .. .. ..... .... ... ... ........ .. .. .. 2 50 

(Ves tido de dril). 
Panta lón largo... . ....... ..... .... .. .... .... ..... ... .. ....... . .. ...... 5 
Panta lón d e monta r ... ... .. ..... ......... ... . ..... ... ... ..... .. . 6 50 
Guerrera. ..... .... .... .... ........ .... .... .. .. .. .... ........ ... ..... .... 9 
Gorra .. .. ...... .. ....... ...... ... ... .. .... .... .. ... .... .......... .... .. .. .. ... 1 50 
Boti nes .... .. .. .. .... ....... ... .. .. ...... .... .. .. ... .... .. .. .... .... .. .. .. .. 3 60 

Uniforme de servicio diario (ves tido de dril). 

Pan talones.. ..... ... .. .... .. ..... .... .. ....... ... ... ... . .. .... ... .. ... . 3 
Blusa .............. .. .... .. .... ... .. . .... ..... .. .. .. .... ... .. .... ...... 3 ... . 
Gorra.... ... ... .. .... .. .. .... .. . .... .. ......... .... ..... .... ... .. ..... .. ... 1 .. . . 
Gorro..... .... .... .......... . ..... .. ... . ......... ... ......... .... .... .. .. .... O 80 
Camisa ....... ...... ......... ...... ... ...... .... ......... . .. . .. ....... .. .. 1 60 
Ca lzoncill os... ... ..... ... .. ..... .. ..... ... ... .... .... ...... .. .. . ... .. ... 1 40 
Pola inas de cuero..... .. ... ... .. . ... ... ............ ............ .... 3 

Equipo (ing lés de lona). 

Moch il a.... .... ... ........... ..... ... ........... .... .. .. .. ...... .. ... .. ... 5 
Mo rra l.... .. ........ .. .. .... ... ..... .. ... .. .. .. ..... ..... ... ... .......... ... 3 
Ca rtucheras y cinturó n .. ... .. ... ...... ... .. ...... .. .. ... .... ..... 3 60 
Portaca nti mpl ora.. .. .. .. . ... .. .... .. ..... ... . ... ...... ..... ..... 1 .. . . 
Portabayoneta... .... . .... ......... ... . .. ........ ... .... .. .... ...... .. O 65 
Po lainas .... .. ..... .. .... ........ . ... .......... .. ... .... ......... .... ... 2 50 
Carpas sin estuch e ni pa los ...... .. ....... .. .. .. .. ... ... .. . 3 40 
Frazadas de algodón ... .. ....... ...... ... ...... ..... .. .... .. ... .. . 1 10 
Cantimplora de aluminio... .. .. ..... ..... .. .. ... ... ....... .... 2 50 

Usadas . 

$ 4 
5 50 
7 
1 30 

2 50 
3 50 
4 50 
o 80 
1 80 

1 50 
1 50 
o 50 
o 40 
o 80 
o 70 
1 50 

2 50 
1 50 
1 80 
o 50 
o 30 
1 30 
1 70 
o 60 
1 30 

Q ueda as í reform ada la reso luci ón número 71 de fecha 24 de 
agosto de 1920, en lo refere nte a los precios de prendas de ves
ti do y de equi po que fig uran en la presente resolución . 

Com uníq uese y publ lquese. 
Dada en Bogotá, a 5 de diciembre de 1925. 

FHANCISCO SORZA NO 

LEY 5.a DE 1925.-(E nero 14).-P or la cua l se da n vari as au tori
zaciones óll go bierno.-EI con greso de ·Colombi a, decre ta :- Ar-
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tículo 1. 0 Autoríza~e al gobierno para que, de acuerdo con las 
disposiciones del cód igo fiscal, enajene los siguientes bienes in
mu eb les de propiedad de la nación, dependi entes del ramo de 
guerra :-El lote de terre no denominado Polígono de Tiro, ubi
cado en Chapinero y comprado al señor Luis Ci'l lde rón Tejada, 
segú n escritura pública número 652, de 9 de septiembre de 1908, 
otorgada ante el notario 3.0 de Bogotá.-EI cuarte l de Barran
quilla, comprado al señor Juli o C. Molina, según escritura públi
ca número 235, de 1 Q de abri l de 1916, otorgada ante el nuta
rio 3. 0 de Bogo tá. Al ll evar a cabo esta negociación, deben pre
ferirse las propues tas que en igualdad de circunstancias hagan 
el departamento del atlántico o el municipio de Barranquilla, con 
el objeto de que el gobierno nacional pueda adquirir en un lu
gar apropiado un edificio con las adap taciones necesarias para 
alojar al regimiento que gua rn ece dicha ciudad.-La hacienda de 
Santo Domingo, situada en el departamento del Tolima, juris
dicción de Guayabal, y comprada al señor Ramón L. González, 
según escritu ra número 904, de 8 de noviembre de 1916, otor
gada ante el notario 5.0 de Bogotá.-Parágrafo. El gobierno pro
cederá inmediatamente a term inar la obra de l cuartel naciona l de 
San José de Cúcuta en el mismo lote donado por la municipa
lidad, aprovechando la parte construida. Esta obra deberá es tar 
terminad a antes del 20 de julio de 1926, sin espera r la venta de 
las propi edades de que trata esta ley; pero el gob ierno queda 
autorizado para construírl o en otro luga r si ello fuere más con
veniente.- Artículo 2. 0 Autorizase igualmente a l gob iern o para 
vender el edificio en donde funci ona el regimien to Ayacuclw , en 
la ciudad de Manizales, adquirido por la nación por medio de 
la escritura pública número 175, otorgada en la notaría 3.a de 
Bogotá en el año de 1907, y pa ra constru ir otro en condiciones 
adecuadas, o para comprar al linde del cuartel el terreno nece
sa rio para darle la amplitud que dema ndan el alojamiento hi
giénico y los demás menesteres del regimiento.-De la partida 
votada en la ley de apropiaciones para compra y composición 
de cuarteles destinará la que estime necesaria para mejorar el 
cuartel de Tunja, adaptándolo a modelos modernos para esta 
clase de edificios.- Artículo 3. 0 El gobierno incluirá en el pre
supuesto de rentas y ley de apropiaciones de las vigencias res
pectivas, una partida igual al producto de las ventas de que 
trata el artículo 1. 0 más trescientos mil pesos ($ 300.000), canti
dades éstas que se destinan a la compra de terrenos, edificios 
adecuados, ensanche y construcción de cuarteles en los lugares 
en donde hubiere guarniciones y en terreno apropiado para la 
remonta del ejército.-Artículo 4. 0 Autorizase al gobierno nacio
nal para reorganizar las oficinas y dependencias del ministerio 
de hacienda y crédito público, para señalar funciones y fijar suel
dos, dentro de las partidas votadas en el presupuesto para el 
pago del personal de este departamento administrativo. Esta fa
cultad cesará el 20 de julio próximo, dia en que el ~obierno de-
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berá presentar al congreso el proyecto de ley reorgánico de di
cho minist erio.-Articulo 5. 0 Autoriza se al go biern o para contra
tar con el hfl nco de la repúbli ca PI servi cio de lfl dt> ud:;¡ interna 
y externa. Este contrato no requiere la aprobación del consejo 
de estado.- Parág rafo. En las au torizaciones ;¡ qu e se refi ere esta 
ley, no qued a incluida ninguna que se refiera a la conversión y 
unificación de la deuda ex tern a. Qued a, por tanto, derogada la 
ley 113 de 1923 , P n lo que se refi ere a la autorizaci ón sobre 
conversi ón de la deuda extern a. -Articul o 6. 0 Esta ley regirá 
desde su san ció n.-Dada en Bogo tá a doce de enero de mil no
vecientos veinticinco. 

El presidente del sen ado , }UAN A. IJE LA ESPRI ELLA.-EI pre
sid ente de la cá mara de representan tes, P RÓSPERu MÁRQUEZ. -El 
secretario del senado, Horacio Valencia Arang-o.- EI secretario de 
la cámara de repr esentantes, Fernando Restrepo Briceño. 

Poder ejecutivo.-Bogotá, enero 14 de 1925 . 
Publíquese y ejecútese. 
PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de hacienda y crédito pú

blico, Jesús M. Marulanda.-EI ministro de guerra, Carlos Jara
millo lsaza. 

DECRETO NÚMERO 1169 DE 1925.-(31 de julio).-Por el cual se 
adiciona el marcado con el número 1704 de 1923, sobre distri
bución de los asuntos del orden administrativo entre los minis
terios del despacho ejecutivo.-EI presidente de la república, en 
uso de las atribuci ones que le confiere el artículo 132 de la cons
titución nacional, dec reta: Artículo único. Desde el 1. 0 de enero 
del año entrante todas las edificaciones que se hagan con fon
dos del tesoro naci onal, como cuarteles, edificios escolares, pe
nit enciarias, etc. , se harán por conducto del ministerio de obrils 
públicas, de acuerdo con los planos e indicaciones que se reci
ban de los ministerios a que se destinen dichos edificios. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 31 de julio de 192rí. 
PEDRO NEL OSPINA.-El ministro de gobierno, Ramón Rodrí

guez Diago. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA.- Mini sterio de guerra.- Departamento 
centraL- Sección 11 .-Número 446.-Bogotá, febrero 23 de 1926. 
Señor ministro de obras públicas .- E. S. D.-Teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el decreto 1169 de 1925, así como las leyes 
5.a y 51 del mismo año, me permito enviar a usted un informe 
ge neral respecto de los cuarteles de las unidades del ejército, a 
fin de que, como lo disponen las leyes Tll encionadas se adquie
ran los terren os y edificios adecuados para el ensanche y cons
trucción de los cuarteles de diversas guarniciones, modernizán-
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dolos, para lo cual existe la facultad para abrir los créditos adi
cionales que fueren necesario~, a fin de dar inmedi3.to cumpli
miento a lo dispuesto, sin nece >id J d de someter tales créditos a 
las formalidades de la ley ::!4 de 1923.- Este ministerio, como 
es natural , está interesado en el mejoramiento de los al ojamien
tos de las tropas por ser una de las necesidades más urgentes 
del ejército. 

Soy de usted atento servidor, 
FRANCISCO SORZANO 

INFORME SOBRE LOS CUARTELES DEL E]ÉRCITO.-Repttblica de Co
lombia.-Ministerio de guerra.-Departamento centraL-Sección 
11 .-Estado de los pocos edificios de propiedad del gobierno, que 
sirven de alojamiento a distintos cuerpos de tropas, y necesidad 
que existe de construir cuarteles en la mayor parte de las guar
niciones de la república. 

Bogotá.-Para trasladar las oficinas del ministerio de guerra 
al edificio que está desocupando el regimiento de artillería Bo
gotá, hay que hacerle las reparaciones y arreglos del caso para 
su adaptación.-En el terreno denominado La Picota de be cons
truirse un cuartel propio para caballería y otro para artillería, y 
en el terreno denominado La Regadera hay que construir un 
cuartel para infantería. El doctor Ernesto Oonzález Concha se ha 
interesado en esta clase de edificaciones y ha proyectado un 
cuartel para caball ería que reúne en lo general todas las condi
ci ones de higiene y comodidad que nuestras circunstancias mili
tares pudieran exigir; se considera que este proyecto debería 
estudiarse para su aplicación en La Picota, y si es posible, con
seguir que lo desarrolle su autor.-Sobre el cuartel de caballe
ría se han iniciado ya estudios y conviene empezar las obras a 
la mayor brevedad, pues el regimiento de caballeria Ueneral Páez 
está alojado de manrra incómoda y antihigiénica, en unas ba
rracas construidas provisionalmente en el lote d~nominado Polí
gono de tiro. El ministerio de guerra está au orizado para ven-
der dicho lote. .J 

Bucaraman[[a.-Esta guarnición no tiene cuartel y es la que se 
halla en peores condiciones de alojamiento; dicha circunstancia 
obliga a creer que es apremiante y merece prelación la edifica
ción de un cuartel para infantería en esa capital.- Allí hay que 
hacer un estudio muy detenido del terreno donde pueda edificar
se el cuartel con todos sus servicios y dependencias, no impor
ta que diste tres o cuatro kilómetros de la ciudad. Los regimien
tos son institutos de internado cuyos alojamientos no deben es
tar en contacto íntimo con los centros urbanos, porque éstos 
contribuyen a disipar el desarrollo completo e intensivo de la 
instrucción.-Hay que desechar la idea de creer que si las uni
dades del ejército no están instaladas en el centro de las ciuda
des, correrán peligro el gobierno y la tranquilidad pública , En 

• 
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tales condiciones, puede conseguirse un terreno bien situado y 
que reúna todas las co ndi ciones requeridas. 

Cali.-Esta plaza tiene un Cllartel en construcción que debe 
terminarse; para el cual la ley de apropiaciones de la actual 
vi gencia fiscal (Cap. 66, art. 708) fija la suma de $ 15.000. Hay 
que hacer un estudio y presupuesto de las obras que han de 
llevarse a cabo. Parece qu e con cincuenta mil pesos se hará lo 
que falta.-EI comando de la Ili divisi ón y el casino de oficia
les paga arriendos caros por las casas en que están alojados. 

Popayán.-Ti ene cuartel propio que está inconcluso y requie
re algunos arreglos para dejar habitable la parte construida; ade
más hay necesidad de terminarlo para que quede en estado de 
servicio. Con los $ 12.000 que figuran en la ley de apropiacio
nes del presente año, casi podría concluírse la nueva edificación, 
con lo cual se tendrá un magnífico cuartel, capaz para 800 hom
bres. 

Medellin.-En esta ciudad no hay cuartel. El regimiento está 
alojado en una casa de propiedad particular, incómoda y poco 
apta bajo muchos aspectos, para el servicio que t:stá prestando. 
En los alreded~res de esa capita l puede conseguirse un terreno 
que tenga de doce a quince hectáreas y que reúna todas las con
diciones que requiere un cuartel de infantería; localidad higié
nica, amplio campo de ejercicios, facilidad para instalar un po
lígono de tiro y terreno adecuado para las edificaciones ..... Tanto 
el cuartel, como la casa que aloja el comando de la división en 
aquella plaza, pagan caros arrendamientos. 

Barranquilla.-El regimiento está alojado en un edificio de 
propiedad nacional, que tiene los defectos de ser estrecho, anti
higiénico y estar situado en el corazón de la ciudad; por estos 
y otros motivos está autorizado el gobierno para enajenar esta 
propiedad raíz; y en la ley de apropiaciones de la actual vigen
cia económica (Cap. 66 Art. 712) se le ha fijado la cantidad de 
$ 53.500 para la compra del ter reno para la construcción del 
cuartel a fin de ¡;larle cu:nplimiento a la ley 5.a de 1925 que fijó 
$ 300.000 para la compra de terrenos, edificios adecuados, en
sanche y construcción de cuarteles en los lugares en que hubiere 
guarniciones y en terrenos apropiados para la remonta del ejér
cito.-En la parte alta de la ciudad, barrio denominado El Pra
do, le fue ofrecida al gobierno una parcela de doce hectáreas, 
terreno a propósito para la edificación de un cuartel, por reu
nir tod as las co ndiciones que en esa plaza pudieran ambicio
narse.-EI cu artel que hoy ocupa el regimiento puede destinarse 
con poco arreglo para la5 oficinas de correos, telégrafos y admi
nistra ción de hacienda; al resolver utilizar dicho cuartel para 
este fin, convi ene adquirir una casa adyacente que completa la 
manzana por el lado norte.-EI coméwdo de la división paga un 
alto arrendamiento por la casa que ocupa en esa ciudad. 

Santa Marta.-En el edificio que sirve de cuartel del regi
¡niento que guarnece esa plaza funcionan tambi~n las oficinas y 
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depósitos de la aduana; y el ministerio de ha cienda lo pide in
sistentemente para ésta; aElemás, este edificio es incómodo para 
cuarte l y tie ne el defecto de estar t ' ll el centro de la ciu dad.-La 
asamblea de l departamento del Mc1gdalena lla estado bien an i
mad a en r l sentido de hacerle donación al gob ierno nacional de 
una parcela de quince hectáreas, en los terrenos de la hacienda 
de San Pedro Alejandrino . Allí se encuentra terreno a propósito 
para hacer un cuartel porque tien e buenas aguas y reúne todas 
las condiciones que tales instalaciones exigen hoy día. 

Cúcuta.-En esta ciudad no hay cuartel propio; la municipa 
lidad cedió a la nación una parcela de media hectárea, en la lo
calidad urbana, donde se empezó a construir de manera incon
sulta; y después de gastar alrededor de cuarenta mil pesos en 
trabajos de cimiento, se suspend ieron las obras.-La construc
ción de un cuartel en esa capita l, requiere detenido estudi o, por 
tratarse de una ciudad fronteriza. Allí habría que construir un 
cuartel para infantería.-EI local que hoy ocupa el regimiento 
es de propi epad particular, pero fue construido precisamente como 
para ese servi cio. Este loca l es el que convendría adq uirir para 
complementarlo. Por la situación geográfica de esta población, 
la construcción de cuarteles en esta región requiere estudios es
peciales. 

Cartagena.-E l cuartel que aloja la guarnición de esta cap ital 
ha sido ampliado y mejorado; no obstante necesita una nueva 
edificación para servici o de casin0 y alojamiento de oficia les, en 
el l:.:do del patio que da h(.lcia la pequeña ensenada . 

Ciénaga.-En esta población hay un pequeño edi fici o de pro
piedad del gobierno nacional que sirve de cuartel a la compa
ñía que la guarnece, con un solar que ceden gratuita mente sus 
propietarios, lo que gestiona el ministerio de hacienda y crédito 
público. Además, hay un Jote a la orilla del mar que se com
pró para edificar un cuarte l pero que no sirve porque el mar 
lo viene destruyendo año por año .-En esta plaza hay que cons
truí r un cuartel para un batallón de infantería o de ingenieros. 

Pasto. - La guarnición de esta plan ocupa como cuartel dus 
edificios y varios lotes. Los dueños de estos bienes raíces han 
ofrecido vender y conviene al gobie rno nacional adquirir esas 
prop iedades, en las cua les, con la inversión de treinta mi l pesos 
para su arreglo, se organizar~ un cuartel cómo do e higiénico. 

NOM BRES DE LOS PROPIETARIOS Y VALOR DE LOS EDIFICIOS 
Y PREDIOS 

Propietarios Supe rficie Val0r 

Edificio gobierno depanamentai. ............. H 3.058 $ 20.000 
Casa y potrero de Fernández de Córdoba 8.0035 18.000 
Lote de familia Ocaña Cabrera ..... ............ 0.31 93 1.600 
Lote de Neftalí Rojas ........... ... ... .... ... .......... 0.1697 3.500 
Lote de Dioselino Moncayo ... .... ..... .... ...... 0.0854 1.800 ------

Suma H 8.8837 $ 44.900 
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Por todos estos edificios y lotes paga el gobiern o n<lcional 
el correspondiente arrendamiento. 

Neiva.-No hay cuartel , la guarnición ocupa edificios de pro
piedad particular arreglad os para el efecto. El propietario de di
chos edificios y terreno donde están situados ha ofrecido al go
bierno nacional venderle esta propiedad en doce n1il pesos.- -En 
esta plaza se debe construir un cuartel de caballería para lo cual 
es propio el terreno de que se habla. Segú n el plan general or
gánico del ejército, presen tado por la misión técnica militar que 
de acuerdo con la ley 51 de 1925 debe seguirse, en Neiva será 
formado un regimiento de caballería ; por lo tanto se necesita 
un cuartel an álogo al que se proyecta en La Picota. Al efecto, 
la ley citada faculta para abrir los créditos adicionales necesa
rios sin la sujeción del consejo de estado.-En la guarnición de 
Neiva se pagan arrendamientos por alojamiento. 

Manizales.-Tiene cuartel propio, muy incómodo y nada hi
giénico.-Conviene estudiar la manera de proveer esta plaza de 
un cuartel para infantería, de lo cual trata expresamente la ley 
5.a de 1925; a c.uyo efecto pueden aplicarse las autorizaciones 
de la ley 51 citada. 

Tunja.-Tiene cuartel propio que necesita arreglos y mejoras; 
convendría construir un cuartel cómodo y con terreno amplio 
para ejercicios y polígono de tiro, pues el edificio qu e actual
mente ocupa la guarnición es estrecho y de difícil higienización . 

lbagué.-Esta guarnición tiene cuartel propio en la ciudad pero 
incómodo y poco adecuado. En los alrededores de esta plaza 
convendría construir un cuartel, dotándolo de campo de ejerci
cios y de polígono de tiro. 

Facatativá.-La guarnición está incómodamente alojada en casas 
particulares estrechas y poco higiénicas.-Conviene construir un 
cuartel para ferrocarrileros en los alrededores de la población. 
En esta guarnición se pagan arrendamientos. 

Palmira.-En esta ciudad hay que hacer un cuartel para un 
batallón.-La guarnición ocupa un edificio de propiedad parti
cular por el cual se paga arrendamientos. 

Flandes.- La guarnición está alojada en pésimas condiciones, 
en un as barracas de propiedad particular, por las cuales se paga 
un altísimo arrendamiento. Aquí se debe construir un cuartel 
para un batallón de infantería. 

Escuela de aviación.-Las edificaciones están inconclusas, por 
lo cua l no func ionél la escuela convenientemente. Es indispensa
bl e termin ar las obras empezadas. 

lpiales.-En es ta ci udad hay que hacer un cuarte l para cabél 
llería porque allí se oígani za rá para la defensa nacional , un es
cuadrón de dicha arm a. 

Goajira.-En la Ooajira se establecerá un escuadrón de ca
ballería y se impone la necesidad de arreglar edificaciones sen
cillas para el alojamiento de esta unidad indispensabl~ de~d~ 
todo punto de vjsta r 
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Pamplona.-En los alrededores de esta ciudad conviene hacer 
un cuartel para infantería. El batallón qu e guarnece es ta plaza 
está alojado en algunas de las dependencias del presidi o, incó
modamente y sin higiene. 

Ocaña.-En esta plaza conviene construir un cuartel para in
fantería. 

Montería.-Esta plaza necesita un cuartel para infantería o para 
caballería. 

Hacienda de Santo Domingo.-En ésta hay que mejorar el alo
jamiento que actualmente es estrecho y poco higiénico. 

Todas las guarniciones militares del país sufren la falta de 
alojamiento apropiado e higiénico, y éste el principal motivo 
para que la instrucción no pueda llevarse a cabo con toda la 
regularidad que debiera exigirse en las unidades del ejército. En 
bien de la misma instrucción, de la discipl:na, del orden en ge
neral y de la higiene, deben estar los cuarteles aislados de las 
ciudades y ocupando terrenos amplios, donde el campo de ejer
cicios y el polígono de tiro se hallen cerca del alojamiento.-Es 
tan corto el tiempo que se emplea en Colombia para instruir un 
soldado, que todos aquellos oficios como trasladarse al polígono 
cuando éste queda lejos del cuartel, asistir a ciertas formaciones, 
etc., etc., menoscaban notori am ente la enseñanz.1, no pudiendo 
cumplirse en todas sus partes las directivas, programas y calen
darios que dan los comandos para la instrucci ón de cada año. 
La ley 51 de 22 de octubre del año próxim o pasado autoriza 
ampliamente y en forma imperativa al poder ejec utivo para em
prender en la construcción y reforma de cuarteles; y como el 
decreto 1169 de 1925 dispuso que desde el 1. 0 de enero del pre
sente año todas las edificaciones que se hagan con fond os del 
tesoro nacional, como cuarteles, se harán por conducto del mi
nisterio de obras públicas, de acuerdo con las indicaciones del 
ministerio de guerra se ha creído indispensable el informe gene
ral anterior, quedando a la disposición para tot.los los demás 
datos que se necesiten; manifestando que el asunto cuarteles 
para el ejército es d la mayor importancia, en lo cual está es
pecialmente interesado este ministerio, pide se forme por el de 
obras públicas un plan de construcción de aquéllos, el que se 
agradecería pasar a este despacho.-Conviene darse prelación en 
las obras para construir a las guarniciones de Bogotá y Rucara
manga; terminar los cuarteles de Cali y Popayán, iniciar el de 
Barranquilla y proveer cuanto antes a los alojamientos de tropas 
en la Goajira y frontera con el Ecuador.-EI ministerio de gue
rra puede nombrar una comisión de oficiales para que colabore 
con los ingenieros del ministerio d ~ obras públicas en la esco
gencia de terrenos y en el estudio de proyectos de edificación, 
planos, etc. 

FRANCISCO SORZANO 

REPÚBLICA DE COLOMB!A.-Departamento de Santander.-Goberna
ción.-Número 56.-Bucaramanga, 21 de abril de 1926.-Señor 
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ministro de guerra.-Bogotá.-Tengo el honor de remitir a su 
señoría, adjunto al presente oficio, un memorándum de los do
cumentos que forman el expediente de la concesión hecha por 
el gobierno del departamento al de la naci ón, para ed1ficar, en 
terrenos que pertenecieron a la anti gua empresa del ferrocarri l 
de Puerto Wilches, un edificio destinado a cuartel de la guarni
ción acantonada en Bucaraman ga . El memorándum en cuestión 
consta de copias de los siguientes documentos: a) insinuación de l 
excelentísimo señor presid ente sobre el particular y contestación 
del gobernador ; b) ordenanza número 7 del 22 de marzo, que 
faculta al gobernado r para dar el permiso; e) acta de la diligen
cia de inspección y escogencia del lote; d) comunicaciones que 
dan cuenta de esto; e) decreto núm ero 47 del 3 de los corrien
tes, consecuencia! de la ordenanza número 7, para conceder el 
permiso; f) orden del señor ministro de gue rra para que el te
rreno sea puesto a la disposición del señ or jde del regimiento 
Ricaurte; g) Orden al colegio de San Pedro Claver, actual usu
fructario del terreno, para que se punga éste a la disposición de 
la autoridad milirar, y h) aviso de estos actos al señor jefe del 
regimiento Ricaurte. 

Dios guarde a su señoría. 
ARTURO MANTILLA 

EL PEI~MISU que la gobernación de Santander ha dado a la na
ción, en decreto número 47 del 3 de abril corriente, para cons
truir un edificio para cuartel de la guarnición acantonada en Bu
caramanga, ti ene por origen y tr amitación los siguientes docu
mentos: 

«Bogotá, 11 de marzo de 1926.- Señor gobernador.- Bucara
manga.-En vista de la situación en que se encuentra el asun
to de cuartel para la fuerza allá acan tonada, sit uación que no 
debe prolongarse por más tiempo so pena de vernos obliga
dos a trasl adar a otra población esa guarnición, y puesto que 
bien puede suceder que la liquid ación entre la nación y el de
partamento, como parte de las formalidades consiguientes al 
traspaso del ferrocarril a Puerto Wilch!ls tarda en estar ter
minada, vengo a sugerir a usted que solicite de la honorable 
asamblea en sus actuales sesiones ) como cosa urgente, que 
por lo que a l departamento se refiera, autorice a usted para 
que arregle con la nacion las facilidades necesarias para que, 
si ésta lo considera conveniente y oportu no, pueda procederse 
desde luego a la construcción, en cualquiera de las propi eda
des que actualmente es tán en nombre del departamento y de
berán ser tenidas en cuenta en esa liquidación, de los edificios 
y dependencias necesarios en concepto de ésta, para aloja 
miento y ejercicios en todo el personal de la dicha guarnición 
con el debido margen para el caso de aumento de éste. Que
rrá esto decir, si se adopta, que cualquiera que sea la conclu
sión a que se llegue en la liquidación que se adelanta, se 
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pueda desde ahora contar con el terren o en cuestión y cabe 
dar comienzo a los trabajos de construcci ón. No por un mo
mento dudo que la solicitud de que se trata será atendida con 
espíritu amplio y dentro de la noci ón qu e dejo anotada en la 
primera parte de este des pacho. Usted no ign orará que en el 
departamento del Magdal ena se nos ha ofrecid o idéntica cesión 
con igual objeto sin mediar las circunstanci as especiales que 
prevalecen en el caso que nos ocupa.-Ami go, PEDRO NEL 
ÜSPINA." 

• 2 «Gobernación.-Bucaraman ga, 13 de mil rzo de 1926.-Presiden
te repúbli c a.-Bogo tá. ,~Av i so recibo importante telegrama de 
su excelencia, sobre construcción cu artel esta ca pital, el cual 
fue sometido a la honorabl e asamblea co n el correspondiente 
encarecimiento de la go bernación.-Atento servidor, Arturo 
Mantilla.-. 

3 ~< Bogotá, 15 de marzo de 1926.- Gobern ador. - Bucaramanga . 
Aprecio y agradezco debi dam ente la eficaz manera com o se~ 

gún su telegrama de anteay E- r, está usted atendiendo el mío 
referente al asunto del cuartel , y espe ro que se ll egue en esa 
materia a un resultado acorde con los intereses generales y con 
los de esa simpática ciud ad.-Amigo, P1-: DRU NEL ÜSPINA. 

4 << Ordenanza número 7 de 1926.- (Marzo 22).- Por la cual se 
confieren autorizaciones al gobernador.-La asa mb lea de San
tander, ordena: Artículo 1. 0 Autorizase a l go bernador del de
partamento para que dentro del límite de los derechos que el 
departamento pueda tener con ar reglo a las leyes 35 de 1917 
y 60 de 1923 en los lotes de terreno ubi cados en jurisdicción 
de Bucaramanga y que pertenecieron a la anti gua empresa de l 
ferrocarril de Puerto Wilches, conceda permiso al gobierno 
nacional de construir en tal es lotes un ed ificio que sirva para 
cuartel del regimiento acantonado en Bucaramanga.-Artículo 
2. 0 Autorizase igualmente al gobernador para conceder permi
so al gobi erno nacional de us ar el solar contiguo a la bodega 
oficial del departamento en Barrancaberm eja con el fin de ins
talar dentro de él una estación inalámbrica.-Artículo 3.0 Esta 
ordenanza regirá desde su sanción .-Expedida en Bucaraman
ga, a veinte de marzo de mil novecientos veintiséis.-EI pre
sidente, MANUt:L ENR.QUE PUYANA.-EI secretar io. Guillermo 
Oómez Amorocho.-Rep-ública de Colombia.-Departarnento de 
Santander. - Gobernación.- Bucaramanga, marzo 22 de 1926. 
Publíquese y ejecútese. AHTURO MANTILLA.- El s_ecretario de 
Hacienda, Pedro E. Novoa.-El secretario de fomento y ob ras 
públicas, E/raím Ramírez Martínez.» 

5 Del libro de actas generales de la secretaría de fomento y obras 
públicas : << En Bucaramanga, a treinta de marzo de mil nove
cientos veintiséis se reunieron en el salón de la gobernación 
del departamento los suscritos, Francisco Sorzano, ministro de 
guerra; Artmo Mantilla, gobernador de Santan .::!e r; Efraím Ra
mírez Martínez, secretario de fomento y obras públicas; Aní-

A 
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bal Valderrama, coronel jefe del regimiento Ricaurte número 3; 
Juan San Germán, jefe de ingeniería departamental, y el ma
yor Guillermo Tovar, del mismo regimiento, para considerar 
los siguientes documentos: (Aquí el telegráma del excelentísi
mo señor presidente, de fecha 11 de marzo, transcrito en el 
número 1 de este memorándum). (En seguida el texto de la 
ordenanza número 7 de 22 de marzo, transcrita en el número 
4 de este memorándum) ...... . En vista de ellos, de común acuer
do resolvieron trasladarse a inspeccionar los diversos lotes a 
que se refiere la ordenanza número 7 Practicada que fue la 
inspección en todos ellos, el señor ministro de guerra, de 
acuerdo con los oficiales del ejército en un principio nombra
dos, indicó como el más apropiado por sus diversas condicio
nes, para la construcción del cuartel de la fuerza acantonada 
en esta ciudad, el situado a inmediaciones de la ciudad, ha
cia el oriente del Llano de don Andrés, en el llano del Rega
dero, adquirido por la antigua empresa dt>l ferrocarrril de Puer
to Wilches por compra hecha al señor Gustavo Wolkmann, por 
escritura número 1,576 de 31 de octubre de 1908 otorgada 
ante el notario público de Bucaramanga y cuyos linderos son: 
Por el oriente, vallado por medio, con propiedades de los he
rederos del señor Pedro Martínez O. (hoy ·del señor Arturo 
Mantilla), en línea recta hasta encontrar en el barranco el tra
zo o zanja llamado del acueducto; por el norte, zanja del 
acueducto por medio, con propiedad de Buenaventura Navas 
R. (hoy de Benito Villabona), hasta encontrar una alberca de 
material hecha para el mismo acueducto; de ahí se sigue la 
misma zanja hacia el oeste hasta donde ésta vuelve al sur; 
por el oeste, se sigue la misma zanja en dirección al sur, has
ta encontrar el vallado que divide el predio de • El Regade
ro• del denominado Llano de don Andrés, lindando por éste 
parte con terrenos de Buenaventura Navas (el valládo que 
aquí se señala es hoy vía pública); por el sur, por la vía pú
blica, linea recta al oriente hasta encontrar el ¡.Hi,ner lindero. 
Se deja constancia de que dentro del lote de terreno señalado 
por los anteriores linderos está una faja que actualmente sir
ve para campo de aterrizaje de la compañía santandereana de 
aviación (Casada), en virtud de contrato celebrado con esta 
sociedad por el gobierno del departamento y a¡:,rubado por la 
asamblea en la ordenanza número 40 de 1923, faja que, por 
lo tanto, quedará excluida de la concesión que se haga al gobier
no nacional para la construcción de cuarteL-En constancia se fir
ma la presente acta por los que intervinieron en la diligencia.-EI 
ministro de guerra, FRANCISCO SORZANO.-EI gobernador del 
departamento, Arturo Mantilla.-El secretario de fomento y 
obras públicas, Efraím Ramírez Martínez.-Los oficiales del 
ejército, Aníbal Va/derrama, coronel ; Guillermo Tovar, mayor; 
el jefe de ingeniería departamental, juan San Germán''· 

6 "Oobernación.-Bucaramanga, 3 de abril de 1926.-Excelenti-
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simo señor presidente república.-Bogotá .-Comisión designa
da señor ministro guerra, eligió sitio más adecuado para cons
trucción cuartel con todas sus depe ndenci as en llano situildo 
parte alta esta ciudad. Convendría señor ministro obras públi
cas dispusiera levantamiento plan os.-Servidor, Arturo Manti
lla».-(Otro telegrama en igua l sentido, en la misma fecha, para 
el señor ministro de obras públicas). 

7 « Decreto número 47 de 1926.-(Abril 3).-Por el cual se con
cede permiso al gobierno naci ona l para construir un edificio 
en terrenos del departamento.-EI gobernador del departamen
to de Santander, en vista de las autorizaciones que le fueron 
conferidas por la ordenanza número 7 del 22 de marzo del 
presente año, decreta: Artículo 1.° Concédese permiso al go
bierno nacional para construir un edificio con destino a cuar
tel de la guarnición acantonada en esta ciudad, en el lote de 
terreno escogido por la comisión designada para el efecto por 
el señor ministro de guerra, según consta en acta del 30 de 
marzo pasado, entre los que, ubicados en jurisdicción de Bu
caramanga, pertenecieron a la antigua emrrrsa del ferrocarril 
de Puerto Wilches y dentro de los límites de los d e rechos 
que el departamento pueda tener con arreglo a las leyes nú
meros 35 de 1917 y 60 de 1923.-Artículo 2. 0 Dése cuenta al 
gobierno nacional y al colegio de San Pedro Claver de esta 
ciudad, establecimiento éste que en virtud de la ordenanza 
número 7 de 1922 gozaba de permiso para utilizar en su ser
vicio el terreno en referencia.-Comuniquese y publíquese.-Ex
pedido en Bucaramanga, a tres de abril de 1926.-ARTURU 
MANTILLA.-EI secretario de fomento y obras públicas, Efraím 
Ramirez Martínez.-EI secretario de hacienda, Pedro E. No
voa». 

8 (Este decreto fue comunicado al excelentísimo señor presidente 
de la república, al señor ministro de guerra, al reverendo pa
dre rector del colegio de San Pedro Claver y a todos los que 
intervinieron en la diligencia de escoger el lote de terreno). 

9 «Ministerio de guerra.-Bucaramanga, 6 de abril de 1 926.-Se
ñor secretario de fomento y obras públicas.-E. S. D.-Corres
pondo gustoso a !:U nota número 324 de esta fecha en la cual 
se sirve comunicarme que el señor gober11ador, en desarrollo 
de Ir~ ordenanza número 7 del pre ~ en te <.ño, ha roncedido per
miso al gobierno nacional para construir el edificio para cuar
tel de la guarnición en el lote de terreno que perteneció a la 
antig11a empresa del ferrocarril de Puerto Wilrh es y que ya 
fue escogido por la comisión designada al efecto. noticia esta 
que acabo de transmitir al excelentísimo sei"ior presidente y al 
señor ministro de obras públicas.-Cumo es preciso que la au
toridad militar, en nombre del gobierno nacional, tome pose
sión del terreno que se le ha cedido, me permito manifestar a 
usted para que se sirva comunicarlo al señor gobernador, que 
este despacho ha designado al señor coronel comandante del 
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regim iento Ricaurte para que reciba el lote de terreno in dica
do.-En nombre del excelentísimo señor presidente presen to 
al señor gobernador y a usted, mis agradecimientos po r el in
terés que han tomado por facilitar la construcción de la obra 
de l local para cuztrtel, tan necesaria en esta capita l. - - De usted 
serv idor atento, Francisco Sorzano, ministro de guerra.» 

10 «Colegio de San Pedro Claver.-Bucaramanga, abril 9 de 1926. 
Señor secretario de fomento y obras públicas.-Ciudad.-Esti
mado señor: en respuesta a su atento oficio núme ro 326 de fe
cha 6 del corriente abril, me permito pedirle se sirva ac larar
me si el decreto a que usted alude, de fecha 3 de este mes, 
y la nota que contesto, implican una orden para que yo en
tregue a alguna persona Jos terrenos en que hay siembra, 
plantíos y obras de agricultura en general, hec hos por algún 
miembro de la Compañía de Jesús, y que se ha denominado 
de El Regadero; o si su atenta nota es apenas una comunica
ción oficiosa en que se advierte que próximamente en tregará 
el departamento Jos terrenos dichos al gobierno nacio nal, me
diante entrega que el cultivador de tales Jotes haga al señor 
gobernado r. De todas maneras deseo que me aclare bi en el 
alcance de su nota; la manera como usted cree que debo pro
ceder en este caso.- De usted atento y seguro servido r, Ma
nuel Mejía, S. j.» 

11 «República de Colombia.- Departamento de San tander.-Buca
ramanga, 15 de abril de 1926.- Señor rector de l colegio de 
San Pedro Claver.-Ciudad.-Confirmo y amplío mi ofi cio nú
mero 326 del 6 de los corrientes para manifestar a su reve
rencia que en virtud de las autorizaciones conferidas po r la 
asamblea al gobernador, en la ordenanza número 7 de ma rzo 
pasado y por disposición del señor ministro de guerra, se cons
tituyó una comisión compuesta del mismo seño r ministro, e l 
gobernador, los jefes del regimiento Ricaurte, el ingenie ro jefe 
de ingeniería departamental y el suscrito secretario, para que 
reco rri era y examinara Jos lotes de terreno prop iedad del de
partamento y escogiera el más conveniente para la construc
ción de l cuartel, acto que tuvo lugar el 30 de ma rzo últim o, 
de l cua l quedó constancia escrita y que dio po r resu ltado la 
escogencia del terreno que hace parte del que act ualme nte ti e
ne en usufruc to el colegio de San Pedro Clave r, a l ori ente 
de la ci udad, serca a los hangares de la Casada, a la iz
quie rda del camino a Morro Rico y cuy os linderos genera les 
son: (aquí los linderos varias veces mencionados).- En conse
cuencia, el decreto número 47 de 3 del presente, de l cua l ad
junto una copia, concedió al gobierno naciona l el pe rmiso de 
construir en aquel terreno el edificio en cuestión.-Posteri or
mente, con fecha 6 del que cursa, el señor ministro de guerra 
avisó a la gobernación que el terreno deber ía ser entregado a l 
coronel jefe de l regimiento Ricaurte, comisionado por el gob iern o 
para el cfec to.-En re lac ión con la pregun ta que formula en 
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su a tento ofic io, man ifiesto a su reverencia que la com unica
ci ón mía a q ue se refie re tu vo po r objeto especial dar le aviso 
de lo hecho con e l fin de qu e e l co legio permita que el seño r 
coma nda nte del regimiento Ricaurte núm ero 3, haga uso de l 
terreno en referencia pa ra la construcción del cuartel, de con
formidad co n e l pe rm iso que ha conct>dido la gobernació n. 
Di os g uard e a usted .- Efraím Ramírez Martínez.» 

12 " Repú blica de Co lombia .-Ejército naci ona i.-V división.-Re
gimi ento de infanter ía Ricaurte nC1mPro 3.-Comando.- Núme
ro 145.-Bucarama nga , 14 de abril de 1926.-Seño r gobe rna
dor d el departa mento. - E. S. D.- El seii o r mini stro de guerra 
en oficio de fecha 6 de los cor rientes, dispone que el coman
dante de l regimi ento Ricaurte núme ro 3, s uscr ib a e l acta de 
posesi 6n de l terreno de s ig nado para cua rt el de l regim iennto de 
conformidad con lo dispues to en e l decreto núm ero 47 de fe
cha 3 de los corri entes, ex pedido por la gobernación de l de
partamento, en desa rrol lo de la ordenanza 7 Ll e l presente año. 
E n ta l virtud, me permito man ifes ta r al s e fi o r gobe rnador qu e 
estoy listo a recibir el mencionado terrell<' . ele acuerdo cor. las 
d is pos iciones de l s eñor ministro de gue rra.-Atentamente.-Ani
bal Va/derrama, c'J rone l y coman dante de re-gim iento" · 

13 « Repúbl ica de Colo mbia.-Ej érc ito naci onal.-V división.- Re
gi mien to de i.1fan te rí a Ricaurte n úmero 3.- Comando.-Núme
ro 146.-Bucara ma nga, 14 de a bril de 1926.-Señor gobe rn a
dor del de pa rtame nto.-E. S . D .-Muy respetuosamente me 
permito po ner en cono ci mien to de usted qu e con forme con lo 
co nvenid o verbalmente el d ía q ue se efectuó el reconoc im ien
to de l terreno p ara cuarte l, y en re lación con e l es tab lecimi en
to de un polí go no de tiro para e l servicio del regimiento Ri
caurte, en los terre nos in med ia tos a los campos o depós itos 
de l acueducto de Bu ca rdmanga, es te comando ha ordenado da r 
p rinc ipio a la ej ecuci ón de los trabajos, proc urando n(l hace r 
d es montes innecesa ri os ; pe ro e l su peri o r de l colegio de S a n 
P edro C la ver s o li cita la s us pensión de dichos t raba jos, en s u 
ca rá c ter de administrado r de los mencionados te rren os, y 
hasta ta nto no s e le notifiqu e por la gobernación la ord en res
pecti va, la que me permito solic ita r de l SPño r gobernadc> r. 
Con sentimie nto de la má s d i ~ ti ng u i d a co ns id t" ració n , soy de 
usted atento y sP gu ro se rvidor, Aníbal Va/derrama, coron el y 
coma ndan te de l reg imiento. 

14 « G obern a ci ó n.-Núlll e ro 5 1.-Buca ramanga, 17 d e abr il de 1926. 
Señ o r coro ne l co ma nd a nte de l regimiento Rico urte. - Núme ro 3. 
E. S. D.-En refe rencia a su atento ofi cio n úm ero 145 de l 14 
de l p resen te, manifi esto a usted que esta go bern aci ó n, po r me
di o de oficio n úmero 373 de l 15 del corr iente, del SPii or se
c reta ri o de fo men to y obras pú bl icas, dio aviso a l reve re ndo 
pad re su perio r d el co legio de Sa n Pedro Cla ver, sobre la es
cogencia qu e se hizo del terreno para la const rucci ón dt l c uar
tel y le ma n tfestó, a demás, que debe poner ese terreno a la 
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disposición de usted para los efectos de dicha construcción, 
por ser esto lo que dispone el decreto a que usted se refiere, 
el cual está basado en la autorización de la honorable asam
blea departamentaL-Soy de usted atento y seguro servidor, 
Arturo Mantilla ". 

15 « Repúbl!ca de Colombia.-Departamento de Santander.-Go
bernarión.- Número 52.-Bucaramanga, 17 de abril de 1926. 
Señor coronel comandante del regimiento Ricaurte número 3. 
E. S. D.-Con toda atención me refiero a su oficio número 
146 del 14 de los corrientes.-Habiendo sido escogido el terre
no para construcción de cuartel por la comisión designada por 
el señor ministro de guerra, terreno que se ha orde nado po
ner a su disposición según lo dispuesto por la respectiva or
denanza de la asamblea, el gobierno no está autorizado para 
más sobre el particular.-Dios guarde a usted.-Arturo Man
tilla ". 

LEY 88 DE 1925.-(Noviembre 19).-Por la cual se modifican las 
de asignaciones civiles y se dictan varias disposiciones.-El 
congreso de Colombia, decreta: Artículo 1.0 ••••••••.•.•••••••• . ••••.•..•••••••• 

Artículo 11. Aucorízase al gobierno para invertir en beneficio 
de la remonta del ejército los productos de ella misma y para 
gasta r, con permiso del ministerio de guerra, las economías 
que se hagan en las unidades del ejército. 

Artículo 20. Esta ley regirá desde su sanción.-Dada en Bo 
gotá a diez y seis de noviembre de mil novecientos veinticinco. 

El presidente del senado, SANTIAGO SÁNCHEZ SOTO.-El pre
sidente de la cámara de representantes, ENRIQlJE j. ARRÁZOLA. 
El secretario del senado, Horacio Valencia Arango.-El secre
tario de la cámara de representantes, Fernando Restrepo Brietño. 

Poder ejecutivo.-Bogofá, noviembre 19 de 1925. 

Publíquese y ejecútese. 
PEDRO NEL ÜSPINA.-El ministro de gob ierno, Ramón Rodrí

f!Uez Diago.-El ministro de hacienda y <:rédito público, fesús 
M. Marulanda.-El ministro de guerra, Francisco Sorzano.-El 
ministro de obras públicas, Laureano Gómez. 

DECRETO NÚMERO 919 DE 1925.-(J unio 8). - Por el cual se orga
nizan unos talleres en el ramo de guerra.-El presidente de la 
repúb lica, en uso de facultades legales, decreta:-Artículo único. 
Créanse los talleres de intendencia del ejército y facúltase al de
partamento administrativo del ministerio de guerra para organi
zarlos. 

Comuníquese y publíquése. 
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Dado en B0gotá, a 8 de junio de 1925. 
PEDRO NEL ÜSPINA.-El Ministro de gu erra, Carlos faramillo 

lsaza . 

DECRETO NÚMERO 1734.- (Noviembre 19 de 1925). - Por el cua l 
se organiza el criadero de ganado militar en la hacienda de San
to Domingo y se le asigna guarnición, de conformidad con las 
autorizaciones de la ley 51 de 1925.-El presidente de la repú
blica, en uso de facultades legales, decreta:-Artículo 1.0 Organi
zase desde el 1. 0 de enero de 1926 un criadero de ganado mili
tar en !a hacie:.da de Santo Domingo, asignándole guarnición 
con el siguiente personai:-Personal militar.-Un capitán, coman
dante de escuadrón; un teniente, un subteniente, un oficial de 
sanidad (subteniente), un contador tercero (subteniente), un sar
gento primero, tres sargentos segundos, cuatro cabos primeros, 
cuatro cabos segundos, dos trompetas, cincuenta y seis soldados. 
Personal de administración.-Un administrador de la hacienda, 
un veterinario segundo, un ecónomo, un peluquero primero, un 
talabartero, un herrador primero, un herrador segundo, un enfer
mero, tres rancheros, cuatro palafreneros, dos sirvientes de casino, 
dos asistentes.-Artículo 2. 0 El personal de tropa será incluido, 
para efecto de reemplazo, en los cuadros sinópticos de la uni
dad que haga la guarnición de lbagué.-Ar'tículo 3. 0 El personal 
de administración gozará de los mismos sueldos asignados po r 
el mini sterio de guerra a otras unidades en disposiciones ante
riores; lo propio regirá respecto a rancho, vestuario y equipo. 
Parágrafo. El veterinario segundo y el herrador segundo goza
rán de las asignaciones mensuales de sesenta pesos ($ 60) y 
veinte pesos ($ 20), respectivamente.- Artículo 4. 0 La hacienda 
de Santo Domingo dependerá directamente del ministerio de gue
rra (sección de remonta). 

Comuníquese y publíquesc. 
Dado en Bogotá, a 19 de noviembre de 1925. 
PEDRO NEL ÜSPINA.- El Ministro de guerra, Francisco Sor

zano. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 221 DE 1925.-(Septiembre 3).-Por la cual 
se reglamenta el alta de caballos de propiedad particular de 
los oficiales de l ejército.-EI ministro de guerra, en uso de fa
cultades legales, resuelve :-1.0 En lo sucesivo, para que pue
dan ser dados de alta los caballos de propiedad particular de 
los oficiales en las distintas dependencias del ejército, se re
quiere lo siguiente: a) el propietario deberá ser oficial de 
arma montada o, por razón de su servicio y grado, conside
rarse como tál; b) el caballo deberá reunir las condiciones 
reglamentarias (capítulo XII del reglamento número 18). No 
podrán darse de alta caballos enteros o yeguas ; e) un ofi
cial no podrá tener, dado de alta, más de un caballo de pro-
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piedad particular, salvo el caso de que sea general y de que 
no tenga á su servici o ningún caballo de propiedad fiscal; 
d) no podrán Lia rse de alta caballns de prop ied;¡d particu lar 
en aq uella s unidades en que la dutaci ó11 de caballos fisca les 
en ti empo de pa z esté completa; y e) el ganado que ha ve
nido fi gurando en distintas unidad es del ejército, de propiedad 
particui J r y que no re úna las condicion es anteriores, será da do 
de baja inmediat1men te. - 2 o Qu eda prohib ido tener en los 
cu arteles, haciendr1s u ot r;ts de pen dencias del ejército, el ga nado 
de pro piedad p<~rt i c ui <H cuya alta n0 se haya ordenado por el 
ministerio. Except~a n se los cont ratos de arrendamiento y pasta
jes para que está fa cultada, por di sposici ones anteriores, la sec
ción de remonta. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogo tá, a 3 de septiembre de 1925. 

FRANCISCO SORZANO 

LEY 83 DE 1925.-(Noviembre 18).-Por la cual se provee a la 
reparación de una s vías públicas y se dictan disposiciones s0bre 
caminos y puen tes.- El congreso de Colombia decreta: Ar-
tículo 1. 0 

. ... . .... . .. . . .. ... . . .. . . ............. .. . ....... .. . . ........ .. . .. .. . ..... .. ........ . . . .. . . ....... . . 

Artícu lo 18. De las partidas que se asignen para el ministerio 
de guerra en la ley de apropiaciones, destínase anualmente la 
sum a de quince mil pesos ($ 15.000), para estimular el mejora
miento de la ra za de ga nado cabal lar en el país, tt?niendo en 
cuenta especi alm ente las necesidades del ejército de la repúbli
ca.- Esta suma se invertirá en premios concedidos a los cria
dores, o dueños de cab all os , en las exposiciones y carreras de 
caball os, ·que al res pecto se organ izarán anualmente en aque
ll as ciudades del país que se crea más conveniente, y en la for
ma que el gobierno crea más adecuada para lograr el fin que 
se busca con este artícu lo ..... ..... ............ .......................... ... .. .... .. ........ .. 

Ar tículo 21. Esta ley regirá desde su sanción.-Dada en Bogotá 
a diez y seis de nobiembre de mil novecientos veinticinco. 

El presidente del senado, SANTIAGO SÁNCHEZ SOTO.-El pre
sid ente de la cámara de rep resenta ntes, ENR IQUE ]. ARRÁZOLA. 
El secretario del senado, Enrique Vélez.-EI secretario de la cá
mara de representantes, Fernando Restrepo Briceño. 

Poder ej ecutivo. - Bogotá, noviembre 18 de 1925. 
Publíquese y ejucútese. 
PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de gobierno, Ramón Rodri

¡;;uez Diag o.-EI ministro de hac ienda y crédito público, fesús 
M. Marulanda.-El ministro d~ obras públicas, Laureano Oóme:?, 
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DISPOSICIONES MILITARES.-Decreto número 16 de 1926.-(Ene ro 
7).- Por el cual se reg lamenta el artícul o 11 de la ley 88 de 
1925, respecto de las economías que se hagan en las unidades 
de l ejército.-EI presid ente de la república de Colombia, en uso 
de sus facultades le ga les decreta: Articulo 1. 0 Los contadores de 
las unidades del ejército y demás dependencias del ramo de gue
rra gir.:uán en sus presupuestos mensuales por las partidas que 
les correspondan de acuerdo con la repartici ón ordenada po r el 
ministerio para Jos difetentes servicios.-Artículo 2.° Como com
probante del desembolso de tales fondos, cada comisión admi
nis trativa dará al contador un vale por el total de la suma as ig
nada al servicio que administre, y acompañará dicho vale con 
las facturas origin ales, recibos, etc., por los gastos hechos real 
y efectivamente en ese servicio. La diferencia entre el valo r de l 
va le y el de los comprobantes dichos, constituye el sobrante o 
economía en el rengl ón a que pertenezca. El contador afectará 
la cuenta de gastos presupuesta/es con el valor total del vale y 
contabi li zará mensualm ente los sobrantes o economías hechos en 
el mes, con el asiento siguiente.-Fondos reservados a reservas 
Fondo de econom ías.-Artículo 3° La cuenta de fondos reserva
dos en los libros del contador represen tará el dinero efectivo 
existente por concepto de economías. Estas están destinadas para 
ate nder serv icios de la unidad no presupuestos o supli r defi ci en
cias de Jos presupu estos ; pero para disponer de tales fondos se 
necesita hace r la petici ón a l ministerio de guerra y que éste au
torice el gasto. La autorización del ministerio, junto con las fac
turas, recibos y demás, serán los comprobantes .de egresos de 
esta cuenta, que se ren dirá mensualmente a la contraloría ge ne
ral y al ministerio de guerra.-Articulo 4. 0 Los egresos se con
tabi li zarán con el asiento siguiente :-Reservas-fondo de econo
mías- a fondos reservados; y Jos sa ldos que no se gas ten en un 
mes pasarán como existencia para el mes sigui ente. 

Comun ique y publíquese. 
Dado en Bogotá a 7 de enero de 1926. 
Por del egación del excelentísimo sefior presidemte de la repú

blica, el ministro de gobierno, RAMÓN RODRIGUEZ DIAGO.- EI 
ministro de guerr a, Francisco Sorzano. 

República de Colombia.- Min isterio de guerra.-Departamento 
centraL-Sección 2 .~-Circular.-Bogotá, enero 9 de 1926.-A los 
seño res comandantes de división.-Se encarece a usted ejercer 
el más completo control sobre el cumplimiento que debe da rse 
en los cue rpos de tropas al decreto nümero 16 de l presen te año, 
que reglamenta la autorización dada por el artículo 11 de la ley 
88 de 1925, a fin de aca bar en absoluto con las facturas, cuen
tas de cobro, recib os, etc., convencionales, desde todo punto de 
vista perjudiciales al buen servicio y al nombre de la institu
ción, lo que la práctica ha demostrado suficientemente y cuyos 
procedimientos usted conoce, los cuales han perjudicado nota-
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blemente 13. administraci ón milit ar.-Por ningún motivo, por nin
guna causa ni consideraci ón deben presenta rse en lo sucesivo 
comprobant rs de ga stos hechos qu e no indiquen la inversión 
efectiva y real, condici ones en las cu ales u!> ted uebe ser inexo
rable.-AI dar cu enta al mi nisteri o de la dife re ncia de los gas
tos reales hechos y el valor de los vales se debe indicar la co
misión administrativa correspondi ente qu e produj o el sobrante o 
economía res pPcti vrt ; y al soli cit ;:¡ r la autorización para atender 
a servicios de la uni dad no presupuestos o suplir deficiencias de 
los presupuestos , es condición indi s pensa ble decir con toda cla
ridad y precisi ón a qué gastos va a a tenderse con el sobrante 
y economía, a cu ánto ascienden éstos en cada caso y si real
mente son urgen tes. -Los sobrantes o economí as pueden pasar 
de uno a otro mes, como fondos de reserva, para efectuar los 
gastos cuando las verdade ras necesidades del servL:i o lo exijan. 
En la cuenta de fond os reservados, en los in gresos, se debe ano
tar parcialmente, en cada mes, la comi sión admini strativa que 
produjo el sobrante o economía; cuenta qu e se cerrará cada mes 
para rendirla a la contraloría y a este ministerio.-Los coman
dantes de división deben impedir que en los casinos militares 
se efectúen gastos que no estén presupuestos en la ley de apro
piaciones, y si fueren indispensables pará compra de material o 
equipo de casino y reparaciones en las dependencias de éste, al 
solicitar la autorización de este ministerio para atender a tales 
necesidades con fondos reservados, se indicarán éstas con toda 
claridad. En la ley de apropiaciones no existen partidas para 
los gastos de representación que se ocasionan en los casinos mi
litares; y a éstos no puede atenderse con los fondos de reser
va, y mucho menos con los presupuestos por las comisiones ad
ministra tivas-. Si los ofici a les en las unidades necesitan o desean 
efectuar atenciones o representaciones sociales u oficiales, a és
tas deben atender los mismos oficiales que así lo deseen.-En 
materia tle gastos debe observarse el mayor escrúpulo, absoluta 
delicadeza y todo el interéc; que el servicio administrativo exige. 
La disposición legislativa que el poder ejecutivo ha reglamenta
do, tiende a exterminar para siempre las facturas, cuentas de 
cobro, recibos, etc., ilegales, aun cuando el gasto haya sido evi
dente y necesario.-Sírvase comunicar lo anterior, tomar las pro
videncias necesarias para su fiel cumplimiento y acusar recibo. 

Soy d_e usted muy atento servidor, 
FRANCISCO SuRZANO 

República de Colombia.-Ministerio de guerra. - Departamento 
centraL-Sección '2.a- Circular.- Bogo U, enero 5 de 1926.1 Se
ñores comandantes de divisi ón. _..1._La finalidad de las intendencias 
divisionarias es el control de todo el servicio administrativo, eco
nómico y de contabilidad, interviniendo directa e indirectamente 
en los asuntos de al ojamiento, vestuari o, equipo, alimentación, 
etc. Por medio de visitas fiscales y económicas, las intenden-
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cias divisionarias comprobarán la contab ilid ad que se lleva en 
los cuerpos de tropas, sin dispon er nin gún asun to, dando al co
mandante divisionario los informes rie l caso para que dicte las 
órden es necesarias, o so licitar del ministerio o del gob ierno las 
dispos iciones que sean convenientes.;!-Sobrc el servicio de ali
mentación, las intendencias de las divisiones deben ejercer su 
pervi gilancia directa, así como sobre las del vestuario, equipo y 
alojamiento. -t¡- Pu eden y deben, los intendentes divisionarios revi
sar la caja d~ las unidades, comprobando la real inversión de 
Jos dineros. La formaci ón y la efectividad de los inventarios es 
labor muy importante que corresponde a los intendentes de las 
divisiones; así como el control directo de las ·relaciones de ves
tuario y equipo, correaje, monturas, herramientas de los talleres 
y demás enseres, utensilios y elementos materiales, análogos, 
pertenecientl;!s a los comandos y cuerpos de tropas, comproban 
do la positiva existencia de cada elemento, su conservación y 
estado.-Lo mismo respecto del ganado, controlándolo en igual 
forma con las filiaciones respe ctivas.-En los diversos documen
tos le es permitido a la intendencia divisionaria ~xtender actas 
de observaciones, dando cuenta de ellas al comanG-ante genera l 
de la di visión.-Tod.o el material de las unidades debe ser revis
ta do por la intendenci'a, divisionaria, por lo menos semanalmente, 
si no fuere posibl e eJecutarlo con mayor frecuencia, informando 
del cumplimien to qu e se le ha ya dado a la resoluci(ln mini ste
rial número 49 de 1918, y de las 11ecesidades que con base de 
ésta deban éltenderse. Se comprobarán tanto las altas de niate
terial, como J-as bajas, los daños sufridos y las reparaciones he
chas que haya necesidad de hacer y se darán las explicaciones 
que se crean oportunas. En esto, como en toJo , m;!s impo rtante 
ts la acción inmediata, oportuna y directa, que los largos infor
mes o actas escritas. De acuerdo con el reglamento respectivo 
en las entregas de unidades o comandos, las intendencias divi
sionarias deben ser escrupu losas y en exceso cuidadosas para 
velar por los intereses materia les del ejército, cuidando porque 
lél entrega y recibo se haga por riguroso inventario, dejando 
constancia y dando cuenta de las diferencias e irregu laridades 
que resulten .-Las oficinas de intendencia divisionaria deben es
tar capac itadas en todo momen to para saber el número de ves
tuario, equipo y menaje con que cada unidad cuenta, y su esta
do; así como de las necesidades de alojamiento, exist~nc i as de 
toda clase de material y demás circunstancias de íos asuntos en 
que deben intervenir.-Deben los intendentes cerciorarse perso
nalmente de la clase y cantidad de alimentacjón que se suminis
tre (a las tropas, asesorándose para esto de los oficiales de sa
nidad. Asimismo inspeccionarán la clase y cantidad de forraje 
que se les suministre a los ganados.-Los puntos generales an 
teriores indican la clase y calipad de las importantes funciones 
y la enorme labor que corresponde a los intendentes, no como 
función netamente burocrática, sino muy principalmente por me-



80 MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA-D OCUMENTOS 

dio de una acción d irec ta, persona l, práct ica, bien dirigida y en
caminada, sin in te rve nci ones exage ra das e inconvenientes; labor 
desarroll ada en forma prudente, ecu ánim e e inteligente. Proce
diendo en la forma indicada los intend entes tendrán gran traba· 
jo útil; y los dos que existen, si laboran efectivamente, no dis
pondrán de ti empo libre, y sólo por una intensa labor podrán 
desemp r ñar satisfactoriamen te y a concienci a su misión.-De todo 
esto son responsabl es di rec tos los comandantes genera les de di
visiones, pues a ellos corresponde diri girlos, encamina rl os, obli
garlos a su ofic io.-Sírvase hacer que se proceda de co nform i
dad y acusar recibo . 

Soy de usted atento servidor, 
FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 14 DE 1926.-(Febrero 5).-EI ministro de gue
rra, en uso de facultades legales, y considerando: J. Que el regla
mento de servicio interno en los cuerpos de tropas, adoptado p0r 
decreto 1836 de 1917, dispone que Jos dineros que reciban los con
tadores del ejército deben ser depositados en uno de los ban -::os de 
mayor respetabilidad de cada guarnición, en cuenta corriente; y 
que los giros que los contadores hagan necesitan ser rE-gistra
dos por el oficial de detall y firmados por el comanda nte de la 
unidad, dando de esta condición aviso a la gerencia del banco 
respectivo ;-II. Que el decreto 1713 de 1922, reglamentario de 
la contabi lidad militar, dispone que Jos mismos contado res pon
gan bajo su responsabilidad las sumas que manejen en un ban
co o sucursal de la localidad, al tenor de lo dispu esto en las 
resoluciones mímeros 43 de 1912 y 25 de 1913; disposición que 
exige perentoriamente su cumplimiento, la número 40 de 1923, 
indicand o que la cuenta en referencia no es de carácte r parti
cular, sino en nombre de la unidad a que pertenece; y en todo 
cheque que giren los contadores por cualquier gasto de la mis
ma unidad, debe llevar el visto bueno del comandante de ésta, 
y-111. Que la práctica ha venido a dem ostra r que no só lo es 
necesario ejercer control en los giros que Jos contadores hagan . 
sino también en los recibos de las cantidad es de dinero que és
tos obten gan del tesoro na cional , resuelve :-1 .0 A fin de gue en 
la oficina de detall se t-ome nota en el libro de r_~i stro res ec
tivo los CO!J tadores de CU ~.J.P9S de t ~Qpas al recibir dineros 
para gasto _e_ las unida es presentarán a los comandantes de 
ésjas, en cad a ¡;,e la "b. eta e la cui¿ll la tesorería general d~ 
la re ública o las admini straciones de hacienda nacional hayan · 
cargado de acuerdo con el decreto 7 a e }g22 _lgs s ümas en- -
tr~gad as, con la fir!nadel tesorero gen~a l ..Q_c.kL_a_dministrador _ 
de haci enda ~9 ~1to ri c e el i!_~ i e..!] to respectivo. - 2. 0 También de
oen presen tar:....,-ecna la consi na~ión en el_ banco, el recibo de 
es econ e ob¡ eto de confrontar la anotación y el cua l debe co
rresponder a la cant idad anotada en la libreta, y-3. 0 Todo che
que que los contaaores ~idades aer c"jércilo giren a los 
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banco~ Q_ar<!_gasJos Q..e 1 OliSJJJ.ilS unidades , JJevará también la 
firm a clel ·espectL\LQ.._CillJl.aruian.te. d.eL.c..u.e1·po de.. tro pas.. Condición 
é:le la cual §e da_r~ o st_ a isn o·eren te del banco en el 
cual se ll aga n las consignaciones. 

Comuníqu ese y pnblíquese. 
Dada en Bogotá, a 5 de febrero de 1926. 

FHANCISCO SORZANO 

DECRETO NÚMERO 1520 DE 1925.- (Octubre 13)- Por el cual se 
reconoce un sobresueldo.- El presidente de la república, en uso 
de facult ades legales, y considerando: que la hacienda de Santo 
Domingo del municipio de San Lorenzo (Tolima) se halla en cir
cunstanci as análogas a las determinadas en la ley 118 de 1922, 
decreta:-Artí culo 1. 0 Reconócese y ord énase el pago del ve inti
cinco por ciento de sobresueldo (25%) para los oficiales del ejér
cito que presten sus servicios en la hacienda de Santo Domin
go del municipio de San Lorenzo (Tolima), la cual por el mayor 
costo de vida y circunstancias climatéricas, tiene derecho a ta l 
sobresueldo. - Artículo 2. 0 Esta providencia surtirá sus efectos 
desde el día primero de agosto último. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 13 de octubre de 1925. 
PEDRO NEL ÜSPINA-El ministro de guerra, Francisco Sorzano . 

DECRETO NÚMERO 1917 DE 1925.-(Diciembre 26).-Por el .cua l 
se fijan los sueldos de los suboficiales del ejérci to, en conform i
dad con la ley f.il de 1925.-El presidente de la repúb li ca, en 
uso de facultades legales, decreta: - Artí.:::ulo único. Los sueldos 
mensuales de los suboficiales de l ejército, desde el día 1.0 de 
enero de 1926, serán los siguientes: 

Sargento 1. 0 
........................ . .... .. .. .. ..... . . ... $ 50 

Sargento 2. 0
....................... . ...... . .. ... . .... ... ..... 35 

Cabo 1. 0
.... .. ... . . . . .......................... . .. .. .. .. .... . ... 30 

Cabo 2. 0
........ .............. ............ ..... ...... ........ 25 

Comuníqu ese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 26 de diciembre de 1925. 
PEDRo NEL OSPINA.-EI min istro de güerra, Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 724 DE 1926.-(Abril 29).-Por el cual se dicta 
una disposición en el ramo de guerra.-EI presidente de la re
pública, en uso de facultades legales, decreta:-Artículo único. Los 
suboficiales de la flot ill a fluvia l de guerra tendrán derecho, des
de el primero de mayo próximo, a los sueldos fijados en el de
creto número 1917 de 1925. 

Com1.1níquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 29 de ahí! de 1926. 
P~DRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sorzano! 
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RESOLUCION NÚMERO 236 DE 1925.-(0ctu brc 7).- El ministro de 
guerra , en uso de facu ltades leg-ales, res uelve: los gua rd aa lmace
nes y los mayordo mos de casino de las unidades del ejé rci to y 
de la esc uela milita r, tendrán derech o a rancho (alimen tació n, 
lavado y pelu quería), desde el pr imero del presente mes. 

Comuníqu ese y pub líquese . 
Dada en Bogo tá, a 7 de octubre de 1925. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCION NÚMERO 32 DE 1926- (Febrero 27).- El minis tro de 
guerra, en uso de facultad es legales, y teni endo en cuenta que 
la ley de apropiacion es en su artículo 387 votr.t una partida en 
globo para alimentación, lavado y peluquería de tropa, ba ndas 
de músicos, etc., y que los músicos mayores hacen parte de las 
bandas de músicos, resu elve: Los músicos mayo res de las ban
das del ejérci to ti enen derecho a los servicios de alimentac ión, 
lavado y peluquería, lo mismo que los demás mi embros de cllils. 

Comuníquese. 
Dada en Bogotá, a 27 de febrero de 1926. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCION NÚMERO 62 DE 1926.-(Abril 29).- EI min ist ro de 
guerra, en uso de facu ltades legales, y co nside rando: Que debi
do al pro longado verano los precios de los artículos a li me nticios 
de prim era necesidad han aumentado en forma consid erab le has
ta el punto de ser insufi ciente la pa rtida señalad a a las tropas 
para serv icios de alimentaci ón, lavado y pe luquería , resue lve:- 1. 0 

Fi jase en doce pesos ($ 12), mensuales po r individuo, la parti
da para ali mentaci ón, lavado y peluquería de las tro pas de las 
un idades del ejército e institutos militares.-2.0 Los contadores 
podrá n girar de acuerdo con lo dispuesto en esta resoluci ón des
de el día primero de mayo próximo. 

Comuníquese y · publíquese. 
Dada en Bogotá, a 29 de abril de !926. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCION NÚMERO 94 DE 1925.- (M arzo 25).- El ministro de 
guerril. en uso de facultades lega les, y teniendo en cuenta: Que 
hay neces id ad de acla ra r al gun os pun tos del re glamento sobre 
uniform es, res uelve:-1. 0 Los ofi ciales de sa nid ad y de adm in is
tración llevarán también en las hombreras de l uniforme az ul el 
vivo del color del di s ti ntiv o del arm a d ~ l cuerpo de tropa s a 
qu e pertenezcan. Usarán el mismo cinturón de serv icio diar io y 
campaña de los demás oficiales, pero sin cargador. Con el uni
forme de parada usarán el cinturón de cuero cha rolado negro 
que usaban an tes pa ra el servi cio los ofi ciales de guerra.-2. 0 El 
personal de tropa de ad ministración llevará en las homb reras d(;! 
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todos los uniformes un vivo del color del distint ivo del arma 
del cuerpo de tropas a que pertenezca. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 25 de marzo de 1925. 

CARLOS ]Af?AMILLO lSAZA 

SUELDOS DE RETIRO Y PENSIONES 

DECRETO NÚMEI<O 1918 DE !925.-(Diciembre 28).-Que reforma 
los marcados con los números 634, de 22 de abril y 1357, de 8 
de septiembre de 1925.-EI presidente de la repúbl ica, en uso de 
sus facultades legales, decreta: - Artículo único. Las solicitudes 
sobre reconocimiento de la pensión que conceden las leyes 40 
de 1922 y 86 de 1923 a los individu os qt.:e hayan enfermado de 
lepra durante su servicio en el ejército o en la policía nacional, 
serán resueltas por el ministerio de guerra o el de gobierno, pre
vio concepto del auditor general de guerra o del director gene
ral de la policía naciona l, respecti vamente.-Quedan reformados 
en los términos anteriores los decretos 63~ de 22 de abril y 1357 
de 8 de septiembre de 1925. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 28 de diciembre de 1925. 

PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de gobierno, Ramón Rodrí
guez Diago.-El ministro de guerra, Francisco Sorzano. 

LEY 75 DE 1925.-(Nov iembre 17).-Sobre sueldo de retiro para 
oficiales del ejército y por la cual se dictan algunas disposicio
nes sobre pensiones milit:1res.-EI congreso de Colombia, decre
ta:-Artículo 1.0 Son oficia!es de actividad todos los que hacen 
servicio en los cuerpos de tropa, en una escuela militar, en un 
estado mayor, los que se encuentren en comisión en el exterior, 
los que se ocupan en la in spección general del ejérci to, en el 
ministerio de guerra o en la administración militar.-Artículo 2. 0 

Todo oficial de actividad ti ene derecho a sueldo de retiro cuan
do su separación del ejército se efectúe por raz ón de !a edad o 
por inva lidez o enfermedad contraída por razón del servicio y 
declaradas por una junta de tres médicos graduados que el mi
nistro de guerra designe.-Parágrafo 1. 0 Para que un oficial sea 
admitido al servicio de actividad, se requiere además de las con
diciones establecidas por los regl amentos y las leyes militares, 
un examen previo de aptitud física, ve rificado por la junta mé
dica de que trata este artlculo.-Pará grafo 2. 0 Los oficialEs que 
se retiren voluntariamente del ejército después de veinticinco 
años de servicio tienen derecho a un sueldo de retiro igual a la 
mitad del sueldo con espondiente a su grado.-Artículo 3. 0 Es for
zoso el retiro absoluto para los oficiales de toda clase, cuando 
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cumplan las siguientes edades: genera l de divi sión, sesenta y tres 
años; general de brigada, sesenta años; coronel, cin cuenta y ocho 
años; teni ente coronel, cincuenta y cinco años; mayor, cincuenta 
años; capitán, cuarenta y cinco años; teniente, treinta y cinco 
años; subteniente, treinta y dos años.-Artículo 4.° Fijase la cuall 
tia del sueldo de retiro de acuerdo con el tiempo de servicio, 
así: después de quince años, se pagará al oficial el treinta por 
ciento (30 por 10::>) del últim o sueldo devengado; y de ahí en 
adelante un tres por ciento (3 p or 1 00) más por cada año de 
servicio hasta treinta años.- Parágrafo. El cómputo del tiempo 
de servicio-que puede no haber sido continuo-se hará de acuer
do con lo dispu esto en los artículos 17 y 18 de la ley 71 de 
191 5 para pensiones.- Artículo 5. 0 El sueldo de retiro será pa
gado por mensualidades vencidas, pero únicamente mientras viva 
e l oficial, y se suspenderá durante el tiempo en que e l oficia l 
reciba sueldo por el desemp eño de empleo público naciona l, en 
lo que éste exceda del sueldo de retiro.-Artículo 6. 0 Los oficia
les que por motivo de invalidez o enfermedad contraída por ra
zón del servicio, se retiren o sean retirados antes de haber ser
vido quince años, no tienen derecho sino a un::J. suma igua l a l 
monto tota l del sueldo de dos años. Pero sí la invalidez fuere 
absoluta o la enfermedad d e tal naturaleza que les impida dedi
carse a otra profesión, tendrán derecho a una suma igua l a l 
monto total del sueldo en cuatro años.-Artículo 7. 0 Todo oficial 
en servicio activo pagará mensualmente una prima igua l al tres 
por ciento de su sueldo, prima que será descontada por la teso
rería gene ral al efectuar los pagos a los respectiv0s contadores. 
Parágra fo . A partir del 1. 0 de enero de 1927, gozarán los oficia
les de un aumento del 3 por 100 sobre los su e ld os ac tual es. 
Artícul o 8. 0 Para atender al pago de Jos fondos de los sue ldos 
de reti ro, constitúyese una caj a especia l y p art icular que se for
mará asi : 1. ° Con las sumas pagadas por los oficiales; 2.° Con 
una subvenci ón de ochenta mil pesos ($ 80.000) anuales que du
rante di ez afíos dará la nación a dicha caja, y que será pagada 
an tes del 31 de diciembre de cada año, incorporándola por e l 
gobiern o en la ley de apropiaciones de la vigencia correspon
dient E'; 3.0 Por cualesqui era otras donaciones o presta~·ioncs que 
se les hagan, y 4 .0 Por los intereses que devenguen todas estas 
sumas.-Parágrafo. Por ningún motivo este fo ndo especial podrá 
destinarse a fines distintos de los previstos en la presente ley, 
y será dep9s itado siempre en el banco de la república.-Artícu lo 
9.0 Para el manejo de la caja se constituye una c0m isión de cin
co miembros compuesta por el ministro de gu erra, qu e será su 
p residente; e l comandante de la divisi ón que esté de gua rnición 
en la capital de la república; el intendente del ejército; e l jefe 
de servi cio de sueldos de retiro, y un o ficial superior de la guar
nici ón de Bogotá, elegido por la mayoría de los oficia lr.s de la 
mism a guarnición. La misión militar extranjera que hubiere en 
el país o uno de sus miembros, tendrá voz en la~ d eliberaciones 
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de la junta, cuand o ésta lo solicite.-Parágrafo. 1.0 Para compro
bar el ti empo de servicio que da lu gar al sueldo de retiro, se 
tendrá en cuenta la hoja de servic ios fo rmada por el ministerio 
de guerra para el ofici al que lo solicita.-Parágrafo 2. 0 La junta 
designará u:1 empl eado de su confianza para que haga el servi
cio de cajero contador tenedor de l ibros, y le asignará un suel
do equitativo. Este caj ero llevará la cuenta diariamente con la 
exactitud que se emplea en los bancos; es responsable de los 
fondos que maneje y rendirá sus cuentas il la con tralorfa , con 
arregio a las disposiciones fiscales.-Parágrafo 3. 0 El cajero con
tador antes de entrar a ej ercer su cargo, prestará una fianza 
conforme a las disposiciones vigentes, .a satisfacción de la junta, 
fianza que se ren ovará cada dos años, teni endo en cuenta los 
fond os que man eje y que no será menor de un diez por ciento 
(JO por 100) de los fond os que entren a la ca j a anual mente. 
Parágrafo 4.0 El ministro de guerra inspecci onará la ca ja, ha
ciéndole por lo menos una visita mensuaL-Artículo 10. La cor
te suprem a de ju sticia decidirá sobre las sol icitudes para ob ten er 
los sueldos de r<:tiro, en conformidad con las disposiciones con
signadas en la ley 71 de 1915 y re lativas a pensiones.-A rtl culo 
11. Cuando el retiro del oficia l obedezca a cualquiera otra de 
las causas que cont~mpla la ley 71 de 1915, sólo tendrá derecho 
a la devolución de las primas que hu biere cons ignado pero sin 
bonificaci ón de intereses.- Art ícu lo 12. A los oficiales que se re
tir~n en los primeros cinco años después de la entrada en vigor 
de esta ley, les será hecha, durante cinco años, una ded ucci ón 
del 10 por 100 del sueldo mensua l de retiro. El monto de estas 
deducci ones irá al fondo especial de retiro.-Artícu lo 13. Si el 
oficial muere en servic io antes de haber gozado de l sueldo de 
retiro, la esposa, y si ésta ya no vive, los hijos, y en su defec
to los padres, tendrán derecho a la devolución de la s primas sin 
i ntereses, pagas por el ofic ia l hasta el día de ;su muerte, y a la 
mitad del monto tota l de que trata el articulo 6. 0 de esta ley . 
Si el ofici al fu ere soltero, con hermanas también so lteras, éstas 
tendrán derecho a las primas. En defecto de é!'- tas, las primas 
ingresarán al fondo de retiro, con lo cual cesa toda ob li ga ción 
del estado para cualquiera otro l1e redero.-Arti cu lo 14. L os sue l
dos de retiro de l año de 1926 serán pagables con fondos del 
prtsupuesto militar ordinari o, y no por los medios estipulados 
en el artí culo 8.0 de esta ley.- Artículo 15. Estas disposiciones 
son aplicables solamente en t iempo de paz en cuanto al recono
cimiento de nuevos sueldos de retiro y se refieren a los oficia
les que estén en servici o activo al entrar en vigor y a los que 
i ngresen después. Es entendido que en caso de guerra o de tur
baci ón del orden público, no se suspenderá el pago de los suel
dos de retiro reconocidos con anterioiidad sino en los casos de 
que trata la presen te ley.-Artí culo 16. La presente ley regi rá 
desde el 1.0 de ene ro de 1926 y deroga todas las di sposiciones 
que le sean con trari as.- Art iculo 17. L as pensiones militares que 
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se pagan de acuerdo con la ley 37 de 1904, serán pagadas en 
lo sucesivo de conformidad con las respectivas sentencias de la 
corte suprema de justicia que hicieron el reconocimiento.- Ar
tículo 18. Queda derogada la ley 7.a cte 1922. En consecuencia 
cesará la suspensión decretada en dicha ley respecto del ordinal 
1.0 del artículo 11 de la ley 71 de 1915. Quedan igualmente de
rogadóls las disposiciones de esta última ley en cuanto sean con
trarias a la presente.-Artículo 19. Los militares que después de 
expedida la ley 7.a de 1922 y antes de que e_ntre en vigor la 
presente se hubieren retirado del ejército por haber cumplido la 
edad prescrita en la ley 71 de 1915, o por haber servido duran
te veinticinco años o más, tendrán derech o a que el estado les 
reconozca una pensi ón, que será pagada de los fondos comunes 
del presupuesto, igu al al 50 pnr 100 del sueldo actual corres
pondiente a su grado.-Parágrafu \. 0 Los militares pensionados 
que hayan servido de veinti ocho años o más, tendrán derecho 
a un aumento del 50 por 100 en las pensiones que disfrutan ac
tualmente.-Parágrafo 2.0 Auméntase la pensión decretada por el 
artículo 3. 0 de la ley 40 de 1911 , relacionada con el cuerpo de 
inválidos, en un cuarenta por ci ento (40 por 100). Queda en es
tos términos reformada la mencionada ley.-Artículo 20. Cuando 
muriere un pensionado militar, del tesoro nacional se pagará a 
la viuda y a sus hijos menores una cantidad igual al valor de 
la pensión durante un año.-Artículo 21. Los individuos de tro
pa que en servicio activo y debido a accidente ocurrido por ra
zón del mismo servi cio qued en imposibilitados para el trabajo y 
los que por razón del mismo servicio adquirieren enfermedades 
que también los incapaciten para el trabajo y que hayan obser
vado buena conducta anterior, tendrán derecho a un a pensión 
mensual, que será de diez pesos ($ 10) para el stddado, y de 
veinte pesos ($ 20) para el subofici al.-Parágr;:¡ fu. Les acciden
tes y enfermedades a que se refi ere el presente artículo serán 
declarados conforme lo establece el artículo 2. 0 para oficiales. 
Artículo 22. L os herederos de los militares que cumplieren o hu
bieren cumplido más de veinticinco añ os de servici o y los here
deros de los militares que fallezcan en acción de guerra o en 
actos de servicio militar o por causa del mismo, cuando los cau
santes tengan más de veinte años de servicio y menos de tre in
ta, tendrán derecho a una pensión cuy a cuantí a ser <:í igual a la 
tercera parte del sueldo correspon cl iente al último grado militar 
del causante, en el orden siguiente: a) la viuda mientras no con
traiga nuevas nupcias; b) el grupo de hij os menores y el de las 
hijas célibes, dividido entre todos a prorrata.-Artículo 23. Los 
oficiales en servicio activo tienen derecho a un vestido de parada 
y dos de cuartel cada tres años. 

Dada en Bogotá, a doce de noviembre de mil novecientos 
veinticinco. 

El presidente del senado, J. A. 06MEZ RECUERO. -El presi -
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dente de la cámara de representantes, ENRIQUE J. AI{RÁZOLA. 
El secretari o del senado, ftoracio Va 'encia Arango. -El secreta
ri o de la cámara de representantes. Fernando R(sfrepo Briceíio. 

Poder ejecutivo.-Bogotá, noviembre 17 de 1·925. 

Publíquese y ejecútese. 

PEDRO NEL OSPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sorzano. 

DECkETO NÚMERO 251 DE 1926.-(Febrero 11) - Por el cual se re
glamenta la ley 75 de 1925 en lo refe rente a sueldos de retiro 
para los o ficiales del ejército en actividad.-EI presidente de la 
república, en uso de facultades legales decreta:-Artículo 1.0 De 
acuerdo con lo dispuesto por la ley 75 de 1925 son oficiales de 
actividad todos los que desempeñen fun ciones en el ejército o en 
la administración militar en genera l, ~iempre que tengan grado 
militar efectivo y se encuentren por tanto inscritos en el escala
fón militar de la república.-Articulo 2. 0 Todo oficial de activi
dad se retirará o será retirado del ejército cuando cumpla la 
edad fijada para cada grado así: subteniente, trei :1 ta y dos años; 
teniente, treinta y cinco años; capitán, cuarenta y cinco años; 
mayor, cincuenta años; teniente coronel, cincuenta y cinco años; 
coron el, cincuenta y ocho añog; general de brigada, sesenta años; 
y general de división, sesenta y tres años.-Artículo 3.0 T ambién 
se retirará del eiército todo oficia l de activi da d que durante el 
servicio contraiga enfermed;¡d o invalidez que lo incapacite para 
el desempeño conveniente de sus funcione s; previa declaratoria 
de la enfe rmedad o de la invalidez y de la consiguiente incapa
cidad hecha por la junta de tres médicos gradua dos de que se 
hablará adelante.-Articulo 4. 0 Los oficiales a quienes en lo su
cesivo se llam e al servicio activo, además de reunir las condicio
nes establecidas por los reglamentos y las leyes militares, dehen 
acompañar la fe de bautismo o la pru eba supletoria correspon
diente que indique la fecha del nacimiento y el certificado de 
ilptitud fisica que, previo t>xamen, les expida 1<~ junta méuiL~ de 
que se ha hecho mención.-Pé.rágrafo 1. 0 Tanto la fe de bautis
mo o la pru eba supletoria correspondiente, como t> l ct>rtificado 
de apti tud f1sica formarán parte de la hoji1 de villa dt>l C•fici al 
que uebe form ar el departamento Lle p rsotJai. -P;.:rágr<tfo 2. 0 Todo 
oficial de actividad en cuya hoja de vida no figure su partida de 
bautismo, está en la obligación de presentarla al depnrtamento 
de personal dentro del men or término pogible y en su defec to 
debe allegar la prueba supletoria de donde pueda deducirse 1;¡ 
edad que realmente tenga; en caso de que en la hoja de vida 
del oficial llegue a faltar la documentación necesari<J a este res
pecto, se procederá de acuerdo con el artículo 4CO del código 
civil calificando la edad del oficia l, a cuyo efecto se le ?tribuirá 
una edad media entre la mayor y la menor que parecieren com 

patibles con el desarrollo y aspecto f1sico del ofic ial, oyendo el 
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ministerio el dictamen de facultativos o de otras personas idó
neas.-Artículo 5. 0 El oficial retirado del ejército por razón de la 
edad tiene derecho desde el día en que se decrete su retiro a 
sueldo de retiro equivalente al treinta por ciento 30% del último 
sueldo devengado cuando haya servido quince años y si el tiem
po de servicio fuere mayor al sueldo, se aumentará en un tres 
por ciento por cada uno de los años de servicio siguientes has
ta completar 30 años; de modo que el máximum del sueldo de 
retiro no exceda en ningún caso del 75°/o del último sueldo de
vengado.-Artículo 6.° Cuando la invalidez o la enfermedad a 
que se refiere el articulo 3. 0 fuere contraída en el servicio y por 
causa del mismo servicio, circunstancia que deberá expresarse 
claramente en la certificación o declaración jurada que rinda la 
junta de médicos previo examen del oficial enfermo o inválido, 
confiere derecho a éste, si el retiro se efectúa antes de haber 
servido quince ( 15) años, a una suma igual al monto toral, en 
dos (2) años del sueldo que devengaba en el momento de se
pararse; pero si la invalidez fuere absoluta o la enfermedad de 
tal naturaleza que le impida dedicarse a otra profesión u oficio 
tendrá derecho al monto total del sueldo durante cuatro (4) años. 
Articulo 7. 0 Si el retiro por invalidez o enfermedad contra ídas 
en el servicio y por causa del mismo servicio tuviere lugar des
pués de quince años de servicio, el oficial, desde el día en que 
se decrete su retiro por tvl causa, tien e derecho a sueldo de re
tiro de la misma cuantía establecida en el artículo 5. 0 para ofi
ciales retirados por razón de la edad.-Artlculo 8. 0 Los oficia les 
de actividad que se hayan dic;tinguido por la exaltación de sus 
virtudes militares y que voluntariamente se retiren después de 
haber servido p.:>r más de veinticinco (25) años, tienen derecho, 
desde el dia en que se decrete su retiro, a sueldo dt: retiro que 
será igual a la mitad del sue ldo correspondiente a su grado. 

Artículo 9. 0 Todo oficial de actividad pagará mensualmente una 
prima equivalente al 3°/., de su sueldo.-Parágrafo 1.0 En la li
quidación para el cómputo del 30 que de su sueldo pague el 
oficial como prima mensual, y en la estimación del sueldo de 
retiro no se tendrá en cuenta el sobresueldo que por cualquier 
motivo gane el ofici:li. - Parágrafo 2. 0 Para que, de acuerdo con 
lo estatuido por el artículo 7. 0 de la ley 75 de 1925, el valor 
del 'J 0

/ 0 descontado del sueldo a los vficiales no sea pagado por 
la tesorería general de la república a los contadores, éstos, al 
formar los presupuestos mensuales, liquidarán el 3°/0 de los suel
dos correspondientes a los oficiales de actividad de modo que 
en sus presupuestos conste separadamente el 97°/0 que recibe de 
su sueldo el oficial y el 3°/o correspondiente a la prima que con
forme a la ley debe pagar.- Parágrafo 3.0 En vista de los pre
supuestos así formulados, el ministerio de guerra girará a cargo 
de la tesorería general de la república y a favor de los contado
res por el 97°/o y por el 3% a favor de la caja especial que 
est<Jbltce la ley para atender a l pago del StJe ldo de retiro.-Pa-
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rágrafo 4.° Con el fin de que por la cont :: bi !idad del ministerio 
se ejerza un control cuidadoso en la liqui dación del 3°/0 que se 
ordena en los presupuestos mensuales a los contadores, el de
partamento central dará inmediato aviso a aquélla de tod o mo
vimiento que se efectúe en el personal de oficiales de actividad. 
Artículo 10. Las sumas pagadas por los oficiales de actividad 
·correspondientes al 3°/0 mensual de su sueldo; los '$ 80.000, va
lor anual de la subvención ordenada por el artículu 8. 0 de la ley 
75 de 1925; las demás donaci ones o prestaciones que se obtengan 
y los intereses que estas sumas ll egare n a ganar irán a la caja 
especial que instituye el artículo 8. 0 de la ley 75 de 1925 para 
atender al pago de Jos sueldos de retiro.-Artículo 1 1. El mane
jo de la caja especial de fondos de retiro queda a cargo de una 
comisión denominada Comisión de sueldos de retiro.-Artículo 12. 
La comisión de sueldos de reti ro constará de cinco miembros 
así: el ministro de guerra, que será su presidente; el comandan
te de la división que esté de guarnición en la capital de la re
pública; el intendente del ejército; el jtfe de servicio de sueldos 
de retiro; y un oficial superior de la guarnici ."· n de Bogotá.-Pa
rágrafo 1.0 El jefe de servicio de sueldos de rt t!l"l) será nombra
do por el ministerio de guerra; y este puesto podrá ser dese m
peñado por un coronel o un general de brigada y gozará del 
sueldo correspondiente a su grado.-Parágrafo 2. 0 El ofic ial su
perior de la guarnición de Bogotá será elegido, por mayoría de 
votos, por la oficialidad de la misma guarnición.-Parágrafo 3. 0 

La misión militar extranjera que hubiere en el país, por conduc
to del miembro que su jefe designe, tendrá voz en las delibera
ci'bnes de la junta cuando ésta lo solicite.-Artículo 13. Los miem
bros principales de la junta de sueldos de retiro, para que los 
reemplacen en sus faltas accidentales, tendrán suplentes, res pec
tivamente: al secretario del ministerio de guerr2; al jefe de esta
do mayor de la división; al jefe de la sección de intend enci:1; 
al auditor general de guerra; y al sup lente que la guarnición de 
Bogotá elija al hacer la elección c!e l principal-Artículo 14. Para 
el funcionami énto de la comisión de sueldos de retiro se requie
re, por lo menos, la mayoría absoluta de sus miembros. Artículo 
15. La comisión de sueldos de retiro se reunirá dos veces al mes 
de modo ordinario, y extraordinaJiamttnte c;,ua vez que el pre· 
sidente la conV('que, y ejercerá las ~igu ient es funciones: a) su
pervigilar la inversión de los fondos de la caja de sueldos ele 
retiro; b) expedir su propio reglamente'; e) nombr;, r el cajero 
contador tenedor de libros y asignarle ~ ueld o; d) designar a un o 
de sus miembros para qu e visite e inspeccinne la oja, In men ns 
uná vez al mes, y pract1que el arqueo del caso; e) autorizar los 
pagos que debe hacer el cajero contajor, visando la:; cue11tas de 
cobro de sueldos o devolución de primas en los casos previstos 
por la ley ; f) visar los cheques que sobre el banco de la repú
blica gire el cajero contador y llevar un registro de ellos; g) re
visar y ;;probar las libranzas que prt:sente el cajl: ro contadur 
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para cobro de la subvención naciona l y las demás sumas prove
nientes de las primas descontadas a los oficiales; h) llevar el 
registro de lo que paga mensualmente cada oficial para poder 
apreciar, llegado el caso y en un momento dado, el monto de lo 
que cada cual ha pagado por razón de las primas mensuales, y 
aceptar la fianza del cajero contador, previa fijaci ón de su cuan
tía por la contraloría; i) estudiar y resolver los reclamos de los 
ofici ales a quienes conforme a la ley 75 de 1925 se les haya 
reconocido derecho a sueldo de retiro; j) pasar anualmente, en 
el mes de marzo, al ministerio de guerra un informe detallado 
acerca del funcionamie nto de la institución para que se inserte 
en la memoria que debe presentarse al congreso nacionaL-Ar
tículo 16. El jefe de servicio de sueldos de retiro, además de las 
funciones inherentes a la secretaría de la comisión, revisará las 
liqui daciones que bagan les contadores en los presupuestos men
suales para la deducción del 3°/o correspondiente a las primas 
que los oficiales deben pagar.-Parágrafo. Para facilitar es te con
ti ol, por el departamento central del ministerio se pasará a la 
secretaria de la comisión el dato referente al cambio de perso
nal que llegue a efectuarse. 

Articulo 17. Para ser cajero contador tenedor de libros se re
quiere llenar los requisitos exigidos por el código fiscal y cum
plir las disposiciones dictadas por el departamento de contraloría 
sobre el particular y asegurar con la fianza correspondiente su ma
nejo; fianza que se renovará cada dos años.-Artícu lo 18. El ca
jero no podrá pagar cuenta alguna que no haya sido autorizada 
por la junta y ordenada por el ministro.-Artículo 19. D e acuerdo 
con disposici ones vigentes queda prohibido al cajero contador 
aceptar li branzas o recibos por venta o anticipo de sueldos de 
retiro .-Articulo 20. El cajero contador no podrá separarse de su 
ru es to mientras no hay::~ hecho en trega formal de la oficina y 
del saldo que aparezca en los libros, a la persona que haya de 
reem plazarlo.-Ar ti cu lo 21. Son funciones del cajero contador te
nedor de libros: a) cobrar por duodécimas partes y por medio 
de l ibranBs mensuales a cargo del tesoro nacional y visadas 
por la comisión de sueldos de retiro los $ 80.000 anu ales con 
que durante diez años· se subvenciona la ca j a especia l de suel
dos de retiro; b) recibir per iód icamente el va lor de las primas 
del 3 por 100 descontadas a los oficiales y que a su favor gire 
el mini sterio, y las demás sumas que conforme a la ley deban 
acrecer la caja a su cargo; e) atender al pago de Jos sueldos 
de retiro y a la devolución de wimas previa presentación de las 
cuentas correspondientes visadas por la comisión de sueldos de 
retiro; a los oficiales retirados que residan en otros luga res se 
les radicará el pago de su sueldo en la administraci ón de ha
cienda nacional correspondient·e; y en este caso las cuentas se
rán visadas por el gobernador del departamento, previa autori
zación de la comisión de sueldos de retiro, dada para cada ca~o. 
d) ll eva r las cuentas de Jos fondos que maneja de acue rd o con 
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los procedimientns modernos de la co ntabilidad . . ujetá ndose en 
un todo a las disposiciones vigentes y a l<~s instrucciones de la 
conlral oría sobre el pa rticul ar; e) rendir mensual mente sus cuen
tas a la contraloría; f) mantener siempre en depós ito en el ban
co de la república los fondos a su cargo, abriendo allí una cuen 
ta bajo el nombre Caja especial de sueldos de retiro, sob re la 
cual girará cheques para atender a los pa gos que autorice la 
comisión de sueldos de retiro.-Parágrafo. Los cheques que gire 
el contador serán visados por la comisión de sueldos de re tiro, 
requi si to de l cual se da~á aviso al banco de la repúbl ica para 
que sin él no puedan ser pagados .-Artículo 22. El sueldo de 
retiro se pagará por mensualidades vencidas, y cuando el ofi cial 
retirado devengue otro sueldo mayor por desempeño de empleo 
público naciona l, se suspenderá en una parte equivalente al ex
ceso de este sue ldo sohre el de retiro.-Parágrafo. El oficial que 
conforme a la disposición lega l que se reglamenta se encuentre 
en goce del sueld o de retiro, queda obligado a dar cuenta a la 
comisión de sueldos de retiro cuando entre a desempeña r em
pleo nacional, in dicando la fecha de la posesión, la calidad o 
nombre del empleo y la cuantía . del sueldo.- Parágrafo. El ofi
cial que prete rmi tiere esta obligación incurrirá en una multa equi
valente al va lor de su sue ldo de retiro en dos meses; multa que 
ingresará a la caja especial.- Artículo 23. El suel<;lo de retiro ca
ducará al morir el ofici 31 retirado.-Artículo 24. En caso .de que 
el oficial muera en serv icio sin haber alcanzado a goza r del suel
do de retiro, la cónyu ge, y si ésta ya no vive, los hijos, y en 
su defecto los padres, tendrán derecho a la devolución del mon
to total, pero sin intereses, del valo r de las primas pagadas por 
el ofici al hasta el día de su muerte, por razó n del !:i por 100 
men sual de su sueldo. Si el oficial fu ere solte ro, con hermanas 
también solteras, és tas tendrán derecho a la devo lución de las 
prim as pagadas.-Pará grafo 1.0 En el caso a que se refiere este 
a.rticulo los herederos, en el orden en él estab lecido, tienen de
recho a que por el tesoro público se les pague por una sola vez 
el monto tota l del sueldo que ganaba el oficia l en dos años.-Pa
rágrafo 2.0 La comisión de sueldos de retiro no podrá autorizar 
el pago por devolución de primas a los herederos del oficial que 
muera en las condiciones ano tadas, sino mediante la probanza 
correspondiente en que se acredite suficientemente la condición 
de heredero y la cuantía del monto total de las primas que el 
oficial pagó.-Parágrafo 3.0 Si el oficial al morir no tuviere los 
herederos de que se hace mención anterio rm ente, ninguno otro 
tendrá derecho a las primas por él pagadas y éstas quedarán a 
favor de la caja especial de sueldos de retiro. 

Articulo 25. Cu:1ndo el retiro del oficial obedezca a cualquie
ra otra de las causas que contempla la ley 71 de 1915, tales como 
po r separación absoluta del ejército, en los casos siguien tes: cuan
do así lo disponga una sentencia judicial; por disposición de l 
gobierno, con motivos fundados ¡ o a petición de un tribunal de 
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honor ; o por solicitud del mi s 111o ofi cial cuando por alguna cau
sa renuncie a seguir la ca rrera militar, no ti ene dt>recho a suel
do de retiro v sólo se le devolv er ;\ sin intereses el monto total 
de las prim as que por razón del 3 "to l!ubierc pagddo. -Parágrafo. 
Para la devolución de las primas ;¡ los herederos, o al oficial 
en su caso, se tend rá en cuenta el registro que la comisión de 
sueldos lleva y los datos que I r~ contabi li dad pu eda suministrar 
sobre el particular.-Artícu lo 26. A los oficia les que se retiren 
durante los prim ero s cincll ;.¡ños, contados desde el pr imero de 
enero de 1926 en a.lelante, se les deducirá durante cinco años 
un diez por ciento del sueldo de retiro que se les reconozca. 
Parágrafo. Las sum;¡s que a causa de estas deducciones se ob
tengan ingresarAn t1m '1ién a la caja especial de sueldos de re
tiro.-Artículo 27 . Los sueldos de retiro que lleguen a recono
cerse en el añn en curso serán pagados con fondos del presu
puesto militar ordinari o, lo mismo que las cuotas que se reco
nozcan a favor de los herederos que recihen las primas pagadas 
por el oficial antes de su muerte, y por ningün motivo de los 
fondos especiales de la caja de sueldos, la que sólo atenderá de 
manera exclusiva al pago de sueldos de retiro y a la devolu
ci ón de las pri.nas en los casos previstos.-Artículo 28. El tiem
po de servicio prestado por el oficia l de actividad puede no ser 
continuo y se computará desde el ingreso al ejército en cualquier 
grado, hasta qu e el oficia l deje el servicio activo por cualquier 
causa.-Parágrafo. El tiempo de gue rra se computará doble. Este 
tiempo se cuenta desde el día que se declare oficialmente tur
bado el orden público, o el es tado de guerra, hasta la expedición 
del decreto por el cual se restablezca la paz ; descontando el tiem
po de servicio transcurrido en penas privativas de libertad y de 
la permanencia com o prisionero de guerra, si el oficial no com. 
prueba la imposib il ida d absoluta de evadirse e incorporarse al 
ejército o que no justifique su conducta por medio de un con
sejo de guerra , si se trata de un jefe de operaciones o coman
dante de unidad independiente.-Artículo 29. Para comprobar el 
tiempo de servicio que da derecho a sueldo de retiro, se tendrá 
en cuenta la hoja de servicios formada en el ministerio de gue
rra por el departamento de personal al oficial de actividad.-Ar
tículo 30. En el mes de enero de cada año el ministerio publi
cará una lista de los oficiales que conforme a la ley deban 
retirarse en el añ o siguiente. Esta lista se enviará a los coman
dantes o jefes superiores y a los de los cuerpos de tropa para 
que los oficiales que en ella figur en suministren al departamento 
de personal el papel sellado, las estampillas y lo demás que sea 
necesario para la formación de la correspondiente hoja de ser
vicios y para que aiiPguen los documentos comproba torios de 
sus servicios prestados.-Artículo 31. El reti ro absoluto por ra
zó n de la edad se efectuará semestralmente, en los meses de 
junio y diciembre, pa ra Jos oficiales que en el semestre anterior 
hayan llegado a la edad fijada por la ley.-Artículo 32. El retiro 
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por razón de invaliLlez o enfermed ad se dec retará inJll ediatamente 
que ocurra el caso. 

Artículo 33. La declaración de enfermedad o invalidez de que 
hablan las disposiciones anteriores la hará en la capital una jun
ta de médicos constituida por el jefe de la sección de sanidad, 
que la presidirá, y por dos oficiales de sanidad que el ministe
rio designe para cada caso, de la guarnición; y en los otros lu
gares, la junta de médicos será constituida por el oficial de sa
nidad de la guarnición , que la presidirá, y por dos médicos gra
duados que el ministerio designe para cada caso.-Parágrafo. 
Por este servicio se pagará a cada uno de los médicos la suma 
de $ 5 como honorarios.-Parágrafo. La declaración que al res
pecto dicte la junta de médicos será juramentada y en ella se 
hará constar la clase de enfermedad o invalidez de que se trate; 
la imposibilidad de continuar sirviendo el oficial y la circunstan
cia claramente determinada de haber adquirido la enfermedad o 
la invalidez en el servicio y por causa del mismo servicio; y si 
la permanencia del oficial enfermo en el ejército implica peligro 
por razón del contagio, para los demás miembros del ejército, 
caso en el cual el enft>rmo debe ser retirado aun cuando en apa
riencia aún pueda servir.-Artículo 34. El derecho a sueldo de 
retiro en las condiciones en que lo establece la ley 75 de 1925 
empieza el primero de enero de 1926, época en que entró en 
vigencia la ley, y por tanto, sólo podrán adquirirlo los oficiales 
en servicio activo en el momento en que empezó a regir la ley 
que lo estableCE~ y los que ingresen al ejército posteriormente; 
de modo que el que haya servido en época anterior si no ingre
sa nuevamente al ejército no adquirirá el derecho a sueldo de 
retiro.-Articulo 35. Las disposiciones sobre sueldo de retiro 
sólo regirán en tiempo de paz, por tanto, durante el tiempo de 
guerra no se descontará el 3% a los oficiales de actividad, ni 
se reconocerán nuevos sueldos de retiro sino por causa de en
fermedad o invalidez y sólo se pagarán aquellos sueldos de re
tiro a quienes habiéndosele reconocido anteriormente se hallen 
en incapacidad absoluta de prestar sus servicios nuevamente. 
Artículo 36. Conforme a lo dispuesto por el artículo 10.0 de la 
ley 75 de 1925 corresponde a la corte suprema de justicia hacer 
el reconocimiento del derecho a sueldo de retiro en cada caso y 
previa la solicitud presentada por el oficial de actividad, cuyo 
retiro se haya decretado de acuerdo con las estipulaciones de la 
ley 75 de 1925.-Artículo 37. Al memorial que el interesado di
rija a la corte suprema demandando el reconocimiento de su de
recho a sueldo de retiro se acompañarán los siguientes docu
mentos: a) un ejemplar de la hoja de servicios del oficial forma
da en el departamento de personal y aprobada por el ministro 
de guerra; b) un certificado del ministerio de guerra en que cons
te: l. o que el demandante, en el curso de su carrera militar, 
nunca fue dado de baja por mala conducta , ni por deslealtad al 
gobierno legítimamente constituido, previa secuela de juicio co-
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rrespondiente; 2. 0 que no ha sido condenado por tribunal com
petente a la pérdida del grado, ni a sufrir pena corporal infa
mante, o ;¡ la pérdida de toda IH'Il. icí 11 pr~gr~rlerr~ por el tesoro 
püblico; 3." que no ha recibid o recompensa por sus actos o ser
vicios militares; 4. 0 que no es tá re nsionado por el tesoro públi
co; 5. 0 si ha tomado parte o no, desde la sanción del código 
militar de 1881, en alzamiento o sedición contra el gobierno le
gítimo; 6.0 si ll a fom entado o no desde la misma fecha engan
ches o levas. con el fin de tu rbar el orden püblico de un país 
amigo; y e) un certific·1Jo de I r~ contraloría genera l en que cons
te que está a paz y salvo co n el tesor0 nacional.-Artículo 38. 
Dictada sentencia fa vo rab le, la corte fij ará en ella la cuantía del 
sueldo de retiro; dará av iso al mini ster io de gue rra y mandará 
copia del fall o a la com isión dé sueldos de retiro para los efec
tos del pago. 

Comuníqu ese y publíquese. 
Dad o en Bogotá, a 11 de febrero de 1926. 
PED ,'< O Nt:L ÜSP.NA. - El ministro de guerra, Francisco Sorzano 

LEY 88 DE 1925.-(Noviembre 19). -Por la cual se modifican las 
de asígr.aciones civiles y se di ctan varias disposiciones.--E I congre-
Sú de Colombia decreta: Artículo 1. 0 

. ... .. ... . . . ... .. . ... .... .. . .. .. ....... . ........ .. . 

Artículo 15. El gobierno incluirá en la ley de apropiaciones de 
la vigencia de 1926 la cantidad de ciento veinte mil pesos 
($ 120.000) para dar cumplimiento a lo dispuesto por la ley 75 
de 1925 • sobre sue ldos de retiro para oficiales del ejército y 
pensiones militares ». 

Artículo 20. Esta ley regirá desde su sanción . 
Dada en Bogotá a di ez y seis de noviembre de mil novecien

tos veinticinco. 

El presidente del senado, SANTIAGO SÁNCHEZ SOTO.-EI pre
sidente de la cámara de representantes, ENRIQUE }. ARRÁZOLA. 
El sec retario del senado, Horacio Valencia Arango.-EI Secreta
ri o de la cámara de representantes, Fernando Restrepo Briceño. 

Poder ejecutivo-Bogotá, noviembre 19 de 1925. 
Publíquese y ejecútese. 

PEDRO NEL ÜSPINA.- El ministro de gobierno, Ramón Rodrí
f[Uez Diago.-E I ministro de hacienda y crédito püblico, jesús 
M. Marulanda.:-EI ministro de guerra. Francisco Sorzano.-EI 
ministro de obras públicas, Laureano Gómez. 

DECRETO NÚMERO 311 DE 1926.-(Febrero 18).-Por el q¡al se 
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d icta n a lgunas dispos1ciones en el ramo de guer ra.,-EI pres iden 
te de la república, en uso de faculta tes legales, decreta: 

Artí culo 4. 0 Asígnanse al comisario pagador de l ejé rcito las 
fun ciones de caj ero contador tenE'dor de libros de que trata el 
decreto 25 1 del presente año, mientras la comisión de sueldos 
de retiro hac e el nombramiento del caso y la persona designa
da pres ta la fianza correspondiente. 

Co muniqu e e y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 18 de febrero de 1926. 

PEDRO NEL ÜSPINA-EI ministro de guerra, Francisco Sor
zona. 

DECRETO NÚMERO 509 DE 1926.-(Marzo 15).-Por el cual se dic
ta n a lgunas providen cias relacionadas con las pensio nes militares 
de q ue trata la ley 75 de 1925.-EI presidente de la república, 
en uso de facultades lega les, y teniendo en cuenta el concepto 
emi tido po r el contralor general de la república sob re el parti
cular decreta :-Artículo 1.0 Las pensiones milita res cuya cu a nt ía 
modifi có la ley 37 de 1904, serán pagadas de acuerdo con la 
cua n tí a fijada en las respectiv as sentencias de la corte su prema 
de justici a en que se hizo el reconocimien to.-Artícu lo 2.0 Los 
milita res que después de expedida la ley 7 de 1922 y antes de l 
primero de enero del presente a ño se hubiere n ret irad o de l ejé r
cito por haber cumplirlo l:l edad pres crita en la ley 7 1 'de 1915, 
o por haber servido durante veinticinco años o más, podrán de
ma nda r e l reconocimiento del derecho que les da el artícul o 19 
de la ley 75 de 1925 ante la corte suprema de just icia. La pen
si ón se pagará a dichos militares de acuerdo con la sentencia 
co rres pondiente.-Artículo 3. 9 Reconócese a los mi litares a qu ie
nes en la se ntencia en que la corte fijó s u pensi ón aparezca com
p robad o un tiempo de serv icio d e veint ioc ho o más años, e l au
mento del 50 por 100 de la s respecti vas pensi ones de que actua l
mente di sfrutan .-Artícul o 4. 0 D e acue rdo con el pa rágrafo 2. 0 

del artícul o 19 de la ley 75 de 1925, reconócese a los miembros 
del cu erp o de inválidos, el a umen to de l cuarenta por cie nto (40 
por 100) sobre las pensiones decretadas po r la ley 40 de 1911. 
Artículo !'>.0 Estos reconocimien tos se hará n desde el p rime ro de 
enero del presente afio, día en qu e e mpezó a regir la ley q ue 
otorga estos de rech os .- Artícu lo 6. 0 El pago de estos reconoci
mientos se impu ta rá a l capítu lo 4 1 artícu lo 420 de la ley de 
apropiaciones de la actual vigen ci a fi scaL-Artículo 7. 0 La sec
ciótl de justi cia y recompensas del ministerio de g uerra pasará 
a la sección de contabilidad el dato exacto de los pensionados 
a quien es conforme a la ley 75 del año próximo pasado, y a las 
disposici ones de este decreto, corresponda aumento en su pen
si ón, a fin de que el ministerio de guerra ordene los pagos co
rrespondientes. 
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Comuníq uese y pub lí quese . 
Dado en Bogotá, a 15 de marzo de 1926. 

PEDRO NEL ÜSPINA.-EI ministro de guerra , Francisco Sor
zano. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 16 DE 1926.-(Febrero 9).-El ministro de 
guerra, en uso de facultades le gales y considerando: 1.0 Que 
en virtud de las últimas disposiciones legales sobre sueldo de 
retiro y pensiones para los miembros del ejército han cnmenza
do a llegar numerosas peticiones para la formación de hojas de 
servicio, tanto de individuos en servicio activo como de oficia
les retirados; 2.0 Que por este motivo se ha presentado acumu
lación de trabajo en el departameuto del personal ; y 3.0 Que es 
deber del ministerio atender de preferencia a los servidores que 
necesiten con mayor urgencia el arreglo de sus documentos mi· 
litares para efectos de la ley resuelve : 1.0 El departamento del 
personal establecerá la siguiente prelación para la formación <' 
ampliación de hojas de servicio: a) militares en servicio activo 
a quienes toque el retiro forzoso en dos años consecutivos; b) 
militares retirados que necesiten la ampliación de ~us hojas para 
poder cobrar el aumento que les decretó la ley; e) militares en 
servicio activo, y d) militares retirados.-2.0 Las hojas de servi
cio o la ampliación de éstas, de los militares retirados , como 
también de oficiales en servicio activo que no estén comprendi
dos en ·el inciso a), se harán en papel común, por el oficial o 
empleado civil encargado de estos trabajos de conformidad con 
las disposiciones vigentes sobre la materia.-Hecho el original 
se sc,meterá a la aprobación del jefe del departamento. Una vez 
aprobado se pondrá el s iguiente auto : «Aprobado. Se autoriza 
al interesado para que, manuscritos y en papel sellado haga 
sacar a su costa dos ejemplares comforme al original. No se ad
mitirán raspaduras ni enmendaturas». Fecha, sello y firma d~l 
jefe del departamento.-3.0 Se llevará un libro registro de los 
originales de las hojas de servicio o complemento de éstas, en 
el cual se anotarán los siguientes datos, a fin de verificarlos cuan
do se confronte el original: a) lugar y fecha del nacimiento; b) 
copia del cuadro final de la liquidación de servicios ; e) unida
des o dependencias del ejército donde sirvió el interesado y en 
el orden en que aparezcan en el orig;inai.-EI interesado firmará , 
al final , el recibo del original que sr le entrega , indicando el nú 
mero de páginas de que está formado. 

Comuníquese y publíqu ese. 
Dada en Bogota , a 9 de febrero de 1926. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2Y DE 1926.- (Febrero 22).- El ministro de 
~uerra, en uso de facultades legales, y consi~erando : Que 1~ 
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ley 75 de 1925 dio a los militrlres que han sido retirados del 
ejército después de la expedición de la ley 7 .a de 1922 hasta el 
31 de dici embre de 1925 por haher cum)llido la edad prescrita 
en la ley 7 1 de !915 o por haber serv id () veinticinco años o 
más, el derecho a que el estado les reconozca una pensión pa
gadera de los fondos comunes del presupuesto nacional, igual 
al cincuenta por ciento (50°/o) del sueldo actua l correspondien te 
al grado res pecti vo; que, la mi sma ley 75 dio a los militares 
pensionados que hayan servido veintiocho (28) o más años, el 
derecho a un aumento del 50°/ 0 de las pensiones de que disfru
tan actualmente, así como a los miembros del cuerpo de invá
lidos el del 40°¡o de sus pensiones; que la misma ley 75 de 
1925 varía la cuantía de las pension es militares; que con moti
vo de las disposiciones de dicha ley 75, varios de los militares 
pensionados han ocu rrid o al ministerio de gue rra en solicitud de 
que se les decrete el aumento de su pensión; que según las le
yes 71 de 1915 y 80 de 1916 el reconocimiento administrativo 
de pensiones t?stá definitivamente suspendido; y es a la Corte 
suprema de justicia a la que corresponde reconocer el aumento, 
fijar la cu antía y disponer el pago respectivo, resuelve: Devol
ver a los pet ici onarios sus solicitudes para el reconocimiento de 
pension es militares, a fin de que haga n valer su derecho ante 
la autoridad competente. 

Comuníqu E'se y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 22 de febrero de 1926. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 34 DE 1926. - (Marzo 5).- El ministro de 
guerra, en uso de facultades legales, y considerando: 1.0 Que la 
constitución nacional define claramente lo que constituye el ejér
cito de ia república y las funciones que le corresponden; 2.0 Que 
la misma constitución dispone que el cuerpo legislativo fije el 
pie de fuerza de la institución armada, y en ninguna ley ha or
denado el legislador que la gendarmería nacional quede incorpo
rada o form e parte del pie de fuerza del ejército; 3. 0 Que la ley 
11 de !91 O se limitó a organizar militarmente la referida gendar
mería, fijándole funciones distintas y aun disponiendo que se 
formara de preferencia con individuos reti rados del ejército en 
buenas condiciones, . lo cual refuerza la tesis que se quiere sos
tener; y 4. 0 Que para efectos de disciplina y orden puede orga
nizarse también un colegio, una empresa comercial o industrial, 
etc., resuelve: 1. 0 Los servicios prestados en la gendarmeria na
cional por milita res retirados del ejército o por individuos civi
les, no se considerarán, para efectos de pensión, como tiempo 
de servicio activo en el ejército, aunque la gendarmería haya 
dependido en alguna época del ministerio de guerra; y 2. 0 El 
departamento del personal podrá certificar acerca de los servicios 
prestados por individuos en la gendarmería na<;ional-si exist~n 
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los datos-m ientras és ta depend ió de l ministeno de guem1, pe ro 
no formar hoj a de se rv icios por servicios no prestad os en el 
ejército. 

Comunique y publíque se. 
Dada en Bogotá, a 5 de marzo de 1926. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 35 DE 1 926-(M ~ rzo 5).-Por la cual se es
tablece la manera como deben co mputarse los servicios de les 
miembros de las bandas de música del ejército.-EI ministro de 
guerra, en uso de facultades legales, y considerand o: 1. 0 Que el 
artículo 1. 0 de la ley 103 de 1912, establ eció que <<l os miembros 
de las bandas de música del ejé rcito se reputan militares para 
los efectos de la ley 149 de 1896, y se les computará en su hoja 
de servicios tanto el tiempo que hayan estado en las bandas 
oficiales de la naci ón o de Jos departamentos, después del 7 de 
agosto de 1886, inclusive el transcurrido desde la vigencia de 
la ley 17 de 1907, co mo el que estuvieron al servicio de la re
pública en las bandas oficiales de los estados de la uni ón co
lombiana ;•• 2.0 Que las expresiones verbales "' hayan es tado " y 
.. estuvieren» usadas por el legislador, no dejan lugar a duda so
bre cual sea el tiempo que debe computarse en la hoja de str
vicios de Jos miembros de las bandas de música del ejército, 
para los efectos ·de la ley 149 de 1896, resuelve: 1. 0 En las ho
jas de servidos de los miembros de las bandas de música de l 
ejército, sólo se computará, para efectos de la citada ley 149 de 
1896, el tiempo de servicio anteri or a la fecha en que entró a 
regir la ley 103 de 1912, en las bandas nacionales o departa
mentales de los estados unid os de Col ombia o de la unión co
lombiana, organizadas de conformi dad con el decreto número 362 
de 1905. 2.0 Por el departamento del personal se formará la hoja 
de servicios a los miembros de las bandas de música del ejér
ci to, teniend o en cuenta lo que queda resuelto en el punto an
terior y la resolución número 16 de 9 de febrero de 1926. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 5 de marzo de 1926. 

FRANCISCO SoRZANO 

INSTITUTOS DE CULTURA MILITAR 

CURSO DE LA ESCUELA SüPERIOR DE GUERR A EN 1926.- Repúbli
ca de Colombia- Mi nis terio de guerra -Misión militar.-La mi
s ión militar suiza, de acuerdo con el seño r ministro de guerra, 
propuso la supresión de los cursos de la escuela superior d e 
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guerra en el año de 1925, para hacer posible su reorganización 
y su ampliación . El instituto comenzará sus tareas al principio 
de 1926, según un plan nuevo.-A los oficiales del ejército se 
comunicarán las ~iguientes disposiciones, invitándoles a anun
ciarse y a prepararse para los exámenes de admisión, tanto co
mo las prescripciones siguientes lo permitan a los varios gra
dos.- Nueva organización.-!. o Profesores: un comandante y 6-8 
profesores.- 2. 0 Oficialt!s-a lumnos: pueden ingresar lo más . 20 
oficiales.-3.0 Duración de los cursos: 2 años inclusive 2 gran
des viajes de estado mayor general - 4. o Posición de los oficia
les-a lumnos: Los participantes encontrarán en la escuela supe
rior de guerra alojamiento y casino, y cada uno de ellos dispone 
de un caballo de servicio. (Además se propone una indemniza
ción financiera especial en el segundo año).-5.° Cualidarjes de 
los oficiales aspirantes: a) buena educélción, carácter leal y sin
cero, naturaleza modesta, sentido para la familiaridad entré ca
maradas.-b) Salud física y mental hábito a un modo de vivir 
modestamente, capacidades de trabajar también bajo condiciones 
materialmente malas.-c) Pueden anunciarst! para estos cursos, 
del ejército permanente: Todos los capitanes, los mayores jóve
nes en grado, los tenientes estando próxim os al ascenso a ca
pitanes.-6.0 Ejemplares de las presentes cofTl unicaciones se en
viarán hasta el batallón (Grupo) y su cor.tenido debe ser pues
to en conocimiento de todos los oficiales dr l ejérci to.-7. 0 To
dos los superiores están obligados a aceptar todos los anuncios 
de oficiales del ejército permanente y de trasmitirl os, con las ca
lificaciones y sus apreciaciones personales al sefl11r ministro de 
guerra, quien dará conocimiento también a la misión militar.-8. 0 

Los comandantes de divisiones tomarán las disposiciones nece
sarias para que los anuncios ll eguen a las martOS del señor mi
nistro de guerra a fin de febrero de 1925 a más tardar.-9.0 Des
pués, los oficiales aspirantes recibirán las condiciones de admi
sión y las directivas concernientes a los preparativos de estudios. 
10.0 En enero de 1926 tendrán lugar en Bogotá los exámenes · 
de admisión, para los cuales se in vitará a todos los oficiales as 
pirantes.- Los cursos de la escuela superior de guerra se abri
rán inmediatamente después de los exámenes para los aspiran
tes que hayan obtenido buen éxito en los exámenes. 

Bogotá, diciembre 31 de 1924. 
El jefe de la misión milicar, HANS GEuRG ]UCHLER. 
Aprobado y trasladado para su ejecución a los comandantes 

de divisi ón. 
El ministro de guerra, CARLOS jARAMILLO IZASA. 

Boom·A MARZO 27 DE 1925.-A los señ vres oficiales aspirantes 
a los cursos de la escuela superior de guerra.-Muy estimados 
señores: -Me es grato ll evar a su conocimiento las condiciones 
aprobadas por S. S. el señor ministro de guerra, concernientes 
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a los exámenes de admisión en la escuela superior de guerra en 
el año próximo futuro. En lo siguiente me permito emitir algu
nas directivas para los preparativos de estudio.-En primera lí
nea ru ego a usted ver en la enumeración de los ramos de cien
cia y de los varios conocimientos exigidos, no una abundancia 
inúti l de las materias sino lo estrictamente indispensable. La ta
rea del futuro oficial de estado mayor del ejército colombiano 
es ta n grande y tan hermosa que no solamtnte necesita profun
dos conocimientos profesionales sino una vasta base de cultura 
general. No puedo ocultar que lo anotad o en los programas se 
encue ntra entre los límites modestos; es de esperar que en lo 
porve nir-cada dos años se repetirán los exámenes de admisión 
y para entonces-será necesari o aumentar las condiciones.-Para 
ob tener buen éxito en los exámenes, los estudios preparativos 
se concentran en un trabajo de la inteligen cia y no de la memo
ria. De nada sirve recitar text ualmente partes de los reglamen
tos o capítulos de obras científicas sin comprender el sentido, 
sin poder explicar motivos y causas y sin poder derivar las con
secuencias. En los estudios el cómo y e! por qué son más im
portan tes que el qué. Solamente con este método se desarrollará 
el juicio personal y la capacidad de tomar decisi ones razonables. 
Las comisiones calificad oras no exigirán una recitación, sino que 
por medio de interrogatorios constarán el estado moral y las fa
cultades intelectuales del oficia l aspirante.-CaJa cienciJ se basa 
sobre cie rtos axi vmas, quiero decir sobre reglas admitidas u su
puestas incontestables. Los axiomas son in evi tabl es y de una 
necesidad absoluta, porque los conocimi entos del hombre son 
muy limitados. A pesar de los progresos enormes y de los re
sultados aparentemente estupendos de la labor humana, el espí
ri tu del hombre no penetra nunca en los últimos secretos de la 
creación y debe contentarse rel ativam Ente ct' n poco. Estos pocos 
conocimientos se cristalizan en axiomas o reglas de verdad pre
s upuesta, que no requieren ya una prueba y que sirven como 
base a ultt ri ores deducciones.-Por esto se recomienda el pro
cedimi en to siguiente en les estudios preparatorios:- En todos 
los ra mos del estudio se buscarán por el análisis de los hechos 
las reglas fundamentales que rigen su desarrollo; o tomando un 
axioma se desarrollarán las consecuencias lógicas que en cada 
caso debe producir.-Sin entrar en prob lemas filosófic 0s, de esta 
manera se desarrolla la comprensión y el buen juicio. No se pu e
de tratar de saber todo o conocer las más modernas y cc,mplica
das teor ías. Las futuras labores de la escuela superio r de gue
rra exigen solamente un fundamento intelectual, sólido y senci
llo. Por esto el estudio preparatNio no está ·en la lectura de 
muchos libros sino en el análisis de una o pocas obras para 
desarrollar el sentido común en forma conveniente.-Quien no 
está acostumbrado a trabajar científicamente, puede seguir en 
sus estudios con ventaja los reglamentos actuales, que en gene
ral son buenos, y las directivas que la misión militar se propo-
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ne emitir en los cursos de información. Además de los de los distin
guidos oficiales de las misiones chilenas, existen obras y escri
tos sobre varios asuntos con ideas tan sanas que quedarán siem
pre como modernas y que esperan desde hace muchos años su 
realización. Recomiendo vivamente famili arizarse con estas 
ideas.-En los oficios más bien cívicos, los conocimientos adqui
ridos en los colegios y en la escuela militar sirven de base para 
la preparación. Pero será preciso ampliarlos en el sentido de es
tudiar de modo particular las relaciones entre la vida pública y 
privada de hoy con el desarrollo de la cultura de los siglos pasa
dos. Las comisiones calificadoras suponen desde luego, que los 
asp!rantes cot:ocen la historia y geografía de su país y los fun
damentos aritméticos.-EI examen práctico requiere respuestas 
que satisfagan las condiciones de algunos problemas sencillos 
de modo libre y sin el más mínimo esquematismo. Teniendo en 
cuenta los fadores del caso no se pedirá la óptima solución. 
Será admitida como buena cada propuesta que contenga una eje
cución posible, es decir una ejecución que según juicio humano 
prometa un buen éxito. No se olvide que cada tarea permite 
siempre vari as o muchas soluciones. En los exámenes prácticos 
los aspirantes deben, en primer lugat, dar pruebas de su facultad 
de reflexionar lógicamente y de sus pensamient0s militares. Para 
aumentar las dificultades, un tema se desarrúlli1rá durante un pe
queño viaje a caballo, donde se aprovechará rara examinar las 
c:tpacidades físicas de cada aspirante. Esto es necesario porque 
sería un error fundamental el de creer que el oficial de estado 
mayor general sea exclusivamente un empleado de oficina. Al 
contrario, la historia de guerra prueba suficientemente cómo estos 
oficiales deben trabajar en malas condiciones )' ser capaces de to
mar importantes decisiones en momentos en los cuales el cuerpo 
está cansado y debilitado por esfuerzos anteriores.-Los señores 
oficiales aspirantes que deseen otras explicaciones sobre el regla
m-!nto y resumen que se acompañan, pueden solicitarlas al di
rector de la escuela superior de guerra, señor coronel Alejandro 
Uribe, o a mí. Para mayor justicia comunicaré las respuestas a 
propósito, no solamente al oficial que las solicite sino a todos 
los aspirantes. Así, todos se encuentran en las mismas condicio
nes exteriores de trabajo.-Cuento con el placer de encontrar un 
gran número de oficiales aspirantes a los exámenes de admisión 
y aprovecho la oportunidad para enviar a todos atentos saludos. 

HANS GEOHG ]UCHLER, coronel jefe de la misión militar suiza. 

PRESCRIPCIONES para los exámenes de admisión en el año 1926. 
Artículo 1.0 Los exámenes de admisión tendrán lugar en la se
gunda parte del mes de enero de 1926 en Jos ~alones de la es
cuela superior de guerra en Bogotá. A los señores oficiales as
pirantes se enviará por conducto regular una orden que fije la 
fecha en la cual deben presentarse para los exámenes.- Artículo 

• 
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2. 0 L os aspirantes recibirán un plan con indicación de la hora 

exacta y del luga r preciso, cuándo y en dónde, cada uno de ell os 

será examinado en los distintos ramos. Los señ 1res o fi ciales as

pirantes deben presentarse oportunamente a todos los ex ámenes. 

Basta que falten a uno de ellos para quedar excluidos en la ad

misión.- A rtícu lo 3. 0 A ntes de empezar los exáme nes los aspi 

rantes darán su palabra de honor por la cua l se obl iga n a no 

usar en el desarroll o de todas las tareas otras med idas auxilia

res que las explícitamente permitidas por los j urados cal ificado

res.-Artícu lo 4.0 L os exámenes durarán 5 a 8 días seg t:1n las 

siguientes directi vas generales.-!nstruccion ¡zeneral, examen oral. 
Cada aspirante su fr i rá un interrogatorio de 15 min utos so bre un 

tema de cad a uno de los ramos siguientes sacados a la suerte : 

Conoci miento de la constitución nacional, histor ia nacio nal, geo

grafía de Su r A mérica, matemáticas. Escogido por el aspirante: 

geografía matemática, historia univer al.-/nstrucción militar, exa
men oral--Cada aspirante sufrirá un interrogator io de 10 min utos so

b re un tema de cada uno de los ramos siguientes saca dos a la 

suerte: tá cti ca de las armas aisladas, conoc imien tos de armas, 

fortificaci ón de campaña, legislación mi litar. Escog ido p or el as

pi ra te: ser v icio de t ropa.- l nstrucción mili tar, exame n por escr i to. 

Tácti ca, serv icio de tropa -Se dan a los aspirantes tres temas 

para elegir. U no de los tres debe ser desarrollado en forma de 

un a composición. Tiempo a disposición: cuatro horas para cada 

una .- l nstrucci ón militar, exilmen práctico.-A precia Lión de l te

rreno.-Los as pirantes recibirán en el terreno una tarea de reco

nocimi ento, q ue exigirá un croquis, un dibujn panorám ico y una 

relación oraL-Ejercicio táctico.-Emísión de una situaci ón gene

ral. T area : apreciación de la situación. Esta apreciac1ón se hará 

en la sala de cl ase. Durante Ull viaje con cabal los, los aspiran

tes tendrán la ocasión de tomar decisiones a propós ito, de for

mularl as en órd enes y pártes y de probar sus capac idades físi

cas. Se tratará de la conducción de un regim iento co mbinado. 

Artículo 5. 0 Para los exámenes de los distintos ramos se forma

rán 2 a 3 comisiones calificadoras.-A rtículo 6. 0 In me di atamen te 

después de ca da examen oral, por escrito o práctico, Jos mie m

bros cal ificadores de la respectiva com isión cal i fica rán el resul

tado obtenido por el aspirante con los números 1 bueno, 2 su

ficiente, 3 ins uficiente y al fin de los exámenEs de cada ca tegorí a 

(ver A rt. 4. 0
) co n un concepto general.-T erm i nados todos los 

exám enes, las comisiones calificadoras se reun irán en ses ión co

mún para estab lecer l a calificación total y el conce pto gene ral 

de cada aspirante. Las calificac iones con número 1 o 2 permi ten 

el ingreso a la escu ela super ior de guerra; lds con número 3, lo 

excl uyen.-Artículo 7.0 A los aspirantes se comu nicarán: a) en 

sesión abie r ta , Jos resu l tados gene rales .- b) Por escrito su califi 

caci6n total y el concepto gene raL-e) Separadamente en colo

quio de se rvicio los resultados en detal le, la im presi ón de los 

mi embros ca l ifica-d or es sobre la pers ona del aspirante y cv nsej os 
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cómo el aspirante deberá mejorar sus actua les de•ic.iencias. 
Bogotá, 27 de marzo de 1925. 

HANS GEORG jUCHLER, jefe de la misión militar suiza. 
Bogotá, de marzo de 1925.- Apruébase el anterior reglamento 

para los exámenes de admisión de la escuela superior de gue
rra en el año de 1926. 

El ministro de guerra, CARLOS jARAMILLO ISAZA. 

RESUMEN de los conocimientos particulares exigidos para los exá
menes de admisión en la escuela superior de guerra en el año 
de 1926 (1).-1.° Conocimiento de la constitución nacional-Máxi-

( 1) ÜBRAS que pueden servir de textos d e estudios para la preparación al 
examen de admisión a la escuela superior de guerra.-Para el punto 1.

0 

a) « Constitución y leyes de Colombia •, 2° edic ión.-tl) « Legi slac ión y ad
ministración mi!itar de Colombia ». --. e) « Leyes militares • d e 191 6 en adc
lante.-d) « Código militar • .-Para el 2. 0 - a) « Historia de Colombia» por 
Henao y Arrubla, 1911.-b) .: Memorias anuales del ministerio de relaciones 
exteriores ».-Para el 3. 0 -o) «Elementos de cosmogr•fía de los hermanos 
cristianos • .--b) « La tierra», I tomo de la ger•gr•fí•. V. de la Blanche.-e) 
J tomo de la « Geografía extensa de Simón"· Inconveniente por lo mu y ex
tensa.-Para el 4. 0

- a) «Geografía universal• de Carlos Martín ez Silva. Ulti
ma edición.-b) Tomo Vl de la «Geografía» V. de B lanche.-Para el 5. 0

- a ) 
«Compendio de historia universal• César Conto.-h) «Hi sto ria universal», por 
M anue l Anton io Botero, 2 tomos.- e) «C ompendio de la historia de Améri ca• 
por J. Mesa y Leopart.-Para el 6.0 -a) «Elementos de geometrÍa» «Elemen
tos de trigonometría », por los herman os cristianos.- e) «C<.mpendio' de geo-

metría y trigonometría» de: A. Manrique M.-Para los que han olv idado el ál
gebra deben te pasarla.- Para c:l 7°-a) << Guía para la instrucciÓn de táctica 
de las escue las prusianas». (Traducción chilena).- b) <<Táct ica» por lnd alecio 
Téllez.-c) «Manual del oficial» por W . Montero.-d) «R eglamentos de in
fantería, artillería, caballería colombianos» -e) «T ác ti ca de Bal e » (de masi•do 
extensa).- j) «Ultimas reglamentos alemanes para la infantería y pua la COII

ducción y mando de las armas c<.mbinadas».-Para el 8. 0 -«Reglam nto de 
régimen interno, de castigos di sc ip linari os y de guarnición ».-«Coma ndante de 
compafiÍa•, V. Wedel. Tradu cción Ahumada.-Para el 9 °- «Gu ía para la 
instrucción de conocimiento de armas• -Escuelas de Prusia o la del mayor 
Medina .- «Reglamentos de tin, de fusil y carabina de infantería y reg la mentos 
de artillería•.-Para el 10.- «Gufa para la instrucc ión de fortificaGión (Chile
na 19 12).-<<ReglameBtos chilenos de fortificación, de trabajo de zaradures 
¡.:ara infantería, de puentes. Sf rvi cio de za¡:-aclore~» , por J J. Díaz. Para el 
1 1.- «Guía pa ra la instrucción de topografía ».- Escuelas de Prusia - «El te · 
rreno y la conducción de las tropa s», de V. Hagen --Para el t2 .-«Manual de 
órdenes•. J. J. Díaz.-«M an ual del oficial», de W. Montero.- << Reg la mento 
de se rvicio de campaña, colombiano y «Reg lam en to para la conducción y man
do de las armas combinadas», alemán.-La preparación puede hacerse en otras 
muchas obras, pero hemos dado las que nos parecen de más fácil adquisición. 
Como se observará, para cada punto hemos anotado varias obras. Esto no quiere 
decir que se deban estudiar todas. En unos puntos se elegirá una ; en otrm, de 
cada obra, se eHudiará la parte correspondiente -Algunos oficiales disponen tal 
vez de: obras de otros autores . En este caso ellos elegirán la s que estimen con
\'enientes.-Todos deben seguir el principio de que m ~s vale poco bie11 entm
t/irlo que mLl~ho sin Jigeri1·. 

• 
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mas fundamentales de la constitución. Influencia de la cultura 
extranjera en las máximas funda men tales de la constitución. 
Div isión de la constitución. Títul o XV I de la constitución. Rela
ciones entre el sistema mili tar y las otras entidades de la vida 
nacional. Legislación militar. Con ten ido de las leyes más impor
tantes para el ejército.-2. Historia nacional-Causas del domi
nio español en Colombia. Su desarroll o has ta la guerra de In
dependen cia. Causas de ía guer ra de In dependencia. La política 
internacional de Colombia en el último si glo y sus eventuales 
jnfluencias sobre el sistema mil itar en el porvenir.-3.0 Geogra
fia matemática-Estudio de la tierra co mo pl aneta . El sistema 
solar, parti~ularmente el sol y la luna . Causas de las zonas y 
de las estaciones. Compa ració n de las zo nas templadas con la 
tropical. La explicación de las diferencias de temperatura en las 
distintas zonas. Vegetaci6n y llu vias. -4. 0 Geografía fisica y 
política de Sur América-El sistema orográfico e hidrográfico y 
su influencia sobre la vida económica y polít ica de los diferen
tes países. Agrupaciones de estados en el Continente según di
ferentes puntos de vis ta. Afinidades entre pueblos y países 
y su origen o r.ausas. ¿Hay problemas étni cos en la América del 
Sur o puede haberlos en el po rven ir ? El comercio interior y ex
terior de Colombia.-5. 0 Historia universal-Factores potentes en 
la vida intelectual y material de los hom bres. Generalidades so
bre la histor i ~ de los pueb los ac tu ales europeos y su influencia 
en el desarrollo de los pueb los ac tu ales surameri canos. La im
portancia actua l de la Amé rica del Sur, especialmente de Colom
bia, en el mundo; pe rspectivas en el futuro. Correlación entre 
los varios continentes de tier ra. ¿ Cuáles fu eron los pueblos del 
mundo que influyeron más en el desarro ll o de la cu ltura? Mo
tivos y causas de las guerras. Correlaci ón entre cultura y gue
rra. Las guerras más importan tes en Europa desde la. antigüedad 
y sus eventuales infl uencias sob re la hi s toria de otros continen
tes.-6.0 Matemáticas-Geometría plan a. Teoremas fl}ndamenta
les de la trigonnmetría.-7.0 Táctica de las armas ais odas-Co
nocimiento de los regJamentos vigente s de las trop<ts de infantería, 
cabal lería y artillería . Ataque y defensa de un destacar:nento com
binado de: 1 regimie nto de infanterí a, 1 batería de 4 piezas de 
montaña, 1 pe lotón de zapado res . An áli sis de un con1bate de en
cuentro.-8.0 Servicio de tropas-Reglamento de servicio de tro
pas . Guia para el servicio de tro pas.-9.° Conocimiento de las 
armas actuales del ejército-Mecanismo y funcionami ento. Resul
tados balísticos. Efecto y empleo táctico en las diferentes fases 
del combate. Conbinación de los efec tos de las armas en vista 
de sus condiciones técn ícas.-10. Fortificac ión de campaña-Ele
mentos de la fortificación . P rocedimien to en la ejecuci ón de los 
trabajos. Método de trabajo . Fraccionamiento tác tico de una po
sición fortificada de campaña.-11. Apreciación del terreno-Solu
ción de 11na tarea táct ica por medio de un reconocimiento de un 
sec tor en el terreno. - 12. Ejercido táctico - Con apreciació n de 
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situaciones, tomar decisiones y formul a rlas o ralmente y po r es
crito; marchas a caballo y a pie, ejerci cios de o rient aci ón; d is
posiciones para el cuidado del caha ll o ante s, durante y d es pu és · 
de la marcha.-Este ejercicio dura rá cuando menos 12 y a lo 
más 18 horas. 

Bogotá, 27 de ma rzo de 1925. 
El jefe de la misi ón militar suiza. HANS GEORG jUCHLER 

DECRETO NÚMERO 1739.-(Noviembre 19 de 1925). P o r el cual se 
reorganiza la escuela superior de guerra, de confo rmidad con las 
autorizaciones conferidas en la ley 51 de 1925.-El pres id ente 
de la república en uso de facultades legal es , decreta: Artícul o 1.0 

La escuela superior de gu erra funci ona rá desde el 1.0 de enero 
de 1926 con el siguiente persona l de plan ta: Un di rector coro
nel (profesor), dos teni entes cornne les , mayo res o capita nes (pro
fesores), un ayuda nte de la direc;:ió n ( tenien te), un co ntad or ter
cero (subteniente), un ofici a l de sa nid ad (su b teni ente) , d os es
clil' ientes, un mayordomo de casino (cabo 1.0

) . un mayo rd omo 
de caballeriza (cabo 1.0

), un portero , un coc in ero (cabo 2. 0
), t res 

sirvientes' de casino y cocina , tres sirvi entes de aseo, cu atro asis
tentes de oficiales y ocho pal z.freneros.-Arti culo 2.0 La escu e la 

. superior de guerra tendrá como director técnico al se ñor co ro
nel jefe de la misión militar suiza.-Artículo 3.0 La es cuela s upe
rior de guerrd tendrá, además, como profes ores, a los ofi cia les 
miembros de la misión militar suiza, y tres profesores ci v il es 
para las clases de inglés, filosofía y matemáticas. -Articulo 4. 0 

Los profesores civiles de la escuela superior de g uerra gan J rá n 
dos pesos ($ 2) por cada hora de clase que dicten.-Artícul o 5. 0 

Los profesores militares de la misma escuela tendrán derecho a 
una prima mensual de treinta pesos ($ 30).-Artículo 6.0 La es
cuela superior de guerra atenderá con fondos que se voten pa ra 
material, a los siguientes servicios : forrajes , atalajes y vet <.> rina
ria (30 caballos), mobiliari o, útil es de escritorio, mater ia l d e t'n
señanza, material de campaña, casino de oficiales, viajes de ins
trucción, y rancho de veinticuatro (24) individuos de tro pa .-Ar
tículo 7.0 El personal de administraci ón gozará de los mismos 
sueldos asignados en disposiciones ;, nteri ores para otras de pen
dencias del ramo de guerra.-Articulo 8. 0 Quedan derogadas des
de el 1.0 de enero de 1926 todas las disposiciones contrariils a 
lo dispuesto en el presente decreto y referentes a la escuela su
perior de guerra . 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 19 de noviembre de 1925. 
PEDRO NEL ÜSP'INA.-Et ministro de guerra , Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 35 DE 1926.-(Enero 9).-Por el cual se adi
ciona el decreto 1739 de 1925, orgánico de la escue la su prr io r 
de guerra, de acuerdo con lo solicitado por la misión técnica 
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militar y de conformidad con lds autorizaciones de la ley 51 de 
1925.-EI presidente de la república, en uso de facultades lega
les, decreta:-Artículo único . Adiciónase el decreto número 1739 
de 1925, en el sentido de que la escuela superior de guerra ten
drá además, un sargento primero guardaalmacenes y jefe de ser
vidumbre, y un cabo segundo peluquero. 

Comuníquese y publíquese. 
Dad o en Bogo tá, a 9 de en ero de 1926. 
Por delegación del excelentísimo se ñor presidente de la repú

bl ica, el ministro de gnbierno, RAMÓN RODRÍGUEZ DIAGO.- El 
ministro de guerra , Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 1703 DE 1925.-(Noviembre 14).-Por el cual 
se aprueba un capítulo del reglamento orgánico de la escuela 
militar. - EI presidente de la república en uso de facultades le
gales, decreta:-Artículo único. Apruébase en todas sus partes el 
si guiente capítulo del reglamento orgánico de la escuela militar, 
reformatorio de las condiciones de admisión de II)S alumnos, pro
puesto por el director del mencionado instituto: / . Condiciones 
para la admisíón.-1. Para ser admitido como cadet-e.- en la es
cu ela militar se requiere: - a) Ser colombiano.-b) Tentr una 
edad no menor de quince ( 15) años ni mayor de diez y siete 
(17) para ingresar al curso preparatorio, y no menor de diez y 
seis (16), ni mayor de diez y ocho (18) para ingresar al primer 
año.-c) Reunir las condiciones de aptitud que prescribe el re
glamento que señala las condiciones de aptitud física del indi· 
viduo que son menester para el servicio militar.-Los oficiales 
de sa nidad tendrán en cuenta algunos defectos contemplados en 
dich o reglamento pero que pueden ser corregidos en el curso 
del ti empo que los alumnos permanezcan en la escuela.-d) Ha
ber sido aprobado en el examen de admisión, el que se llevará 
a cab0 de acuerdo con los siguientes programas: Castellano. 1.0 

escritura buena y legible. 2. 0 ortografía completa, teórica y prác
tica. 3.0 análisis gramatical simple. 4.0 reproducción oral y escri
ta de un trozo leído.-Relif?ÍÓ/1. Conocimientos generales de la 
doctrina cristiana (los que se encuentran en el catecismo mayor 
de S. S. Pío X).-Oeografia universal. 1. 0 conocimientos genera
les de las cinco partes del mundo (principales montañas, desier
tos, rí os; repartición política, colonias, constitución de cada país 
y nombre de su capital.- Historia universal. Historia antigua. 
Ciencias naturales (zoología). 1. 0 tipo vertebrados, caracteres ge
neral es, divisi ón en clases. 2. n clase mamíferos, temperaturas, cir
cul aci ón, respiración, piel, generación, etc. Ejemplos. 3. 0 cla~e 
aves , caracteres generales. Ejemplos. 4. o clase reptiles, caracteres 
generales. Ejemplos. 5. 0 clase bactracios, caracteres generales. 
Ejemplos. 6. 0 clase peces, caracteres generales. Ejemplos. 7. 0 

nociones de los moluscos y de los artrópodos (insectos, 
miri ápodos, arácnid os y crustáceos). Ej empl os. Aritmética. 
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1.0 definiciones preliminares, numeración verbal y escrita , ejer
cicios de numeración, nttmeración romana, decimale ' , aplica
ciones de los principios de la numeración decimal. Ejercicios. 
2. 0 op~:.raciones aritméticas. Problemas sobre las cuatro operacio
nes. 3.0 propiedades de los números y ejercici os. 4.0 quebrados 
comunes, principales propiedades de los quebrados, reducciones 
de quebrados, suma, resta, multiplicación y división de quebra
dos, reducción de quebrados comunes a fracciones decimales y 
viceversa, ejercicios y problemas 5. 0 sistema métrico decimal, 
m~didas de longitud , superficie, volumen, capacidad y peso, mo
netarias. Relación entre las medidas métricas, ejercici os y pro
blemas. 6. 0 números complejos, reducción, operaciones , proble
mas. 7. 0 raíz cuadrada, raíz cúbica. Ejercicios. 8. 0 razones y pro
porciones, cantidades proporcionales, regla de tres, regla de in
terés, descuentos, repartimientos proporcionales, regla de compa
ñía. 9. 0 fondos públicos, acciones y obligaciones, regla de mez
clas, problemas. 10 problemas de recapitulación general. - 2. En 
igualdad de circunstancias se dará la preferencia: a) a los hijos de 
militares que hayan muerto en acción de guerra; b) a los hijos 
de militares en servicio activo; e) a los hijos de militares en uso 
de buen retiro ; y d) a los hijos de servidores públicos que ha
yan prestado al país importantes servicios.-!/. Exámenes de ad
misión.-3. Los exámenes de admisión se verificarán en Bogotá. 
Todos los aspirantes deben presentarse en la escuela el día 19 
de enero de cada año, a las 2 p. m. Los exámenes comenzarán 
al día siguiente y su duración dependerá del número de aspi
rantes que se presente. Sólo en casos excepcionales y a juicio 
de la dirección pueden verificarse exámenes de admisión en épo
cas distintas.-4. 0 Ningún aspirante podrá ingresar a un curso 
superior al 1 año de la escuela.-5. 0 Para los exámenes de ad
misión se constituirán jurados calificadores compuestos de dos 
profesores. El ministerio de guerra se hará representar por uno 
de sus oficiales, quien formará parte del jurado.- 11/. Solicitudes 
de admisión .- 6. Los jóvenes que deseen ingresar a la escuela 
como cadetes elevarán a la dirección del instituto una solicitud, 
escrita de puño y letra del solicitante, según el modelo número 1, 
antes del 31 de diciembre de cada año. Los aspirantes de los 
departamentos la harán por conducto de los gobernadores, pero 
de manera que llegue a la dirección de la escuela en la fecha 
indicada.-Dicha solicih.:d debe ir acompañada de los siguientes 
documentos: a) partida de nacimiento; !J) certificado de Jos exá
menes rendidos en el último colegio en que haya estado el as
pitante; e) certificado de la conducta observada en el último co
legio; d) certificado médico de aptitud para el servicio militar. 
Este certificado será expedido en Bogotá por el oficial de sani
dad de la escuela y fuéra de Bogotá por un oficial de sanidad 
o por un médico graduado.-Los oficiales de sanidad no tienen 
derecho a cobrar suma alguna por este certificado; y e) docu
mento de compromiso suscrito por el padre, madre o apoderado1 
según el modelo que se acompaña. 
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IV. Nombramiento de cadetes.-7. Al ministerio de guerra pa
sarán propuestos por la dirección de la escueJ;:¡, únicamente aque
llos aspirantes que a juicio del jurado ca lificador hflyfln obteni
do láS mejores notas de examen.-En estfl propuesta la dirección 
determinará cuáles pueden ingresar al primer curso, para el cual 
se presenta el examen, y cuáles al curso preparatorio.-De en
tre estos propuestos de cidirá el ministerio de guerra cuáles de
ben ser nombrados cadetes.-8. A los candidatos que hayan ren
dido satisfactori am enrt> el exilmen fuéra de Bogotá, se les adju
dicarán las becas S•'lln a titul o provisional. La adjudicación de
finitiva se hará después de que ellos hayan acreditado ante el 
jurado calificador de la escuela que poseen los conocimientos 
necesarios para in gresa r al establecimi en to.-9. Una vez nom
brado el aspirante corno alumno de la escuela militar, deberá 
firmar junto con su padre, madre o acudiente el libro de matrí
culas que se ll eva en la dirección.-EI apoderado o acudiente 
debe ser persona honora ble, conocida y residente en Bogotá. 
10. La antigüedad de los alfé reces y cadetes de cada curso se 
establece por el número de puntos obtenidos en el año anterior; 
lá de los alumnos que ingresan se establecerá por la fecha de! 
nombramiento y en igualdad de fechas, por la mayor edad. Los 
cadetes de un curso superior se considerarán más antiguos que 
los de los cursos inferiores. 

V. Ingreso a la escuela.-11. No podrá ingresar a la escuela 
ningún alumno que no tenga en regla el documento de compro
miso y que no haya firmado la matrícula conforme a lo dispues
to en este reglamento.-12. Tocio alumno debe tener al ingresar 
a la escuela cada año, las siguientes prendas: Seis camisas blan
cas, de día. Tres pares de puños, blancos. Cuatro camisas de 
rlnrmir. Seis calzoncillos . Seis franelas. Seis corbatines negros de 
0.05 de alto. Veinticuatro pares de calcetines negros. Veinticua
tro pañuelos blancos. Seis pares de guantes blancos, de hilo. 
Seis servilletas blancas de 0,50 por 0,50. Tres cobijas : dos de 
lana y una de algodón. Seis toallas blancas para la cara. Dos 
toallas blancas para baño. Cepillos para ropa, calzado, cabeza, 
ufi as, dos cepillos para los dientes. Una brocha para calzado. 
Un corta-uñas. Un jarro de aluminium. Una peinilla. Dos pares 
de calzonarias. Juego de botones y mancornas para camisa. Dos 
pares de ligas. Un vade o carpeta pequeño. Un par de botines 
militares para salida. Un talego blanco para ropa. Dos calzones 
de baño. IJn candado pequeño de combinación. Utiles de costu
ra con lo siguiente: botones, 12 negros, 12 blancos para cal
zoncillo, 12 blancos para camisa, agujas, hilos, tijeras y 12 pa
re ~ de broches negros. Dos caj as de lata: una para objetos per
sonales y guantes y la otra para útiles de costura.-12 a. En la 
escuela no habrá más que cadetes efectivos. Todos éstos paga
rán una pensión anual de sesenta pesos ($ 60).-12 b. Hácense 
las siguientes excepciones para el pago de las pensiones a que 
se refiere el artículo anterior :-Los hijos de militares ~n servj-
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cio, retirados en buenas condiciones o muertos, pagarán cuaren 
ta pesos ($ 40). Los alumnos que tengan en el cuello doble dis
tinción por sus éx itos en los estudio'5, pagarán treinta pesos 
($ 30).-Quedan pues los alumnos distribuidos para el pago, en 
tres categorías, as í :-1. Hijos de particulares qu e pagarán anua l
mente $ 60.-2. Hijos de militares, $ 40. - 3. Hijos de particula
res o militares que hayan tenido buen éxito en sus estudios. y 
conducta, $ 30.-Para tener derecho a esta gracia, los alumnos 
de la tercera categoría deherán elevar una solicitud a la direc
ción de la escuela , la que en cada caso resolverá lo convenien
te. - Si el alumno se retira an tes de terminado el semestre no se 
devolverá suma alguna.-12 c. Estas pensiones serán pagadas en 
la contaduría de la escuela en dos contados, uno el 1.0 de fe
brero y el 2.0

, el día 1.0 de julio.- 12 d. Todo alumno que no 
haya pagado la pensión una vez transcurridos dos meses de la 
fecha fijada, podrá ser retirado por el ministro a solicitud de l 
director de la escuela.-13. Todo joven por el solo hecho de 
ingresar a la escuela queda obligado a servir en el ejército un 
año por cada año que haya permanecido en el instituto (excep
to en el curso preparatori o), en la siguiente forma :-Cuando su 
salida sea de 1.0 o 2. 0 años ........ como soldado.-Cuando su sa
lida sea de 3er. año ... ..... como suboficial ; y-Cuando su salida 
sea del 4.0 año .. .... .. como subteniente.-Se considera como un 
año en la escuela , ocho meses en ella .-14. La escuela suminis
trará a los alumnos libros, útiles de aseo, vestuario, equipo, cal
zado de servicio, colchón, almohada, fundas, sábanas y atenderá 
a las composiciones del calzado de servicio. 

FORMULARIO NÚMERO l. (Solicitud). 

Bogotá .. ... ..... ...... ........ ....... ........ ... .... . 

Al seño r director de la escuela mili tar. 
Pte. 

Yo ...................... : .... ...... .... ... .... . hijo de .... .......... .. ...... ..... .. ... .. y de 
.. .... ...... .. ......... . .. ...... .. .... de .... ... ............. años de edad, como lo prue-
ba lá partida de bautismo que acompaño, a usted respetuosa
mente expongo : 

Que deseando ingresar a la escuela militar como cadete, para 
lo cual cuento con el consentimiento de mi.. .................. quien firma 
conmigo la presente solicitud y reuniendo los requ isitos exigidos 
por el reglamento de admisión, a usted suplico se sirva tener
me como aspirante para el curso próx imo . 

.......... .. .. .. ... .. . (firma el solicitante). 

Cuenta con mi consentimiento. 
(firma y dirección del padre, etc.) 

FORMULARIO NÚMERO 2. (Documento de compromiso). 

Conste por el presente documento que yo ..... .. ..... .. .. var6n ma-
yor de edad y vecino de ................ me comprometo en mi calidad 
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de ............ .. . del joven ............... varón de ................ años de edad y 
vecino de ... ..... .. .... quien solicita su ingreso a la escuela militar, 
a lo siguiente: 

1. 0 A conformarme con que mi ..... ...... ..... ingrese al curso pre-
paratorio que se abrirá en la escuel<~ militar. en el caso de que 
Jos resultados del ex.1men de admisión no le permitan ingresar 
al primer año; 

2. 0 A pagar a la contaduría de la escuela la cantidad de ..... .. . 
anuales com0 pensión de mi. .. ... .. ... en la forma siguiente: '$ 30 
el día 1.0 de febrem y ~ 30 el día 1.0 de julio; y nu exigir la 
devolución de dicha p~nsión en el caso de que mi .......... sea re-
tirado del establecimiento ; 

3. 0 A que mi. ........... sea retirado de la escuela por disposición 
de la dirección si una vez transcurridos dos meses después de 
la fecha en que debe pagar la pensión, no lo he hecho; 

4. 0 A que mi.. ..... .. preste servicio en las filas del ejército a 
razón de un año por cad.1 año que haya permanecido en la es
cuela. así: si sale del 1.0 o 2. 0 año, como soldado; si sale del 
3er. año, como suboficial, y si sale de 4. 0 año, como subteniente; 

5. 0 A cumplir todas las di5posiciones reglamentarias y las que 
dé la dirección de la escuela. 

FORMULARIO NÚMERO 3. (Certificado médico). 
Yo .................. Oficial de Sanidad (o médico oficial) del Regi· 

miento .......... ..... (o población) .............. .. 
CERTIFICO 

que .... ............ de ........ años de edad y de ........... de estatura, sin cal-
z;¡do ha sido examinado y resulta perfectamente sano y sin pre
disposiciones perceptibles para contraer enfermedades, como tam
bién apto para el servicio militar, según el reglamento de aptitud 
física. 

Perímetro toráxico ................... .. 
Vista ........................................... . 
Oído ....... ............... .. ........ .. ......... . 
Enfermedades anteriores ....................... ... ........ . 
Defectos físicos ................................. . 

(Fecha) ............................. ..... .... . 
(Firma y dirección del médico). 

Publíquese. 
Dado en Bogotá, a 14 de noviembre de 1925. 

PEDRO NEL OSPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sor
zallO. 

DECRETO NÚMERO 1738 DE 1925.- (Noviembre 19)- Por el cual 
se reorganiza la escuela militar de conformidad con las autoriza
ciones de la ley 51 de 1925. -El presidente de la república, en 
uso de sus facultades legales, decreta;-Artículo 1.0 I.,a esq¡ela 
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militar funciona rá desde el 1.0 de ene ro de 1926, con el sigui en
te personal de pl anta: un directo r coronel (actu almente .un oficial 
de la mi sión milita r suiza); un sub director, teni ente coro nel o 
mayor ; un ca pitán ay uda nte; dos capitan es, com and antes de com
pañía; un ofi cia l de adm inistración (teniente, ca pitán o mayor) ; 
un teni ente coronel, profesor; un mayor, profesor; seis capi tanes 
o teni entes. profeso res; un oficia l de sani da d (capitán , profe so r 
de hi giene); un contador pri mero, (capitán); un capellán, (profe
!=Or de reli gión); un sargento primero, escribiente; un sargen to 
primero, ecónomo; un sargento primero, mayordomo de casi no; 
un sargento prim ero, enfermero; Seis sargentos pr imeros (gua r
daalmacen es de la escuela y de las compañías, cabal lerizas, gua r
dia de cuartel); ci nco jefes de taller (peluquería, sastreria, zapa
terí a, carpinterí a y herre ría); un sastre segundo, un peluquero 
segund o, un zapatero segundo, dos roperos, un cocinero primero, 
dos cocin eros segundos; nueve soldados de guardia de cuartel; 
veinticinco sirvientes (mes'l , patio. caballerizas y enfermerías); y 
catorce asi stentes de ofi cia les.-Artículo 2.° Fijase en ciento cin
cuenta (150) el nú me ro de cadetes efectivos de la escue la militar. 
Artículo 3.0 La escue la mi litar tendrá además dos profesores ci
viles, que gan arán cada uno $ 2 por cada hora de clase que 
dicten.-Artículo 4.0 Los ofi ciales de guerra y el ca pell án de la 
misma escu ela tendrán derecho a una prima me nsual d~ veinte 
pesos ($ 20).- Artícu lo 5. 0 Los oficiales de planta de la escuela 
militar permanecerá n en ell a por un ti empo mínim o de cuatro 
años, y sólo podrán ser retirados antes, cu and o medie una soli
citud debidamente fun dada de la di rección de d icha escuela, o 
cuand o el mini steri o de guerra te nga moti vos para ello.-Artícu
lo 6. 0 El personal de admin is tración goza rá de los mi smos suel
dos asignados al ram o de guerra por di sposicion es anteriores. 
Parágrafo. Los jefes de taller gan arán un su eldo mensual de $ 40 
cada uno; el sastre segund o, $ 30; el" pe luquero segundo, $ 30; 
el zapatero segundo, $ 30; las dos roperas, $ 30 cada una; el 
cocinero primero, $ 35; los cocineros segundos, $ 25 cada uno; 
los veinticinco sirvien tes, $ 20 cad a uno, y los catorce asisten
tes de oficiales , $ 20 cada uno.-Artícul o 7. 0 La escuela militar 
atenderá con fondos que se voten para material , a los siguientes 
servicios: alime.1tación, lavado de ropas, composición de las mis
mas, reposición de textos, sanidad y gastos similares para cien
to cincuenta (150) alumnos efectivos; vestuario y equipo de pa
rad a y de salida para ciento cincuenta (150) alumn os efectivos; 
vestuario de cuartel de ci ento ci ncuen ta (150) alumnos; atender 
al primer equipo de los alfé reces que habiendo ob ten ido su gra
do de subteniente, salen al ejérci to; reposición de útiles de en
señanza y materi al de escritorio; conservación y reparación de 
los casinos de oficial es y de cadetes; reposición de útiles de co
cina y comed or; desinfección , mejoras de l ed ific io, repa ración y 
reposición de muebles, y pa ra gastos de alumb rado; soste nimien
to de los talleres; compra de drogas pa ra la enfermería y gabi-
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nete de profila x is; eng rase, ase o , conservación del armamento y 
sostenimiento de servicio de armería en el taller de herrería; fo
rraje de '40 caballos; útiles de aseo, drogas y recetas del vete
rinario; gastos de ejercicios anuales de la escuela fuéra de la 
guarnición; aseo, conservación y reparación de las monturas del 
IV año; compra de tendidos de cama y calzado para los alum
nos que ingresen a principio de 1927; para distintivos de pre
mios de clases; a limentación de 63 individuos entre individuos 
de tropa y personal de administración; vestuario de salida para 
61 individuos del personal anterior; vestuario de cuartel para el 
mismo personal; vestidos interiores; botines para el mismo per
sonal (un par al año); alpargatas para el mencionado personal 
{dos pares por mes); tendidos de cama para 61 individuos; cin
turones con tiros para 10 sargentos primeros; sables para 10 
sargentos primeros; cinturones de servicio para 51 individuos; 
útiles de aseo para 61 individuos, y corbatines para este perso
naL-Artículo 8.0 Tendrán derecho a la partida de rancho los 
10 sargentos primeros, las dos roperas, los tres cocineros, los 
nueve soldados de guardia de cuartel, los veinticinco sirvientes 
y los catorce asistentes de oficiales; a excepción de las roperas 
el personal mencionado tendrá derecho a vestuario de s2lida y 
de cuarteL-Artículo 9 .0 Quedan derogadas desde el 1.0 de ene
ro de 1926 todas las disposiciones contrarias a lo dispuesto en 
el presente decreto y referentes a la escuela militar. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 19 de noviembre de 1925. 
PEDRO NEL OSPINA -El ministro de guerra, Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 1757 DE 1925.-(Diciembre 3).-Por el cual se 
reforma el reglamento orgánico de la escuela militar en lo que 
se refiere al curso militar, y el decreto número 364 de 1925 so
bre uniformes del ejército, · respecto del mismo curso militar.-EI 
presidente de la república, en uso de facultades legales, decreta: 
Artículo 1.0 Suprímese la denominación de curso mi litar en la 
escuela militar de cadetes.-Artículo 2. 0 En ade lante los alié re
ces de la escuela militar usarán el mismo uniforme de los demás 
alumnos.-Pétrágrafo. Queda en estos términos reformado el ar
tículo 9. 0 del decreto 364 de 1925. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bngotá, a 3 de diciembre de 1925 . 
PEDRO Nt:L OSPINA.-EI ministro de guerra, Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 1876 DE 1 925.-(Diciembre 19).-Por el cual 
se trasladan a varios oficiales del ejército, se hacen varios nom
bramientos y se dictan algunas disposiciones en el ramo de gue
rra.-EI presidente de la república, en uso de facultades legales, 
decreta : ...... .. .......... ..... .. .. ... .... ............... .. ... .. ... .. .................................... .. 

'' ''ti''''''''''''' ''' ''··········· ··· ········ ··························· ··················· .. ........ , ....... ,.! 
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Artículo 6.0 Para el orofesorado militar de la es r•Jela militar se 
podrán designar además, oficiales qu e no sean de planta del ins
tituto, cuya remuneración por tal servi •·io se determinará al efec
tuar los nombramientos.-Artículo 7. 0 La escuela militar tendrá 
hasta cuatro profesores civiles.-Artículo 8.0 En los términos de 
Jos dos artículos anteriores queda reformad o el decreto 1738 de 
1925.-Artículo 9° El personal de tropa y el subalterno de ad
nlinistración que corresponde a la escuela militar, será de libre 
nombramiento y remoción de la dirección de dicho instituto, el 
cual no podrá designarse sino desde ti 1.0 de febrero del año 
entrante, a excepción del ecónomo que será nombrado por el 
ministerio de guerrra. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 19 de diciembre de 1925. 
PEDRO NEL OSPINA.-EI .ministro de guerra , Francisco Surzano. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 37 DE 1926.-(Marzo 9). -:-EI ministro de gue
rra, en uso de facultades legales y considerando: que no es 
aplicable a la escuela militar por no ser ésta un cuerpo de tro
pas, lo dispuesto en el reglamento de servicio interno de tales 
cuerpos en virtud del cual el puesto de oficial de servicio debe 
ser desempeñado por capitanes u oficiales subalternos; que el 
reglamento de la escuela militar no determina el grado de los 
oficiales que deben prestar el mismo servicio en el instituto; y 
que el cuerpo de profesores militares de planta con que se ha 
dotado a la escuela e11 virtud del decreto reformatorio número 
1738 de 1925 tiene las mismas atribuciones cualquiera que sea 
el grado y debe desempeñar las mismas funciones, de acuerdo 
con las disposiciones del director de la escuela, resuelve: los 
oficiales que forman el profesorado de planta de la escu(da mi
litar de cadetes desempeñarán todos los servicios internos, según 
lo disponga el diredor del instituto. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 9 de marzo de 1926. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 40 DE 1926.-(Marzo 11).-Sobre baja de 
prendas o especies inútiles en la escuela militar. - EI ministro de 
guerra en uso de sus facultades legales y considerando: Que 
debido a las obras que se están efectuando en el edificio de la 
escuela militar no es posible en la actualidad practicar la revis
ta económica a que se refiere el artículo 14 del reglamento nú
mero 45, para descargar a la escuela de las prendas o especies 
inútiles, y-Que es necesario que al abrirse los nuevos libros 
de los almacenes figuren únicamente los elementos que verdade
ramente existen en estado de servicio, resuelve :-Autorizase a 
la dirección de la escuela militar para que sin necesidad de que 
intervenga la comisión .de revista económica, disponga en el pre-
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sente mes, previa un a ri gurosa co nfrontaci ón, la baja de los ele
mentos ya inutili zados por el servicio. 

Dada en Bogo tá, a 11 de marzo de 1926. 
FRANCISCO SORZANU 

DEC!-<ETO NÚMERO 1733.- (Noviembre 19 de 1925).-Por el cual 
se organiza en la haci enda de La Picota la escuela y enferme
ría de veterinari a, la escuela de h ~ rrad ores y la sección de adies
tradores de ganados para el ej érc ito, de conformidad con las 
autorizaciones de la ley 51 de 1925.-El presidente de la repú
blica, en uso de facultades legales, decreta: - Artículo 1.0 Ür¡?;a · 
nízase desde el 1. 0 de enero de 1926, en la hacienda de La Pi
cota, la escuela y enfermería de veterinaria, la escu ela de herra
dores y la sección de adiestradores de ganados para el ejército, 
con el siguiente personal de planta ·y con las asignaciones men
suales que se expresan:-Personal de administración.-Un ad
ministrad or de la hacienda , $ 100; un mayordomo. $ 50 ; un jefe 
del curso de veterinarios, $ 35; un jefe del curso de herradores, 
~ 35; un jefe de adiestradores, $ 35; seis veterinarios alumnos, 
cada uno, $ 20; seis herradores alumnos, cada uno, $ 20; diez 
adiestradores, cada uno, $ 25 ; diez obreros de campo, cada uno 
$ 25.-Artículo 2.0 En la hacienda de La Picota el insp ~ctor 
de remontas y el veterinario del ministerio de guerra, organi
zarán los servicios de campo y adiestramiento, el hospital de ve
terinaria y la escuela de herradores.-Artículo 3.0 La hacienda 
de La Picota dependerá directamente del ministerio de guerra 
(sección de remonta). 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 19 de noviembre 1925. 
PEDRO NEL OSPINA.- EI ministro de guerra, Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 1736 DE 1925. - (Noviembre 1 9).-Por el cual 
se organizan las escuelas de suboficiales para el ejército, de con
formidad con las autorizaciones de la ley 51 de 1925.- El pre
sidente de la república, en uso de facultades legales, decreta: 
Artículo 1. 0 Desde el 1.0 de enero de 1926 quedan organizadas 
tres escuelas de suboficiales para el ejército, así :-a) E~cue1a 
de suboficiales número 1, en Bogotá, para los cuerpos de tropa 
de la 1 división -b) Escuela de suboficiales número 2, en Cali, 
para los cu erpos de tropa de la lll y IV divisiones; y-e) Es
cuela de suboficiales número 3, en Bucaramanga, para los cuer
pos de tropa de la 11 y V divisiones.-Artículo 2. 0 El personal 
de planta de cada escu ela será el siguiente: Oficiales. Un co
mandante, capitán. Tres instructores (un teniente y dos subte
nientes). - Persona/ de administración. Un escribiente. Un furriel 
guardaalmacén. Dos asistentes.-Artículo 3. 0 El personal de alum
nos (subofi cia les o soldados escogidos) de las escuelas ingresa
ní en comisión de los cuerpos de tropa , y constará hasta c;le 
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cuarenta individuos para la ~scuela número 2, y hasta de trein
ta para cada una de las escuelas números 1 y 3.-Pa,ágrafo. 
La designación del número de alumnos que debe proveer cada 
cuerpo de tropa será hecha por el ministerio de guerra.-Artícu
lo 4. 0 Las escuelas de suboficiales dependerán directamente del 
ministerio de guerra. La número 1 estará bajo la vigilancia in
mediata del comandante de la 1 división, y su personal figurará, 
para efectos de sueldo, rancho, alojamiento y demás servicios 
administrativos, en el regi miento que determine el ministerio de 
guerra. La escuela d suboficia les núm ero 2 estará bajo la vi
gilancia inmediata del comandante de la lll división , y su per
sonal figurará , para los efectos de sueldo, ranch o, alojamiento y 
demás servicios administrativos, en la unidad que haga la guar
nición de Cali. La escu ela de suboficiales número 3 estará bajo 
la vigilancia del comandante de la V división, y su personal fi
gurará, para los efectos de sueldo, rancho, alojamiento y dem ás 
servicios administrativos, en la unidad que haga la guarnici ón 
de Bucaramanga.-Parágrafo 1. 0 Las escuelas de suboficiales ten
drán sus propios almacenes para el vestuario, equipo, armamen
to, municiones y material de instrucci ón. Estos elem entos los re
cibirán directamente del ministerio de guerra.-Parág rafo 2. 0 Las 
escuelas de suboficiales quedarán sometida-; a las prescripciones 
generales de su guarnición; pero estarán Pximidas del servicio 
de guardia y demás servicios especiales de la guarnición. Nin
gún comandante de tropas está autorizado para imparlir órde
nes al comandante de la escuela o a la escuela mism a.-Artícu
lo 5.0 El tiempo de duración de cada curso en las escuelas de 
suboficiales será de cuatro meses. El primer curso comenzará el 
2 de marzo de 1926.-Artículo 6. 0 La instrucción de las escue
las de suboficiales se hará según directivas que expida el mi
nisterio de guerra (departamento general de guerra); y ellas ser
virán de base a los comandantes de las escuelas p::na desarro
líar su plan de trabajo, que someterán a la aprobación del mis
mo ministerio.-Artículo 7. 0 La instrucción en las escuelas de 
suboficiales deberá obten er los fines siguientes: a) la educación 
de hombres rectos, soldados completos, superiores inteligentes y 
comandantes capaces; y b) la habilidad fisica; la capacidad para 
instruir en el tiro: los ejercicios formales; los deberes del solda
do en el combate y en el servicio de campaña; la actitud para 
dirigir el servicio diario interno, independientemente; el conoci
miento de los deberes del superior y jefe, y el· desarrollo de la 
facultad de dirigir las tropas en toda circunstancia, especialmen
te en la guerra.-Artículo 8.0 Las escuelas de suboficiales ·forma
rán, para su ¡,dministración y servicio interno , una pequeña com
pañía, en la cual los alumnos eje rcerán por turno las funci ones 
de los diferentes suboficiales de una unidad fund amental.- Ar
tículo 9.0 Las partidas de drogas, escritorio, talleres, higiene, 
aseo de armamento y demás asignadas a los cuerpos de tropa 
donde se al ojen las escuelas, serán aumentadas proporcionalmen-
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te para atender al personal de dichas escuelas en todos los ser
vicios correspondientes. -Artícul o 10. En cada segundo curso 
anual de las escuelas de suboficiales que funcionen con perso
nal de alumnos de divisiones que tengan caballería y artillería, 
se constituirá un destacamento especial de diez hombres para la 
caballería, y otro del mismo efectivo para la artil!eria,. con el 
objeto de perfeccionar el servicio a caballo y en la pieza.- Ar
tículo 11. El personal de administración gozará de los mismos 
sueldos asignados por el ministerio de guerra en disposiciones 
anteriores para otras unidades. Lo propio regirá respecto de ran
cho, vestuari o y equipo. 

Comuníqu ese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 19 de noviembre de 1925. 
PEDRO !\EL OSPINA.-El ministro de gue rra, Francisco Sorzano. 

DECRETO NÚMERO 1737 DE 1 925.-(Noviembre 19).-Por el cual 
se reorganiza la escuela de aviación mi lit;n y se fijan funciones 
a las auroridades civiles, de conformi dad con la s autorizaciones 
de la ley 51 de 1925.-El presidente de la república; en uso de 
su s fa cultades lega les, decreta :-Artículo 1. 0 La escue la de av ia
ción militar creada por la ley 126 de 1919 tiene por ob jeto for
mar pilotos aviadores militares sulicientemen te preparados para 
desempeñar tanto en paz c.1mo en g u ~ rra las dific les misiones 
que les corresponden, y los mecánic•1s necesarios para la con
servación y reparación del materia l de aviación de l es tad o.-Pa
rágrafo. Dicha escuela funcionará desde el l. 0 de enero de 1926, 
con el siguiente personal de planta :-Un direc tor (militar), un 
jefe piloto (m ;litar), un médico, un contador segu nd o (teni ente) , 
hasta ocho profesores, hasta veinticinco alum nos por año (ofi
ciales en comisión), un instructor de mecán ica (civil o militar), 
un jefe de mecánica, un jefe de hangares, ur1 jefe de almacén, 
och o empleados subalternos, tres carpinteros aprend ices (civiles), 
dos sirvientes por máquina (m ednicos o ap rend ices c!viles), hasta 
cuatro asisten tes.-Artícu lo 2.0 Los alumnos pilotos de la escue
la de aviac ión militar devengarán, a más de los sueldos corres
pondientes a sus grados, u.1a prima de riesgo de cincuenta pe
sos ($ 50) por mes. Esta prima , para los pil otos incorporados 
en la escuadrilla a formar, será de setenta } cinco pesos ($ 75); 
los observado res recibirán un a prima de diez pesos ($ 10) por 
cada hora de v-uelo; pero se pagará so lamente un máx imum de 
equivalente a cinco horas de vuelo , o sean cincuenta pesos ($50) 
mensuales .--Artículo 3.° Como maieri al de vuelo tendrá la es
cuela de aviación militar el de instrucción n?cesario has ta para 
veinticinco alumnos.-Artículo 4. 0 Para atender al gasto que 
ocasione la escuela de aviación militar se considerarán las si
guientes partidas :-Sueldo anual del director, al mismo tiempo 
jefe pil oto (miembro de la misión militar suiza), por ahora, f, 7,200 
para honorarios del médico S 1,200; sue ldo anual de un conta
dor segundo (teniente) $ 1,200 ; sueldo anual para dos j efes me-
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cánicos suizos, por ah ora , $ 5,100 ; pa ra e l pag:¡ d e profesores 

en el año, 'ft 3,000; para el sueld o anu a l de los jefes de mecá
nica, hangares y alm acén, para el de los emplea J o s subcltern os, 

carpinteros aprendices, si rvientes de máq uin a y asi s ten tes,$ 12.080; 

para el pago de la prima de riesgo anu a l de los ve inticinco alum- · 

nos en comisión, $ 15,000 ; para la co mpra de materi a les diver
sos, piezas de recambio y herramienta s, $ 8,200; para la com

pra de gasolina y aceite, po r a ño $ 1,200 ; p a r <~ la instalación 
de los hangares y ta lleres, $ 10,000; para gastos de ofici na , es
critorio, etc., $ 1,500 ; para gas tos de ex perim entos y teorías, 

iP 1,500; para la compra de ve stu a ri os, $ 6,000; var ios e im
previstos, $ 3,800.- Arti c ul o 5 .0 El tiem po de servicio en la 

escuela de aviaci ón se consid era co mo igua l a l se rvi cio en cual

qui era d e las o tras a rm as.-Articu lo 6.0 Al fin"'lizar cada in S·· 
trucción, y segú n los res ultados obtenidos, la direcció n de la es

cuela propondrá a l mini ste rio de guerra los a lum nos más dis tin
guidos, que a su jui cio merezca n q ueda r e n la esc ue la, pa ra un 
nuevo año, a fin de qu e s e especia li ce n e n e l profeso rado.- ·Ar

ticulo 7. 0 Los candidatos pa ra se r adm iti dos como a lumn os de 
la escuela de aviaci ón mili ta r, debe rá n se r ofi ciales de l ejé rcito 

en servicio activo, es tar en posesión de l dip loma de oficiales 

titulados en la escuela milita r, y presenta r un ce rtifi ca do de bue

na salud, expedidos por un a junta d e méd iC• lS des ig nad os po r 
el ministerio de guerra . Su ed a d, en lo pos ibl e, no debe pasar de 

treinta y dos años ; y su peso, de se te nta y cin co kil ogram os. 
Además de estas condiciones de ben se r de reco nocida buena con
ducta .-Artículo 8.0 El direc tor, el perso na l de instrucción, los 

oficiales alumnos-pil otos, los jefes d e mecá nica, ha nga res y al

macén, será n alojados en los edifi cios de la escue la; y las ha
bitaciones de este perso nal s erán dotadas co n los mu ebl es y 

enseres necesarios, a cu yo efecto se tendrá en cuenta la partida 
correspondiente.-Articul o 9. 0 La instru cc ión qu e ~e dé en la es

cuela de aviación militar será de ta l natural eza qu e el personal 

que la re ci be pueda ingresar al cuerpo de a viaci ón marltima o 
terrestre. Las materias de instrucci ón serán las si gui entes :-Prác
tica .-!) Vuelos de instru cci ón al dobl e coma nd o.-2) Vuelos de 

entrenamiento hasta llenar las co njici ones es tipuladas para la 
obtención del tículo de pil o to milita r.-3) C onocimiento, aseo, 

conservaci ón de los aviones y moto res -4) Reconocimiento de 

terreno desde el punto de vi s ta de la av iac ión.-5) Manej o y 
disparos con fusiles , ametrallad oras y p ist0 las .-6) Instalación de 

ametrallad oras sobre avi on es y co nex ión con el motor.-Teorhs. 
A-Técnicas.-!) Conocimiento de l a vión.-2) Conocimi ento del 
motor de aviación.-3) Elementos y principios de la está tica (re

sistencia de los materi al es, es fu erzos , e tc.).-4) Arcodiná mica 
elemental (principio de la resistencia d e la a tm ósfe ra , sus tenta

ción y equilibrio).-5) Navegación (base de la na vegación, fija

ción de las ruta s, la brú _i ula).-6) Histor ia de aviac ión (princi 

pio s de la ae roná ut ica , fí s ica de la atmósfe ra, primeros proyectos 
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y ensayos con construcciones más pesadas que el aire).-B-Mi
litares.-1) Táctica ge neral (elementos de la táctica de la quinta 
arma).-2) Reglas generales de estrategia (formaci ones fijas, con
centraci ones, movimientos.-3) Geografía militar (especia lmente 
topografía, importante para la aviación y su apl icación) .-4)Teo
ría de la balística (sobre el suelo, e ntra avi ones, del avión al 
suelo, entre dos aviones).-5) Organización de un ejército (en 
pormenores el arma de aviación).-Artícu lo 10. La dirección de 
la escuela solicitará del ministerio de gue rra el retiro del plan
tel de Jos alumnos por los siguientes motivos: a) po r mala con
ducta; b) por falta de aptitudes para el aprendizaje; y e) por 
motivos de salud.-Artículo 11. En caso de enfermedad o heri
das a consecuen cia de un accidente en se1 vicio, los alumnos y 
el personal técnico (mecánicos) de la escue la de av iación milita r 
serán atendidos por cuenta del gobierno y tras ladados a una casa 
de salud si el médico o cirujano lo creye re necesario. T odos los 
gas tos de hos pitalid ad serán de l·argo del tesoro nacionaL-A r
tícul o 12. Todas las autoridades de la repú blica están en el de
ber de prestar su apoyo mora l y efectivo a la escue la de avia
ción y a los ofici a les y tropa de esta a1 ma. Ellas harán respeta r 
del públi co en general los rrglamentos y prescrip ciones en vi
gencia en la escuela militar de aviación, muy especialmente en 
lo tocante a la prohibición absol uta de transitar por los terrenos 
des tinad os para aeródromos .-A rtícul o 1~ . En el caso de que 
ocurra un dañ o en el motor de un av ión militar. que obligue un 
aterri za je forzado fuéra del aeró dromo, la auto rid ad civil más 
cercan a a l lugar donde el aterrizaje ocu rra dará a l persona l na
vegante el apoyo que le sra necesar io.-A rticuiP l 4. Cuando el 
daño de un avión militar sea causa de un accide, .te grave, la 
autoridad más cercana al lu ga r donde aquel oc urra ti ene la ob li
gación de informar inmedi atame nte al minist Pri ü de gue rra y de 
tomar todas las medidas necesarias para atender a los heridos , 
levantar los cadáveres y asegura r los restos del avión.- Artícu lo 
15. En caso de accidente de un avión militar , se facili ta rán a 
los empleados de la av iación militar los servicios de te légrafos 
y teléfonos de la s emp resa s de los ferrocarriles del estado, si 
fuere necesa ri o, y como servicio oficiai.-Articulo 16. Las au to
ridades del municipio de M:; drid procurarán que se mante nga 
siempre en buen es tado la vía qu e comwica de la estación de l 
ferrocar ri l de Cundina marca en dicha población con el aeród ro
.mo y demás dependencias de la esc uela militar de aviación.-Ar
tículo 17. En la forma anterior qu eda reformado el decreto nú
mero 1756 de 1 924.-Parágrafo. Dcróga nse los decret os númE-ros 
1990 de 1924, 327, 446 y 589 de 1925, desde el l. o de enero de 
1926, que entra en vigencia el presente decreto. 

Comuníq uese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 19 de noviembre de 1925. 
PEDRO NEL ÜSPINA.- El m!nistro de guerra , Francisco Sorz ano. 
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DECRETO NÚMERO 1840 DE 1925.-(Diciembre 18).-Por el cual Sf' 
dispone la entrega de un aparato marca Caudron al aviado r co
lombiano Camilo Daza, de conformidad con la ley 81 d e 1925. 
El presidente de la república, en uso dt:> facultad es legales, de
creta:-Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la ley 81 de 1925, el ministerio de gu erra procede
rá a entregar al aviad or co lombi a no s efi o r Ca mil o D aza uno de 
los aparatos marca Caudron con sus resp ectiv os repuestos y 
accesorios, de los que se encuentran actualmente en los hanga
res de la escuela de aviación militar.-Articulo 2.° Comisiónase 
al señor capitán Henry Pil li chody-director de la escue la de 
aviación militar- en asocio del jefe de la sección «in tendencia» 
del departamento administrativo del ministerio de guerra, para 
hacer la entrega del aparato mencionado y levantar el acta res
pectiva. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 18 de diciembre de 1925. 
PEDRO NEL ÜSPINA.-EI mini stro de guerra, Francisco Sorzano. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 279 DE 192ú.-(Noviembre 28)-EI ministro 
de guerra en uso de facultad es legales, y teniend o en cuenta las 
disposiciones del decreto 1736 de 19 de los corrientes, orgánico 
de las escuelas de suboficiales, resu elve : 1.0 de conformidad con 
el decreto I7J6 de 19 de los corrientes, e l per~onal de alumnos 
en comisión de los cuerpos de tropas que debe ingresar a las 
escuelas de suboficiales, cada cu atro meses, iniciándose el primer 
curso el 2 de marzo de 1926, será el s iguiente:-Pa ra la escue
la número l.-Seis alumnos, suboficia les o soldados escogidos 
de cada uno de los · regimientos de infantería Holivar ~1úmero 1, 
Sucre número 2, de caballerí a Gen:!ral Páez número 1 y de ar
tillería Bogotá número 1 ; cu a tro del ba tallón d e ingen ieros Cal
das y dos del batallón de ferrocarrileros Mejía núm ero l .-Es
cuela número 2.-Siete alumno5, suboficiales o soldados escogi
dos de cada uno de los regimientos de infantería Pichincha 
número 10, funln número 11, Boyacá número 12, Girardot nú
mero 8 y Ayacucho número 9; dos del grupo de caballería Ca
bal y tres del batallón de ferrocaniler os Soublette número 2. 
Escue!a número 3.-Stis alumnos, subofici a les o soldad os esco
gidos de cada uno de los regimientos de inbnteria Narino nú
mero 5, Córdoba número 6, Cartugena número 7, Ricaurte nú
mero 3 y Santander número 4.-2. ~ Los comandan tes de liiS di
visiones harán que este persona l se encuentre e n la fec ha indi
cada, en las guarniciones que se han fijado como acantona mi en
to para las escuelas mencionadas. - 3. 0 Los haberes de los ~ub, 
oficiales o soldados que desi gnen los comandantes r~spec t ivos, 
de acuerdo con el reparto qu e se hace, serán radicad os desde 
el 1. 0 de marzo de 1926 en las contadurías de los regimientos 
Sucre número 2, Pichincha número 10 y Ricaurte número ::J, res
pectivamente¡ y cada cuatro meses se harán las novedades co~ 
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~~~~~~~~~íientes.-4. 0 La escuela de suboficiales número 1. 0 se alo-

ja rá en el cuartel que en esta ciudad ocupó el regimiento de 
infantería Bolívar número 1, en la forma que determine el co
mandante del regi miento de infantería Sucre número 2.-5.0 L a 
dirección del material de guerra dotará a las escuelas de subofi
cia les de los fusiles y municiones necesa rios.- 6.0 El departa
men to administrativo de este minister io proveerá d i rec tamen te a 
las mismas escuelas de suboficiales de l vestuario, equi po y me
naje correspondiente, de los muebles y materia l de instrucción 
que necesiten.-7.0 Los comandantes de los regi mi entos Sucre 
número 2, Pichinclza número 10 y Ricaurte número 3 faci l i tarán, 
prov isionalmente, todos 1os elemer.tos materiales que las escue
las necesiten para su compl eta instalación.-8.0 L0S escribi entes, 
furrieies, guardaalmacén y asistentes de las escuelas de subofi
cial es serán de libre nombramiento y remoción de los coman
dantes de las mismas escuelas.-9.° Cada cuatro meses, termi
nado un curso, los suboficiales o soldados vo lve rán a sus uni
dades. Los comandan tes de las escuelas enviarán a los com andantes 
de divisi ón las calificaciones correspondien tes, las que deberán 
hacerse llegar a los comandantes de los cuerpos de tropa a que 
los suboficiales o soldados pertenezcan.- 10. En cada segundo 
curso anua l de las escuelas de suboficiales, los comandantes de 
las divisiones correspondientes harán que los comand antes de 
las unidades de caballería y artillería den a los de las escuelas 
las facilidades del caso para que en éstas pu eda efectuarse el 
perfeccionamiento del servicio a caballo y de la pieza. 

Comuníquese y pub líquese. 
Dada en Bogotá, a 28 de no viembre de 1925. 

FRANCISCO SORZANO 

ALUMNnS PARA LAS E!:lCUELAS DE SUBOFICIALES -República de Co
lombia -Ministerio de guerra.-Departamento general de guerra. 
Número 111.-Sección ejército.-Bogotá, mayo 10 de 1926.-Se
ñor general comandante de la división de ej érci to.-Atentamente 
tran scri bo a usted, a continu ación, la siguien te parte del inform e 
del señor coronel Hans Georg Juchler, jefe de la misión militar 
suiza, sobre las escuelas de suboficiales:- «Bogo tá, mayo 7 de 
1926.-Señor ministro, etc.-Con el debido respeto me permito 
l lamar la atención de S. S. al hecho de 'que el personal envia
do de los cuerpos, carece de · los más eleme ntales conocimientos, 
son en su may or ía analfabetos.' (Véase página 14 del informe 
del St ñor capitán Solano). Es claro-continúa diciendo el señor 
corone l juchler-que en estas condiciones dun los mejores i ns
tructores no podrán formar suboficiales, y que el dinero inverti
do por el gobierno en la escuela, es dinero perdido. Si los su
periores ti enen tan poco interés en obtener suboficia les capaces 
y no quieren apoyar a los instructores de las escue las, será me
jor cerrar esos institutos.- Coronel Hans Georg fuch ler, jefe de 
la misión militar suiza." 
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Para corregir este lamentahle error de los comandos de regimiento, qu e envían como alumnos de las escuelas de suboficia les a malos elementos, es te despacho ordena: 1. 0 En lo sucesivo los indivi duos de tropa que se envíen de las unidades de l ejército serán los mejores entre los mejores suboficiales y soldados, física y moralmente; 2. 0 La escogenLia o selección la llará el comandante del cuerpo de tropas personalmente, quien por lo mismo responderá de la clase de individuos que envíe. El comandante de la división tiene el deber de intervenir, inspeccionar y con trolar la es:ogencia, rechazando a cualquiera inaividuo que no satisfaga. Para ejercer este contro l, podrá someter a los individ uos escogidos a exámenes teóricos y pruebas prácticas diferentes. El oficial de sanidad del respectivo cuerpo de tropas deberá examinar minuciosamente a los candidatos, y dar certificados escritos de su buena o mala salud; 3. 0 En el comando de la división se llevará un libro de actas de examen de los alumnos escogidos para la escuela de suboficiales, en que conste lo hecho para la selección. El acta deberá ser firmada por los que en ella intervienen; y 4. 0 Si a pesar de esta orden los individuos resultaren malos o perniciosos, el director de la respectiva escuela de suboficiales dará parte a este ministerio y al com."lndo de la división; cancelará la matrícula del suboficial o soldado pernicioso y lo enviará al cuerpo de origen. Los gastos que ocasione el reenvío del individuo expulsado de la escuela serán de cargo del comandante del cuerpo de tropas; el fracaso se publicará en las órdenes del día, como justa sanci ón; y el comandante · de la div isión hará constar en la calificación personal anual del C0111andante de la unidad, e l hecho sancionado.-Publíquese esta di sposición del ministerio en las órdenes del día; sáquese copia y fíj ese en los comandos de divis ió n y cuerpos de tropa.-Acúsese recibo. 
Soy de usted atento servidor, 

FRANCISCO SORZANO, ministro de guerra . 

DECRETO NÚMERO 965 DE 1925.-(]unio 18).-Por el cual se reorganiza la escuela de armeros en la maestranza del ejército. El presidente de la república , en uso de facultades lega les, y considerando :-Que el persone! de alumnos con que cuenta la maestranza del ejército en la actualidad es muy reducido para atender a los diversos trabajos que ésta ti ene a su cargo; que es conveniente que el personal de armeros, armeros artificieros, motoristas, etc., p~ rten ezca n al personal de !ropa de las distintas unidades del ejército y formen parte integrante de ellas, de suerte que al retirarse del servicio no queden desligados del ejército sino que siga n perteneciendo a él como individuos de las reservas con el fin de que en caso necesario se les pueda movilizar con igual facilidad que el de los otros servicios, elecreta :-Artículo 1.0 Desde el primt:ro de agosto del presente año 
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cada un o de los regimientos, batallones o grupos independientes 
del ejército mandará en comisión a la escuela de armeros de la 
maestranza del ejército, un cabo primero o un cabo segundo, co
mo alumno.-Artículo 2. 0 El curso de armeros se hará por aho
ra en un año, al cabo del cual los alumnos volverán a sus cuer
pos de origen con el título de armeros si en ellos existe la va
eante correspondiente o serán destinados a otros puestos para 
los cuales tengan preparación y compete ncia a juicio del inspec
tor militar de la fábrica de municiones y maestranza del ejérci
to.-Artículo 3. 0 Los comandantes de regimiento, batallón o gru
po independiente, harán la elecc ión del suboficial que debe des
tinarse a la escueta de armeros entre el personal activo de su 
unidad. Esta elección se hará al terminar los períodos de ins
trucción en épocas de desacua rtelamiento.-Artículo 4.0 Las con
diciones que se requieren para ser suboficiales alumnos de la 
escuela de armeros son las siguien tes :-1 ) No ser mayor de 25 
años; 2) saber leer y escribir, conocer los números y las cua
tro operaciones fundamentales de la aritmética; 3) haber hecho 
todos los períodos de instrucción correspon dientes al arma res
pectiva; 4) haber observado buena conducta, distinguiéndose en
tre sus compañeros; 5) tene r afición a Jos trabajos de mecánica 
y armería; 6) haber conservado bien su armamento y equipo du
rante todo el tiempo de su servicio en filas, y 7) tener buena 
salud.-Artícul o 5. 0 Para los puestos de alumnos podrán elegir 
los comandantes de unidades, soldados que cumplan con las con
diciones fijadas en el a rtículo anterior y que merezcan por lo 
tanto ser ascend idos a cabos segundos, grado que se· les dad 
a l ser enviados a dicha escue la.-Artículo 6.0 Los candidatos 
enviados por los cuerpos, a l ser acep tados como alumnos de la 
escu ela de armeros, deberán firmar un contr:1to en el cual se 
comprometan a servir por dos años más en el ejército, una vez 
termi nad o con resultados satisfactori os el curso de armeros, sal
vo caso de enfermedad incompatible con el servicio.-Artículo 7.0 

Los subo fi cia les de que tr<1ta el presente decreto serán dotados 
por los cuerpos a que pertenezcan con las prendas de vestua
ri o y equipo correspondientes y se presentarán a la escuela con 
su li breta de servicio y un dup licado de la relación de las pren
das que hayan recibid o del regi mi ento. Los comandantes de uni
dad es enviarán a la direcc ión del material de guerra, con desti
no a la inspección militar de la fábrica de municiones, la rela
ción orig inal de estas prendas, copia autorizada de la filiación y 
hoja de castigos del alumno y el cer tificado médico, expedido 
por el oficial de sanidad respectivo, que acredite la buena sa
lu d de aquéi.-Artículo 8. 0 Los aspi rantes que se presenten sin 
los documentos y requisitos exigidos anteriormente no serán ad
mitidos.-Artículo 9. 0 En el departamento adm inis trativo del mi
nisterio de guerra se dará a la i11spección militar de la fábrica 
de municiones y ma es tranza del ejército el número de capotes, 
co!Lhones, fr asadas, ca tres y demás ense res que sean necesarios 
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para el alojamiento de es te personaL-Artícu lo 10. ·Los sueldos 
de estos subofici ales se radica rán en la contd.durí <t de la fá bri
ca de municiones y maest ranza desde el día de :> u presentación 
en la inspección militar de éstas.-Artículo 11. Los suboficiales 
que sean des ignados por los cuerpos como alumnos de la es
cuela de arme ros, prese ntará n en la inspección militar de la fá
brica de muni ciones y maes tranza un examen verbal y otro es
crito, en el cual demuestren poseer los conocimientos necesarios 
para in gresar a la escuela de armeros. El examen verba l versa
rá sobre lectura y descripció n del armamento menor o mayor en 
uso en las tropas según el arma de l candidato, y el escri to so
bre problemas sencillos de arit mética y dictado de trozos gra
maticales.-Artícul o 12. La di recc ión de l material de gue rra a 
solicitud de la inspección mi litar de la fábrica de municiones y 
maestranza del ej ército devo lve rá a sus unidades, en cualqu ier 
tiempo, y sin título de armeros a los alumnos por las siguien
tes causas :-a) Enfermed ad ; b) fa lta de preparación o de ca
pacidades ; e) mala condu cta o falta de espíritu de trabajo, y 
d) haber dejado de concurri r al 30% de las clases.-Artícu
lo 13. La dirección del materia l de guerra procederá a elaborar 
los regl amentos de estudios y de régi men interno de la escue la 
de armeros, y los presentará para su ap robación an tes del in
greso a dicho curso del prim er conti nge nte de alumnos de que 
trata este decreto.- Artículo 14. (Tr<~ nsit o ri o). Mien tras se ter
minan las dependencias ap ropiadas para todos los ta ll eres de la 
fábrica de municiones y maest ranza de l ejército, sólo en vi arán 
alumn os nueve unidad es de l ejército, que se detet mina rán por 
resolución del ministeri o de guerra . 

Comuníquese y publiquese. 
Dado en Bogota , a 18 de junio de 1925. 
PEDRO NEL OSPINA.-EI mi nis tro de guerra, Francisco Sorzano . 

RESOLUCIÓN NÉMERO 224 DE 1925.-(Septi embre 5).-Por la cual 
se dispone el envío de suboficiales al primer curso de armeros . 
El ministro de guerra, en ·uso de facultades lega les, resuelve : 
1.0 En desarrollo de lo dispuesto en el artícu lo 14 {transitorio) 
del decreto ejecutivo núm ero 965 del presente a ño, los cuerpos 
de tropa de la 1 divis ión enviarán el siguiente personal de sub
oficiales alumnos para el primer curso de arme ros, así: regi
miento de infantería Bolívar nt'lmero 1, dos alumnos; regimiento 
de infantería Sucre número 2, dos alumno~; regimiento de arti
llería Bogotá número 1, dos al umnos; regimiento de caball ería 
General Páez nú mero 1, un alumno; batallón de ingeniems Cal
das número 1, un alu mno; y batallón de ferrocarrileros Mejia 
número 1, un alumn o.-2. 0 Este personal deberá presentarse al 
inspector militar de la fábri ca de municiones el día quince del 
presente mes.-3. 0 El pago de los haberes de los suboficiales 
alumnos al primer curso de armeros, queda radicado desd~ eJ 
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diez y seis de los corrientes en la contaduría de la mencionada 
fábrica. 

Comuníquese. 
Dada en Bogo tá, a 5 de septiemb :·e de 1925. 

FRANCISCO SORZANO 

f~ESOLUCIÓN NÚMERO 6 DE 1926.-(Enero 25).-Por la cual se re
glamentan los cursos de radi oteleg rafía y telegrafía que hacen 
los indiv idu os de tr" pa del ejércit tl en las escuelas respectivas. 
El ministro de gu erra . en uso de facultades legales, resuelve: 
1." El curso de radiotelegrafía será de un año, debiendo ingre
sa r los alumn os en los primeros días del mes de marzo; el de 
te le grafía será el e seis meses e ingres arán los alumnos en los 
primeros dí as de mayo y noviembre, de cada añ o.-2. 0 Los alum
nos militares de ra li ote legra fía serán quince (15) ; y los de 
telegrafía di ez (1 0), los cuales serán suministrados por los bata· 
!Iones de in geni eros Caldas, Soublette y Mejía, el regimiento de 
caball ería General Páez núm ero 1, el de artill ería Bogotá y el 
grupo de caball ería Cabal, así : para el curso de radíotelegrafia, 
tres (3) cada un o de los batallones Caldas, SoubLtte y Mejía; y 
dos (2) cada un o de los regimientos General Páez y Bogotá y 
el grupo Cabal; y para el de tele;;;rafía, uno (1) cada uno de los 
batallones indicad os; t1 es (3) el General Páez, dos (2) el Bogo
tá y dos (2) el Cabal, escogidos entre los suboficiales. También 
podrán admiti rse so ldados con un año de instrucción que deseen 
hace r es tos cursos, des ignán do los como un premio a sus servi
ci os y buen espír itu militar; de preferencia deben designarse sar
gentos prime ros y los mejores sa rgentos segundos de más tiem
po de servi cio.-3.0 Los a lumnos del curso de radiotelegrafía se 
;dnj:ná n en el cu artel dPl regimiento de infantería Sucre número 
2; y lns del de telegra fí a en el cuartel del regimiento de artille
ría Bof[otá, unidades en las cuales serán dados de alta por co
mi sión de los cue rpos de donde vienen y en los que recibirán 
lns servicios de alimentación, lavado y peluquería y demás as
ministrativos que corresponden a las tropas, inclusive vestuario 
y equipo; a este efecto el departamento administrativo del mi
nister io al hacer los suministros deducirá lo correspondiente a 
los cuerpos de tropas indicados en el punto 2. 0-4.0 El coman
dante de la l. división y los comandantes de Jos regimient'Js Su
ere y Bogotá, respectivamente, serán los su periores directos de 
los alumnos de los cursos de radiotelegrafía y telegrafía; y ellos 
determin arán, de acuerdo con los jefes respectivos del ministerio 
de correos y telégrafos, las horas de clase y demás asuntos de 
orden, disciplina, etc., y todo lo relacionado con este servicio, 
el cual queda a cargo de dichos comandantes, desde el ingreso 
de los alumnos hasta su salida y regreso a sus unidades.-5. 0 

Si IZ~ dirección técnica de telégrafos destinare a su servicio a los 
alumnos, una vez terminados los cursos respectivos, el coman
dante de la l. división ordenará la baja o bajas respectivas, di~-
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ponien do las ano taciones correspondientes en las listas de reser
vista~ ; y solici tará de l ministerio de guerra lo que corresponda 
respecto de los a lum nos pertenecientes a cuerpos de tropas que 
no son de su depend encia . 

Comunique y publíq uese. 
Dada en Bogo tá, a 25 de ene ro de 1926. 

FRANCISCO SORZANO 

RESOLUCIÓN NÚME~O 41 DE 1926.-(Marzo 13). - Por la cual se 
a di ciona la reso lu ción númtro 6 del presente año.-El ministro 
de guerra, en uso de facu ltades legales, resuelve :-1. 0 Antes de 
se r des tinados los individuos del ejército como alumnos de las 
esc uelas de rad iote legrafía telegrafía nacionales, deberán presen
ta r pre via mente un examen que demuestre se hallan en las me
jo res cond ici ones de preparación para el aprendizaje.-2. 0 El exa
men J e qu e se trata versará sobre las siguientes materias: para 
los de radi oteleg rafí a, lectura, caligrafía, geografía de colombia, 
o rtografía , y fí sica.-Para los de telegrafía, aritmética, gramática 
ca s tellana, geografí a de colo mbia , ortografía, lectura y escritura. 
3.0 P ara hacer la designac ión de los individuos a quienes se 
des tin e co mo a lu mnos de la escuela de radiotelegrafía, se ten
drá en cuenta, además, que sean de regiones d e climas que co
rresponda n a los luga res donde hay estaciones inalámbricas (Ba
rranquil a, Ba rrancabe rmeja, Medellín, Cali, Cúcuta, Bucaramanga, 
Man iza les, Pasto y Quibdó), con el objeto de que al ser dest i
na dos de fin iti va mente al servicio, éste no sufra por quebrantos 
de sa lud de l persona l a co nsecuencia del cambio de clima.-4. 0 

Los individu os a quienes se designe como alumnos de dicha s 
escuelas, deberá n firmar previamente un contrato por el cual se 
obli guen a ir donde el gobierno necesite de sus servicios, al ter
min a r s us estud ios sat isfactoriamente. Copia de este contrato se 
envi ará a l co mand o de la 1 división del ejército para los fines 
correspondientes . 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, a 13 de marzo de 1926. 

FRANCISCO SoRZANO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 8 DE 1926.-(Enero 26).-Por la cual se or
ganiza y regla me nta el curso de tranviarios en el batallón de 
ingeni eros (fe rrocarrileros) Mejía .-EI ministro de guerra, en uso 
de facu ltades legales, resuelve: 1. 0 De acuerdo con las empre
sas mun icipa les de es ta ciudad, organizase un curso de tranvia
rios en el ba tallón de ferrocarrileros Mejía, el cual será, por 
ahora, com puesto de veinte alumnos militares, designados por el 
co mand ante de di cho batallón, seleccionados entre los mejores 
s uboficiales y so ldados que ten gan por lo menos seis meses de 
se rvi cio en la s filas.-2. 0 Los cursos de tranvi arios , por ahora, 
serán de tres meses, de los cuales, uno de teoría y dos de prác
tica ; los q ue se iniciarán en febrero, mayo, agosto y noviembre 
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3.0 El comandante del batal lón de ferrocarrileros Meiía regla
tll entará, de acu erdo con las empresas municipales, las horas de 
trabajo y funci onam iento genera l de l cu rso de irJnviari ns; desde 
d ingreso de los alumnos hasta qu e éstos terminen ; y si llega
re el caso de qu e un o o var ios alumn os sei<ln definitivamente 
empleados en aquella empresa, a sol icitud de ésta, el coman
dante del batallón sol icitará del comandante de la divisi ón las 
b:1 jas respectivas p a r r~ el d éc lo. 

Comuníquese y p ublrLJ uese. 
Dado en Bogo tá, a 26 de en ero de 1926. 

FRANCISCO SORZANO 

REORGANIZACION 
DEL 

MINISTERIO DE GUERRA 

DECRETO NÚMERO 1025 DE 1926.-(Junio 19).-Por el cual se 
reorganiza el ministerio de guerra. -El presidente de la república, 
en uso de la facultad que le confiere la ley 51 de 1925, y tenien
do en cuenta la propu esta de la misión técnica militar, decreta : 
Artículo 1.0 En gene.ral corresponde al ministerio de guerra hacer 
que el ejército y todo el sistema militar nacional obedezca, en 
su organización , administración e instrucción, a los fines que le 
se ñalan la constitu ción y leyes de la república. En particular los 
ne~o cios del ministerio de guerra son los que se expresan en se
guid a : personal y material de l ministerio, ejército, institutos de 
cultura militar, flotilla de guerra, orga nización de la fuerza arma
da, terrestre y marítima, armamen to, vestuario, equipo y menaje 
del ejército, maniobras de instrucción , servicio sanitario, justicia 
milita r, fortificaciones, sueldo de retiro, navegación aérea, remonta, 
fábrica de municiones, introducción de armas y municiones, y 
permisos para la estació n de los buques extranjeros de guerra 
en aguas de la nación.-Artículo 2. 0 El ministerio de guerra 
tendrá en todo momento al presid en te de la república al corrien
te del estado del ejército y demás organizaci ones militares del 
país. -Artículo 3.0 Para el funcionamiento y desarrollo de los ne
gocios del ministerio de guerra, se le reorganiza en cinco depar
tamentos y tres secciones así : 

DEPARTAMENTO NÚMERO l. - Secretaría, con dos secciones: 
1 central, 11 de tramitación; y los tal leres que han venido fun
ci ona ndo a cargo del estado mayor general, con el personal que 
actu almente tienen. 

D EPARTAMENTO NÚMERO 2.-Estado mayor general del ejér
cito, en la forma que está constituido, 
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DEPARTAMENTO NÚ.V\ERO 3.-lnspección J?eneral del ejército. 
con seis secciones: I infantería, 11 cab;¡JJ ería, remonta y veteri
naria, 111 ar tillería y flotill;¡ fluvi ;ll , IV t; l.pas téc ni cas, V avia
ción, VI sanidad . 

DEPART1\M t.NTO NÚ ,~ EI\0 4.- Comisaría ffe neral de guerra, co n 
tres secciones: 1 intendencia, II contabilid ad y ra gaduría, 111 
sueldos de retiro. 

DEPARTAMENTO NÚMERO 5.-Administración del material de gue
rra, con dos secciones : I armamento y municiones, II vestuario, 
equipo y menaje.-Sección de personal.- Sección de justicia.-Sec
ción de culto.-Artículo 4. 0 Los jefes de los departamentos y de 
las seccil\lles de person al, justicia y culto dependen directamente 
del ministro; así como los jefes de las seccion es en que se 
dividen los departamentos dep enden directamen te del jefe del 
respectivo depa rtamento.-Artículo 5. 0 P ara que haya unidad en 
la labor del ministerio, los jefes de los departam entos y seccio
nes independientes se entend erán ent re sí, estud iando de común 
acuerdo los diferentes negocios, cu ando éstos ten gan relación, 
lo que harán antes de som eterl os a la deci sión y firma del mi
nistro ; trabajos que en este caso pueden ser comunes a dos o 
más departamentos.-Artículo 6.0 El personal de los departamen
tos y secciones independientes del ministerio, será el sigu ientr, 
y tendrá las funciones que se le dete rminan : 

DEPARTA MENTO NÚM ERO l .-Secretaría. - Un gener ;.1 l secreta
rio, jefe del deparLtmento, el edecán de l presiderte c:r· 1?. repú
blica, el secretario privado de l ministro, un ayud ;-1 nte del secre
tari o del ministerio. un taquígrafo mecan6grafo y dos as istentes . 
Corresponden al secretario las si guientes funcion r s:-1. Suplir 
las faltas accidentales de l ministro, y I'IS otras, cuando as í lo 
disponga el presidente de la república ; 2. Cuidar del orden in
terior, del gobierno económico del ministerio y del cumplimiento 
estricto del reglamento; 3. Hacer dist ribuir por la secc ión de 
tramitación a los departamentos y secciones independientes la 
correspondencia, solicitudes y demás documentos que entren al 
despacho, salvo los oficios rese rvados, que serán entregados al 
ministro sin abr irl os; y pasar al despacho del ministro una rela
ción de tod os los asuntos llegados el día anterior; 4. Dar cuen
ta inmediatamente al ministro de Jos asuntos que por su natu
raleza y urgencia requieran inmediato despacho; 5. Autenticar 
los impresos y autorizar las copias que fuere necesario; 6. Hacer 
todo lo posible a fin de que Jos asuntos sean despachados con 
oportunidad y que haya pulcritud, limpieza y exactitud rigu rosa 
en los decretos, resoluciones, ofi cios y demás documentos que 
deban firm arse por el presidente, por el ministro o por los dos; 
7. Suministrar al ministro Jos datos que necesite y los informes 
que le pida, y hacerle las indicaciones que juzgue útiles al buen 
servicio público; 8. Señalar, de acuerdo con el ministro, los do
cumentos que deban publicarse, y vigilar la corrección de Jos 
que se publiquen; 9. Desempeñar las comisiones especiales que 



128 MEMORIA DEL MINISTRO DE GUERRA - DOCUMENTOS 

le confíe el ministro o el presidente; 10. Ordenar los trabajos 
que deban ejecutarse en los talleres de encuadernación, Impren
ta, litografla y fotograbado; 11. Lo demás que le señalen los re
glamentos. El edecán estará a las órdenes directas del presiden
te de la república.- El secretario privado del ministro tendrá a 
su cargo los trabajos que el ministro le confíe, y de manera es
pecial la correspondencia privada de éste. 

La sección central estará a cargo de un teniente coronel o co
ronel, quien tendrá como auxili3res un teniente o capitán, un 
adjunto, dos escribientes y dos asi~tentes.-Corresponden a la 
sección centr(ll las siguientes funciones :-1. Los negoci os mili
tares con los diplomáticos y agregados militares nacionales y 
extranjeros; 2. Los asuntos con los otros ministerios y demás 
entidades oficiales, en todo aquello que no se relacione con las 
funciones de los otros departamentos y secciones indepe ndien
tes ; 3. Lo relacionado con la prensa nacional y extranjera ; 4. 
La elaboración de los proyectos de ley, decretos y resoluciones 
·de carácter genenal, tomando en cuenta los antecedentes y pro
puestas de los departamentos y secciones y, si fuere el caso, 
los conceptos y solicitudes de los comandos de las divisiones y 
directores de los institutos de cultura militar; la comunicación 
de tales disposicion es, y la expedición de las órdenes del ser
vicio interno; 5. La revisión del presupuesto de guerra ; 6. La 
elaboración del informe anual para el presidente de la repúbli
ca y de la memoria e informes especiales al congreso nacional; 
7. La conservación y administración de la biblioteca; 8. El nom
bramiento de comisiones adm inistrativas del minis terio y la de
signación de los oficiales para presenciar revistas, etc. 9. Los 
permisos para la estación de buques extranjeros de guerra en 
aguas de la nac!ón, previo concepto del consejo de estado. 

La sección de tramitación estará a cargo de un capitán o ma
yor, quien tendrá como auxiliares un conserje, dos registradores, 
tres copistas, dos telefonistas, dos choferes, tres ordenanzas ca r
teros y un asistente.-Con excepción del departamento número 
2 que tiene su servicio de tramitación propio, corresponden a 
la sección de tramitación las siguientes funciones :-1. Reci bi r, 
regist rar y distribuir en los departamen tos y secciones in depen
dientes, según las órdenes del secretario, del mi nisterio, toda la 
correspondencia que llegue; debiendo entregar a éste, si n ab rir, 
la que sea reservada; así como, sin regishar, la que por su na
turaleza y urgencia requie ra inmediato despacho, o que por su 
contenido sólo debe ser conocida por el secretario y el minis
tro ; 2. Recibir y entrega r a los empleados del ministerio la co
rrespond encia personal que para ellos llegue ; 3. Copiar y des
pachar a su destino toda la que sale del ministerio, a cuyo efec
to los departamentos y secciones independientes pasarán la su
ya a esta sección, después de firmada; 4. Formar las carpetas 
de archivo de los documen tos que existen en la sección; 5. Su
pervigilar y controlar el personal y los trabajos de los tallere~ 
. . . 
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de imprenta, encuadernación, litografía y fotograbado, organizar
los y reglamentarios ; 6. Registrar los reglamentos que se expi
dan, distribuirlos y venderlos, llevan do las cuen tas del caso. 

D EPARTAMENTO NÚMERO 2.-Estado muyor general: Como 
está organizado y con las funciones determinadas. 

DEPARTAMENTO NÚMERO 3.-/nspección f{enrra l del ejército: 
Un .general inspector general del ejércitn, jefe del departamento, 
un capitán o mayor ayudante, un esc ribi ente y un asistente. Co
rresponden al inspector general las siguientes funciones :-1. La 
dirección general del departamento; 2. Ins pecciona r por sí o por 
medio de los jefes de sección, los estados mayores superiores, 
los cuerpos de tropas, los institutos de cultura militar (excepto 
la escuela superior de guerra) y los barcos militares, sometien
do previéimente a la aprobación del ministro lo- planes de ins
pección y los itinerarios del viaje; 3. Presentar a l ministro el 
informe de toda inspecci ón, en forma sencilla y concreta, redac
tado en términos breves y claros. 

La sección infantería estará a cargo de un coronel o genera l, 
quien será el subjefe del departamento, y tendrá como auxilia
res hasta dos oficiales de teniente a mayor, un escribiente y un 
asistente.-La sección caballería, remonta y veterinaria, estará a 
cargo de un mayor, teniente coronel o corone l, quien tendrá co
mo auxiliares un teniente o capitán. un veterinario primero, un 
escrib iente y un asistente; además, para las escuel<1s de enfer
mería de veterinaria , herradores y adiest rad ores el e ganado, el 
personal determinado e11 el decreto 1733 de 1926. y para el cria
dero de ganado de Santo Domingo el admi ni strfldnr indicado en 
el decreto 1734 del mismo año de 1926.-La sección arfitlería y 
flotilla fluvial, estará a cargo de un mayor, teni ente corone l o 
coronel, quien tendrá como auxiliares a un teniente o capitán, 
un escribiente y un asistente.-La sección de tropas técnicas es
tará a cargo de un mr.~yor, teniente coronel o coronel, quien ten
drá como auxiliares a un teniente o capitán, un escribiente y un 
asistente.-La sección de aviación estar~ a cargo de un ca pitán 
o mayor, quien ter.drá como auxiliares hasta dos subte ni entes o 
ten ien tes, un escribiente y un asistente; además, un adju nto es
peciaL-La sección sanidad estará a cargo de un teniente coro
ne l o coronel méd ico oficial de sanidad, quien tendrá como au xi
li ares hasta dos mayores o capitanes médicos oficiales de sani
dad, uno de los cuales puede ser farmaceuta, un escribiente y 
un asisten te. 

Los jefes de las secciones de caballería, artillería y tropas téc
nicas, deben ser oficiales del arma respectiva.-Corresponden a 
las secciones de infantería, caballería, artillería y tropas técni
cas, las siguientes funciones :-1. Lo relativo a la instrucción del 
arma, inclusive ametralladoras en cuanto a cada una correspon
da, a cuyo efecto elaborarán para presentar al jefe del departa
mento, las directivas necesarias que deban expedirse firmadas 
por el ministro ; 2. El estudio de todas las cuestiones referentel> 
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al material (armamento, municiones, vestuario, equipo y men<l
je) de las tropas del arma respectiva , trabajo que desarrollarán 
de acuerdo con la admi nistración del material de guerra (depar
tamento número 5); ~. Estudiar con la sección de personal lo 
relaci onado con el personal de oficia les del arma respectiva, in
clusive la de ametralladoras. 

Corresponden además a la sección de caballería, remonta y 
veterinaria, las siguientes funci ones:- 1. Los trabajos necesarios · 
para el mejoramiento de la raza caba ll ar y mular del país. a 
cuyo efecto tendrá en cuenta lo dispuesto en la ley 83 de 1925 
(artículo 18) y fomentará los concursos hípicos entre los oficia
les; 2. La organización y reglamentación de los criaderos de 
ganado para el ejército; 3. · El funcionamiento regular de las es
cuelas de enfermería de veterinaria, de las de herradores y adies
tradores de ganado; 4. La adquisición de ganado para el ejérci
to y el suministro del necesario para los estados mayores supe
riores, institutos de cultura militar y las unidades del ejército; 
5. Todo lo referente a ganados, remonta, forrajes y veterinaria 
para los ganados del ejército; labor que desarrollará de acuerdo 
con el departamento número 4 (comisaría general de guerra); 
6. La organización y vigilancia del servicio de veterinaria, he
rraje, marca y adiestramiento de los ganados del ejército; 7. Las 
propuestas para la determinación de los veterinarios, de los he
rradores y de Jos adiestradores para los estados mayores supe
riores, institutos de cultura militar y las unidades del ejército. 

Corresponden a la sección de tropas técnicas, las siguientes 
funciones:-1. Los estudios sobre fortificaciones para la defensa 
nacional, caminos militares, especialmente la elaboración de los 
planos y presupuestos y la preparación de los elementos para 
la construcción de aquéllas, procediendo de acuerdo con el de
partamento número 2 (estado mayor general); 2. Propuestas para 
la convocatoria de oficiales de las tropas del arma para trabajos 
de carácter técnico en la sección; 3. Los estudios necesarios para 
la destrucción de las ob ras cuya eliminación imponga la defensa 
nacional, labor que también llevará a término de acuerdo con el 
mismo departamento número 2, presentando al jefe del propio 
departamento las propuestas relacionadas con ésto y con lo re
ferente a caminos de toda clase para solicitar del ministerio de 
obras públicas lo que sea necesario; 4. Los estudios relativos a 
las comunicaciones del país (telégrafos, radiotelé qrafos, teléfonos. 
etc. ), com o el anterior, de acuerdo con el es tad o mayor general, 
presentand o las propuestas necesarias para solicitar del ministe
rio de correos y telégrafos lo que corresponda. 

Corresponden a la sección de aviación, las siguientes funcio
nes:-1. La organ ización y reglame ntación de la aviación militar; 
2. Lo relativo a la instrucción de las tropas de aviación; 3. El 
estudio de las cuestiones referentes al material de aviación de 
acuerdo con la administración del material de guerra, y si fuere 
necesario, consultando con expertos científicos y técnicos; 4. Lé! 
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adquisición, repartici ón y control del material (aviones, mo tores, 
armas, accesorios fo tográficos e in strumen tos de bo rdo, estacio
nes inalámbricas, ta lleres, etc.) , y e l contro l de l matrrial volante 
de las empresas de transportes, de instr ucción o de turi~m o de 
carácter civil o comercial; 5. La expedición de certificados de 
idoneidad o licencias de pilotaje. para p il otos militares o civiles, 
así como la expedición de certificados de navegabilidad para los 
aviones militares o civil es; 6. E l servicio de fo tografía aé rea y 
el servicio meteo ro lógico; 7. La dirección superior de las tareas 
que deben ser ejecu tad as por las unidad es de aviac ión; 8. La 
reglamentación de la po li cía y circu lación de la aviació n comer
cial y de turismo. 

Corresponden a la sección de s an idad, las siguientes funcio
nes: - 1. La organización del se rvi cio de san idad en tiempo de 
paz y la preparaci ón de este mismo serv icio para la guerra; la 
elaboración de las instrucciones referentes a es te mismo serv icio 
y ia colaboración co n la Cruz roja nacional; 2. La adqu isición y 
distribución de los e lementos para e l servicio sa nita ri o; 3. La 
vigilancia del servici o sanitario, parti cularmente en lo que se re
fiere a las instalacio nes hi gié:l icas de l ejército; 4 . El ex a men 
médico de recursos y demandas de revisión dirigidos contra las 
comisiones de reclutami ento por asuntos de exención re lac iona
das con cuestiones de inutilidad fí s ica. 

DEPARTA,V\ENTO NÚMEHO 4.- Comisaría general de guerra. 
Un general comisario ge neral de guerra, jefe de l departamento, 
un escribiente y un asistente.-La sección intendencia es tará a 
cargo de un mayor, teniente coronel o e0rone l, quien te ndrá como 
auxiliares , hasta dos oficiales teni entes o capitanes, un escribien
te y un asistente.- Co rres ponden a la secc ión intendencia las 
siguientes funci ones: -1. Lo referente a la adm inistrac ió n , rep a
raciones, conservación y a rrend am ien to de los cuarteles y demás 
edificios en los cuales se in s ta len depe nden-.:i as militares; ofici
nas, in~titutos de cu ltu ra militar, fAb ri cas, tf111eres, po lvorines, 
polígonos de tiro, campos de ejercicios y mani o bras, etc; tenien
do en cuenta que las ed ificaciones y re paraciones de cuarteles 
con fond os del tesoro nac io nal se ejecutan por conducto del mi
nisterio de obras públicas presentándole los planos y presupues
tos respectivos y haciéndole las indica ci ones d e l caso; 2. Lo re
lac ionado con e l mobiliario, herramie ntas , menaj e y demás en
seres o elem entos para los cuartel es, oficinas militares y servi
cio de las tropas, su administración, conservaci ón e inventarios; 
3. E l control de los servi cios adm ini s trati vos de la s unidades 
especialmente el de ;.¡Jimentación y aprovisionam ien tos, inclusive 
forrajes. 

La sección contabilidad y pagaduría estará a cargo de un ma
yor, teniente coronel o coronel, quien tendrá como auxiliares un 
co misario pagad or, hasta dos tenedores de libros, has ta dos ca
jeros contadores, un revisor de cuen tas, un adjunto, un escri
biente y un asistente.- Corresponden a la secci ó n de contabili
dad y pagaduría, las s igu ientes funci o nes:-1. Todo lo relacio-
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nado con la contabilidad del ejérci to, admini stración y distribu
ción de partidas y expedición de órdenes de pago; 2. La forma
ción del presupuesto general de guerra , sobre la base de los 
presupuestos de los demás departamentos y seccio nes indepen
dien tes, institutos de cultura militar, unidades del ejército. etc., 
el cual debe pasar al departamento número 1 (secretaría) para 
su revisión; 3. La elaboración de los presupuestos mensuales o 
relaci ones de pagos para las distintas dependencias y reparticio
nes del ejército; 4. La preparac ión de los créditos legislativos y 
administrat ivos que sean necesar ios; 5. La expedición y ordena
ción de pasaportes, pasajes y fl etes; 6. El regis tro de los em
bargos ju diciales y fi anzas, el de las cuen tas y con ta bilidad del 
ministeri o; 7. Recepción, pz go, admini stración y con trol de las 
par tid as asignadas en el presuput.>sto de guerra y ' evis ión de las 
cuentas de gastos militares; 8. El pago <iel persona l del minis
terio, pensionados militares y tod os los demás que el mini sterio 
deba hacer por cualquier circunstancia y rend ici ón de las cu en
tas respectivas por el com isario a la con tra loría general de la 
república. · 

La sección sueldos de retiro estará a cargo de un ten iente co
ronel , coronel o gene ral, quien tend rá como aux i lia res, un caj e
ro conta dor tenedor de li bros, un escribiente y un asistente.-Co
rrespond e a la sección sueldos de retiJO, las siguientes funciones: 
1. T odo lo referente a solic itudes y pagu de st :eld0s de retiro; 
2. Adm inistración de la ca ja de sue ldos de retiro y expedición 
de órdenes de pago de sueldos rle retiro; 3. En general, todos 
los trabajos relacionados con la ley 75 de !925 y el decreto 251 
de 1926 que indica en detalle las funci ones de la comis i ón. de 
sueldos de ret iro, las del j efe de este servici o y las del cajero 
contad or tenedor de li bros. 

DEPARTAMENTO 1\ÚMERO 5. - Administración del material de 
guerra.-Un corone l o general administrador, general del mate
rial de guerra , jefe del departamento y al mismo ti empo contro
lador de este servici o y de la fábrica de municion es y maes
tranza del ejército, un escribien te y un asistente.-La sección ar
mamento y municiones es tará a cargo de un mayor, teniente 
coronel o coronel, quien tendrá has ta dos 9ficiales del grado de 
tl!niente o capitán, un subteniente o tenient e. un adjunt0, un es
cribiente y un asi~tente; además, para el depósito de armamento, 
un jefe de depósito, hasta dos empacadores y un as istente; para la 
fábrica de municiones el personal determidado en el decreto 17 ::l5 
de 1925 y además, un mecánico ayudan te del director técnico; 
para la maestran za (secci ón mecánica) un jefe de talleres, un 
mecánico primero, dos mecá nicos segundos, dos mecánicos ter
ceros, un mecáni co cuarto, un herrero prim ero, un herrero se
gundo, un carpintero prim ero, un carpintero segundo y diez alum
nos. 

Correspond en a la secci ón armamento y municion es las si
guientes funci ones ;-1. El estudio de todos los asuntos concer-
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nientes al armamento y municiones del ejército ; 2. Lo relacionado 
con las propuestas referentes a adquisici ón y mej ora del ar
mamento, la administración de éste y de las municiones a cargo 
de las unidades y en depósito, lo referente a la adquisición de 
elementos y materias pri mas para la fabricac ión de armas y mu
niciones, de acuerdo con los expertos, ci ent íficos y técnicos; 
3. La elaboración de las disposiciones que se refieran a la cali
dad, fabricación y suministro de las materi as destinadas a la pro 
ducción de armas y municiones, los estudi os orgánicos para la 
recepción de armas y muni ciones, la designación de las comi
siones de armamento menor y mayor de que trata la ley 77 de 
1914, las cuales deben ser nombr adas por el ministro del ramo, 
la elaboración de las dispos iciones e i nstru cciones necesarias 
que determina dicha ley ; 4. Elaborar l ;:¡ s 6rd enes e instrucci ones 
para los ensayos de tiro, así como las que corresponden para 
los exámenes de pólvoras, munici ones y expl osivos; 5. Llevar 
la estadística de todo el arm amen to y munici ones del ejército; 
6. Hacer el estudio de las petici ones de los comandantes de las 
tropas y directores de institutos de cultura militar r~ferentes a 
armamento y municiones y presentar al j efe del departamento los 
proyectos de resolucit)n al respecto ; 7. Elabo rar la reglamenta
ción para la inspección de armas y muni ciones a cargo de las 
unidades e institutos de cultura militar y en los depósitos; 8. 
El examen de los armeros y la propuesta para su nombramiento; 
9. Llevar la estadística de la introducci ón de a rn!aS de todas las 
clases de acuerdo con los permisos solicitad os para su importa
ción y exportación; procediendo en esto último en inteligencia 
con los ministerios de hacienda y crédito público y el de co
rreos y telégrafos.-La sección v e,stu~ e,SJJI.ilJ r:J-J1-!J].1:.!JJJj ~ar · 
a cargo de un mayor, teniente coronel o coronl'!l, quien tendrá 
como axiliares hasta dos oficiales teuientes o capitanes, · un ad
junto, hasta dos escribientes y un asistente; además, para el de
pósito de vestuario, equipo y menaje, un jefe de depósito, un 
ayudante, un tenedor de libros y hasta tres empacadores; para 
la maestranza (sección sastrería, calzado y talabartería), el per
sonal que determine el ministerio de guerra, según el desarro
llo que se dé a los talleres respectiv os. 

Corresponden a la sección de vestuari o. equipo y menaje, las 
siguientes fun::iones :-1. El estudio de todas las cuestions refe
rentes a vestuario, equipo y menaje del ejército; 2. Las pro
puestas concernientes a la adquisición y mejora del vestuario 
y equipo, su administración y adquisici ón, solicitándolo del de
partamento de proviciones o confeccioná ndolo en los talleres de 
la maestranza del ejército; 3. Fij ar las condiciones que corres
ponden a la calidad de los materi ales, fabri cación, suministro y 
recepción de acuerdo con la ley, para lo cual propondrá las co
misiones respectivas, lo que debe reglamentar minuciosa y cui
dadosamente; 4. H acer el estudi o de las soli ci tudes de los co
mandantes de las tropas y directores de institutos de cultura militar 

/ 
/ • 
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referentes a vestuario, equipo y m,.;naje, y presentar los proyec
tos de resolución al respecto. 

Secc'ón de p,eisQJJql.-Un coronel o general, jefe de la sección, 
un mayor, un jefe de estadística, un jefe de archivos, hasta dos 
ayudantes archiveros, tres escribientes, dos asistentes.-Corres
ponden a la sección de personal, las siguientes funciones: l. 
Elaborar de acuerdo con la ley los proyectos de decreto de as
censos, nombramientos, traslados y retiros de l os oficiales y em
pleados militares, trabajo para el -cual tend rá en cuenta las pro
puestas de los departamentos número 2 (estado mayor general) 
y número 3 (inspección general), IJs solicitudes de los coman
dantes de división y de los directon' s de los institutos de cul
tura militar, así como las h oje~s de vid;¡ que deben llevarse en 
esta sección de acuerdo con el reglament() de calificaciónde ofi
ciales; 2. Formar las listas que determ in a el mismo reglamento, 
sobre la base de las referidas hojas de vida, inclusive las cali
fi caciones anuales enviadas pnr los diversos comandantes, califi
caciones que se rad ican en esta sección ; 3. La formación de los 
escalafones por años de los ofici ales .en activ idad , y el de los 
ofici ales de reserva, publican do el primero en enero de cada 
año y el srgundo en el mismo mes cada cinco años; 4. Formar 
la li sta de los c,ficiales que sfgún la ley deban ser retirados por 
edad en el año siguiente y publicar esta lista como lo dispone 
el decreto 251 de !926; 5. Elaborar las hojas de se rvicio de los 
oficiales obligados al retiro y las de los que voluntariamente se 
retiren después de veinticinco años de servic io; 6. Coleccionar 
como base de la estarl ística del personal las list ils de rev istas 
de comisario y elaborar mensualm ente la del mini sterio; 7. Ex
pedir los despachos milita , es de los ofic iales; 8. F,•rmar los ex
pendientes para sorT1etcr a la aprob ación riel senado los ascensos 
que se confieran en el año, del grado de ten iente coronel en ade
lante; 9. Expedir los certificados, en vista de los informes de la 
sección de justi cia y del jefe de los archiv os, a los oficiales a 
quienes se les haya formado hojas de se r vicio s, en los cuales 
conste que no están comprendidos en los casos de inhabilidad 
de que trata la ley para sueldos de retiro o pensión; 10. Ges
tionar con los otros ministerios y demás entidades la colocación 
en puestos civiles de los oficiales y suboficiales retirados en bue
nas condiciones; 11. Lo referente a honores fún eb res; 12. Ll e
var el libro de presentaciones y el registro de permisos o l icen· 
cias a los oficia les y empleados militares, así conw el de pose
siones que deben tomarse ante el sPcre tar io del ministerio; 13. 
Arreglo y conservaci ón de l archivo del ministerio y del ejército 
y expedición de las copias y certificados que se soliciten y que 
tengan su base en los archivos; 14. En ge neral, todo lo que tenga 
relación con el personal del ejército formando la estadística no
minal y numérica de éste. 

Sección de 'usticia :-Un mayor, teniente coronel o coronel, 
jefe e a sección, un auditor general de guerra , un adjunto, un 
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asistente.-Corresponden a la sE:cción de justicia las siguientes 
funciones :-1. La elaboración de los proyectos sobre códi go mi
litar y la col aboración con los departamentos y las otras seccio
nes independientes en la preparación y corrección de los decre
tos y resoluciones que tengan relación con la reglamenta ción de 
las leyes; 2. La colaboraci ón jurídica para elaborar los proyec
tos de ley y los decretos y resolucio nes que traten de la justi
cia militar; 3. El estudio de las causas que por conducto del 
ministerio pasen a la corte suprema de justicia, así como de Jos 
hechos que tengan relación con la justicia, de los cuales den 
cuenta los comandantes de las tropas y jefes de las demás re
particiones del ejército; 4. Estudiar to das las consultas que se 
hagan al ministerio relacionadas con asuntos jurídicos, interpre
tación y aplicación de las leyes, y presentar los proyectos de 
resolución; 5. Tramitar todos los asuntos del poder judicial, co
mo citaciones, exhortos, comparencias, suspensión de empleos, 
así como las solicitudes del personal militar enjuiciado; 6. Lo 
relacionado con las compañías disciplin ari as y tribunales de ho
nor; 7. El estudio de los expedientes de su eldos de retiro, pen
siones y recompensas que se presente al ndni ste rio, reconoci
mientos judiciales de in válidos; 8. Asesorar los consejos de ¡:rue
rra que se celebren en Bogotá o fuéra de ella, si así ~;e dispone 
expresamente, función que corresponde de preferencia al auditor; 
revisar los proyectos de ley, decretos y resoluciones que se le 
sometan al estudio y dar su concepto jurídico; informar qué le
yes, decretos o resoluciones, en concepto de la sección, deben 
expedirse o reformarse. 

Sección de culto :-A cargo únicamente del capellán general 
del ejército; y le corresponden las funciones determinadas en el 
decreto 202 de 1925. 

Artículo 7. 0 El ministro por medio de resoluciones reglamen
tará el régimen interno de los departamentos y secciones ind ~
pendientes, a base de los reglamentos que presenten los jefes 
respectivos para el mejor despacho de los asuntos que a cada 
uno corresponden, distribuyendo el trabajo de un modo exacto 
y cuidadoso que fije las funci ones de cada empleado. 

Artículo 8. 0 Esta reorganización del ministerio, aunque cambia 
la anterior organización y algunas denominacion es de empleados, 
no afectará en ninguna forma ni al persnnal ni las asignaciones 
fijadas en la ley de apropiaciones vigente. 

Artículo 9.0 Deróganse los decretos 886 de 1923, 851 de 1924 
y 300 y 1348 de 1925. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 19 de junio de 1926. 

PEDRO NEL OSPJNA. - El ministro de guerra, Francisco Sorzano. 



IN DICE 

Páginas 

Introducción................ ... .................. ................. ................................ ................ 3 
MINISTERIO DE GUERRA....................................................................... ......... 7 
Estado mayor general........................................ .. ..... ................... ................ 9 
General de guerra......................................... ........................ ........................ 13 
Personal............ ............... ............ .................................... ................................ 21 
iV\aterial de guerra................................ ........................................................ 29 
Administración....................................... ......................................................... 37 
Remonta......................................................... ........................... ........................ 53 
Contabilidad..................................................................................................... 62 
Comisaría............ .................... ......................................................................... 67 
Sueldos de retiro....................................................... .......... ........................... 68 
Sanidad .............. . :............................................................................................. 72 
justicia .................................. ........ .... .... .............................. :......................... ... 76 
Culto ................................................................... :......................................... .... 78 
Inspección general del ejército................................................................... 81 
Misión militar........ .............................................................................. ............ 85 
ESCUELAS........................................................................................................ . 93 
Superior de guerra ......................................................................................... 94 
Militar de cadetes.... ........ .... ............ .................................................. ........... . 96 
Militar de aviación............ ............... ................ ............................................. 101 
Suboficiales............ ................................. ......................................................... 105 
Técnicas .................................................................................... :....................... 11 O 
Ejército.................................. ........................... ................................................. 115 
Flotilla fluvial de guerra............................................................................. 119 
Cuerpo de zapadores........................... .... .... ............................ .................... 122 
Conclusión ............................................... ........... 1

............................................ 125 

DE LAS ILUSTRACIONES 

Antigua organización del ministerio de guerra...................................... 6 
Organización y división del ministerio de guerra................................. 8 
Antigua organización del estado mayor general... .. :............................ 8 
Organización del ministerio de guerra-Enero de 1 926...................... 10 
Organización del ministerio y del comando en jefe............................ 12 
Nueva orgdnización del ministerio............................................................. 14 
Dotación del ministerio................................................................................ 16 
Organización del ejército-julio 1925 ................................................... _.. 18 
Organización drl ejército-Mayo 1926 ........................... !......................... 20 
Dotaciones de los comandos y unidades................................................. 24 
Dotación de las escuelas militares........................................................... 26 
Dotación de la flotilla fluvial de guerra.................................................. 28 



138 MEMOR IA DEL MINISTRO DE OUERRA-INOICE 

Páginas 

Produ cción del taller de «Cotizas». ........... ...... .. ..................................... 40 
S•Jmi ,, i ~tro de v.:-studri o...... .. ... ......... .... ... ..... .... .... .... .. .... .. ..... ... ..... ... .. ...... .... 42 
Suministro de .equipo ) men Aje... ......... .. .......... ......... ... .... ........................ 44 
Elementos entrados y salid os al depr1sito .............. ....... ............. ........ .... 44 
Suministro de menaje y Jemás enseres.. . .... ..... ....................... ............... 46 
Pesebreras de La Picota...................... .......... ..... ....... .. .......... ... ....... ........... 52 
Hi pód romo militar de La Picota ................. .. .. :............ ......... ......... .. ......... 52 
Caballo Mustafá... .... ... ...... .. ...... .. ..... .. ... ....... ......... ... ................ ... ...... .... 54 
Caba llo Sam 'lernantit;o.................................... ........................ ................ .... 54 
Ganados rlel ejército .. .. ..... ........... ........................... .. ...... .. ............ ................ 54 
Caballo Pharcius... ...... ..... ... ...... .. .. ............................ ..... .. ................. .. ........ 56 
Caballo Chileno................................................................................................ 56 
Grupo de yeguas................ .. ....... .. ........ .... .... .... .... ................. ..................... / 58 
Grupo de yeguas lic sangre ing lesa................ ......... .... ...... ...... ................ 58 
Sold ados adiestradores trabajando en la pista de obstác ul os.. ........ 61 
Secció n de adiestradores de la remont<1........ ......................................... 61 
Movi miento y estado ele! presup uesto .... ~........................ . ..... ...... .. ....... .... 62 
Esteril 'zad or eléctri co........ ... ........................ ................................................ 74 
Gráfico de los in sti tutos de cultura militar................ ............................. 94 
Nueva organización de las divisiones.............................. ........................ 114 
Brigada de comunicaciones.................................... .... ............................ 116 
Nueva organización del ejército................ ..... ............................................ 118 

DE LOS DOCUMENTOS 

OROANIZACION 

Negocios administrativos del ministerio.................................................. 3 
Autorización al secretario del ministerio.................................................. 4 
Ley 51 de 1925, de autorizaciones........ ............................ ........................ 4 
Ley 88 de 1925, lím ite de lds au torizaciones........ ................................. 4 
Decreto 91 de 1926, asignaciones al pers•Jnal del estado mayor 

genera l ............ .. ,.......... ...................................................... .... .................... 5 
Dec reto 92 de 1926, nombramien to de asesor técnico del E. M. G. 6 
Resolución 55 de 1926. atrib uciones al asesor técnico del E. M. G. 6 
Dec reto 355 de 1926, créditos extraordinarios ...................................... 1 

. Dccre~o. ~43 de 1926, escuadrones de caballería de la 1, 11 y III 
di VISIones................... ..................... .. ....................................... ... ..... ........ 9 

Decreto 355 de 1926, compañ ía de sanidad de la 1 división............ 9 
Decreto 541 de 1926, brigada de caballería........................................... lO 
Solicitud para cuerpos de bomberos y concepto de la misión........ 11 
Circular número 35 de 1926, trabajos para el reglamento de ·ali-

mentación en tiempo de paz.............................................................. 13 
Decreto 1348 de 1925, persona! mi litar o civil para el ministerio.... 14 
Ruta aérea.................................................................................................. .. ... . 14 
Resolución 241 de 1625, lími te territorial para los permisos..... ........ 16 
Resolución 249 de 1925, empleo de la fu erza pública por los co-

mandantes de g¡¡ :unición.... ................ ....... ... .................................. ... 17 
Resolución 15_ ~e. _1 926, documen tos para el ministerio y coman-

dos de diVISIOn............................ ........ .. .................... ............................ 17 
Circular 235 dt 1926, éoocas de permisos o v~caciones anuales .... 18 
Ci~cu lar 255 de !926, int ensidad y serie la d en el servicio........ ........ 19 
Circula r de 1926, actividad práct1ca de los comand antes.................. 20 



MEMORIA DEL .MINISTRO DE GUERRA - INDICE 139 

Páginas 
Decreto 901 bis de 1926, crédito suplementa!....... ............................... 21 · 
Comunicación de Wáshington, sobre un alumno de la escuela mili-

tar aérea................................................ ... ......... .... .................................... 22 

PERSONAL 

Decreto 983 de 1926, retiro forzoso por edad a varios oficiales..... 23 
Resolución 75 de 1926, adjudicación de becas en la escuela mili-

tM de aviación de la Argentina....................................................... 24 
Escalafón de oficiales en actividad el 1. " de junio de 1926............. 25 
Escalafón de los oficiales de estado mayor........................................... 39 

INSTRUCCION 

Decreto 325 de 1925, autorizaciones para poner en práctica las re-
formas de la misión............................................................................ 40 

Decreto 949 de 1925, hace generale<> las autorizaciones anteriores. 40 
Oficios de 1925, de la misión y el ministerio que regularizan lo 

anterior....... ............................................................. ........... ..................... 40 
Orden de 1926, para enviar una relación de tiro al excelentísimo 

señor presidente de la república.... .................................................... 42 

RECLUTAMIENTO 

Circular 715 a los gobernadores del litoral atlántico............................ 44 
Resolución 17 de la asamblea de Bolívar................................................ 46 
Telegrama a la asamblea............................................................................. 46 
Resolución 28 de 1926, asistencia de los oficiales de sanidad al 

reclutamiento................................ ............................... ........................ 46 
Circular 11 de 1926, estudios para la división territori;d milita'r del 

pafs....................................................................................... ...... ................ 48 
Resolución 169 de 1925, deroga lo referente al tiempo fijado para 

el servicio de los suboficiales............................................................ 49 

.MATERIAL DE GUERRA 

Decreto 1227 de 1925, para portar armas....... ..................................... ... 49 
Decreto 1735 de 1925, orgánico de la fábrica de municiones....... .. 50 
Circular número 50 de 1926, cartuchos de fabricación norteameri-

cana ............... ......... ,................................................................................... 50 

AD.MINISTRACION 

Contratos celebrados, abril 1925, marzo 1926........................................ 51 
Decreto 992 de 1925, confección de vestuarios y equipos en el 

país............................................................................................................ 57 
Decreto 1746 de 1925. reforma el reglamento de uniformes.............. 57 
Resolución 183 de 1925, pago de obreros de talleres de vestuario. 58 
Resolución 184 de 1925, abstención de solicitar exención de dere-

chos de ilduana p;¡_ra vestidos, etc.................................................... 58 
Resolución 239 de 1925, comisión de vestuario y equipo................. 59 
Resolución 262 de 1925, inspector de talleres...................................... 59 
Resolución 284 de 1925, precios de !Jrendas de vestuario y equiro 60 
• 



140. MEMORIA DEL MINISTRO DE OL'ERRA-INDICE 

Páiinas 

Ley 5. • de 1925, venta de cuarteles............................. ............................ 60 

Decreto 1169 de 1925, edificación y reparación de cuarteles a cargo 

del ministerio de obras públicas....................................... .... ............ 62 

Informe de cuarteles al ministerio de obras públicas........ .................. 63 

Ley 88 de 1925, inversión de partidas en beneficio de la remonta. 74 

Decreto 919 de 1925, creación de los talleres de vestl:ta rio y equipo 74 

Decreto 1734 de 1925, creadero de ga nado en Santo Domingo........ 75 

Resoluci ón 221 de 1925, alta de caballos de propiedad particular. 75 

Ley" 83 de 1~25, fomento de la raza caballar .................... .... ................ 76 

Decreto lti de 1926, inversión de economías de los cuerpos............ 77 

Circular de 1926, sobre lo anterior............................................................ 77 

Circular de 1926, funciones de los intendentes................................... 78 

Resolución 14 de 1926, consignación de fondos en los bancos........ 80 

Decreto 1520 de 1925, sobre su el do para la guarnición de Santo 
. Domingo............................ ................................ .. ............ ................. ........ 81 

Decreto 1917 de 1925, sueldos de los subnficiales.............................. 81 

Decreto 724 de 1926, sueldos de suboficiales de la flotilla................ 81 

Resolución 236 de 1925, derecho de alimentación de unos emplea-

dos de administración.... ... ................................ ................................... 82 

Resolución 32 de 1926, derecho de los músicos mayores a alimenta-

ción.............................................................................................. ....... . .... 82 

Resolución 62 de 1926, aumento de la partida de alimentación ........ 82 

Resolución 94 de 1925, aclara el reglamento de uniformes.... . ......... 82 

SUELDO DE RETIRO Y PENSIONES 

Decreto 1918 de 1925, reconocimiento de pensiones de las Ie 1 es 40 

de 1922 y 86 de 1823.... ................ .......... .. ............ ...................... ........ 83 

Le , 75 de 1925, sueldos de retiro y pem;iones ......................... _.. ....... 83 

Decreto 251 de 1926, reglamenta lo de sueldos de retiro................. 87 

Ley 88 de 1925, el gob ierno incluirá en la ley de apropiaciones 

de 1926 la pMtida para lo anterior..................... ........................... .... 94 

Decreto 311 de 1926, asi gna al comisario pagador funciones de 

cajero de los sueldos de retiro..................... .... .... ...... ....................... 94 

Decreto 509 de 1926, regl ame nta la de pensiones................................ 95 

Resolución 16 de 1926, prelación para la formación de hojas de 

servicio.................... .... .............. ..... .............................. .... ........................ 96 

Resolución 29 de 1926, devolución de solicitudes de pensiones. .... 96 

Resolución 34 de 1926, servicios en las gendarmerías para pensio-

nes ......... ........... ....... ......... ... .............. ...... .............................................. ..... 97 

Resolución 35, servicio en las bandas de músicos para pensiones. 98 

INSTITUTOS DE CULTURA MILITAR 

Bases de la mi sión para reorganizar la escuela superior de guerra 99 

Condiciones de admisión a la escuela superior de guerra... ............ 99 

Prescripciones para los exámenes de admisión en la misma ............ 99 

Decreto 1739 de 1925, reorga niza la escuela superior de guerra ..... 105 

Decreto 35 de 1926, adiciona el anterior....... .. .. ........ ..... ........................ 105 

Decreto 1703 de 1925, condiciones de admisión en la escuela mi-

litar..................... .......... ... ....... .................................................................. 106 

Decreto 1738 de 1926, reorganiza la escuela militar de cadetes ...... 110 

Decreto 1757 de 1925, reforma el anterior................ ............................. 112 

Decreto 1876 de 1925, profesores de planta de la escuela militar de 

• 



MEMÓRIA DEL MINISTRO DE GUÉRRA-INDICE 141 

Páginas 

cadetes............................ .................................... ........ .... ................ 112 
Resolución 37 de 1926, servicios internos de los oficiales de la 

escuela militar de cadetes..................................... ... ............................ 11 3 
Resolución 40 de 1926, baja de elementos materiales en la escuela 

militar de cadetes..................... ... .................... ........................................ 113 
Decreto 1733 de 1925, orgánico de las escuelas de veterinaria, he-

rradores y adiestradores de ganados............................................ .... 114 
Decreto 1736 de 1825, orgánico de las escuelas de suboficiales..... 114 
Decreto 1737 de 1925, reorganiza la escuela de aviación militar.... 11 6 
Decreto 184 de 1925, entrega un aparato de aviación........................ 119 
Resolución 279 de 1925, personal de alumnos de la escuela de sub-

oficiales..... ................................ ............................................ .................... 119 
Oficio de la misión militar técnica sobre elección de dichos alum-

nos......... ............................................................. .. ................ .... ................ 120 
Decreto 965 de 1925, escuela de armeros........ .. .................................... 121 
Resolución 224 de 1925, suboficiales para dicha escuela.................... 123 
Resolución 6 de 1926, cursos de telegrafía y radiotelegrafía............ 124 
Resolución 41 de 1926, adiciona la anterior...... ... ................................ 125 
Resolución 8 de 1926, curso de tranviarios............................................ 125 

REORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO DE GUERRA 

D·ecreto 1 025 de 1 926....... .... .... ............................ ....... .... .... .. ... ....... .. ... ... .... 126 


